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1.  Disposiciones generales
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CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

Instrucción de 20 de junio de 2007, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, sobre 
la aplicación de determinados aspectos del RD 
661/2007, de 25 de mayo, por el que se regula 
la actividad de producción de energía eléctrica en 
régimen especial. 8

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Decreto 196/2007, de 3 de julio, por el que se 
determina el calendario de fiestas laborales de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 
2008. 9

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

Orden de 5 de julio de 2007, por la que se modi-
fica la de 1 de junio de 2005, de ayudas para 
el traslado de explotaciones ganaderas fuera 
del casco urbano y de zonas de servidumbre de 
cauces públicos, así como para la construcción y 
adecuación de centros de aislamiento de bovino, 
ovino y caprino, y por la que se realiza su convo-
catoria para 2005. 9

CONSEJERÍA DE SALUD

Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el que se 
regula la estructura, organización y funciona-
miento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud. 10

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Orden de 20 de junio de 2007, por la que se regula 
el proceso de formación inicial de los directores 
y las directoras de los centros docentes públicos 
dependientes de la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía. 18
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones 
e incidencias

CONSEJERÍA DE CULTURA

Resolución de 5 de julio de 2007, del Centro Anda-
luz de Arte Contemporáneo, por la que se resuelve 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo 
de libre designación. 23

2.2.  Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

Resolución de 29 de junio de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación. 24

Resolución de 29 de junio de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación. 24

Resolución de 29 de junio de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación. 25

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

Resolución de 22 de junio de 2007, de la Vicencon-
sejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puestos de trabajo por el sistema de 
libre designación. 25

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 4 de julio de 2007, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, de corrección de erro-
res de la de 22 de junio de 2007, de corrección de 
errores de la de 19 de junio de 2007, por la que 
se convoca concurso-oposición para cubrir plazas 
básicas vacantes de determinadas especialidades 
de Facultativos Especialistas de Área dependien-
tes del Servicio Andaluz de Salud. 26

Resolución de 5 de julio de 2007, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban 
las listas definitivas de aspirantes admitidos en la 
Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes al 
período de valoración de méritos de 31 de octubre 
de 2006, de Auxiliar de Enfermería y determinadas 
especialidades de Técnico Especialista (Anatomía 
Patológica, Dietética y Nutrición, Documentación 
Sanitaria, Laboratorio, Medicina Nuclear, Radio-
diagnóstico y Radioterapia), y de ampliación del 
plazo previsto para presentar documentación. 26

Resolución de 11 de julio de 2007, de la Direción 
General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se con-
voca  concurso-oposición para cubrir plazas bási-
cas vacantes de Pediatras de Atención Primaria 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud. 27

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 29 de junio de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación. 37

UNIVERSIDADES

Resolución de 26 de junio de 2007, de la Univer-
sidad de Málaga, por la que se convoca concurso 
para la provisión de puestos de trabajo reservados 
a personal funcionario de administración. 37

3.  Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

Resolución de 28 de junio de 2007, de la Dirección 
General de Comunicación Social, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 1010/07, inter-
puesto por la Asociación de Radios y Televisiones 
Independientes de España, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía. 41

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Resolución de 14 de mayo de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de agua 
potable de la urbanización Ciparsa-Valdemorales, 
Mazagón (Huelva). (PP. 1981/2007). 41

CONSEJERÍA DE JUSTICIA  
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 29 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con 
la Justicia, por la que se inscribe en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía la Fundación Centro 
Tecnológico de la Madera y el Mueble de Anda-
lucía. 41

Resolución de 31 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con 
la Justicia, por la que se inscribe en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía la Fundación San 
Rafael, Entidad Benéfica de Construcción. 42

Resolución de 4 de junio de 2007, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con 
la Justicia, por la que se acuerda la inscripción 
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de 
la modificación de los Estatutos de la Fundación 
Jiennense de Tutela. 43
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Resolución de 6 de junio de 2007, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la 
Justicia, por la que se acuerda la inscripción en el 
Registro de Fundaciones de Andalucía de la modi-
ficación de los estatutos de la Fundación Citoliva, 
Centro de Innovación y Tecnología del Olivar y del 
Aceite. 44

Resolución de 11 de junio de 2007, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la
Justicia, por la que se inscribe en el Registro de 
Fundaciones de Andalucía la Fundación I + D del 
Software Libre. 45

Resolución de 13 de junio de 2007, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la 
Justicia, por la que se acuerda la inscripción en el 
Registro de Fundaciones de Andalucía de la modi-
ficación de los estatutos de la Fundación Andaluza 
de Servicios Sociales. 46

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

Resolución de 27 de junio de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, Sección Primera, Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, 
en el recurso que se cita. 47

Resolución de 27 de junio de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de Málaga, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el 
recurso que se cita. 47

Resolución de 27 de junio de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sección 
Primera, Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 
Sevilla, en el recurso que se cita. 47

Resolución de 28 de junio de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sección 
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
en Sevilla, en el recurso que se cita. 48

CONSEJERÍA DE SALUD

Orden de 25 de junio de 2007, por la que se modi-
fica fichero automatizado con datos de carácter 
personal de la Empresa Pública de Emergencias 
Sanitarias. 48

Orden de 25 de junio de 2007, por la que se esta-
blecen los criterios de aplicación y valoración del 
complemento de productividad mediante método 
directo al personal funcionario de la Consejería 
que desempeñen las funciones de la Red de Alerta 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía, fuera 
del horario laboral. 49

Resolución de 29 de junio de 2007, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo reque-
rido por el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Tres de Sevilla, en el recurso, procedi-
miento abreviado núm. 306/07, interpuesto por 
don Antonio Jesús Marín Caballos, y se emplaza a 
terceros interesados. 50

Resolución de 4 de julio de 2007, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban 
y publican los programas de materias que habrán 
de regir las pruebas selectivas para el acceso a las 
categorías de Técnicos Superiores en Prevención 
de Riesgos Laborales Opciones: Seguridad en el 
Trabajo, Higiene Industrial y Ergonomía y Psico-
sociología Aplicada del Servicio Andaluz de Salud. 50

Resolución de 4 de julio de 2007, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban 
y publican los programas de materias que habrán 
de regir las pruebas selectivas para el acceso a la 
categoría de Médico del Trabajo del Servicio Anda-
luz de Salud. 56

Resolución de 4 de julio de 2007, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban 
y publican los programas de materias que habrán 
de regir las pruebas selectivas para el acceso a la 
categoría de Enfermería de Empresa del Servicio 
Andaluz de Salud. 59

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Orden de 18 de mayo de 2007, por la que se
autoriza a impartir ciclos formativos de formación 
profesional específica en la modalidad a distancia 
al centro docente privado «Escuela de Estética 
y Peluquería Santa María Novella» de Montilla 
(Córdoba). 62

Orden de 18 de mayo de 2007, por la que se  
autoriza a impartir ciclos formativos de formación 
profesional específica en la modalidad a distancia 
al Centro docente privado «Antonio de Solís» de 
Sevilla. 62

Orden de 18 de mayo de 2007, por la que se 
autoriza a impartir ciclos formativos de formación 
profesional específica en la modalidad a distan-
cia al Centro docente privado «Neteman Centro 
Integrado de Formación Profesional e Innovación 
Tecnológica» de Mairena del Aljarafe (Sevilla). 63

Orden de 18 de mayo de 2007, por la que se 
autoriza la ampliación de puestos escolares para 
impartir ciclo formativo de formación profesional 
específica en la modalidad a distancia al Centro 
docente privado «ESAMA, Escuela Superior Anda-
luza de Medios Audiovisuales, S.L.» de Sevilla. 63
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Orden de 18 de mayo de 2007, por la que se 
autoriza a impartir ciclos formativos de formación 
profesional específica en la modalidad a distan-
cia al Centro docente privado «Centro Educacio-
nal Residencial Dr. Gregorio Medina Blanco», de 
Espartinas (Sevilla). 64

Orden de 18 de mayo de 2007, por la que se 
autoriza a impartir ciclos formativos de formación 
profesional específica en la modalidad a distancia 
al  Centro docente privado «Santa María de los 
Ángeles» de Málaga. 64

Orden de 18 de mayo de 2007, por la que se  
autoriza a impartir ciclos formativos de formación 
profesional específica en la modalidad a distan-
cia al Centro docente privado «Ramón y Cajal» de 
Córdoba. 65

Orden de 18 de mayo de 2007, por la que se auto-
riza a impartir ciclos formativos de formación pro-
fesional específica en la modalidad a distancia al 
Centro docente privado «Santiago Ramón y Cajal» 
de Granada. 65

Orden de 19 de junio de 2007, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras del concurso desti-
nado a premiar al alumnado que realice proyectos 
de empresas virtuales utilizando las tecnologías de 
la información y de la comunicación, y se convoca 
la V Edición para el curso 2006-2007. 66

Orden de 26 de junio de 2007, por la que se ads-
cribe a la Residencia Escolar «Jesús Maestro» 
de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz) al personal 
docente que se cita, transferido a la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía por el Real Decreto 
957/2005, de 29 de julio. 70

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Orden de 20 de junio de 2007, por la que se 
aprueba el amojonamiento del monte público «El 
Peñoncillo», Código SE-10013-JA, propiedad de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en 
el término municipal de Algámitas, provincia de 
Sevilla. 70

Resolución de 2 de julio de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en determinados recursos  con-
tencioso-administrativos. 74

Resolución de 6 de junio de 2007, de la Agencia 
Andaluza del Agua, por la que se establece un 
canon de mejora a solicitud de la Mancomuni-
dad de Municipios de Juncaril-Asegra (Albolote-
Peligros) para el abastecimiento de agua potable 
al polígono industrial de Asegra-Peligros. (PP. 
2586/2007). 74

CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

Resolución de 2 de julio de 2007, por la que se 
ordena la publicación del Informe de Fiscalización 
de la Gestión del Sistema Andaluz de Museos, 
correspondiente al ejercicio 2004. 76

4.  Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Edicto de 3 de julio de 2007, del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Tres de Córdoba, dimanante 
del procedimiento de divorcio contencioso núm. 
1221/2006. (PD. 2933/2007). 77

Edicto de 20 de junio de 2007, del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Dos de Málaga, dimanante 
del procedimiento ordinario núm. 18/2007. (PD. 
2934/2007). 77

JUZGADOS DE LO MERCANTIL

Edicto de 21 de mayo de 2007, del Juzgado de lo 
Mercantil núm. Uno de Sevilla, dimanante del proce- 
dimiento núm. 11/2004. (PD. 2929/2007). 78

5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, 
suministros y servicios públicos

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

Resolución de 2 de julio de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se hace pública la 
adjudicación del contrato de servicio que se indica 
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ría General Técnica, por la que se hace pública la 
adjudicación del contrato de servicio que se indica 
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curso por procedimiento abierto para la contrata-
ción del servicio que se indica (Expte. 43/07/2). 
(PD. 2914/2007). 80

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Resolución de 20 de junio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace 
pública la adjudicación definitiva de la contrata-
ción del servicio de limpieza que se describe. 81

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 28 de junio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se anuncia 
concurso público para adjudicación del contrato 
de suministro que se indica. (PD. 2960/2007). 81
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CONSEJERÍA DE EMPLEO

Resolución de 29 de junio de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se anuncia concurso 
abierto para el servicio de apoyo a la administra-
ción de máquinas servidoras con Sistema Opera-
tivo Linux (Expte. 228/2007). (PD. 2951/2007). 82
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de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalu-
cía (Expte. 254/2007). (PD. 2952/2007). 82

Corrección de errores de la Resolución de 20 de 
junio de 2007, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se hace pública la adjudicación defini-
tiva del contrato que se cita (BOJA núm. 129, de 
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CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
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CONSEJERÍA DE CULTURA
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Resolución de 2 de julio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se anuncia 
concurso por procedimiento abierto y tramita-
ción urgente para la adjudicación del contrato 
del mantenimiento de la instalación de climati-
zación del Museo de Bellas Artes de Sevilla. (PD. 
2937/2007). 90

EMPRESAS PÚBLICAS

Resolución de 28 de junio de 2007, de la Empresa 
de Gestión Medioambiental, S.A., por la que se 
anuncia la contratación por el procedimiento 
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tes «Servicio de mantenimiento de equipos de 
radiocomunicaciones y estaciones repetidoras 
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dinación Provincial de Córdoba del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educati-
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obra «Obras de reforma y mejora del CEIP San 
José de Calasanz, de Lucena (Córdoba) (Expte. 
núm. 176/ISE/2007/COR)», por el procedimiento 
abierto, mediante la forma de concurso. (PD. 
2931/2007). 92

Resolución de 2 de julio de 2007, de la Fundación 
Progreso y Salud, por la que se anuncia la adjudi-
cación definitiva del expediente 1010/07. 93

Anuncio de 4 de julio de 2007, de la Empresa 
Pública de Gestión de Programas Culturales, por 
el que se anuncia la adjudicación del contrato de 
suministro e instalación de la climatización del 
Teatro Alhambra (Granada). 93

Anuncio de 29 de junio de 2007, de la Oficina de 
Rehabilitación del Casco Histórico de Cádiz de la 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, sobre la 
adjudicación del contrato de obras de transforma-
ción de infravivienda en Calle Trinidad, núm. 9, de 
Cádiz. 93
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de atención socioeducativa «CASE Mediterráneo». 93
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5.2.  Otros anuncios

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

Anuncio de 27 de junio de 2007, de la Dirección 
General de Comunicación Social, por el que se 
notifica a la interesada Resolución de inicio de 24 
de mayo de 2007, recaída en el expediente san-
cionador  S. 2007/148 incoado a FMX Audiopro-
ducciones, S.L. 95

Anuncio de 27 de junio de 2007, de la Dirección 
General de Comunicación Social, por el que se noti-
fica a la interesada Resolución de inicio de 24 de 
mayo de 2007, recaída en el expediente sanciona-
dor S. 2007/149 incoado a Spectrum Radio, S.L. 95

Anuncio de 27 de junio de 2007, de la Dirección 
General de Comunicación Social, por el que se 
notifica a la interesada Resolución de caducidad y 
archivo del procedimiento sancionador S. 2006/096 
y Resolución de inicio de 21 de mayo de 2007, 
recaída en el expediente sancionador S. 2007/143 
incoado a Sol Information Directory, S.L. 95

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

Edicto de 28 de junio de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Jaén, en el expediente sanciona-
dor J-052/07-ANI seguido contra don Domingo 
Hernández Heredia. 95

Edicto de 28 de junio de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Jaén, en el expediente sancio-
nador J-243/04-EP seguido contra don Manuel 
Vallejo Briones. 96

Edicto de 28 de junio de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Jaén, en el expediente sanciona-
dor J-051/07-EP seguido contra don Rafael Jimé-
nez Barba. 96

Anuncio de 26 de junio de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

INSTRUCCIÓN de 20 de junio de 2007, de la Di-
rección General de Industria, Energía y Minas, sobre la 
aplicación de determinados aspectos del RD 661/2007, 
de 25 de mayo, por el que se regula la actividad de pro-
ducción de energía eléctrica en régimen especial.

Habiendo entrado en vigor, el 1 de junio de 2007, el RD 
661/2007, de 25 de mayo de 2007, por el que se regula la ac-
tividad de producción de energía en régimen especial, con ob-
jeto de agilizar y dar uniformidad al procedimiento de puesta 
en servicio de las citadas instalaciones, esta Dirección General 
de Industria, Energía y Minas considera oportuno dictar la pre-
sente Instrucción relativa a la aplicación del texto de la norma 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

1. Normativa aplicable.
1.1. Las instalaciones de producción de energía en ré-

gimen especial quedan reguladas a partir del 1 de junio de 
2007 por el nuevo Real Decreto, con las salvedades estable-
cidas en las Disposiciones Transitorias para las ya existentes 
o para aquellas que tengan iniciado su expediente de Autori-
zación Administrativa, o de Reconocimiento de la Condición 
de Productor de Energía Eléctrica en Régimen Especial, con 
anterioridad a dicha fecha, y que opten por no acogerse al 
mismo (Transitoria Primera y Segunda).

1.2. En todo caso, las instalaciones del grupo b.1 pasan 
obligatoriamente a ser reguladas por el nuevo Real Decreto 
(Transitoria Primera), aunque tuviesen iniciado su expediente 
de Autorización Administrativa o de Reconocimiento de la Con-
dición de Productor de Energía Eléctrica en Régimen Especial 
con anterioridad a la entrada en vigor del mismo. 

1.3. Los promotores de las instalaciones que a la entrada 
en vigor del nuevo Real Decreto dispongan de Acta de Puesta 
en Marcha para Pruebas, y quieran acogerse al mismo, deben 
solicitar nueva inscripción previa en el plazo de seis meses 
contados desde su entrada en vigor (Transitoria Tercera).

2. Constitución de los avales.
2.1. La constitución de los avales, contemplados en la 

Disposición Final Segunda, se realizará en cualquiera de las 
Cajas de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y los correspondientes resguardos se presentarán en la Dele-
gación Provincial que tramita el expediente.

2.2. En aplicación de la Disposición Final Segunda, todas 
las instalaciones en trámite de Autorización Administrativa o de 
Reconocimiento de la Condición de Productor de Energía Eléc-
trica en Régimen Especial, con independencia del Real Decreto 
a que puedan acogerse, deben tener presentado el resguardo 
de haber constituido el aval contemplado en la misma con an-
terioridad a la concesión del Punto de Conexión. Esta conce-
sión, a su vez, será previa a la de Autorización Administrativa.

Los promotores que hayan obtenido de la compañía 
eléctrica Punto de Conexión con anterioridad al 1 de junio de 
2007, fecha de entrada en vigor del RD 661/2007, no tendrán 
que constituir aval.

Los promotores que hayan solicitado Punto de Conexión 
con anterioridad al 1 de junio de 2007, fecha de entrada en vi-
gor del RD 661/2007, y cuya concesión se haya producido es-
tando éste en vigor, deberán presentar en la correspondiente 
Delegación Provincial, antes del 25 de agosto, el resguardo 
de haber constituido el aval. La Delegación Provincial emitirá 
Certificado acreditativo de su presentación del que los intere-
sados darán traslado a la compañía eléctrica para la confirma-

ción del citado Punto. La superación del plazo indicado, sin la 
aportación del Certificado, supondrá su revocación.

3. Inscripción previa.
3.1. En lo sucesivo, todas las inscripciones previas se 

realizarán de conformidad con el artículo 11 del Real Decreto 
661/2007, con independencia de que puedan o no acogerse 
al RD 436/2004. 

3.2. Para el caso de las Agrupaciones Solares, reguladas 
por la Resolución de 23 de febrero de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, se puede admitir el Acuerdo entre pro-
motores y distribuidor, establecido en la misma, como el Con-
trato Técnico establecido en el artículo 11 del RD 661/2007.

4. Inscripción definitiva.
4.1. En lo sucesivo, todas las inscripciones definitivas se 

realizarán de conformidad con el artículo 12 del Real Decreto 
661/2007, con independencia de que puedan o no acogerse 
al RD 436/2004.

4.2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado c) del ar-
tículo 12 del RD 661/2007, se debe entender que el Gestor de 
la Red de Distribución es el propio distribuidor a cuyas líneas 
se conecta la planta generadora.

4.3. Igual que en el caso de la inscripción previa para las 
Agrupaciones Solares, reguladas por la Resolución de 23 de 
febrero de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, 
se puede admitir el Acuerdo entre promotores y distribuidor, 
establecido en la misma, como Informe del Gestor de la Red 
de Distribución.

4.4. Los promotores que soliciten la inscripción definitiva 
sin haber solicitado la previa, con anterioridad, deberán cum-
plimentar simultáneamente los requisitos exigidos para ambas 
inscripciones.

5. Cuantía de los avales.
5.1. El aval de 40 €/kW asociado a las plantas generado-

ras gestionables, en virtud de la Orden de 8 de julio de 2005, 
cubrirá el de 20 €/kW, establecido por el nuevo artículo 66 bis 
del RD 1955/2000, incorporado al mismo por la Disposición 
Final Segunda, cuando el punto de conexión pertenezca a la 
red de distribución.

5.2. En el caso de que la conexión se produzca en la red 
de transporte, los avales a que hace referencia el punto ante-
rior se considerarán independientes debiendo los promotores 
presentar el de 40 €/kW, establecido por la citada Orden de 8 
de julio de 2005, en la Delegación Provincial que corresponda, 
y el de 20 €/kW, contemplado en el artículo 59 bis del RD 
1955/2000, en la Dirección General de Política Energética y 
Minas del Ministerio.

6. Avales de instalaciones «ZEDE».
6.1. Los avales aportados por los promotores, acogidos 

de la Orden de 30 de septiembre de 2002, reguladora del pro-
cedimiento de priorización del acceso y conexión a la red eléc-
trica (Orden ZEDE), mantendrán su validez y vigencia, tanto los 
correspondientes a las instalaciones que obtuvieron punto de 
conexión en la red de distribución como los de aquellas que se 
encuentran priorizadas sin asignación de potencia.

7. Condición de generador gestionable.
A los efectos de la Orden de 8 de julio de 2005, la condi-

ción de gestionable de las plantas termosolares pertenecien-
tes al grupo b.1.2. deberá ser determinada por el Operador 
del Sistema que establecerá los requisitos asociados a dicha 
condición, aunque la conexión de la misma se realice en la red 
de distribución (Anexo XI).
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8. Punto de conexión y autorización administrativa.
Con carácter general, para obtener Autorización Admi-

nistrativa el promotor de las instalaciones de producción en 
régimen especial debe presentar la concesión de Punto de 
Conexión si éste pertenece a la Red de Distribución y, caso 
de que el Punto fuese de la Red de Transporte, debe dispo-
ner del Informe de Verificación de las Condiciones Técnicas 
de Conexión (IVCTC) favorable, previo a la firma del Contrato 
Técnico de Acceso (CTA).

Sevilla, 20 de junio de 2007.- El Director General, Jesús 
Nieto González. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

DECRETO 196/2007, de 3 de julio, por el que se 
determina el calendario de fiestas laborales de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía para el año 2008.

El apartado 2 del artículo 37 del Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, establece en su párrafo 
primero, con carácter general, un máximo de catorce fiestas la-
borales al año, con carácter retribuido y no recuperable, de las 
cuales dos serán locales, debiendo respetarse, en todo caso, 
como fiestas de ámbito nacional las de Natividad del Señor, 25 
de diciembre, Año Nuevo, 1 de enero, Fiesta del Trabajo, 1 de 
mayo, y 12 de octubre, como Fiesta Nacional de España.

El párrafo segundo de la citada norma prevé, respetando 
las fiestas anteriormente relacionadas, la posibilidad de que 
el Gobierno del Estado traslade a los lunes las fiestas de ám-
bito nacional que tengan lugar entre semana, siendo, en todo 
caso, objeto de traslado al lunes inmediatamente posterior el 
descanso laboral correspondiente a las fiestas que coincidan 
con domingo.

Asimismo, el párrafo tercero del referido precepto faculta 
a las Comunidades Autónomas, dentro del límite anual de ca-
torce días festivos, para sustituir las fiestas de ámbito nacional 
que se determinen reglamentariamente y aquéllas que se tras-
laden a lunes, por fiestas que por tradición le sean propias, 
pudiendo hacer uso de la facultad de traslado a los lunes de 
las fiestas que tengan lugar entre semana.

El artículo 45 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio, 
sobre regulación de jornadas de trabajo, jornadas especiales y 
descansos, determina las fiestas de ámbito nacional y los pro-
cedimientos de sustitución de las mismas.

De lo anteriormente expuesto se ha estimado conveniente 
para la Comunidad Autónoma de Andalucía que, de las fiestas 
de ámbito nacional que puede sustituir por otras propias, no 
sustituir las celebraciones correspondientes a la Epifanía del 
Señor, 6 de enero, que pasará al día siguiente, 7 de enero 
lunes, y Jueves Santo, 20 de marzo, por ser tradicionales 
de Andalucía, ni realizar la opción correspondiente entre las 
fiestas de San José, 19 de marzo, o Santiago Apóstol, 25 de 
julio, sustituyendo dicha opción por la fiesta correspondiente 
al 28 de febrero, Día de Andalucía, en aplicación del Decreto 
149/1982, de 15 de diciembre, que declaró dicha fecha inhá-
bil a efectos laborales y con carácter permanente en nuestra 
Comunidad Autónoma y así mismo, en relación a las fiestas 
correspondientes al 6 de enero, Epifanía del Señor, y 12 de 
octubre, Fiesta Nacional de España, al coincidir con domingo, 
han de trasladarse al lunes inmediato posterior, 7 de enero y 
13 de octubre respectivamente.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Empleo y pre-
via deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 
3 de julio de 2007,

D I S P O N G O

Artículo 1. Las fiestas laborales para la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía durante el año 2008, con carácter retri-
buido y no recuperable, serán las siguientes:

7 de enero Por la Epifanía del Señor
28 de febrero  Día de Andalucía 
20 de marzo  Jueves Santo

Artículo 2. Consecuentemente, el Calendario de Fiestas 
Laborales para el año 2008 de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía es el que como Anexo se incorpora al presente Decreto. 

Artículo 3. La propuesta de cada municipio de hasta dos 
fiestas locales se realizará ante la Consejería de Empleo, en 
la forma prevista en la Orden de la Consejería de Trabajo de 
11 de octubre de 1993, por la que se regula el procedimiento 
para la determinación de las fiestas locales.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 3 de julio de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo

A N E X O

CALENDARIO DE FIESTAS LABORALES PARA EL AÑO 2008

1 enero (martes)  Año Nuevo
7 enero (lunes) Por traslado de la Fiesta de la Epifanía
 del Señor
28 de febrero (jueves) Día de Andalucía
20 de marzo (jueves) Jueves Santo
21 de marzo (viernes) Viernes Santo
1 mayo (jueves) Fiesta del Trabajo
15 agosto (viernes) Asunción de la Virgen
13 octubre (lunes) Por traslado de la Fiesta Nacional
 de España
1 noviembre (sábado) Todos los Santos
6 diciembre (sábado) Día de la Constitución Española
8 diciembre (lunes) Inmaculada Concepción
25 diciembre (jueves) Natividad del Señor 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 5 de julio de 2007, por la que se modifi-
ca la de 1 de junio de 2005, de ayudas para el traslado 
de explotaciones ganaderas fuera del casco urbano y 
de zonas de servidumbre de cauces públicos, así como 
para la construcción y adecuación de centros de ais-
lamiento de bovino, ovino y caprino, y por la que se 
realiza su convocatoria para 2005.

P R E Á M B U L O

La experiencia acumulada desde la publicación de la Or-
den de 1 de junio de 2005, de ayudas para el traslado de 
explotaciones ganaderas fuera del casco urbano y de zonas de 
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servidumbre de cauces públicos, así como para la construc-
ción y adecuación de centros de aislamiento de bovino, ovino y 
caprino, y por la que se realiza su convocatoria para 2005, ha 
puesto de manifiesto la necesidad de proceder a una adecua-
ción del límite máximo de la cuantía para las personas jurídi-
cas, especialmente asociaciones de ganaderos, en función de 
que al agrupar a varios titulares de explotaciones la cantidad 
total a la que pueden optar es menor que si lo solicitaran por 
separado.

En virtud de lo expuesto, de acuerdo con el Decreto del 
Presidente 11/2004, de 24 de abril, de reestructuración de las 
Consejerías, y el Decreto 204/2004, de 11 de mayo, de es-
tructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca, y lo 
dispuesto en el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
General de la Hacienda Pública para la Comunidad Andaluza, 
así como lo establecido en el artículo 48 de la Ley Orgánica 
2/2007, por el que se aprueba el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, que atribuye la competencia exclusiva sobre agricul-
tura y ganadería, y conforme al artículo 44.2 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, de Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, que atribuye a los titulares de las Consejerías el ejer-
cicio de la potestad reglamentaria, a propuesta de la Directora 
General de la Producción Agrícola y Ganadera, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden de la Consejería 
de Agricultura y Pesca de 1 de junio de 2005, de ayudas para 
el traslado de explotaciones ganaderas fuera del casco urbano 
y construcción y adecuación de centros de aislamiento de bo-
vino, ovino y caprino.

Se modifica la Orden de la Consejería de Agricultura y 
Pesca de 1 de junio de 2005, de ayudas para el traslado de 
explotaciones ganaderas fuera del casco urbano y de zonas de 
servidumbre de cauces públicos, así como para la construc-
ción y adecuación de centros de aislamiento de bovino, ovino y 
caprino, y por la que se realiza su convocatoria para 2005, en 
los términos que a continuación se expresan:

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 6, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«1. Con carácter general, las ayudas contempladas serán 
hasta el 30% del total de la inversión por cada explotación, te-
niendo como cantidad máxima en concepto de ayuda 100.000 
euros para las personas físicas. Cuando se trate de personas 
jurídicas, el límite máximo por explotación podrá multiplicarse 
por el número de socios de la entidad que acrediten, por la ac-
tividad principal que desarrollen en la misma, su condición de 
agricultores a título principal, hasta un máximo de 3, sin que 
pueda sobrepasar el porcentaje establecido en el artículo 88.2 
del Reglamento (CE) núm. 1698/2005, del Consejo, de 20 de 
septiembre de 2005, relativo a la ayuda al desarrollo rural a 
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural.»

Dos. Se le añade la letra g) al apartado 1 del artículo 9, 
subapartado 1.1, siguiente: 

«g) Para la acreditación de la condición de agricultor a 
título principal deberá presentar copia de la declaración del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del último 
ejercicio e Informe de Vida Laboral expedido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social.»

Disposición transitoria única. Solicitudes en trámite.
Las solicitudes de subvenciones de la convocatoria para 

2007 que se encuentren en trámite, antes de la resolución de 
concesión, a la entrada en vigor de la presente Orden, afecta-
das por esta modificación, les será de aplicación lo dispuesto 
en la misma, debiendo aportar la documentación acreditativa.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de julio de 2007

ISAÍAS PÉREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca 

 CONSEJERÍA DE SALUD

DECRETO 197/2007, de 3 de julio, por el que se 
regula la estructura, organización y funcionamiento de 
los servicios de atención primaria de salud en el ámbito 
del Servicio Andaluz de Salud.

El artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española atri-
buye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases 
y coordinación general de la sanidad y el artículo 55.1 de la 
Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Esta-
tuto de Autonomía para Andalucía, dispone que corresponde 
a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva sobre 
organización, funcionamiento interno, evaluación, inspección 
y control de centros, servicios y establecimientos sanitarios. 
Asimismo, el artículo 55.2 de la citada Ley Orgánica 2/2007, 
de 19 de marzo, establece que corresponde a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía la competencia compartida en mate-
ria de sanidad interior y en particular, y sin perjuicio de la com-
petencia exclusiva que le atribuye el artículo 61, la ordenación, 
la planificación, determinación, regulación y ejecución de los 
servicios y prestaciones sanitarias, sociosanitarias y de salud 
mental de carácter público, en todos los niveles y para toda 
la población; la ordenación y la ejecución de las medidas des-
tinadas a preservar, proteger y promover la salud pública en 
todos los ámbitos, incluyendo la salud laboral, la sanidad ani-
mal con efecto sobre la salud humana, la sanidad alimentaria, 
la sanidad ambiental y la vigilancia epidemiológica; el régimen 
estatutario y la formación del personal que presta servicios en 
el Sistema Sanitario Público, así como, la formación sanitaria 
especializada y la investigación científica en materia sanitaria.

Con carácter básico, el artículo 56 de la Ley 14/1986, de 
25 de abril, General de Sanidad, prevé que las Comunidades 
Autónomas delimitarán y constituirán en su territorio demarca-
ciones denominadas áreas de salud, las cuales, en el ámbito 
de la atención primaria de salud, desarrollarán funciones de 
promoción de la salud, prevención, curación y rehabilitación, 
y el apartado 1 del artículo 62, a su vez, determina que para 
conseguir la máxima operatividad y eficacia, las áreas de sa-
lud se dividirán en zonas básicas de salud, siendo estas zonas 
básicas de salud, según el artículo 63, el marco territorial de 
la atención primaria de salud.

Por otro lado, la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de 
Ordenación de las Profesiones Sanitarias, en el artículo 9, 
establece que la atención sanitaria integral supone la coope-
ración multidisciplinaria, la integración de los procesos y la 
continuidad asistencial. Define, además, el equipo de profesio-
nales, como unidad básica en la que se estructuran, de forma 
multiprofesional e interdisciplinar, los profesionales y el resto 
del personal de las organizaciones asistenciales para realizar 
efectiva y eficientemente los servicios que les son requeridos. 
El mismo artículo establece que los equipos profesionales, una 
vez constituidos y aprobados en el seno de las organizaciones 
o instituciones sanitarias, serán reconocidos y apoyados, y sus 
actuaciones facilitadas por los órganos directivos y gestores 
de las mismas. 

En consecuencia, el marco normativo constituido por la 
Ley 44/2003, de 21 de noviembre, y la Ley 55/2003, de 16 
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de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de 
los servicios de salud, aconseja introducir cambios en la orga-
nización de la atención sanitaria, impulsando, por un lado, la 
agrupación funcional de profesionales para favorecer la aten-
ción integrada y la continuidad asistencial, y, por otro, reorde-
nando las estructuras directivas y de apoyo a la gestión, para 
favorecer la capacidad de decisión de las agrupaciones de pro-
fesionales y facilitar el desarrollo de la actividad, con arreglo a 
los criterios que configuran la gestión clínica.

Por lo que respecta al ordenamiento autonómico andaluz, 
la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, contem-
pla en el artículo 53 la existencia de los distritos de atención 
primaria, atribuyéndoles funciones de planificación, gestión y 
apoyo a la prestación de los servicios de atención primaria de 
salud y, en el artículo 55, establece que, por el Consejo de Go-
bierno de la Junta de Andalucía, se determinarán sus órganos, 
estructura y funcionamiento.

Desde la entrada en vigor del Decreto 195/1985, de 28 
de agosto, sobre Ordenación de los Servicios de Atención 
Primaria en Andalucía, se ha producido un amplio desarrollo 
del primer nivel de atención sanitaria, así como un aumento 
de la capacidad de resolución ante los diferentes problemas 
de salud que se le plantean a la población andaluza y de las 
actividades de promoción de la salud y de prevención de la 
enfermedad. Acompañado de este aumento de la actividad, se 
ha producido también un incremento de la complejidad asis-
tencial y de gestión, lo que obliga, de una parte, a adaptar los 
distritos de atención primaria a la realidad actual, adecuando 
su estructura organizativa para mejorar la gestión y facilitar la 
consecución de los objetivos planteados en el III Plan Andaluz 
de Salud y en el II Plan de Calidad del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía; y, de otra, a adecuar los equipos básicos 
de atención primaria a la nueva situación generada tras la pro-
mulgación de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre.

Esta evolución de los servicios de atención primaria 
hizo necesario modificar, mediante la Orden de la Consejería 
de Salud de 7 de junio de 2002, que actualizó el Mapa de 
Atención Primaria de Salud de Andalucía, las demarcaciones 
territoriales de las zonas básicas de salud y de los distritos, 
reduciendo de forma significativa el número de los distritos 
existentes anteriormente y de los correspondientes órganos de 
dirección, con el objetivo de mejorar la capacidad de gestión y 
la eficiencia organizativa.

Además, es necesario garantizar una atención sanitaria 
integrada por parte de todos los profesionales que intervienen 
en la resolución de los problemas de salud de la población. 

En el ámbito del Servicio Andaluz de Salud se vienen apli-
cando fórmulas organizativas innovadoras en los centros de 
atención primaria, impulsando la agrupación funcional de los 
profesionales y la integración de sus actividades, potenciando 
la calidad de los servicios, al objeto de alcanzar mejores resul-
tados en salud y mejorar la atención de la población.

Es un hecho reconocido que el trabajo de los profesiona-
les ajustado a criterios de gestión clínica resulta determinante 
para lograr los objetivos del sistema sanitario; tanto desde el 
punto de vista de la calidad asistencial, como desde la efecti-
vidad, eficacia y eficiencia. En consecuencia, parece necesario 
introducir cambios organizativos que posibiliten la participa-
ción profesional en las decisiones de la organización sanita-
ria, en un escenario de corresponsabilidad que permita definir 
objetivos compartidos, orientados a cumplir los fines del sis-
tema sanitario. Para conseguir estos objetivos se modifica la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de 
atención primaria y se crean las unidades de gestión clínica.

En el procedimiento de elaboración de este Decreto se 
han cumplido las previsiones de la Ley 9/1987, de 12 de junio, 
de regulación de los órganos de representación, determina-
ción de las condiciones de trabajo y participación del personal 
al servicio de las Administraciones Públicas, sobre la negocia-
ción previa con las organizaciones sindicales integrantes de la 

Mesa Sectorial de Sanidad de la Comunidad Autónoma, nego-
ciación actualmente regulada en la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en el artículo 21.3 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Salud, de acuerdo con el Consejo Consultivo y previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 3 de julio 
de 2007,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 1. Objeto.
El objeto del presente Decreto es la regulación de la es-

tructura, organización y funcionamiento de los servicios de 
atención primaria de salud, en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud. 

Artículo 2. Organización territorial.
1. Los servicios de atención primaria de salud se organi-

zan en distritos de atención primaria que integran demarca-
ciones territoriales, denominadas zonas básicas de salud. En 
cada zona básica de salud se ubican centros de atención pri-
maria, en donde se presta la asistencia sanitaria de atención 
primaria a la ciudadanía.

2. En los casos en que se establezcan Áreas de Gestión 
Sanitaria, al amparo de lo previsto en el artículo 57 de la Ley 
2/1998, de 15 de junio, la organización de la atención prima-
ria quedará definida en la norma de creación de cada Área de 
Gestión Sanitaria, sin menoscabo de que las zonas básicas 
de salud y los centros de atención primaria se organicen de 
acuerdo a este Decreto.

Artículo 3. Distritos de atención primaria.
Los distritos de atención primaria constituyen las estruc-

turas organizativas para la planificación operativa, dirección, 
gestión y administración en el ámbito de la atención primaria, 
con funciones de organización de las actividades de asistencia 
sanitaria, promoción de la salud, prevención de la enferme-
dad, cuidados para la recuperación de la salud, gestión de los 
riesgos ambientales y alimentarios para la salud, así como la 
formación, la docencia e investigación. 

Artículo 4. Zona básica de salud.
1. La zona básica de salud es el marco territorial para 

la prestación de la atención primaria de salud, de acceso di-
recto de la población, en la que se proporciona una asistencia 
sanitaria básica e integral. Están constituidas por los munici-
pios o agregaciones de municipios que determina el Mapa de 
Atención Primaria de Salud, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 6 del presente Decreto.

2. Los profesionales adscritos a una zona básica de salud 
desarrollan su actividad profesional en los centros de atención 
primaria, organizados funcionalmente en unidades de gestión 
clínica de atención primaria de salud definidas en el artículo 22 
del presente Decreto.

Artículo 5. Centros de atención primaria de salud.
1. Los centros de atención primaria de cada zona básica 

de salud son las estructuras físicas donde los profesionales 
realizan las actividades de una atención primaria de salud inte-
gral y orientada a la ciudadanía, constituyendo la referencia de 
los servicios sanitarios públicos más cercanos a la población.
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2. Tendrán la consideración de centros de atención pri-
maria de salud los centros de salud, así como los consultorios 
locales y auxiliares que existan en cada zona básica de salud. 

Artículo 6. Mapa de Atención Primaria de Salud.
1. De conformidad con lo establecido en el apartado 2 del 

artículo 50 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, las zonas bási-
cas de salud serán delimitadas por la Consejería de Salud, así 
como sus modificaciones, atendiendo a factores de carácter 
geográfico, demográfico, social, epidemiológico, cultural y via-
rio, teniendo en cuenta los recursos existentes y la ordenación 
territorial establecida por la Junta de Andalucía.

2. La delimitación territorial de las zonas básicas de salud 
y de los distritos en los que se integran se realizará por medio 
del Mapa de Atención Primaria de Salud.

CAPÍTULO II

DISTRITOS DE ATENCIÓN PRIMARIA

Sección 1.ª Estructura orgánica

Artículo 7. Órganos directivos y de asesoramiento.
1. Cada distrito de atención primaria se estructura en los 

siguientes órganos directivos unipersonales:

a) Dirección Gerencia.
b) Dirección de Salud.
c) Dirección de Cuidados de Enfermería.
d) Dirección de Gestión Económica y de Desarrollo Pro-

fesional.

2. Cada distrito de atención primaria contará, además, 
con los siguientes órganos de asesoramiento:

a) Comisión de Dirección.
b) Comisiones Técnicas.

3. En los distritos de atención primaria, cuya complejidad 
así lo exija y se determine por la Dirección Gerencia del Servi-
cio Andaluz de Salud, se constituirán separadamente una Di-
rección de Gestión Económica y una Dirección de Desarrollo 
Profesional.

Artículo 8. Dirección Gerencia.
1. La persona titular de la Dirección Gerencia ejercerá la 

superior dirección del distrito de atención primaria y, de ella, 
dependerán los demás órganos directivos y de asesoramiento, 
previstos en el artículo 7 del presente Decreto.

2. Son competencias de la Dirección Gerencia, en el 
ámbito de la atención primaria de salud, de acuerdo con los 
criterios generales establecidos por la Consejería competente 
en materia de Salud y por el Servicio Andaluz de Salud, las 
siguientes:

a) Garantizar, en su ámbito territorial de actuación, la aten-
ción sanitaria a la población que tenga reconocido este derecho. 

b) La coordinación general de los planes y actuaciones 
del distrito de atención primaria.

c) Ordenar y dirigir las relaciones de los servicios y cen-
tros sanitarios con la ciudadanía y fomentar la participación de 
la misma, a través de los órganos correspondientes.

d) La representación del distrito de atención primaria, en 
el marco de sus competencias. 

e) Planificar, organizar, dirigir, evaluar y velar por la ges-
tión de los servicios y prestaciones asistenciales, y de los 
servicios de salud pública en su ámbito territorial. 

f) La superior dirección y gestión de personal y de los re-
cursos económico-financieros asignados al distrito de atención 
primaria.

g) Coordinar las actuaciones de atención primaria de sa-
lud con las restantes entidades que integran el Sistema Sani-
tario Público de Andalucía, para el correcto desarrollo de los 
servicios sanitarios y con el resto de las Administraciones Pú-
blicas, para contribuir al logro de sus objetivos.

h) Convocar y presidir las reuniones de la Comisión de 
Dirección.

i) Designar los miembros de las diferentes Comisiones 
Técnicas, así como a las personas que han de desempeñar la 
presidencia de cada una de ellas.

j) Garantizar el cumplimiento de los objetivos considera-
dos anualmente en el contrato programa.

k) Asignar los incentivos que pudieran corresponder a los 
profesionales del distrito de atención primaria, de acuerdo con 
los criterios establecidos por los órganos directivos del Servi-
cio Andaluz de Salud.

l) Cualquier otra función que le pueda ser atribuida por la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud.

Artículo 9. Dirección de Salud.
Son competencias de la Dirección de Salud, en el ámbito 

de actuación del distrito de atención primaria, de acuerdo con 
los criterios generales establecidos por la Consejería compe-
tente en materia de Salud y por el Servicio Andaluz de Salud, 
las siguientes:

a) La dirección, coordinación y evaluación de los servicios 
de atención sanitaria del distrito en todos sus centros, unida-
des y dispositivos, de acuerdo con las directrices de la Direc-
ción Gerencia del distrito de atención primaria. 

b) La coordinación general y evaluación de los objetivos 
anuales de cada una de las unidades de gestión clínica. 

c) Evaluar, desde el punto de vista de la calidad, efectivi-
dad y eficiencia, los procesos, servicios, prestaciones y activi-
dades asistenciales, así como garantizar la accesibilidad y la 
continuidad asistencial.

d) Definir las prioridades en materia de formación de los 
profesionales de las diferentes unidades asistenciales.

e) Promover y coordinar la investigación en los centros 
del distrito de atención primaria.

f) Sustituir a la persona titular de la Dirección Gerencia 
del distrito de atención primaria, en caso de vacante, ausencia 
o enfermedad.

g) Aquellas otras funciones que le sean atribuidas por la 
Dirección Gerencia del distrito de atención primaria.

Artículo 10. Dirección de Cuidados de Enfermería.
Son competencias de la Dirección de Cuidados de Enfer-

mería, en el ámbito de actuación del distrito de atención pri-
maria, de acuerdo con los criterios generales establecidos por 
la Consejería competente en materia de Salud y por el Servicio 
Andaluz de Salud, las siguientes:

a) Impulsar y coordinar la gestión de los cuidados de en-
fermería en los diferentes centros, unidades y dispositivos de 
atención primaria de salud, en el marco de la gestión de los 
procesos asistenciales y en función de las necesidades de la 
población. 

b) Asesorar a la Comisión de Dirección del distrito sobre 
las formas organizativas y la gestión de los cuidados de enfer-
mería, especialmente, los que se proporcionan en domicilio.

c) Definir las prioridades de los profesionales en materia 
de formación en cuidados de enfermería. 

d) Establecer los mecanismos necesarios para asegurar 
la continuidad de la atención en cuidados de enfermería.

e) Aquellas otras funciones que le sean expresamente 
atribuidas por la Dirección Gerencia del distrito de atención 
primaria.
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Artículo 11. Dirección de Gestión Económica y de Desa-
rrollo Profesional.

Son competencias de la Dirección de Gestión Económica 
y de Desarrollo Profesional, en el ámbito de actuación del dis-
trito de atención primaria, de acuerdo con los criterios genera-
les establecidos por la Consejería competente en materia de 
Salud y por el Servicio Andaluz de Salud, las siguientes:

a) La gestión económica y presupuestaria del distrito, en 
un marco de eficiencia, de acuerdo con las directrices de la 
Dirección Gerencia del distrito de atención primaria, así como 
la gestión de las adquisiciones de bienes y servicios, y de la 
logística del distrito de atención primaria, sin perjuicio de las 
funciones establecidas en otros órganos y servicios del distrito.

b) La gestión de los recursos humanos, asegurando los 
objetivos de gestión eficiente de los mismos y el impulso del 
desarrollo profesional.

c) Elaborar la propuesta de presupuesto anual del distrito 
de atención primaria.

d) La gestión operativa de los programas de formación de 
los profesionales, establecidos de acuerdo con las prioridades 
definidas por la Comisión de Dirección del distrito de atención 
primaria. 

e) La gestión de los planes de prevención de riesgos labo-
rales en el ámbito del distrito de atención primaria.

g) Aquellas otras funciones que le sean atribuidas por la 
Dirección Gerencia del distrito de atención primaria.

Artículo 12. Comisión de Dirección.
1. La Comisión de Dirección es un órgano de carácter ase-

sor de la Dirección Gerencia del distrito de atención primaria. 
2. Estará presidida por la persona titular de la Dirección 

Gerencia e integrada por las personas titulares de los órganos 
directivos, a los que se refiere el artículo 7.1 de este Decreto. 
Ejercerá la Secretaría de la Comisión la persona titular de la 
Dirección de Gestión Económica y de Desarrollo Profesional. 

3. La Comisión de Dirección tendrá como funciones las 
de asesorar a la Dirección Gerencia, en los aspectos organiza-
tivos, asistenciales y de gestión de recursos. 

4. Igualmente, la Comisión de Dirección informará la pro-
puesta de Plan de Formación de Profesionales, partiendo de 
las necesidades detectadas por los diferentes órganos directi-
vos del distrito entre los profesionales de las diferentes unida-
des y servicios.

5. Se reunirá con carácter ordinario, al menos, con una 
periodicidad mensual y con carácter extraordinario cuantas ve-
ces sea convocada por su Presidente.

Artículo 13. Comisiones Técnicas. 
1. Con la finalidad de asesorar a los órganos directivos, a 

los que se refiere el artículo 7.1 de este Decreto, para mejorar 
la organización y el desarrollo de las actividades de las diferen-
tes unidades de gestión clínica, en el logro de sus objetivos; en 
cada distrito de atención primaria se constituirán las siguien-
tes comisiones:

a) Comisión de Calidad y Procesos Asistenciales. 
b) Comisión de Uso Racional del Medicamento.
c) Comisión de Formación y Docencia.
d) Comisión de Ética e Investigación Sanitarias.
e) Comisión de Salud Pública.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 de este 
artículo, mediante Orden de la Consejería de Salud, podrán 
crearse otras Comisiones Técnicas que puedan resultar nece-
sarias para el mejor desarrollo de los objetivos del distrito. 

3. La Dirección Gerencia del distrito de atención primaria 
designará los miembros de las diferentes Comisiones Técni-
cas, en número superior a cinco e inferior a doce, con una 
composición equilibrada en términos de representación de 

hombres y mujeres, no pudiendo ninguno de los géneros tener 
una presencia superior al sesenta por ciento ni inferior al cua-
renta por ciento. 

4. Entre los criterios que determinen la composición de 
las Comisiones Técnicas estará el conocimiento específico en 
las áreas objeto de estudio por cada Comisión, la relación en-
tre la actividad profesional que desarrollen los miembros de las 
comisiones y los objetivos de la comisión correspondiente. En 
todo caso, en la designación de los miembros de las comisio-
nes se contará con la participación de la dirección y la coordi-
nación de cuidados de enfermería de las unidades de gestión 
clínica. La designación de los profesionales, miembros de las 
comisiones, tendrá una duración de dos años, renovables.

5. Las Comisiones Técnicas se reunirán, al menos, seis 
veces al año con carácter ordinario, pudiendo reunirse con ca-
rácter extraordinario cuantas veces sean convocadas por su 
Presidente.

6. En la reunión de constitución de las mismas, se proce-
derá a la elección de la persona que ocupe la Secretaría de la 
comisión.

7. Las funciones generales de las Comisiones Técnicas 
a que se refiere el apartado 1 del presente artículo son las 
siguientes:

a) Comisión de Calidad y Procesos Asistenciales: Tendrá 
entre sus funciones la de apoyar y evaluar el desarrollo de la 
estrategia de calidad en las unidades de gestión clínica, así 
como la implantación de la gestión de los procesos asisten-
ciales.

b) Comisión de Uso Racional del Medicamento: Sus fun-
ciones serán las de evaluar la calidad y eficiencia de la pres-
cripción de medicamentos, establecer criterios adecuados 
para una prescripción segura, efectiva y eficiente, definir los 
criterios de selección de medicamentos para adquisición por 
el distrito de atención primaria y evaluar el funcionamiento de 
los servicios de farmacia y botiquines existentes en el ámbito 
territorial del distrito.

c) Comisión de Formación y Docencia: Tendrá entre sus 
funciones las de proponer y evaluar las acciones formativas 
a desarrollar en cada ejercicio, de acuerdo con el Plan de For-
mación del distrito y con los criterios generales establecidos 
para los centros del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

d) Comisión de Ética e Investigación Sanitarias: Sus fun-
ciones están definidas en el Decreto 232/2002, de 17 de sep-
tiembre, por el que se regulan los órganos de ética e investiga-
ción sanitarias y los de ensayos clínicos de Andalucía.

e) Comisión de Salud Pública: Sus funciones serán la 
evaluación de los riesgos potenciales para la salud pública, 
vigilancia epidemiológica, alertas en salud pública y la elabo-
ración de la propuesta de prioridades de actuación en materia 
de promoción, protección de la salud y prevención de la enfer-
medad.

Artículo 14. Órganos intermedios.
En cada distrito de atención primaria existirán los siguien-

tes órganos intermedios: 

a) Dirección de Unidades de Gestión Clínica.
b) Coordinación de los Cuidados de Enfermería de Unida-

des de Gestión Clínica.
c) Coordinaciones de Servicios.
d) Jefaturas de Servicio Administrativo.

Sección 2.ª Estructura funcional

Artículo 15. Organización.
En cada distrito de atención primaria existirán las unida-

des de gestión clínica que se configuren y un dispositivo de 
apoyo.
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Las unidades de gestión clínica de atención primaria es-
tarán formadas por profesionales, adscritos funcionalmente a 
las zonas básicas de salud.

El dispositivo de apoyo estará integrado por los profe-
sionales que realizan funciones administrativas, de gestión, 
técnicas o asistenciales, necesarias para asegurar la atención 
primaria de salud a la población y el funcionamiento de las 
unidades de gestión clínica.

Artículo 16. Composición del dispositivo de apoyo.
1. Al dispositivo de apoyo se adscribirán los profesionales 

del área de salud bucodental, del área de fisioterapia, técni-
cos superiores, matronas, trabajadores sociales y personal de 
gestión y servicios, así como otro personal sanitario que se le 
adscriba.

2. Asimismo, estarán integrados en el dispositivo de 
apoyo, los profesionales adscritos a los siguientes servicios: 
Servicio de Cuidados Críticos y Urgencias, Servicio de Salud 
Pública, Servicio de Farmacia, Servicio de Desarrollo Profesio-
nal y Económico Financiero y Servicio de Atención a la Ciuda-
danía.

Artículo 17. Servicio de Cuidados Críticos y Urgencias.
1. Los distritos de atención primaria ordenarán, funcional-

mente, la atención continuada y de urgencias y emergencias, 
mediante el correspondiente Servicio de Cuidados Críticos y 
Urgencias, adaptado a las características y necesidades del 
área de su influencia.

2. El Servicio de Cuidados Críticos y Urgencias contará 
con una Coordinación de Servicio, cuyas funciones serán la 
organización, gestión, evaluación y dirección de los recursos, 
programas, proyectos y actividades incluidas en el ámbito de 
actuación del mismo.

3. Las funciones del Servicio de Cuidados Críticos y Ur-
gencias son atender las urgencias y, en su caso, las emergen-
cias que se produzcan en el distrito de atención primaria, así 
como garantizar la continuidad asistencial a la población que 
lo requiera, fuera del horario ordinario de funcionamiento de 
los centros de atención primaria.

4. En el desarrollo de sus funciones, el servicio actuará 
bajo los criterios de eficacia, efectividad, buena práctica clí-
nica y gestión eficiente de los recursos públicos, en un marco 
de servicio a la ciudadanía.

5. El Servicio de Cuidados Críticos y Urgencias estará 
integrado por la persona titular de la Coordinación del Servi-
cio, por los profesionales sanitarios y el personal de gestión y 
servicios que se le adscriba.

6. El Servicio de Cuidados Críticos y Urgencias depende 
jerárquica y funcionalmente de la Dirección de Salud del dis-
trito de atención primaria.

Artículo 18. Servicio de Salud Pública.
1. Las funciones del Servicio de Salud Pública del distrito 

de atención primaria son las de gestión y evaluación epide-
miológicas de la salud de la población adscrita al distrito de 
atención primaria, la protección de la salud en las vertientes 
de salud ambiental y alimentaria, y de los programas de pre-
vención y promoción de la salud en el ámbito del distrito.

2. El Servicio de Salud Pública estará integrado por la per-
sona titular de la Coordinación del Servicio y por técnicos de 
salud, de epidemiología y programas, sanidad ambiental, edu-
cación para la salud y participación comunitaria, personal fun-
cionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo de Insti-
tuciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, especialidades 
de Veterinaria y Farmacia, el personal de gestión y servicios, 
así como el personal estatutario sanitario que se adscriba a 
este servicio, por razón de su especialización y áreas de cono-
cimientos, relacionadas con las actividades a desarrollar por 
el servicio. El servicio se podrá organizar funcionalmente en 
distintas unidades.

3. La Coordinación del Servicio de Salud Pública tendrá 
las funciones de la planificación, coordinación y dirección, en 
materia de promoción, prevención, vigilancia y protección de 
la salud, en el ámbito del distrito de atención primaria y de 
acuerdo con las directrices, planes y proyectos aprobados por 
el Servicio Andaluz de Salud y la Consejería de Salud. 

4. El Servicio de Salud Pública de atención primaria de-
pende jerárquica y funcionalmente de la Dirección Gerencia 
del distrito de atención primaria. 

Artículo 19. Servicio de Farmacia.
1. La función del Servicio de Farmacia es velar por el uso 

racional del medicamento, así como gestionar y supervisar los 
almacenes y depósitos de medicamentos existentes en el ám-
bito del distrito de atención primaria.

2. El Servicio de Farmacia estará integrado por la persona 
titular de la Coordinación del Servicio, por los profesionales 
sanitarios y el personal de gestión y servicios que se le ads-
criba.

3. La Coordinación del Servicio de Farmacia tendrá las 
funciones de la planificación, organización, gestión y evalua-
ción de las políticas de uso racional del medicamento y de to-
das aquellas actuaciones y actividades necesarias para lograr 
la máxima eficacia y eficiencia en la prestación farmacéutica 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía. Asimismo, le co-
rresponde asumir la responsabilidad técnica del suministro, 
custodia, conservación y dispensación de los medicamentos 
necesarios, en los términos establecidos en el artículo 103 de 
la Ley General de Sanidad. Todo ello, de acuerdo con las direc-
trices, planes y programas aprobados por la Consejería de Sa-
lud y los órganos de dirección del Servicio Andaluz de Salud.

4. El Servicio de Farmacia depende jerárquica y funcio-
nalmente de la Dirección de Salud del distrito de atención pri-
maria.

Artículo 20. Servicio de Desarrollo Profesional y Econó-
mico Financiero.

1. La función del Servicio de Desarrollo Profesional y Eco-
nómico Financiero es realizar la gestión administrativa del per-
sonal y de los recursos económicos financieros del distrito de 
atención primaria.

2. El Servicio de Desarrollo Profesional y Económico Fi-
nanciero estará integrado por la persona titular de la Jefatura 
del Servicio Administrativo y por el personal de gestión y servi-
cios que se le adscriba. 

3. La Jefatura del Servicio Administrativo tendrá las funcio-
nes de dirigir y coordinar el funcionamiento del Servicio de De-
sarrollo Profesional y Económico Financiero del distrito de aten-
ción primaria, de acuerdo con las directrices aprobadas por la 
Dirección de Gestión Económica y de Desarrollo Profesional.

4. El Servicio de Desarrollo Profesional y Económico Fi-
nanciero depende jerárquica y funcionalmente de la Dirección 
de Gestión Económica y de Desarrollo Profesional.

5. En el supuesto previsto en el apartado 3 del artículo 7 
de este Decreto, existirá un Servicio de Desarrollo Profesional, 
adscrito a la Dirección de Desarrollo Profesional, y otro Econó-
mico Financiero, adscrito a la Dirección de Gestión Económica.

6. Para mejorar la organización y eficacia del Servicio de 
Desarrollo Profesional y Económico Financiero, éste podrá or-
ganizarse en unidades administrativas, pudiendo designarse a 
cargo de las mismas una Jefatura de Grupo Administrativo.

Artículo 21. Servicio de Atención a la Ciudadanía.
1. La función del Servicio de Atención a la Ciudadanía es 

gestionar las relaciones con la ciudadanía, en el ámbito del 
distrito de atención primaria.

2. El Servicio de Atención a la Ciudadanía estará integrado 
por la persona titular de la Coordinación del Servicio, por los 
profesionales sanitarios y el personal de gestión y servicios 
que se le adscriba.



Sevilla, 17 de julio 2007 BOJA núm. 140 Página núm. 15

3. La Coordinación del Servicio de Atención a la Ciuda-
danía tendrá las funciones de planificación, organización, ges-
tión, dirección y evaluación, en el ámbito del distrito, de las 
relaciones con la ciudadanía. 

4. El Servicio de Atención a la Ciudadanía depende jerár-
quica y funcionalmente de la Dirección Gerencia del distrito de 
atención primaria.

5. Para mejorar la organización y eficacia del Servicio de 
Atención a la Ciudadanía, éste podrá organizarse en unidades 
administrativas, pudiendo designarse a cargo de las mismas 
una Jefatura de Grupo Administrativo.

CAPÍTULO III

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD 
DE GESTIÓN CLÍNICA

Artículo 22. Definición y fines.
1. La unidad de gestión clínica de atención primaria de 

salud es la estructura organizativa responsable de la atención 
primaria de salud a la población y estará integrada por los pro-
fesionales de diferentes categorías, adscritos funcionalmente 
a la zona básica de salud. 

2. Sus fines son el desarrollo de la actividad asistencial, 
preventiva, de promoción de salud, de cuidados de enfermería 
y rehabilitación, actuando con criterios de autonomía organiza-
tiva, de corresponsabilidad en la gestión de los recursos y de 
buena práctica clínica. 

Artículo 23. Características y composición de la unidad de 
gestión clínica.

1. La unidad de gestión clínica desarrolla sus actividades 
de acuerdo con un modelo de práctica clínica integrado, orien-
tado a la obtención de resultados para la mejora de la eficacia, 
la efectividad y la eficiencia de la asistencia sanitaria, con cri-
terios de buena práctica clínica, desarrollando la participación 
de los profesionales a través de una mayor autonomía y res-
ponsabilidad en la gestión. 

2. Asimismo, desarrolla sus actuaciones con criterios de 
gestión clínica, incorporando en la toma de decisiones clínicas 
el mejor conocimiento disponible, así como los criterios defini-
dos en las guías de procesos asistenciales y guías de práctica 
clínica de demostrada calidad científica, y criterios de máxima 
eficiencia en la utilización de los recursos diagnósticos y tera-
péuticos.

3. La unidad de gestión clínica estará integrada por los 
profesionales de diversas categorías y áreas de conocimiento, 
que trabajarán conjuntamente, con arreglo a los principios de 
autonomía, responsabilidad y participación en la toma de de-
cisiones.

Artículo 24. Funciones de la unidad de gestión clínica.
Son funciones de la unidad de gestión clínica:

a) Prestar asistencia sanitaria individual y colectiva, en ré-
gimen ambulatorio, domiciliario y de urgencias a la población 
adscrita a la unidad, en coordinación con el resto de dispositi-
vos y unidades del distrito de atención primaria, con capacidad 
de organizarse de forma autónoma, descentralizada y expresa-
mente recogida en el acuerdo de gestión clínica, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 27 de este Decreto.

b) Desarrollar los mecanismos de coordinación con los 
demás centros y unidades del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía con los que esté relacionada, a fin de lograr una 
atención sanitaria integrada, con criterios de continuidad en la 
asistencia y cohesión de las diferentes actividades.

c) Desarrollar actuaciones de promoción de la salud, la 
educación para la salud, la prevención de la enfermedad, los 
cuidados y la participación en las tareas de rehabilitación.

d) Realizar el seguimiento continuado del nivel de salud 
de la población de su zona de actuación, llevando a cabo la 
implantación de los procesos asistenciales, planes integrales y 
programas de salud, en función de la planificación establecida 
por la Dirección Gerencia del distrito de atención primaria.

e) Realizar las actuaciones necesarias para el desarrollo 
de los planes y programas de promoción del uso racional del 
medicamento y gestión eficaz y eficiente de la prestación far-
macéutica.

f) Evaluar las actuaciones realizadas y los resultados ob-
tenidos, así como la participación en programas generales de 
evaluación y acreditación establecidos por la Dirección Geren-
cia del Servicio Andaluz de Salud, con criterios de orientación 
hacia los resultados en salud, la mejora continua y la gestión 
eficiente de los recursos.

g) Realizar las actividades de formación continuada nece-
sarias para adecuar los conocimientos, habilidades y actitudes 
del personal de la unidad a los mapas de competencias esta-
blecidos para cada profesional, así como participar en aque-
llas otras actividades formativas adecuadas a los objetivos de 
la unidad de gestión clínica.

h) Realizar las actividades de formación pregraduada y 
postgraduada correspondientes a las diferentes categorías y 
áreas de conocimiento, de acuerdo con los convenios vigentes 
en cada momento en estas materias.

i) Participar en el desarrollo de proyectos de investigación 
y otros estudios científicos y académicos relacionados con los 
fines de la unidad, de acuerdo con los criterios generales y 
prioridades establecidas por la Dirección Gerencia del distrito.

j) Aquellas otras que estén fijadas en los acuerdos de ges-
tión clínica u otras de análoga naturaleza que le puedan ser 
atribuidas por la Dirección Gerencia del distrito.

Artículo 25. Dirección de la unidad de gestión clínica. 
1. En cada unidad de gestión clínica de atención primaria 

existirá una dirección que tendrá rango de cargo intermedio y 
dependerá jerárquica y funcionalmente de la Dirección Geren-
cia del distrito de atención primaria.

2. De la dirección de la unidad de gestión clínica, cuyo 
titular estará en posesión de una titulación universitaria sanita-
ria, dependerán todos los profesionales adscritos a la misma. 

3. Son funciones de la dirección de la unidad de gestión 
clínica: 

a) Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los pro-
fesionales y los recursos materiales y económicos asignados 
a la unidad, en el marco establecido en el acuerdo de ges-
tión clínica, garantizando la adecuada atención sanitaria a la 
población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones 
sanitarias.

b) Participar en la toma de decisiones organizativas y de 
gestión del distrito de atención primaria a través de los me-
canismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
distrito. 

c) Proponer y planificar la consecución de objetivos 
asistenciales, docentes y de investigación contenidos en el 
acuerdo de gestión clínica, así como realizar la evaluación de 
las actividades realizadas por los profesionales adscritos a la 
unidad, en aras a lograr los resultados anuales fijados en di-
cho acuerdo.

d) Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente 
a la unidad de gestión clínica, mediante la dirección partici-
pativa y por objetivos, atendiendo al desarrollo profesional y 
a la evaluación del desempeño. En este sentido compete a la 
dirección: 

1.ª Establecer, de acuerdo con la Dirección Gerencia del 
distrito, la organización funcional de la unidad de gestión clí-
nica y la organización y distribución de la jornada ordinaria y 
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complementaria de los profesionales, para el cumplimiento de 
los objetivos, de acuerdo con la normativa vigente.

2.ª Proponer a la Dirección Gerencia del distrito de aten-
ción primaria, en el marco de la normativa vigente y dentro de 
la asignación presupuestaria de la unidad de gestión clínica, 
el número y la duración de los nombramientos por sustitucio-
nes, ausencias, licencias y permisos reglamentarios, incluido 
el plan de vacaciones anuales. 

3.ª Establecer un plan de formación personalizado que 
contemple las demandas y necesidades de los profesionales, 
reforzando aquellas competencias que sean necesarias para 
el desarrollo de los procesos asistenciales de la unidad de ges-
tión clínica.

e) Proponer a la Dirección Gerencia del distrito la contra-
tación de bienes y servicios para el ejercicio de las funciones 
de la unidad de gestión clínica y participar en la elaboración de 
los informes técnicos correspondientes, de acuerdo con la nor-
mativa de aplicación y con la disponibilidad presupuestaria. 

f) Gestionar los recursos económicos asignados a la uni-
dad en el marco presupuestario establecido en el acuerdo de 
gestión clínica, con criterios de gestión eficiente de los recur-
sos públicos.

g) Evaluar la contribución de cada profesional al desarro-
llo de los objetivos de la unidad de gestión clínica, y decidir 
el reparto de los incentivos de acuerdo con los criterios esta-
blecidos por los órganos de dirección del Servicio Andaluz de 
Salud.

h) Establecer, de acuerdo con la Dirección Gerencia del 
distrito, acuerdos de colaboración con otros servicios o enti-
dades prestadores de asistencia dentro del Sistema Sanitario 
Público que pertenezca a la Junta de Andalucía, tanto de aten-
ción primaria como especializada, con el objeto de mejorar la 
accesibilidad, la efectividad clínica y el uso adecuado de los 
recursos sanitarios.

i) Dirigir y gestionar el conjunto de procesos asistenciales 
de la unidad de gestión clínica.

j) Impulsar y coordinar las actuaciones que, en el ámbito 
de la investigación y la docencia, desarrolla la unidad de ges-
tión clínica.

k) Ostentar la representación de la unidad de gestión clínica. 
l) Hacer efectiva la participación ciudadana en el ámbito 

de la unidad de gestión clínica a través de los mecanismos es-
tablecidos por la Consejería competente en materia de salud.

m) Atender las reclamaciones que realice la ciudadanía 
con relación a los centros y servicios adscritos a la unidad de 
gestión clínica.

n) Proponer a la Dirección Gerencia del distrito de aten-
ción primaria cuantas medidas pudieran contribuir al mejor 
funcionamiento de la unidad de gestión clínica.

ñ) Cualquier otra que le sea atribuida por la Dirección Ge-
rencia del distrito de atención primaria correspondiente.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 30 de este 
Decreto, la persona titular de la Dirección de la unidad de ges-
tión clínica realizará, además, las funciones asistenciales pro-
pias de su categoría.

Artículo 26. Coordinación de cuidados de enfermería.
1. En cada unidad de gestión clínica existirá una coordi-

nación de cuidados de enfermería que tendrá rango de cargo 
intermedio.

2. Son funciones de la coordinación de cuidados de en-
fermería: 

a) Impulsar la gestión de los cuidados de enfermería, es-
pecialmente de los domiciliarios, favoreciendo la personaliza-
ción de la atención sanitaria en todos los procesos asistencia-
les, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad. 

b) Organizar la atención a los pacientes en situación de 
especial vulnerabilidad, con problemas de accesibilidad, que 
deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión 
clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación 
entre el personal de enfermería de atención primaria y el per-
sonal de enfermería de atención especializada, así como con 
otro personal de enfermería que realice atención en cuidados 
enfermeros, de acuerdo con los criterios establecidos por la 
Dirección del distrito y la Dirección de la unidad de gestión 
clínica, en el marco de las estrategias del Servicio Andaluz de 
Salud, para conseguir una continuidad de cuidados eficaz en 
todos los procesos asistenciales.

d) Evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de los 
cuidados de enfermería, que se prestan en los centros sanita-
rios adscritos a la unidad, proponiendo a la unidad de gestión 
clínica las medidas de mejora más adecuadas. 

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docen-
cia e investigación desarrolla la unidad de gestión clínica con 
especial énfasis en la valoración de necesidad de cuidados de 
enfermería y efectividad de la práctica cuidadora. 

f) Gestionar, de forma eficaz y eficiente, el material clínico 
de la unidad de gestión clínica y su mantenimiento, así como 
los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población. 

g) Proponer a la Dirección de la unidad de gestión clínica 
cuantas medidas, iniciativas e innovaciones pudieran contri-
buir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados 
de enfermería.

h) Otras funciones que en materia de cuidados de enfer-
mería le sean atribuidas por la Dirección de la unidad de ges-
tión clínica.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 30 de este 
Decreto, la persona titular de la coordinación de cuidados de 
enfermería realizará, además, las funciones asistenciales pro-
pias de su categoría.

Artículo 27. Acuerdo de gestión clínica.
1. La Dirección Gerencia del distrito de atención primaria 

establecerá acuerdos de gestión con la dirección de cada una 
de las unidades de gestión clínica, a propuesta de la Dirección 
de Salud del distrito de atención primaria.

2. El acuerdo de gestión clínica es el documento en el 
que se fija el marco de gestión de la unidad de gestión clínica, 
así como los métodos y recursos para conseguir los objetivos 
definidos en el mismo. Este documento será autorizado por la 
Dirección General de Asistencia Sanitaria del Servicio Andaluz 
de Salud.

3. El acuerdo de gestión clínica estará orientado a asegu-
rar a la población asignada una atención en materia de salud, 
eficaz, efectiva, orientada a la atención de las necesidades 
específicas de la población, asegurando la adecuada accesi-
bilidad a los servicios que presta la unidad y en un marco de 
gestión eficiente de los recursos públicos.

4. El acuerdo recogerá los objetivos asistenciales, docen-
tes e investigadores de la unidad, así como los correspondien-
tes en materia de promoción de salud, prevención de la en-
fermedad, protección y educación para la salud. Igualmente, 
establecerá los recursos humanos, materiales, tecnológicos 
y económicos, asignados para el período de vigencia del 
mismo.

5. Asimismo, se especificará la metodología de asigna-
ción de los incentivos de la unidad de gestión clínica y de los 
profesionales a ella adscritos, en función del grado de cumpli-
miento de los objetivos.

6. Su duración será de cuatro años, si bien podrá ser re-
novado sucesivamente por iguales períodos.

7. El acuerdo de gestión clínica será objeto de segui-
miento anual por la Dirección General de Asistencia Sanitaria 
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del Servicio Andaluz de Salud para evaluar su evolución y co-
rregir, en su caso, los elementos necesarios para garantizar su 
cumplimiento.

CAPÍTULO IV

RÉGIMEN DE PERSONAL

Artículo 28. Provisión, nombramiento y cese de puestos 
directivos y cargos intermedios.

La provisión de los puestos directivos y de cargos inter-
medios, previstos en este Decreto, se ajustará a lo establecido 
en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, o en su caso por la normativa vigente en la materia.

Artículo 29. Provisión, nombramiento y cese de los pues-
tos básicos.

1. Los distritos de atención primaria estarán dotados 
con las plazas básicas de personal sanitario y de gestión y 
servicios que se les asignen en virtud de la población adscrita, 
extensión territorial, características epidemiológicas, nivel de 
desarrollo de servicios y peculiaridades específicas.

2. Su provisión, nombramiento y cese se efectuará de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 176/2006, de 10 de 
octubre de 2006, por el que se modifica el Decreto 136/2001, 
de 12 de junio, que regula los sistemas de selección de perso-
nal estatutario y de provisión de plazas básicas en los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, o en su caso por la 
normativa vigente en la materia. 

Artículo 30. Dedicación parcial a la función asistencial.
1. Con la finalidad de disponer de una mayor dedicación a 

sus funciones de dirección de unidad y coordinación de cuida-
dos de enfermería, las personas titulares de las direcciones de 
unidad de gestión clínica y de las coordinaciones de los cuida-
dos de enfermería podrán desarrollar su actividad asistencial 
en jornada reducida, complementada con el desarrollo de sus 
tareas de dirección, organización y coordinación de la unidad, 
sin menoscabo de sus retribuciones.

2. La Dirección General de Asistencia Sanitaria del 
Servicio Andaluz de Salud será competente para autorizar la 
reducción en la actividad asistencial a que se refiere el apar-
tado anterior, a propuesta de la Dirección Gerencia del distrito 
de atención primaria.

3. La Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
establecerá los criterios generales que habrán de regir para 
la aplicación de los supuestos contemplados en los apartados 
anteriores.

CAPÍTULO V

PARTICIPACIÓN PROFESIONAL

Artículo 31. Participación de los profesionales.
1. Se entiende como participación profesional, a los efec-

tos de aplicación del presente Decreto, la intervención de los 
profesionales en la organización y funcionamiento del distrito 
de atención primaria y estructuras que lo componen.

2. La Consejería competente en materia de Salud impul-
sará los mecanismos de participación de los profesionales en 
el distrito de atención primaria que resulten más adecuados.

3. La Dirección Gerencia del distrito de atención primaria 
establecerá los mecanismos más adecuados para garantizar 
la participación de la dirección de las unidades de gestión 
clínica y sus correspondientes coordinaciones de cuidados 
de enfermería, en la organización de la actividad asistencial, 
formación continuada, investigación y gestión de recursos, así 
como para asegurar la participación de los profesionales en el 

seno de la unidad de gestión clínica, cuidando especialmente 
la participación en la elaboración de la propuesta de objetivos 
anuales y su consecución, así como la transparencia en la eva-
luación de los resultados.

Disposición adicional primera. Adaptación de los actuales 
equipos básicos de atención primaria y constitución de las uni-
dades de gestión clínica.

1. En el plazo máximo de 36 meses a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto, quedarán constituidas las uni-
dades de gestión clínica en los distritos de atención primaria.

2. A estos efectos, la Dirección General de Asistencia 
Sanitaria del Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo con las 
Direcciones Gerencias de los distritos de atención primaria, 
elaborará un plan específico de adaptación de los equipos bá-
sicos de atención primaria a las unidades de gestión clínica.

3. Para la conversión de los equipos básicos de atención 
primaria en unidades de gestión clínica será necesaria la sus-
cripción de un acuerdo de gestión clínica para cada uno de ellos, 
según lo establecido en el artículo 27 del presente Decreto.

Disposición adicional segunda. Adscripción de las unida-
des docentes de medicina familiar y comunitaria.

Las unidades docentes de medicina familiar y comunitaria 
quedarán adscritas a los distritos de atención primaria que en 
cada caso determine la persona titular de la Dirección General 
de Asistencia Sanitaria del Servicio Andaluz de Salud. 

Disposición adicional tercera. Homologación administrativa.
El desempeño del puesto de Dirección de la unidad de 

gestión clínica de atención primaria y el de la coordinación de 
cuidados de enfermería se homologan administrativamente a 
los puestos de Dirección de zona básica de salud y Adjuntía de 
enfermería, respectivamente. 

Disposición transitoria primera. Retribuciones de los órga-
nos de dirección.

Las personas titulares de los órganos de dirección esta-
blecidos en el artículo 7.1 del presente Decreto percibirán las 
siguientes retribuciones:

1. Las personas titulares de la Dirección Gerencia de dis-
trito de atención primaria percibirán las mismas retribuciones 
que las previstas para los puestos de Dirección del distrito de 
atención primaria. 

2. Las personas titulares de la Dirección de Salud del dis-
trito de atención primaria percibirán las mismas retribuciones 
previstas para los puestos de Subdirecciones médicas de los 
hospitales del Servicio Andaluz de Salud del Grupo I.

3. Las personas titulares de la Dirección de Gestión Eco-
nómica y de Desarrollo Profesional de distrito de atención pri-
maria percibirán las mismas retribuciones previstas para los 
puestos de administración del distrito de atención primaria.

4. Las personas titulares de la Dirección de Cuidados de 
Enfermería del distrito de atención primaria percibirán las mis-
mas retribuciones previstas para los puestos de coordinación 
de enfermería de los distritos de atención primaria.

Disposición transitoria segunda. Retribuciones de los ór-
ganos intermedios. 

Las personas titulares de los órganos intermedios previs-
tos en el artículo 14 de este Decreto percibirán las siguientes 
retribuciones:

1. Las personas titulares de la coordinación del Servicio 
de Atención a la Ciudadanía, del Servicio de Dispositivo de 
Cuidados Críticos y Urgencias, del Servicio de Salud Pública 
y del Servicio de Farmacia percibirán las retribuciones corres-
pondientes a sus categorías básicas de origen, más un incre-
mento de 440 euros mensuales en la cuantía del componente 
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por dificultad, responsabilidad y penosidad (FRP) de su com-
plemento específico.

2. Las personas titulares de la Dirección de la unidad de 
gestión clínica y de la coordinación de los cuidados de enfer-
mería de la unidad de gestión clínica percibirán las retribucio-
nes previstas para los puestos por encargo complementario 
de funciones de la Dirección de centro de salud y de adjunto 
de enfermería de centros de salud, respectivamente, siéndole 
de aplicación el modelo retributivo regulado en el Decreto 
260/2001, de 27 de noviembre, por el que se adaptan las 
retribuciones de determinado personal de atención primaria a 
la tarjeta sanitaria individual y a la libre elección de médico, en 
la cuantía devengada en el momento de su nombramiento.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 

inferior rango se opongan a lo establecido en el presente De-
creto y expresamente el Decreto 195/1985, de 28 de agosto, 
así como la Orden de la Consejería de Salud de 2 de septiem-
bre de 1985, por la que se aprueba el Reglamento General 
de Organización y Funcionamiento de los Centros de Atención 
Primaria en Andalucía, y la Orden de la Consejería de Salud de 
13 de noviembre de 1986, por la que se regulan los Órganos 
de Dirección y Gestión de los Distritos de Atención Primaria 
de Salud. 

2. No obstante lo previsto en el apartado anterior se 
mantendrán vigentes los artículos 4, 5, 6, 7 y 10 del De-
creto 195/1985, de 28 de agosto, así como los artículos 7, 8, 
9, 10, 28, 29 y 30 de la Orden de la Consejería de Salud de 2 
de septiembre de 1985, por la que se aprueba el reglamento 
general de organización y funcionamiento de los centros de 
atención primaria de la zona básica de salud hasta que se 
constituyan las distintas unidades de gestión clínica, previstas 
en el artículo 22 de este Decreto, y, en todo caso, hasta la 
finalización del plazo máximo previsto en su disposición adi-
cional primera.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la Consejera de Salud a dictar las disposi-

ciones necesarias para la aplicación y desarrollo del presente 
Decreto y al Servicio Andaluz de Salud para adoptar cuantas 
medidas requiera su ejecución.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de julio de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 20 de junio de 2007, por la que se re-
gula el proceso de formación inicial de los directores y 
las directoras de los centros docentes públicos depen-
dientes de la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía.

El Decreto 59/2007, de 6 de marzo, por el que se regula 
el procedimiento para la selección y nombramiento de los di-
rectores y las directoras de los centros docentes públicos, a 
excepción de los universitarios, favorece el acceso a la direc-
ción del profesorado más idóneo para desarrollar un proyecto 

educativo basado en la participación democrática de toda la 
comunidad educativa, en el conocimiento del propio centro 
docente y su entorno y en la consecución de los objetivos que 
proponga en el programa de dirección.

Los directores y las directoras nombrados al amparo de 
lo establecido en el mencionado Decreto deben ser capaces 
de orientar, dinamizar, encauzar y articular las iniciativas de 
los diferentes sectores de la comunidad educativa de su cen-
tro a través de procesos de innovación y cambio educativo, 
ejerciendo la coordinación pedagógica y tomando aquellas de-
cisiones sobre organización y funcionamiento del centro que 
resulten necesarias en cada momento.

Para propiciar la consecución de todo ello, el propio De-
creto, en su artículo 12.1, establece que las personas que 
presenten candidatura y sean seleccionadas deberán superar 
un programa de formación inicial de carácter teórico-práctico 
cuya duración, organización, contenidos y criterios de evalua-
ción serán determinados por Orden de la persona titular de la 
Consejería de Educación. 

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Inno-
vación Educativa y Formación del Profesorado, y de conformi-
dad con las facultades que me confiere el artículo 44.2 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y la Disposición Final Primera del De-
creto 59/2007, de 6 de marzo, por el que se regula el proce-
dimiento para la selección y nombramiento de los directores 
y las directoras de los centros docentes públicos, a excepción 
de los universitarios, 

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto regular el proceso de 

formación inicial que ha de superar el profesorado seleccio-
nado para ejercer la dirección de los centros docentes públi-
cos dependientes de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía.

Artículo 2. Organización del programa de formación.
1. Una vez publicadas por parte de las Delegaciones 

Provinciales de Educación los listados con las candidaturas 
para el ejercicio de la dirección, la Consejería de Educación, 
a través de la Dirección General competente en la materia, 
hará pública la relación de personas seleccionadas que deban 
realizar el programa de formación inicial, así como de los Cen-
tros del Profesorado que les corresponden como sede de la 
formación. 

2. El programa de formación inicial comenzará en la se-
gunda quincena del mes de abril del año de la convocatoria, y 
se prolongará hasta el mes de junio del año siguiente. Las per-
sonas seleccionadas tendrán un nombramiento como director 
o directora en prácticas durante el tiempo que ejerzan la fun-
ción directiva, mientras desarrollan el programa de formación 
inicial y hasta la superación del mismo.

En aquellos supuestos debidamente justificados, y previa 
autorización de la persona titular de la Dirección General com-
petente en la materia, el director o la directora en formación po-
drá posponer la realización del programa de formación inicial.

3. La coordinación pedagógica del programa de forma-
ción será realizada, en cada provincia, por una o varias perso-
nas nombradas para esta función, según lo establecido en el 
artículo 3 de la presente Orden. Asimismo, durante todo este 
periodo de formación los directores y las directoras en forma-
ción contarán con la tutela de un director o una directora con 
experiencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de 
la presente Orden.

4. En el desarrollo del programa de formación, se combi-
narán sesiones de trabajo presenciales con actividades prác-
ticas. Para ello se habilitará una plataforma con un curso de 
formación on-line con propuestas de actividades.
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El director o la directora en formación deberá: 

a) Participar en grupos de trabajo con compañeros y com-
pañeras y personas que tutelen la formación.

b) Reunirse periódicamente con la persona que ejerza la 
tutela.

c) Asistir a los cursos, jornadas y encuentros que organice 
el Centro del Profesorado.

d) Participar en redes profesionales de dirección.
En todas estas actividades y, especialmente, en los gru-

pos de trabajo, participarán también miembros de los equipos 
directivos. 

5. Los directores y las directoras en formación contarán 
también con el apoyo de la inspección de su centro y con el 
asesoramiento del Centro del Profesorado que le corresponda.

6. Los Centros del Profesorado designados como sedes 
organizarán el programa de formación en colaboración con 
el Coordinador o la Coordinadora Provincial de Formación. A 
tales efectos, los Planes de Actuación de los Centros del Profe-
sorado deberán incluir expresamente la programación especí-
fica de las actividades para la formación inicial de directores y 
directoras de los centros docentes de su zona de actuación.

Artículo 3. Coordinación Pedagógica de Formación para 
la Dirección.

1. En cada provincia se nombrará, al menos, una persona 
que ejerza la coordinación pedagógica de formación para la 
dirección, quien llevará a cabo la organización pedagógica 
del programa de formación inicial. Su nombramiento será 
realizado por la persona titular de la Dirección General com-
petente en la materia, a propuesta de la persona titular de 
la Delegación Provincial de Educación, y deberá seleccionarse 
entre directores o directoras de centros docentes públicos con 
experiencia en el ejercicio de la función directiva, inspectores 
o inspectoras de educación y profesorado universitario con ex-
periencia en el tema.

2. Las funciones de la persona encargada de la coordi-
nación pedagógica de formación para la dirección serán las 
siguientes:

a) Elaborar, diseñar y realizar el seguimiento del plan de 
formación inicial y de los grupos de trabajo, en coordinación 
con los Centros del Profesorado asignados en su provincia. 

b) Presentar la plataforma de formación a los nuevos di-
rectores y directoras y a quienes ejerzan su tutela. 

c) Intervenir en la selección de las personas que ejercerán 
la tutela de los directores y las directoras.

d) Realizar el seguimiento del programa de formación on-
line y participar en la plataforma.

e) Evaluar, junto con el resto de miembros que forman 
parte de la Comisión Provincial de Evaluación para la forma-
ción inicial, regulada en el artículo 6 de la presente Orden, a 
los directores y las directoras en formación.

3. La labor desempeñada por las personas encargadas de 
esta Coordinación será reconocida como mérito específico en 
las convocatorias y concursos dirigidos al personal docente, a 
los efectos legalmente establecidos. Así mismo tendrá efectos 
económicos de acuerdo a la Orden de 8 de marzo de 2005, 
por la que se aprueba el baremo para la remuneración del 
personal dependiente de la Consejería de Educación que cola-
bore en actividades de formación dirigidas al profesorado de 
todos los niveles educativos, a excepción de los universitarios, 
y otras actividades análogas.

Artículo 4. Tutela de los Directores y las Directoras en for-
mación.

1. La Comisión Provincial de Formación de cada Delega-
ción Provincial, junto con la persona que desempeñe la coordi-

nación pedagógica de formación para la dirección, designará, 
al inicio del programa de formación para la dirección, a las 
personas que ejercerán la tutela de los directores o las directo-
ras en formación. Se seleccionarán entre personas con expe-
riencia en el ejercicio de la función directiva, preferentemente 
del mismo nivel educativo. Se asignará un máximo de cuatro 
personas por tutor o tutora. 

2. Las funciones de la tutela serán las siguientes:

a) Asesorar al director o la directora en formación en la 
planificación y organización del inicio de curso en el centro 
que dirige (distribución de grupos, organización de matricula-
ción, previsión de profesorado, etc.)

b) Participar o coordinar los grupos de trabajo formados 
por los directores y las directoras en formación.

c) Intervenir en las actividades formativas previstas en el 
programa de formación inicial.

d) Dinamizar la participación de las personas tuteladas en 
la plataforma on-line e intervenir en la misma.

e) Realizar reuniones periódicas de seguimiento con los 
directores y las directoras en formación.

f) Elaborar un informe de valoración individualizado de los 
directores y las directoras bajo su tutela, tomando como refe-
rente lo dispuesto en el Anexo II.

3. La labor desempeñada por las personas encargadas 
de esta tutela será reconocida como mérito específico en las 
convocatorias y concursos dirigidos al personal docente, a los 
efectos legalmente establecidos o que se pudieran establecer. 
Así mismo, tendrá efectos económicos de conformidad con 
la Orden de 8 de marzo de 2005, por la que se aprueba el 
baremo para la remuneración del personal dependiente de la 
Consejería que colabore en actividades de formación dirigidas 
al profesorado de todos los niveles educativos, a excepción de 
los universitarios, y otras actividades análogas.

Artículo 5. Objetivos y contenidos del programa de forma-
ción inicial.

1. El programa de formación inicial tendrá los siguientes 
objetivos: 

a) Proporcionar las herramientas conceptuales básicas 
que permitan iniciarse en el ejercicio de la dirección y entender 
la realidad para afrontar los problemas que la caracterizan.

b) Desarrollar habilidades y recursos para programar las 
actuaciones encaminadas a transformar y mejorar la realidad 
escolar, desde la atención a sus problemas.

c) Compartir buenas prácticas con compañeros y compa-
ñeras que tengan una trayectoria reconocida en el ejercicio de 
la dirección.

d) Crear redes profesionales para el ejercicio de la dirección.

2. Los contenidos del programa de formación inicial, reco-
gidos en el Anexo I de esta Orden, tendrán una proyección prác-
tica en su desarrollo y estarán relacionados con el proyecto de 
dirección establecido en el artículo 4 del Decreto 59/2007.

3. La Consejería de Educación, a través de la Dirección 
General competente en la materia, elaborará materiales para 
apoyar el desarrollo de los contenidos del programa.

Artículo 6. Comisión Provincial de Evaluación de la forma-
ción inicial de la Dirección.

1. En cada Delegación Provincial se creará una comisión 
de evaluación de la formación inicial de la dirección, que es-
tará presidida por el Delegado o la Delegada Provincial de la 
Consejería de Educación, o persona en quien delegue, e inte-
grada por los siguientes miembros: 

a) La persona titular de la Jefatura de Servicio de Ordena-
ción Educativa de la provincia correspondiente.
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b) Un inspector y una inspectora de educación que hayan 
intervenido en el desarrollo del programa de formación inicial.

c) Un director y una directora de centro docente público 
dependiente de la Consejería de Educación.

d) Un director o una directora de Centro del Profesorado 
de la provincia, designados por la persona titular de la Delega-
ción Provincial de Educación.

e) La persona o personas que hayan realizado la coordi-
nación pedagógica de formación para la dirección en la corres-
pondiente provincia.

f) El Coordinador o la Coordinadora Provincial de Formación.

2. Según lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 
18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medi-
das fiscales y administrativas, en la designación de los miem-
bros de esta Comisión deberá contemplarse una composición 
con participación paritaria de hombres y mujeres. A tal efecto, 
ambos sexos estarán representados en, al menos, un 40 por 
100 de los miembros de la Comisión.

3. Serán funciones de esta Comisión Provincial las si-
guientes:

a) Valorar el ejercicio de la función directiva realizado por 
el director o la directora a lo largo de todo el proceso de su 
programa de formación inicial.

b) Notificar, individualmente y por escrito, a las personas 
interesadas el resultado de la evaluación y elaborar el listado 
de aquellos directores y directoras en formación que superen 
el programa de formación inicial, para su posterior nombra-
miento por el Delegado o la Delegada Provincial de la Conse-
jería de Educación.

c) Resolver, en primera instancia, las alegaciones y recla-
maciones que, contra el proceso de evaluación desarrollado o 
sus resultados, pudieran presentar las personas interesadas, 
actuando para ello de conformidad con el procedimiento que 
se establece en el artículo 9 de esta Orden.

Artículo 7. Evaluación.
1. Para la realización de la evaluación del periodo de forma-

ción la Comisión Provincial de Evaluación deberá considerar:

a) Una memoria de dirección, en la que el director o la 
directora en formación incluirá:

1.º Valoración de la formación recibida, en la que haga 
referencia a las diferentes actividades realizadas: jornadas, 
cursos, grupos de trabajo, intervención en la plataforma, etc.

2.º Reflexión sobre sus actuaciones en el ejercicio de la 
función directiva durante ese período.

3.º Relación de dicho ejercicio con los planteamientos re-
cogidos en el proyecto de dirección que presentó inicialmente.

b) Informes sobre el ejercicio de la función directiva, aten-
diendo a los aspectos recogidos en el Anexo II, emitidos por:

1.º La persona que ha ejercido la tutela.
2.º El Consejo Escolar del centro. 
3.º El inspector o la inspectora de referencia.
4.º La dirección del Centro del Profesorado a cuya zona 

de actuación pertenezca el centro donde ejerce la dirección el 
director o la directora en formación.

2. El director o la directora en formación no estará pre-
sente en las sesiones de trabajo del Consejo Escolar en las 
que se elabore el informe de valoración del ejercicio de la fun-
ción directiva, siendo presididas dichas sesiones de trabajo 
por el Jefe o la Jefa de Estudios del centro o, en su caso, por 
el Vicedirector o la Vicedirectora.

3. Cuando se considere necesario, la Comisión Provincial 
de Evaluación podrá celebrar entrevistas con el director o la 

directora en formación, así como con cualquier miembro de la 
comunidad educativa de su centro.

4. El resultado de la evaluación se expresará como 
«APTO» o «NO APTO». 

5. Las sesiones de evaluación de la Comisión Provincial 
de Evaluación se llevarán a cabo durante la primera semana 
del mes de junio del curso escolar en el que se desarrolle la 
formación. Una vez hechos públicos los resultados de la eva-
luación, se establecerá un periodo de reclamaciones de cinco 
días hábiles, en la forma que regula el artículo 9 de la pre-
sente Orden, finalizando todo el proceso de evaluación del pro-
grama de formación inicial antes del 20 de junio de ese curso 
escolar.

Artículo 8. Efectos de la evaluación.
1. Los directores y las directoras en formación que sean 

declarados aptos recibirán el nombramiento de director o direc-
tora, de conformidad con el procedimiento y a todos los efec-
tos que se recogen en el artículo 13.1 del Decreto 59/2007, 
por el que se regula la selección, formación inicial, nombra-
miento, evaluación, reconocimiento y consolidación parcial del 
complemento específico de los directores y directoras de los 
centros docentes públicos dependientes de la Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía.

2. Los directores y las directoras en formación que sean 
declarados no aptos se incorporarán al puesto de destino que 
tuvieran asignado en el momento en que concurrieron a la con-
vocatoria, salvo que en dicho periodo hubieran obtenido tras-
lado, en cuyo caso se incorporarán al nuevo centro de destino. 

Artículo 9. Reclamaciones y recursos.
1. Los directores y las directoras en formación podrán 

presentar, si lo estiman necesario, reclamaciones contra el de-
sarrollo del proceso de evaluación y/o su resultado. 

2. Dichas reclamaciones podrán presentarse preferente-
mente en el Registro General de la Delegación Provincial de 
la Consejería de Educación en la que se haya realizado el pro-
ceso de evaluación así como en cualquiera de los registros y 
oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. El plazo establecido para la presentación de reclama-
ciones será de 5 días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la notificación escrita a la persona interesada del resultado 
de la evaluación.

4. En caso de persistir desacuerdo con la resolución de 
la Comisión Provincial de Evaluación, las personas interesadas 
podrán interponer, en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de la notificación de esa resolución, recurso de 
Alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 107.1 y 114 y si-
guientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

Artículo 10. Exenciones.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.1 del 

Decreto 59/2007, quedan exentas de realizar el programa de 
formación inicial aquellas personas candidatas a la dirección 
que hayan ejercido la función directiva durante, al menos, dos 
años, de los que uno será ininterrumpido. 

2. Asimismo, también quedarán exentas las personas que 
hayan ejercido el cargo de coordinador, coordinadora o respon-
sable de un centro de educación de personas adultas durante, 
al menos, dos años, de los que uno será ininterrumpido.

3. Aquellas personas acreditadas para el ejercicio de la 
dirección de los centros docentes públicos que no la hubieran 
ejercido o la hayan ejercido por un periodo inferior a dos años, 
estarán exentas de la participación en los cursos, jornadas y 
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encuentros que se recogen en el artículo 2.4 de esta Orden, a 
los que podrán concurrir de forma voluntaria. 

Disposición Adicional. Formación inicial de personas candida-
tas a la dirección seleccionadas en el curso escolar 2006-2007.

Para las personas candidatas a la dirección seleccionadas 
en el curso escolar 2006-2007 el programa de formación ini-
cial se desarrollará desde la fecha en la que concluya la selec-
ción de los candidatos y las candidatas a la dirección, hasta el 
mes de junio del año 2008.

Disposición Derogatoria. Derogación normativa.
1. Queda derogada la Orden de 29 de marzo de 2005, por 

la que se regula el proceso de formación inicial de los directo-
res y directoras de los centros docentes públicos dependientes 
de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía y la 
Orden de 23 de noviembre de 2005, por la que se modifica la 
de 29 de marzo de 2005.

2. Asimismo, quedan derogadas todas aquellas normas 
de igual o inferior rango que se opongan a lo establecido en la 
presente Orden.

Disposición Final Primera. Aplicación.
Se autoriza a la Dirección General competente en la mate-

ria para cuantas actuaciones sean necesarias para la habilita-
ción de lo establecido en la presente Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor a partir del día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 20 de junio de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación

ANEXO I

CONTENIDOS DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN INICIAL

1. Dimensión político-institucional de la enseñanza escolar.
La educación que imparten las instituciones escolares 

difiere de la familiar y la no intencional porque es un servicio 
público que ha de satisfacer los derechos de igualdad y jus-
ticia distributiva, materializados en el principio de «compren-
sividad»; la dirección escolar ha de garantizar su aplicación 
mediando entre las familias, la sociedad civil y los poderes 
públicos.

2. Proyección normativa en la enseñanza escolar.
La estructura del sistema educativo español diferencia 

entre Centros de Educación Infantil y Primaria y Centros de 
Educación Secundaria. La normativa básica estatal y autonó-
mica tiene implicaciones en el desarrollo organizativo de estos 
centros, estableciendo posibilidades y límites a su autonomía.

3. La organización del centro escolar.
La regulación del funcionamiento organizativo de los cen-

tros escolares se expresa en el Reglamento Orgánico de los 
Centros. Existen también subculturas que manifiestan ámbi-
tos y tareas no sujetos a regulación normativa. Una tercera 
dimensión de las organizaciones se refiere a la tecnología y el 
uso de los recursos.

4. El currículo como selección, distribución y valoración 
del conocimiento.

La distribución escolar de los conocimientos recurre 
a formatos basados en diferentes criterios de asignación de 
tiempos y espacios a las actividades y a la función tutorial. 

La evaluación de los aprendizajes supone una serie de condi-
ciones y produce efectos personales, organizativos y sociales. 
Los proyectos curriculares representan los modos específicos 
de articular la selección, distribución y valoración de los cono-
cimientos escolares.

5. Los sujetos escolares.
Hacer posible el desarrollo del alumnado supone recono-

cer sus derechos y obligaciones, explicitando los criterios para 
su escolarización, su asignación a centros y su agrupamiento 
dentro del centro. La profesionalidad docente y su trabajo co-
laborativo exigen coordinación entre un profesorado también 
sujeto a derechos y obligaciones sobre los que procede formu-
lar juicios de valor.

6. La participación de otros agentes educativos como 
ejercicio de un derecho ciudadano.

La participación de nuevos actores educativos, cuyo va-
lor incrementan las «Escuelas de madres y padres», responde 
al compromiso de colaboración con las familias y al protago-
nismo de los centros escolares en un desarrollo de la comu-
nidad orientado a la redistribución de recursos sociales. La 
plasmación de dicha exigencia se cifra en el reconocimiento 
a los Consejos Escolares de competencias, diferenciadas por 
ámbitos.

7. La dirección como construcción de sentido.
La pluralidad de metas asignadas a los centros escolares 

exige una dirección coherente que asuma la interlocución so-
cial. La legitimidad del director o la directora deriva de cómo 
se asocie su formulación legal a distintos modelos de defini-
ción de tareas y representación institucional. La opción por un 
equipo directivo conduce a explicitar criterios para componerlo 
y pautas para su funcionamiento colegial.

8. Operaciones implicadas en la conducción del centro 
educativo y estrategias básicas para la gestión escolar.

Aplicación al ámbito escolar de diferentes modelos e ins-
trumentos de gestión: Planificación, programación general y 
memoria anual del Centro; coordinación y sus órganos; comu-
nicación y relaciones interpersonales y con otros organismos; 
gestión del personal, docente y no docente; gestión de los re-
cursos materiales (dotación e inventarios); aplicaciones infor-
máticas para la gestión económica y administrativa.

9. Respuestas organizativas al tratamiento de los conflictos.
La presencia de la diversidad en los centros escolares 

puede generar problemas de convivencia o conflictos cuya re-
solución exige identificarlos y caracterizarlos adecuadamente. 
Existen también vías alternativas de modulación de tiempos y 
espacios que pueden prevenir su aparición. La elaboración de 
un Reglamento de Organización y Funcionamiento de los cen-
tros permite acordar lo uno y lo otro, fijándolo normativamente.

10. Las diferentes formas de la responsabilidad y del con-
trol democrático.

Las respuestas institucionales a los derechos de los 
agentes sociales suponen mecanismos de control adecuados 
a cada ámbito de la gestión. La evaluación va más allá del 
control al pronunciarse acerca del valor o el mérito de las ac-
tuaciones de la institución educativa.

11. Innovación desde la coherencia y autonomía del Cen-
tro escolar.

La dificultad de definir las «buenas prácticas» conduce 
a explicitar criterios que definan la calidad educativa. Los di-
ferentes modelos orientados a la mejora de la escuela con-
templan la participación de la comunidad en la promoción de 
innovaciones y la gestión de unos cambios cuya necesidad 
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puede detectarse a través de mecanismos de autoevaluación 
escolar.

12. Coeducar: Una opción por la igualdad, la cooperación 
y la solidaridad.

La coeducación como una práctica educativa para favore-
cer la igualdad entre los sexos en el contexto escolar y necesa-
ria para el desarrollo humano pleno y equitativo. 

ANEXO II

CRITERIOS PARA LA VALORACIÓN DEL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN 
DIRECTIVA DURANTE EL PERÍODO DE FORMACIÓN

Los criterios se relacionan con la capacidad del director o 
la directora en formación para desarrollar las competencias y 
funciones previstas en la legislación actual y más en concreto, 
impulsar la innovación y mejora de los procesos de organiza-
ción y funcionamiento del centro y de las prácticas educativas. 
Los criterios son los siguientes:

1. Coordina la elaboración, seguimiento y evaluación del 
Proyecto Curricular y el Plan Anual del Centro.

2. Intensifica el funcionamiento de los órganos de go-
bierno, coordinando las actuaciones del equipo directivo, del 
Claustro de Profesorado y del Consejo Escolar.

3. Ejerce la dirección pedagógica y la coordinación do-
cente, impulsando el trabajo en equipo de profesores y pro-
fesoras, apoyando sus iniciativas y distribuyendo tareas y res-
ponsabilidades de manera equilibrada. 

4. Promueve la implicación del profesorado en su forma-
ción y perfeccionamiento, fomenta su participación en activi-

dades de innovación educativa y estimula la difusión de las 
experiencias y buenas prácticas que se realizan en el centro.

5. Organiza la oferta educativa del centro de manera que 
se tengan en cuenta las necesidades de todo el alumnado, 
especialmente de aquellos alumnos y alumnas que tienen ma-
yores dificultades. 

6. Fomenta la reflexión sobre las consecuencias meto-
dológicas y sociales de la organización de los espacios y los 
tiempos y establece criterios pedagógicos para su aplicación 
en el centro.

7. Organiza y gestiona los recursos humanos, materiales 
y económicos de manera adecuada a las características del 
centro y procura una utilización intensiva de los mismos.

8. Promueve la existencia de normas de convivencia cla-
ras y consensuadas para abordar la resolución pacífica de los 
conflictos.

9. Promueve las prácticas coeducativas y genera iniciati-
vas que favorezcan la igualdad entre los sexos en el desarrollo 
del proyecto educativo y en las relaciones dentro de la Comu-
nidad escolar. 

10. Impulsa las evaluaciones externas, las del propio cen-
tro y su profesorado, promoviendo la formulación de propues-
tas de mejora en relación con las mismas.

11. Favorece la apertura del centro a su entorno, así como 
la colaboración recíproca entre el centro y otros centros edu-
cativos, organismos, instituciones y entidades del entorno.

12. Toma iniciativas para aunar los intereses de los distin-
tos sectores de la comunidad educativa y favorecer un buen 
clima de relaciones interpersonales.

13. Estimula la creación de asociaciones de alumnos y 
alumnas y de padres y madres del alumnado, y toma medidas 
para favorecer su participación en la vida del centro. 
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2007, del Centro An-
daluz de Arte Contemporáneo, por la que se resuelve 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de 
libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley 
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, vista la propuesta a que se 
refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los Funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, y habiéndose observado el procedimiento 
establecido en el mencionado Decreto, esta Dirección, de con-
formidad con la competencia que tiene atribuida en virtud del 
artículo 60.1 del referido Decreto 2/2002, resuelve la convo-
catoria del puesto de libre designación convocado por Resolu-
ción de 12 de abril de 2007 (BOJA núm. 99, de 21 de mayo) 
y que figura en el Anexo, cumpliendo el candidato elegido los 
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según 

disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tenga el demandante su domicilio, a elec-
ción de este último (art. 8.2, en relación con el art. 14.1 y 2 de 
la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa), en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
(art. 46.1).

Sevilla, 5 de julio de 2007.- El Director, José Lebrero 
Stals.

A N E X O

DNI: 12.706.955-F.
Primer apellido: Arranz.
Segundo apellido: Hernán.
Nombre: Luis.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Servicio de 
Administración.
Código: 2191010.
Consejería/Organismo: Cultura/Centro Andaluz de Arte Con-
temporáneo.
Centro directivo: Centro Andaluz de Arte Contemporáneo.
Centro de destino: Centro Andaluz de Arte Contemporáneo.
Localidad: Sevilla. 



Página núm. 24 BOJA núm. 140 Sevilla, 17 de julio 2007

2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribución de competencias en materia de perso-
nal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 15 de 
abril), esta Viceconsejería de la Presidencia, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo 
de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de 
8 de junio de 1994), anuncia la provisión de puestos de trabajo 
de «libre designación», con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, en el Registro General de la Consejería de la Presiden-
cia, en Sevilla, Plaza de la Contratación, núm. 3, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el 
que se hará constar el número de registro personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 29 de junio de 2007.- P.D. (Orden de 31.5.94),
El Viceconsejero, Juan Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Secretaría Consejero.
Denominación del puesto: Auxiliar de Gestión (88710).
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: CD.
Mod. accs.: PLD.
Nivel C.D.: 16.
C. Específico R.P.T.: XXX-6.854,40.
Cuerpo: P- C.1
Area funcional/relacional: Adm. Pública. 

 RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribución de competencias en materia de perso-
nal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 15 de 
abril), esta Viceconsejería de la Presidencia, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo 
de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, 
de 8 de junio de 1994), anuncia la provisión de puestos de 
trabajo de «Libre Designación», con sujeción a las siguientes 
bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de tra-
bajo de libre designación que se detalla en el Anexo de la pre-
sente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, en el Registro General de la Consejería de la Presiden-
cia, en Sevilla, Plaza de la Contratación, núm. 3, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de diciembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el 
que se hará constar el número de registro personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 29 de junio de 2007.- P.D. (Orden de 31.5.94),
el Viceconsejero, Juan Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Gabinete Jurídico (Almería).
Denominación del puesto: Letrado (2703910).
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grup.: A.
Mod. accs.: PLD, SO.
Nivel C.D.: 28.
C. específico RPT: XXXX-23.232,96.
Cuerpo: P-A3.
Titulación: Ldo. Derecho.
Área funcional/relacional: Def. Ases. Jurídico. 
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 RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribución de competencias en materia de per-
sonal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 
15 de abril), esta Viceconsejería de la Presidencia, en virtud 
de las competencias que tiene delegadas por Orden de 31 de 
mayo de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 
84, de 8 de junio de 1994), anuncia la provisión de puestos de 
trabajo de «Libre Designación», con sujeción a las siguientes 
bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de tra-
bajo de libre designación que se detalla en el Anexo de la pre-
sente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería 
de la Presidencia, en Sevilla, Plaza de la Contratación, núm. 
3, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el 
que se hará constar el número de registro personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 29 de junio de 2007.-  P.D. (Orden de 31.5.94), el 
Viceconsejero, Juan Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Gabinete Jurídico (Cádiz).
Denominación del puesto: Letrado (97210).
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grup.: A.
Mod. accs.: PLD, SO.
Nivel C.D.: 28.
C. específico RPT: XXXX-23.232,96.
Cuerpo: P-A3.
Titulación: Ldo. Derecho.
Área funcional/relacional: Def. Ases. Jurídico. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2007, de la Vicen-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puestos de trabajo por el sistema de libre 
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 18 
de mayo de 2004, por la que se delegan competencias en 
materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 111, de 8 de junio), anuncia la provisión de puestos de 
trabajo por el sistema de libre designación con sujeción a las 
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de tra-
bajo, por el sistema de libre designación, que se detalla en el 
Anexo de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocato-
ria el personal funcionario que reúna los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la 
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria, 
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos 
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Innovación, Ciencia y Empresa, se presentarán dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, sito en Sevilla, 
Avda. Albert Einstein, s/n; sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañado de currículum vitae en el que harán constar el nú-
mero de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado 
personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará 
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de tra-
bajo a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario, y los destinos adjudicatarios serán irre-
nunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de 
posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante convoca-
toria pública. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
notificación-publicación de esta Resolución ante el Juzgado de 



Página núm. 26 BOJA núm. 140 Sevilla, 17 de julio 2007

lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la 
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo 
con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativa de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 22 de junio de 2007.- El Viceconsejero, Jesús M.ª 
Rodríguez Román.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa.
Centro Directivo y localidad: Dirección General de Industria, 
Energía y Minas.
Centro de destino: Dirección General de Industria, Energía y 
Minas.
Código P.T.: 9897210.
Denominación del puesto: Subdirector General.
Ads.: F.
GR.: A.
Modo Accs.: PLD.
Área funcional: Adm. Pública.
Área relacional: 
Nivel C.D.: 30.
C. Específico: 24.046,56 euros.
Cuerpo: P- A11.

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa.
Centro Directivo y localidad: Dirección General de Industria, 
Energía y Minas.
Centro de destino: Dirección General de Industria, Energía y 
Minas.
Código P.T.: 434410.
Denominación del puesto: Sv. Industria.
Ads.: F.
GR.: A.
Modo Accs.: PLD.
Área funcional: Industria y Energía.
Área relacional:
Nivel C.D.: 28.
C. Específico: 19.369,44 euros.
Cuerpo: P- A2.

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa.
Centro Directivo y localidad: Dirección General de Industria, 
Energía y Minas.
Centro de destino: Dirección General de Industria, Energía y 
Minas.
Código P.T.: 9959310.
Denominación del puesto: Sv. Planificación y Análisis.
Ads.: F.
GR.: A.
Modo Accs.: PLD.
Área funcional: Industria y Energía.
Área relacional: Obras Púb; Ord. Económica; Minas.
Nivel C.D.: 28.
C. Específico: 19.369,44 euros.
Cuerpo: P- A2. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2007, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, de corrección de errores de 
la de 22 de junio de 2007, de corrección de errores 
de la de 19 de junio de 2007, por la que se convoca 
concurso-oposición para cubrir plazas básicas vacan-
tes de determinadas especialidades de Facultativos Es-
pecialistas de Área dependientes del Servicio Andaluz 
de Salud.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 124, de 25 de junio de 2007, la Resolución de 22 de ju-
nio de 2007, de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud, de corrección de 
errores de la de 19 de junio de 2007, por la que se convoca 
concurso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de 
determinadas especialidades de Facultativos Especialistas de 
Área dependientes del Organismo, se han advertido errores 
en el texto de la misma, transcribiéndose a continuación la 
oportuna rectificación.

Página núm. 27 (Anexo III-Plazas ofertadas).
Donde dice: 
«Cirugía Maxilofacial». 
«Cirugía Plástica y Reparadora».
Debe decir:
«Cirugía Oral y Maxilofacial».
«Cirugía Plástica, Estética y Reparadora».

Página núm. 28 (Anexo III-Plazas ofertadas).
Donde dice: 

MEDICINA INTERNA 23 2 1 20 45
MEDICINA INTERNA EN 
PLAZA DE INFECCIOSOS 1

 Debe decir: 

MEDICINA INTERNA 23 2 1 20 46
MEDICINA INTERNA EN 
PLAZA DE INFECCIOSOS 0

 Donde dice:
«Rehabilitación».
«Traumatología y Cirugía Ortopédica».
Debe decir:
«Medicina Física y Rehabilitación».
«Cirugía Ortopédica y Traumatología».

Sevilla, 4 de julio de 2007.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2007, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las 
listas definitivas de aspirantes admitidos en la Bolsa de 
Empleo Temporal, correspondientes al período de valo-
ración de méritos de 31 de octubre de 2006, de Auxiliar 
de Enfermería y determinadas especialidades de Técnico 
Especialista (Anatomía Patológica, Dietética y Nutrición, 
Documentación Sanitaria, Laboratorio, Medicina Nuclear, 
Radiodiagnóstico y Radioterapia), y de ampliación del pla-
zo previsto para presentar documentación.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 
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 RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2007, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca 
concurso-oposición para cubrir plazas básicas vacan-
tes de Pediatras de Atención Primaria dependientes del 
Servicio Andaluz de Salud.

Siendo precisa la cobertura de determinadas plazas 
básicas vacantes, y de conformidad con lo dispuesto con el 
Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de 
julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre 
(BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los 
sistemas de selección del personal estatutario y de provisión 
de plazas básicas en los centros sanitarios del Servicio Anda-
luz de Salud, y en los Decretos 97/2004, de 9 de marzo (BOJA 
núm. 61, de 29 de marzo), y 16/2007, de 5 de junio, por los 
que se aprueban, respectivamente, las Ofertas de Empleo Pú-
blico para 2004 y 2007 de los Centros Sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, esta Dirección General, en virtud de las atri-
buciones que se le asignan por el Decreto 241/2004, de 18 de 
mayo (BOJA núm. 99, de 21 de mayo), de Estructura Orgánica 
Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de 
Salud, 

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso-oposición para cubrir las pla-
zas básicas vacantes de Pediatras de Atención Primaria que 
se detallan en el Anexo III.

Segundo. Aprobar las bases y los baremos de méritos, 
contenidos en los Anexos I y II que regirán la convocatoria. En 
lo no previsto en los mismos se regirá por las disposiciones 
vigentes que le sean de aplicación.

Tercero. Reservar, en aplicación de lo dispuesto en el ar-
tículo 33.1 del Decreto 136/2001, de 12 de junio, el 50 por 
100 del total de las plazas ofertadas para su cobertura por el 
sistema de promoción interna. En el supuesto de que estas 
plazas no se cubran, se acumularán a las convocadas por el 
sistema general de acceso libre.

Cuarto. Reservar, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4.3 del Decreto 136/2001, de 12 de junio, el 5 por 
100 de las plazas ofertadas para su cobertura por personas 
con discapacidad igual o superior al 33 por 100 El 4 por 100 
se reserva para su cobertura por personas con discapacidad 
física, sensorial o psíquica que no tenga origen en retraso 
mental leve o moderado, y el 1 por 100 restante se reserva 
para ser cubiertas por personas con discapacidad que tenga 
origen en retraso mental leve o moderado. En el supuesto de 
que estas plazas no se cubran por personas con discapacidad 
se mantendrán ofertadas para el resto de aspirantes del sis-
tema general de acceso libre.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer potestativamente, recurso de re-
posición ante esta Dirección General en el plazo de un mes, 
conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente 
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo es-
tablecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de julio de 2007.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 
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ANEXO I 
BASES REGULADORAS DEL CONCURSO-OPOSICION 

1. Sistema Selectivo.
Las pruebas selectivas para acceder a plazas de Pediatras 
de Atención Primaria se llevarán a cabo a través del sistema 
selectivo de concurso-oposición y, en consecuencia,  
constará de dos fases: fase de oposición y fase de concurso 
de méritos. 
1.1 Fase de Oposición. La puntuación máxima de esta fase 
serán 100 puntos. Tendrá carácter eliminatorio y consistirá 
en la realización de la siguientes pruebas: 
a) Cuestionario de 100 preguntas teóricas –más 3 de 
reserva- con 4 respuestas alternativas. El contenido de dicho 
ejercicio se ajustará al programa de materias que se aprobó 
mediante Resolución de 20 de abril de 2007 -BOJA núm. 97 
de 17 de mayo -. Cada respuesta correcta se valorará con 0,5 
puntos. La puntuación máxima posible será de 50 puntos. 
Dicha puntuación se obtendrá aplicando la siguiente fórmula 
matemática: (A – E/4) x 0,5 donde A = nº de aciertos y E = nº 
de errores. Esta prueba tendrá carácter eliminatorio, para 
superar la misma habrá de alcanzarse, al menos, el 40% de la 
puntuación resultante de la media de las 10 puntuaciones 
más altas obtenidas por los opositores en esta prueba.
b) Supuesto Práctico, a elegir de entre tres propuestos por el 
Tribunal Calificador, adecuados a las funciones propias de la 
categoría a la que se aspira y relacionados con el citado 
programa de materias. Dicho supuesto consistirá en la 
resolución de un cuestionario de 50 preguntas –más 3 de 
reserva- con 4 respuestas alternativas. Cada respuesta 
correcta se valorará con 0,5 puntos, la puntuación máxima 
posible será de 25 puntos. Dicha puntuación se obtendrán 
aplicando la siguiente fórmula matemática: (A – E/4) x 0,5 
donde A = nº de aciertos y E = nº de errores. Esta prueba 
tendrá carácter eliminatorio, para superar la misma habrá de 
alcanzarse, al menos, el 40% de la puntuación resultante de la 
media de las 10 puntuaciones más altas obtenidas por los 
opositores en esta prueba. 
c) Prueba de evaluación de competencias, consistente en un 
cuestionario tipo test, de un máximo de 100 preguntas, 
conformado por grupos de respuestas de elección forzada 
dirigidos a evaluar las cuatro competencias generales: actitud 
de aprendizaje y mejora continua, trabajo en equipo, 
orientación a resultados, y orientación al ciudadano. La 
puntuación máxima posible será de 25 puntos. Esta prueba 
no tendrá carácter eliminatorio, si bien para que la misma 
puntúe en la fase de oposición habrá de obtenerse, al 
menos, el 50% de la puntuación resultante de la media de las 
10 puntuaciones más altas obtenidas por los opositores en 
esta prueba. 
1.1.1 Para superar la fase de oposición, la puntuación 
obtenida por el concursante (suma de las puntuaciones 
obtenidas en el cuestionario y en el supuesto práctico) habrá 
de alcanzar, al menos, el 50% de la puntuación resultante de 
la media de las 10 puntuaciones más altas obtenidas por los 
opositores (tras la suma de las puntuaciones obtenidas en el 
cuestionario y en el supuesto práctico). Podrá superar la fase 
de oposición un número de aspirantes superior al de las 
plazas convocadas. 
1.1.2 Los aspirantes que hayan superado la fase de oposición 
incrementarán la puntuación obtenida con la alcanzada en la 
prueba de evaluación de competencias, siempre que hubieran 
alcanzado en dicha prueba el mínimo citado en la base 1.1 c). 

1.1.3 Las pruebas citadas se realizarán en el mismo día,  en 
una única sesión. El tiempo concedido para la realización de 
cada prueba será determinado por el Tribunal Calificador, 
siendo la duración total de las mismas, como máximo, de 5 
horas.
1.2  Fase de Concurso. El concurso consistirá en la 
valoración, por el Tribunal correspondiente y con arreglo al 
baremo que se publica como Anexo II de la presente 
convocatoria, de los méritos que acrediten los aspirantes, 
referidos al día de publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
1.2.1 La puntuación máxima de esta fase será de 100 puntos, 
y a la misma se le sumarán los puntos obtenidos en la fase de 
oposición, siempre que en esta última se haya superado la 
puntuación mínima necesaria para aprobar, determinando de 
esta forma la puntuación final de cada aspirante y el número 
de aprobados, que no podrá ser superior al de plazas 
convocadas.
1.2.2. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de 
concurso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición. 

2. Sistemas de Acceso 
2.1 Los aspirantes sólo podrán participar a través de uno de 
los dos sistemas de acceso previstos: promoción interna o 
sistema general de acceso libre. 
2.2 Podrán acceder por el sistema de promoción interna los 
aspirantes que reúnan los requisitos exigidos en la base 3.2. 
Los aspirantes aprobados que accedan por el sistema de 
promoción interna tendrán preferencia para la elección de 
plaza sobre los procedentes del sistema general de acceso 
libre. Las plazas que no se adjudiquen por el sistema de 
promoción interna se acumularán a las convocadas por el 
sistema general de acceso libre.
2.3 Las personas que se acojan al cupo de reserva de 
discapacitados concurrirán necesariamente por el sistema de 
acceso libre. En el supuesto de que estas plazas no se 
cubran por personas con un grado de discapacidad igual o 
superior al 33%, las mismas se mantendrán ofertadas para 
el resto de aspirantes del sistema general de acceso libre. 
Las personas aspirantes que concurran por el cupo de 
plazas reservadas a personas con discapacidad podrán 
solicitar la alteración del orden de prelación establecido para 
la elección de plaza y demandar un ámbito territorial 
concreto, alegando para ello motivos de dependencia 
personal, dificultades de desplazamiento u otros análogos, 
resolviendo la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional lo que proceda conforme al artículo 29.2, del 
Decreto 136/2001, de 12 de junio. 

3. Requisitos de los aspirantes: 
3.1. Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se 
señalan a continuación, referidos al último día de plazo de 
presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo hasta, en su caso, el momento de la toma 
de posesión de la plaza adjudicada:
3.1.1 Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de la edad 
de jubilación forzosa -65 años-. 
3.1.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de 
Liechtenstein o de la República de Islandia; ser cónyuge, 
descendiente o descendiente del cónyuge, de los españoles o 
de los nacionales de países miembros de la Unión Europea, 
de Noruega, Liechtenstein o Islandia, siempre que no estén 
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separados de derecho, menores de ventiún años o mayores 
de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores. 
3.1.3. Poseer el Título de Médico Especialista en Pediatría, 
expedido por el Ministerio de Educación y Ciencia o por los 
órganos competentes de los países citados en el apartado 
anterior -o por cualquier otro país siempre que estén 
oficialmente reconocidos y/u homologados por el citado 
Ministerio-, o estar en condiciones de obtener dicho título -
habiendo finalizado la formación exigida para su obtención- 
dentro del plazo de presentación de solicitudes.  
3.1.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el 
desempeño de las tareas que se deriven del correspondiente 
nombramiento.
3.1.5. No haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquier Servicio de Salud o 
Administración Pública, en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el 
ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la 
correspondiente profesión. 
3.1.6. En el caso de los nacionales de los otros Estados 
mencionados en el apartado 3.1.2 no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional, 
o para el acceso a funciones o servicios públicos en un Estado 
Miembro ni haber sido separado por sanción disciplinaria, de 
alguna de sus Administraciones o Servicios Públicos en los 
seis años anteriores a la convocatoria. 
3.1.7 Haber abonado las tasas a que se refiere la base 4.7 
3.2.  Los aspirantes por Promoción Interna deberán reunir, 
además de los exigidos en el punto anterior, los siguientes 
requisitos:
3.2.1. Encontrarse en situación de servicio activo y con 
nombramiento de personal estatutario fijo del Servicio Andaluz 
de Salud durante, al menos, dos años en la categoría de 
procedencia, y ello con independencia de que se hayan 
desempeñado efectivamente servicios en dicha categoría 
3.2.2. El título exigido para el ingreso en la categoría de 
procedencia debe ser de igual o inferior nivel académico al 
requerido en la categoría convocada, y sin perjuicio del 
número de niveles existentes entre ambos títulos. 
3.3. En el cupo de reserva para personas con discapacidad 
sólo podrán participar aquellos aspirantes con grado de 
discapacidad igual o superior al 33%. El un 4 por 100 del total 
de plazas ofertadas se reserva para su cobertura por personas 
con discapacidad física, sensorial o psíquica que no tenga 
origen en retraso mental leve o moderado, y el 1 por 100 
restante se reserva para ser cubiertas por personas con 
discapacidad que tenga origen en retraso mental leve o 
moderado.

4. Solicitudes y Documentación. 
4.1. La presentación de las solicitudes de participación y el 
pago de las tasas de examen se realizarán por alguno de los 
siguientes medios: 
a) Solicitud de participación y pago telemático a través del 
Registro Telemático de la Junta de Andalucía, al que se 
accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Por esta 
vía se podrá realizar la presentación de la solicitud de 
participación y efectuar el pago de las tasas conforme se 

especifica en la base 4.7.1.a), quedando ambos 
automáticamente registrados sin necesidad de presentarlos en 
soporte “papel”. Los aspirantes que se inscriban y abonen las 
tasas por vía telemática no tendrán que adjuntar a su solicitud 
documentación alguna, excepto en el caso de participar por el 
cupo de reserva para personas con discapacidad, en estos 
casos el aspirante tendrá que presentar, antes de la expiración 
del plazo de presentación de instancias, copia de la inscripción 
telemática de su solicitud acompañada de original o copia 
compulsada del certificado de discapacidad emitido por el 
órgano competente de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, u órganos similares de otras 
Administraciones Públicas, dicho certificado se debe encontrar 
revisado a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias.
Sólo se permitirá el acceso a la inscripción telemática con el 
certificado digital de clase 2CA emitido por la Real Fábrica de 
Moneda y Timbre. 
b) Solicitud de participación en papel y pago de tasas 
mediante personación en entidad colaboradora conforme se 
especifica en la base 4.7.1.b). Tanto la solicitud de 
participación en soporte papel como el documento acreditativo 
del pago de la tasa deberán presentarse en las oficinas de 
Registro de los Centros Sanitarios y Servicios Centrales del 
Servicio Andaluz de Salud, los cuales fueron publicados en la 
Resolución de 5 de abril de 1994, de la Secretaría General 
para la Administración Pública (BOJA núm. 51, de 16 de 
abril), y en la Resolución de 17 de febrero de 2003, del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 43, de 5 de marzo), sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. En el caso de que se optara por presentar la solicitud 
ante una Oficina de Correos se hará en sobre abierto, para 
que la instancia sea fechada y sellada por el funcionario de 
correos antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en el 
extranjero podrán cursarse a través de las representaciones 
diplomáticas o consulares españolas correspondientes, que 
las remitirán seguidamente al Servicio Andaluz de Salud. 
En caso que los aspirantes opten por esta vía de presentación, 
en soporte papel, la solicitud de participación y el abono de la 
tasa deberán cumplimentarse en los impresos que podrán 
descargarse de la web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), los 
cuales deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Director General de 
Personal y Desarrollo Profesional (C/Pedro Muñoz Torres s/n, 
41071 Sevilla). El impreso de solicitud será asimismo  
facilitado en los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de 
Salud, en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Salud de la Junta de Andalucía, y en los centros sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud. El documento de pago (modelo 
046) en soporte papel será facilitado en las Delegaciones de la 
Consejería de Hacienda. 
En el supuesto de participar por el cupo de reserva para 
personas con discapacidad el concursante deberá adjuntar, 
además, el certificado acreditativo al que hace referencia el 
punto a). 
4.2 Con independencia de la vía utilizada para presentar su 
solicitud, ante el Registro Telemático o ante Oficina de 
Registro, los aspirantes podrán realizar futuras actuaciones 
por cualquiera de dichas vías. En cualquier caso la realización 
de actuaciones o trámites posteriores a la presentación de la 
solicitud deberán hacer referencia expresa a la identificación 
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de la solicitud y a la vía utilizada para su registro. 
4.3 Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan 
hecho constar en su solicitud. El domicilio que figure en la 
misma se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del 
concursante, tanto los errores en la consignación del mismo 
como la falta de comunicación de cualquier cambio de 
domicilio.
4.4 Para ser admitido a la realización de las pruebas bastará 
con que los solicitantes manifiesten y declaren en su instancia 
que reúnen todos y cada uno de los requisitos y condiciones 
exigidas, referidas a la fecha de expiración del plazo otorgado 
para la presentación de solicitudes, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran incurrir por inexactitudes o 
falsedades en las mismas. 
4.5 Asimismo, los aspirantes habrán de señalar en su solicitud 
el sistema por el que concurren a las pruebas selectivas, 
promoción interna o acceso libre, no pudiendo concurrir por 
ambos. Aquellos aspirantes que no indiquen en su solicitud el 
sistema por el que concurren serán admitidos de oficio en el 
sistema de acceso libre, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
base 5.2. 
4.5.1 Los aspirantes con discapacidad deberán indicarlo en 
su solicitud, especificando el cupo de reserva por el que 
concurren (4% para disminuidos físicos, sensoriales o 
psíquicos que no tenga origen en retraso mental leve o 
moderado, o 1% para disminuidos con  retraso mental leve o 
moderado), así como las adaptaciones posibles de tiempo y 
medios que precisan para la realización del ejercicio, que no 
podrán desvirtuar el carácter de las pruebas cuya finalidad 
es valorar la aptitud de los aspirantes para las funciones 
propias de la plaza a la que concursan. 
4.5.2. Si en el transcurso del proceso selectivo llegara a 
conocimiento del Tribunal que alguna de las personas 
aspirantes carece de uno o varios de los requisitos necesarios 
para participar por el sistema de promoción interna, o por el 
cupo de reserva a personas con discapacidad, se procederá 
previa audiencia y conformidad de la persona interesada, a su 
inclusión en el sistema de acceso libre, si reuniese los 
requisitos para ello. 
4.6 Respecto a las solicitudes presentadas en soporte papel 
serán desestimadas las enmiendas o tachaduras, tanto en la 
instancia, como en el autobaremo o en cualquiera de las hojas 
de solicitud de destino, siempre que no se encuentren 
salvadas bajo firma. 
4.7. Autoliquidación de la Tasa. De conformidad con lo 
dispuesto en la Sección 1ª del capítulo I de la Ley 9/1996, de 
26 de diciembre, los aspirantes deberán hacer efectiva una 
tasa de inscripción de 35,94 euros, cuyo hecho imponible lo 
constituye la presentación de la solicitud para participar en la 
convocatoria. No obstante, en aplicación de las previsiones del 
art. 78 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se 
aprueban medidas fiscales y administrativas de la Comunidad 
Autónoma Andaluza (BOJA núm, 251, de 31 de diciembre), la 
presentación y pago telemáticos de la solicitud supone una 
bonificación de 3 euros sobre el importe de la tasa a ingresar. 
4.7.1 Conforme a lo indicado en la base 4.1 la tasa de 
examen puede ser abonada de alguna de las formas 
siguientes:
a) La tasa se abonará preferentemente vía on line a través del 
Registro Telemático de la Junta de Andalucía, al que se 
accederá desde la web del SAS indicada anteriormente en la 
base 4.1.a). En este caso una vez cumplimentada la solicitud, 

el aspirante es conectado con la “Plataforma de Pago” 
dependiente de la Consejería de Economía y Hacienda y 
enlaza la presentación telemática de la solicitud con el abono 
telemático de la tasa correspondiente. Los requisitos para 
acceder por esta vía son disponer del certificado digital de 
clase 2CA emitido por la FNMT, y de cuenta bancaria en 
alguna de las entidades adscritas a la Plataforma de Pago de 
la Junta de Andalucía. 
b) Abono de la tasa a través de personación en entidad 
colaboradora. La página web del SAS pone a disposición del 
aspirante la generación del modelo 046 de autoliquidación 
de tasas para su abono en oficina bancaria. Dicho modelo 
046 también se encuentra disponible, en soporte papel, en 
las Delegaciones de la Consejería de Economía y Hacienda. 
Este procedimiento no incorpora la bonificación de 3 euros 
sobre el importe de la tasa a ingresar. 
La falta de acreditación del pago de la tasa determinará la 
exclusión del aspirante. 
Independientemente del modo de presentación del pago de la 
tasa el código numérico del 046 debe de incluirse en la 
solicitud de participación. 
4.7.2 Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos 
aspirantes que acrediten su condición de personas con 
discapacidad en un grado igual o superior al 33%, mediante 
original o copia compulsada del certificado de discapacidad 
emitido por el órgano competente de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social u órganos similares de otras 
Administraciones Públicas y que se encuentre revisado a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. 
4.7.3 En ningún caso la mera presentación de la acreditación 
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de 
participación, de acuerdo con lo dispuesto en la presente 
base.
4.7.4. Procederá, previa solicitud del interesado, la devolución 
de la tasa cuando no se realice su hecho imponible 
(presentación de la solicitud de participación) o se constate 
abono de mayor cuantía a la exigida en la presente base. La 
exclusión definitiva del proceso selectivo de algún aspirante, o 
la no presentación a la realización de las pruebas en que 
consisten la fase de oposición, no dará lugar a la devolución 
de los derechos de examen. 
4.8. Plazo de presentación: El plazo de presentación de 
solicitudes será de 30 días naturales, contados a partir del día 
siguiente a la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

5. Admisión de solicitudes 
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el 
Director General de Personal y Desarrollo Profesional dictará 
Resolución declarando aprobada la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas, así 
como las causas de exclusión. Dicha Resolución se publicará 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en ella se 
señalarán los lugares en los que se encontrará expuesta al 
público la citada lista de aspirantes admitidos y excluidos, con 
indicación de las causas de exclusión. Dichos lugares serán, al 
menos, los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del 
Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales 
de la Consejería de Salud, así como la web del S.A.S. 
5.2. Los aspirantes dispondrán de un plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de la Resolución citada en el apartado anterior, para formular 
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alegaciones contra la misma. Dichas alegaciones, que no 
tendrán carácter de recurso, serán admitidas o desestimadas 
por medio de la Resolución que apruebe la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos, la cual se publicará en los 
lugares señalados en el apartado anterior e indicará el lugar, 
fecha y hora de realización de las pruebas selectivas indicadas 
en la base 1.1. 
5.3. Contra esta última Resolución, que agota la vía 
administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de la publicación de la misma en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, o bien directamente Recurso 
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la misma. 

6. Tribunal. 
6.1. Designación. Se constituirá un Tribunal Calificador 
compuesto por un presidente, un secretario y, al menos, cinco 
vocales, nombrados por el Director General de Personal y 
Desarrollo Profesional, siendo publicada su designación 
conjuntamente con la Resolución que declare aprobada la lista 
provisional de admitidos y excluidos referida en la base 5.1. 
Deberá designarse el mismo número de miembros titulares y 
suplentes. Todos ellos, tanto titulares como suplentes, 
deberán encontrarse en posesión de titulación académica de 
nivel igual o superior a la exigida para el ingreso en la 
categoría convocada y ostentar la condición de personal fijo de 
las Administraciones Públicas, si bien los vocales habrán de 
estar en posesión del título exigido para el acceso a la 
correspondiente categoría. 
6.2. Organizaciones Sindicales. Las Organizaciones Sindicales, 
miembros de la Mesa Sectorial de Negociación de la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, podrán 
estar  presentes en las sesiones del Tribunal Calificador. 
6.3. Asesores Especialistas. El Tribunal podrá proponer al 
Director General de Personal y Desarrollo Profesional la 
incorporación a sus trabajos de Asesores Especialistas, 
quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades 
técnicas, que son la única base de su colaboración con el 
órgano de decisión. Dichos Asesores deberán poseer titulación 
académica de nivel igual o superior a la exigida para el acceso 
a la categoría.
6.4. Abstención y Recusación. Los miembros del Tribunal, y 
sus asesores especialistas, deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional, cuando concurran en ellos alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, o cuando en los cinco años anteriores a 
la fecha de publicación de la convocatoria hubieran realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas 
selectivas de la categoría convocada.
Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de los 
miembros del Tribunal en los casos previstos en el párrafo 
anterior.
6.5.  Funciones del Tribunal. Corresponden al Tribunal 
Calificador las siguientes funciones: 
6.5.1 La determinación concreta del contenido de las pruebas, 
a excepción de la prueba de evaluación de competencias que 
será diseñada y evaluada por una empresa de psicometría 
especializada en la materia. 
6.5.2 La valoración de los méritos alegados y autobaremados 
por los aspirantes, de conformidad con lo establecido en el 

baremo contenido en el Anexo II de la presente Resolución. 
6.5.3 La comprobación de los requisitos exigidos en las 
presentes bases. Si en el transcurso del procedimiento 
selectivo, llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de 
los aspirantes carece de uno o varios de los requisitos 
necesarios, o que se han producido variaciones de las 
circunstancias alegadas en la solicitud de participación en la 
convocatoria, deberán proponer al Director General de 
Personal y Desarrollo Profesional la oportuna rectificación o 
exclusión para que éste, previa audiencia al interesado, 
resuelva de forma motivada lo que proceda. Contra esta 
Resolución podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de la notificación de la misma, o bien 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía –Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Granada- en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de la notificación 
de dicha Resolución. 
6.5.4 La adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al desarrollo de las pruebas selectivas. 
6.6. Responsabilidad. Los miembros del Tribunal son 
personalmente responsables del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria. Asimismo, adoptarán las medidas 
oportunas en orden a que los ejercicios en que consiste la fase 
de oposición sean corregidos a la mayor brevedad posible y 
sin conocimiento de la identidad de los aspirantes, quedando 
automáticamente anulados todos aquellos impresos de 
examen en los cuales consten marcas o signos de los 
aspirantes, fuera del lugar reservado para ello. 
6.7. Personal Colaborador. Por Resolución del Director 
General de Personal y Desarrollo Profesional se procederá al 
nombramiento del personal funcionario o estatutario que 
deberá colaborar temporalmente en el desarrollo del proceso 
selectivo, con las competencias de ejecución material y 
ordenación administrativa de la prueba de la fase de oposición 
y apoyo a la fase de concurso.

7. Desarrollo de las pruebas. 
7.1. Lugar, fecha y hora. El lugar de realización de las pruebas 
se anunciará oportunamente conforme previene la base 5.2. 
Los aspirantes serán convocados para la realización de las 
mismas en llamamiento único, quedando decaídos en sus 
derechos los que no comparezcan a realizarlas. 
7.2.  Acreditación de la identidad. En cualquier momento el 
Tribunal podrá requerir a los aspirantes que acrediten su 
identidad, debiendo concurrir a la celebración de los ejercicios 
con el documento nacional de identidad, pasaporte o cualquier 
otro documento oficial que permita acreditar su  personalidad. 
7.3. Impugnación de las preguntas o respuestas de las 
pruebas. En el plazo máximo de 48 horas, desde la 
finalización de las pruebas selectivas, se publicarán en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud las plantillas de 
respuestas del cuestionario teórico y el supuesto práctico. 
Los aspirantes podrán impugnar preguntas, o reclamar contra 
las respuestas dadas por correctas, mediante escrito dirigido 
al Tribunal Calificador, el plazo para ello finalizará al tercer día 
de la publicación de la plantilla en la web del SAS. Si el 
Tribunal Calificador estimara alguna de las reclamaciones se 
publicará una nueva plantilla de respuestas en la web del SAS 
antes de la publicación del listado de aspirantes que superan 
la fase de oposición. 
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7.4 Tras la evaluación de las pruebas, la Dirección General de 
Personal y Desarrollo Profesional dictará Resolución por la que 
se apruebe, a propuesta del Tribunal Calificador, la relación de 
aspirantes que superan la fase de oposición. Dicha relación irá 
ordenada alfabéticamente y hará constar la puntuación 
obtenida por éstos en cada uno de los tres ejercicios. El 
aspirante que no figure en dicha relación tiene la 
consideración de no apto. 
La citada Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y en ella se señalarán los lugares en los 
que se encontrará expuesta al público la citada relación, que 
serán, al menos, los tablones de anuncios de los Servicios 
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Salud. Contra dicha 
Resolución se podrá interponer, potestativamente, recurso de 
reposición ante esta Dirección General en el plazo de un mes, 
conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, 
conforme a lo establecido en la Ley 29/1998 de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el 
plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

8. Autobaremo y Acreditación de Méritos y Requisitos. 
8.1. Aquellos aspirantes que superen la fase de oposición 
deberán presentar, en el plazo de 15 días naturales contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución 
de aspirantes que superan la fase de oposición, el 
autobaremo de sus méritos -conforme al baremo contenido 
en el Anexo II- la documentación que acredite los méritos 
alegados y autobaremados, y la documentación acreditativa 
de los requisitos exigidos.
El autobaremo de méritos podrá ser presentado vía on line 
por el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, al que se 
accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), o en 
soporte papel ante alguna de las Oficinas de Registros 
indicadas en la base 4.1.b). Los que opten por la presentación 
vía “papel” deberán hacerlo mediante el impreso que podrán 
descargarse de la web del SAS y que será también facilitado 
en los centros mencionados en la base 4.1.b), debiendo 
dirigirlo, junto a la acreditación de los méritos y los requisitos 
al Ilmo. Sr. Director General de Personal y Desarrollo 
Profesional (C/Pedro Muñoz Torres s/n, 41071 Sevilla).
Con independencia de que el autobaremo se presente por 
medio telemático o en soporte papel, los aspirantes deberán 
presentar, en los registros señalados en la base 4.1.b) y 
dentro del plazo previsto en esta base 8.1, la documentación 
que acredite los méritos alegados y autobaremados y los 
requisitos exigidos. Los aspirantes que hayan presentado la 
solicitud por vía telemática deberán presentar, junto a la 
documentación acreditativa de los méritos y requisitos, copia 
de la inscripción telemática del autobaremo en la que figura la 
referencia al número identificativo del registro telemático. 
El autobaremo de méritos vinculará al Tribunal en el sentido 
de que el mismo sólo podrá valorar los méritos que hayan 
sido autobaremados por los aspirantes, no pudiendo otorgar 
una puntuación mayor a la consignada por los mismos en 
cada uno de los apartados del baremo de méritos contenido 

en el Anexo II, salvo errores aritméticos. 
8.2. Los méritos a valorar por el Tribunal, a efectos de 
determinar la puntuación en fase de concurso, serán los 
alegados, acreditados documentalmente y autobaremados por 
los aspirantes que hayan superado la fase de oposición. El 
Tribunal no podrá tomar en consideración los méritos 
alegados o acreditados con posterioridad a la finalización del 
plazo de presentación, ni aquellos que no hayan sido 
autobaremados. Dicha acreditación se realizará mediante la 
presentación de fotocopias compulsadas de los títulos, 
diplomas o certificados que acrediten los méritos valorables 
según el baremo contenido en el Anexo II. Dicha 
documentación deberá ser introducida en los sobres que al 
efecto serán facilitados en los Distritos Sanitarios, Hospitales y 
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, así como en 
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, y 
deberán ir grapados, ordenados y numerados según el orden 
en que se citan los méritos en el Anexo II. Los méritos 
deberán ir referidos al día de publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
En el supuesto de que solicitada por los aspirantes la 
acreditación de méritos no recibieran en tiempo la certificación 
interesada, estos deberán adjuntar fotocopia compulsada de 
dicha solicitud, sin perjuicio de que posteriormente, una vez 
emitida la certificación requerida, deba aportarse la misma 
para su unión al expediente. 
8.3. Cuando el idioma original de las certificaciones o 
acreditaciones sea distinto al castellano el concursante deberá 
presentar, junto al original, traducción literal del contenido de 
dichos documentos realizada por traductor jurado. 
8.4 Los aspirantes que han superado la fase de oposición 
deberán presentar, junto al autobaremo y la acreditación de 
los méritos alegados, fotocopia compulsada del Título exigido 
para el acceso a la categoría a la que se opta o, en su caso, 
fotocopia de la justificación acreditativa de haberlo solicitado, 
abonando los correspondientes derechos para su obtención. 
Los aspirantes que hayan concursado por el Sistema de 
Promoción Interna deberán presentar, además de lo indicado 
en el párrafo anterior, fotocopia compulsada del 
nombramiento y/o diligencia de la toma de posesión que 
acredite su condición de personal estatutario fijo del Servicio 
Andaluz de Salud. 
8.5 De acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 
30/1.992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, si la solicitud no reuniera los datos exigidos o no se 
aportara la documentación acreditativa de los requisitos 
exigidos, se requerirá al interesado para que, en el plazo de 
diez días hábiles subsane la falta. 

9. Listas de aprobados. 
9.1. Listados provisionales y definitivos. 
9.1.1. Finalizada la valoración de los méritos acreditados y 
autobaremados, la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional, a propuesta del Tribunal, dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de aspirantes que 
superan el concurso-oposición, ordenados alfabéticamente y 
por orden de puntuación, haciendo constar la puntuación total 
obtenida por éstos tanto en la fase de concurso como en la de 
oposición.
Dicha resolución se publicara en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía y en ella se señalarán los lugares en los que se 
encontrará expuesta al público las citadas listas, que serán, al 
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menos, los tablones de anuncios de los Servicios Centrales  
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Salud. 
9.1.2. Contra esta Resolución podrán presentarse alegaciones 
ante el Tribunal, en el plazo de 15 días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la misma en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán 
admitidas o denegadas por medio de la Resolución que 
apruebe la relación definitiva de aspirantes que superen el 
concurso-oposición, que será elevada por el correspondiente 
Tribunal Calificador a la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional, ordenada por la puntuación obtenida 
una vez sumadas las puntuaciones de la fase de oposición y 
de la fase de concurso. La relación elevada tendrá carácter 
vinculante, salvo que se hubiera incurrido en defectos 
esenciales de procedimiento.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud dictará resolución, que agota la vía 
administrativa, por la que se aprobará la relación definitiva de 
aspirantes que han superado el concurso-oposición, ordenada 
alfabéticamente y por orden de puntuación, e indicará la 
relación de plazas básicas vacantes que se ofertan. Dicha 
Resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y en ella se señalarán los lugares en los que se 
encontrarán expuestas al público las citadas listas definitivas, 
que serán, al menos, los tablones de anuncios de los Servicios 
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Salud.
El número de personas aprobadas no podrá superar el 
número de plazas convocadas. Cualquier resolución que 
contravenga lo expuesto será totalmente ineficaz en la parte 
en que exceda del número de plazas convocadas. 
En caso de empate en la puntuación total, el orden se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la 
fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá 
a la puntuación obtenida en los distintos apartados del baremo 
de méritos y por su orden. 

10. Petición de Centro de Destino y presentación de 
documentos. 
10.1. En el plazo de 15 días naturales a contar desde el 
siguiente a la fecha de publicación de la anterior Resolución, 
los aspirantes que figuren en la Relación Definitiva 
contemplada en la Base 9.1.2. deberán efectuar la petición de 
centro de destino, para lo cual procederán a cumplimentar el 
modelo de solicitud preferentemente por vía telemática a 
través de la web del SAS. También podrán descargar los 
impresos desde la web del SAS -o recogerlos en alguno de los 
centros indicados en la base 4.1.b)- y entregarlos una vez 
cumplimentados en alguna de las oficinas de registro 
indicadas en la base 4.1.b).
Con independencia de que la petición de centro de destino se 
presente por medio telemático o en soporte papel, los 
aspirantes deberán presentar, en los registros señalados en la 
base 4.1.b) y dentro del plazo previsto en el párrafo anterior, 
la siguiente documentación:
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 
b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
del servicio, mediante expediente disciplinario, de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas. 

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad 
ni defecto físico que le imposibiliten para el ejercicio de sus 
funciones. Para los aspirantes que tengan la condición de 
discapacitados, este certificado deberá acreditar la capacidad 
funcional para el  desempeño de las funciones propias de la 
categoría a la que se opta. 
10.2 Los aspirantes que concurran por el cupo de plazas 
reservadas a personas con discapacidad podrán solicitar la 
alteración del orden de prelación establecido para la elección 
de plaza y demandar un ámbito territorial concreto, alegando 
para ello motivos de dependencia personal, dificultades de 
desplazamiento y otros análogos. La Dirección General de 
Personal y Desarrollo Profesional resolverá, en cada caso, en 
función de la discapacidad acreditada y los cuidados que 
requiera la persona discapacitada, limitando la alteración del 
citado orden de prelación al mínimo requerido para posibilitar 
la elección de la plaza de la persona con discapacidad. La 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional podrá 
solicitar a la persona aspirante los informes y certificados que 
estime precisos, así como requerir informe a órganos técnicos, 
sanitarios o asistenciales. 

11. Adjudicación de plazas. 
11.1 Las plazas se adjudicarán entre las personas que figuren 
en la relación de aprobados por el orden de la puntuación 
obtenida en el conjunto de las pruebas y de acuerdo con la 
opción de destino que hubieran hecho conforme a lo 
dispuesto en las bases 10.1, respetando la preferencia para la 
elección de plaza para los aspirantes que acceden por el turno 
de Promoción Interna, y sin perjuicio de lo establecido en la 
base 10.2. 
11.2. Quienes dentro del plazo fijado, no soliciten plaza, o no 
le correspondiese plaza alguna de entre las efectivamente 
solicitadas, se les adjudicará alguna de las plazas ofertadas 
que queden vacantes tras la adjudicación prevista en el 
apartado anterior, siempre que hubiesen acreditado los 
requisitos exigidos. 
11.3 Perderán los derechos derivados de su participación en 
el proceso selectivo y no podrán ser nombradas, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en la solicitud, los aspirantes que no acrediten reunir 
los requisitos exigidos. 

12. Nombramientos y Toma de posesión.
12.1. Finalizado el plazo establecido en la Base 10.1 la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud dictará Resolución, que agota la vía 
administrativa, por la que se acordará el nombramiento de los 
aspirantes seleccionados, con expresión del destino que se les 
adjudica. La citada Resolución se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. 
12.2. El plazo de toma de posesión será de un mes, 
improrrogable, contado a partir del día siguiente al de 
publicación de la citada Resolución en el Boletín de la Junta de 
Andalucía. Perderán los derechos derivados de su 
participación en las pruebas selectivas quienes, transcurrido 
dicho plazo no se hayan incorporado a su destino, salvo causa 
justificada así apreciada por el Director General de Personal y 
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud. 
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ANEXO II 
BAREMO DE MERITOS

1. EXPERIENCIA PROFESIONAL (Máximo: 40 puntos) 
1.1. Por cada mes completo de servicios prestados como 
Pediatra de Atención Primaria en centros sanitarios públicos 
de la Unión Europea: 0,30 puntos. 
1.2 Por cada mes completo de servicios prestados, como 
Pediatra de Atención Primaria, en centros sanitarios públicos 
de países no integrados en la Unión Europea: 0,025 puntos. 
1.3. Por cada mes completo de servicios prestados, como 
Pediatra de Atención Primaria, en centros sanitarios 
concertados con la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía o adscritos al Sistema Sanitario Público de 
Andalucía en virtud de un convenio singular de vinculación: 
0,10 puntos. 
1.4 Por cada mes completo de servicios prestados, como 
Pediatra de Atención Primaria, en centros no sanitarios de 
otras Administraciones Públicas: 0,15 puntos. 
1.5 Por cada mes completo de servicios prestados, en 
categoría o especialidad distinta a la que se concursa, en 
centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía y sus centros 
integrados: 0,025 puntos. 
1.6. Por cada mes completo de servicios prestados 
desempeñando puestos directivos o cargos intermedios en 
centros sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud o 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía: 0,30 puntos. 
1.7. Por cada mes completo de servicios prestados como alto 
cargo u ocupando un puesto de libre designación con 
nombramiento publicado en Boletín Oficial, o desempeñando 
un puesto de los incluidos en las Relaciones de Puestos de 
Trabajo, referidos todos ellos a puestos del Ministerio de 
Sanidad y Consumo,  Consejerías de Salud o del Servicio de 
Salud de las Comunidades Autónomas: 0,25 puntos. 

Normas para el cómputo de servicios prestados a efectos de 
Experiencia: 
1. El cómputo de servicios prestados se calculará 

aplicando la siguiente fórmula: se sumarán todos los 
días de servicios prestados en cada uno de los 
subapartados anteriores y se dividirán entre 365, el 
cociente resultante se multiplicará por 12. Al resultado 
así obtenido, una vez despreciados los decimales, se le 
aplicará el valor asignado al mes completo en el 
correspondiente subapartado. 

2. Los servicios prestados coincidentes en el tiempo serán 
excluyentes entre sí. Al efecto, sólo se computarán en el 
subapartado en que les correspondan mayor valoración.

3. Los dos primeros años de excedencia por cuidados 
familiares y cuidados de hijos se computará a efectos de 
experiencia profesional. Dicho cómputo se valorará en el 
apartado que corresponda, de los indicados 
anteriormente, atendiendo a la categoría/especialidad 
desempeñada cuando se accedió a dicha excedencia. 

4. Los servicios prestados en centros sanitarios integrados 
en el Sistema Nacional de Salud tendrán la misma 
consideración que los prestados en dicho sistema, siendo 
indiferente la fecha de integración del centro, es decir, 
serán valorables los servicios prestados en dichos centros 
antes de la integración. 

5. Los servicios prestados a la Seguridad Social, en el ámbito 
de la Atención Primaria, por el personal de Asistencia 

Pública Domiciliaria, equivaldrán a los prestados en las 
categorías que les correspondan. 

6. El periodo de formación para la obtención del título de 
especialista no podrá ser valorado, en ningún caso, como 
tiempo de servicios prestados. 

7. De conformidad con lo establecido en el Art.56 de la Ley 
62/2003, la experiencia profesional de los médicos que 
han obtenido el título de especialista conforme al Real 
Decreto 1497/1999 se valorará como servicios prestados 
en dicha especialidad, descontando de tal ejercicio, y en el 
periodo inicial del mismo, el 170% del periodo de 
formación establecido para dicha especialidad en España. 

8. Los servicios prestados que hayan sido descontados, en 
aplicación de lo establecido en el punto anterior, no 
podrán ser valorados como servicios prestados en otra 
categoría o especialidad. 

2. FORMACIÓN  (Máximo:  50 puntos) 
2.1. FORMACIÓN ACADEMICA (Máximo: 15 puntos) 

2.1.1. Expediente Académico en la licenciatura 
universitaria requerida para acceder a la especialidad: 

a) Por cada matrícula de honor en expediente 
académico: 2 puntos. 

b) Por cada sobresaliente en expediente académico: 
1 puntos. 

El valor de este epígrafe se calculará dividiendo la suma 
del punto a) más el punto b) entre el nº total de 
asignaturas de la licenciatura (excluidas las asignaturas 
de  Religión, Ética, Formación política, Educación física)
2.1.2. Grado de Doctor. 

a) Por grado de doctor relacionado con la categoría 
a la que concursa: 4 puntos. 

b) Por grado de doctor, relacionado con la 
categoría a la que concursa,  obtenido con 
mención “cum laude” o sobresaliente: 1 punto. 

(los apartado a) y b) son acumulativos) 
2.1.3. Otras titulaciones universitarias. Por cada 
titulación universitaria, distinta de la exigida para 
acceder al titulo de especialista requerido, y relacionada 
con el programa de materias que rigen las pruebas 
selectivas: 2,00 puntos. 

2.2. FORMACIÓN ESPECIALIZADA (Máximo: 35 puntos) 
2.2.1. Por la obtención del título de especialista previo 
cumplimiento del período completo de formación como 
residente del Programa de Internos Residentes, o como 
residente en centros extranjeros con programa 
reconocido de docencia postgraduada en la 
especialidad -convalidada por el Ministerio de 
Educación y Ciencia con la correspondiente titulación-: 
15.00 puntos. 
2.2.2. Por la obtención del titulo de especialista, 
mediante convocatoria anual y previo cumplimiento de 
un periodo como residente de al menos dos años de 
práctica supervisada, profundizando los aspectos 
teóricos y prácticos del área correspondiente a su 
especialidad, tras haber superado el necesario período 
de al menos un año como médico interno en rotación 
por los servicios clínicos básicos, o mediante la 
realización del programa de especialización en una 
escuela profesional con certificación mínima de dos 
años: 2,00 puntos
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2.2.3. Otros Títulos de Facultativo Especialista. Por 
cada título de facultativo especialista diferente al exigido 
para el acceso a la categoría: 2.00 puntos. 
2.2.4. Master Universitario. Por cada Master  
relacionado con el programa de materias que rige las 
pruebas selectivas o con las herramientas necesarias 
para el desempeño del puesto de trabajo: 3.00 puntos. 
2.2.4. Diploma Experto Universitario. Por cada Diploma  
relacionado con el programa de materias que rige las 
pruebas selectivas o con las herramientas necesarias 
para el desempeño del puesto de trabajo: 2.00 puntos. 
2.2.5. Actividades formativas que se hayan realizado 
hace más de seis años, tomando como referencia la 
fecha de publicación de la convocatoria 

a) Por cada hora de formación como discente: 0,015 
puntos.
b) Por cada crédito obtenido en actividades de 
formación como discente: 0,15 puntos.

2.2.6. Actividades formativas que se hayan realizado en 
los seis años inmediatamente anteriores a la fecha de 
publicación de la convocatoria.

a) Por cada hora de formación como discente: 0,025 
puntos.
b) Por cada crédito obtenido en actividades de 
formación como discente: 0,25 puntos.

2.2.7. Por cada mes de estancia formativa, tras la 
obtención del título de especialista, en un Centro 
Sanitario Público distinto de aquel en el que presta 
servicios: 0,15 puntos. 

Normas para el cómputo de la formación continuada: 
1. Los subapartados 2.2.5. a) y 2.2.5. b) son 
excluyentes entre sí, sólo se computarán en el 
subapartado en el que corresponda mayor valoración. 
2. Los subapartados 2.2.6. a) y 2.2.6. b) son 
excluyentes entre sí, sólo se computarán en el 
subapartado en el que corresponda mayor valoración. 
3. Sólo serán valorables los créditos otorgados por la 
Universidad o por alguno de los órganos acreditadores 
que integran el Sistema de Acreditación de la 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de 
Salud. 
4. Las actividades de formación incluidas en los 
subapartados 2.2.5 y 2.2.6. serán valoradas siempre 
que reúnan los siguientes requisitos: 
a) Estar directamente relacionadas con el programa de 
materias que rigen las pruebas selectivas o con las 
herramientas necesarias para el desempeño del puesto 
de trabajo. 
b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de 
las siguientes instituciones: Centros Universitarios, 
Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las 
Comunidades Autónomas, Ministerio de Sanidad y 
Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus 
homólogos en las comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos 
citados, Instituto Nacional de Empleo, Servicio Andaluz 
de Empleo o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Corporaciones Locales, Organizaciones 
Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades 

Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

3. DOCENCIA (Máximo 3 puntos) 
3.1 Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con el programa de materias que 
rigen las pruebas selectivas y que hayan sido impartidas por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de 
Sanidad de la Unión Europea, Universidades o Centros 
sanitarios del Sistema Nacional de Salud: 0,05 puntos 
3.2. Por cada hora como docente impartidas por las 
Organizaciones Sindicales en actividades de formación que 
hayan sido acreditadas por la Universidad o por alguno de 
los órganos acreditadores que integran el Sistema de 
Acreditación de la Formación Continuada en el Sistema 
Nacional de Salud, y siempre que dichas actividades estén 
relacionadas con el programa de materias que rige las 
pruebas selectivas: 0.05 puntos. 
3.3 Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Asociado Universitario en la categoría a la que se 
opta: 0,5 puntos. 
3.4 Por cada 12 meses de actividad como Tutor, con 
nombramiento al efecto, de los programas de formación 
postgraduada: 0,5 puntos. 

4. PUBLICACIONES CIENTIFICAS  
En los epígrafes 4.1, 4.2, y 4.3 de este apartado, se valoran 
sólo los tres primeros autores. 
4.1 Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con el programa de materias que rigen las 
pruebas selectivas y que contengan ISBN o Depósito 
Legal:

4.1.1 Por cada libro completo: 1 punto. 
4.1.2 Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 
anterior: 0.3 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 

4.2 Publicaciones de Artículos, en revista de carácter 
científico, relacionados con el programa de materias 
que rigen las pruebas selectivas: 

4.2.1. Indexación en Indice Médico Español o Pubmed: 
a)  Por cada publicación en revistas indexadas: 0,10 

puntos.
b) Por cada publicación en revistas no indexadas:  

0,05 puntos. 
4.2.2. Nacionalidad: 

a)   Por cada publicación en revista internacional: 
0,10 puntos. 

b) Por cada publicación en revista nacional: 0,05 
puntos.

4.2.3. Factor Impacto (FI) 
a) Por cada publicación en revista con FI mayor de 

10: 0,25 puntos. 
b) Por cada publicación en revista con Factor 

Impacto entre 4 y 10: 0,15 puntos. 
c) Por cada publicación en revista con Factor 

Impacto entre 1 y 3: 0,05 puntos. 
 (los apartados 4.2.1, 4.2.2 y 4.2.3. son acumulativos El 
factor de impacto que se tomará como referencia será 
el que tenga la revista en el año de la publicación del 
artículo. ) 

4.3 Publicaciones -en revista de carácter científico- de 
Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones 
científicas relacionadas con el programa de materias 
que rigen las pruebas selectivas: 
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4.3.1. Nacionalidad:
a) Publicadas en revista internacional: 0.10 puntos. 
b) Publicadas en revista nacional: 0.05 puntos. 

4.3.2. Publicadas en revista con factor de impacto: 
0.025 puntos. 
(los apartados 4.3.1 y 4.3.2 son acumulativos. Las 
comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente 
en libros de actas, abstracs o CD no serán valorables) 

5. INVESTIGACION  
5.1 Por premios de investigación otorgado por sociedades 
científicas, organismos oficiales, o entidades sin ánimo de 
lucro debidamente registradas entre cuyos fines se 
encuentre la investigación, y siempre que dichos premios 
estén relacionados con el programa de materias que rige las 
pruebas selectivas: 

5.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos.
5.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
5.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 

5.2 Por cada participación en proyectos de investigación del 
Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas:  

5.2.1. Como investigador principal: 1 punto 
5.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos 

5.3 Por pertenecer a Redes de Investigación del Instituto de 
Salud Carlos III: 

5.3.1 Por cada pertenencia a una Red Temática de 
Investigación del ISCIII: 1 punto 
5.3.2 Por cada participación en publicaciones asociadas a 
la red o en proyectos de investigación de la Red: 0,50 
puntos.

6. OTROS MERITOS
6.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados con el 

programa de materias que rige las pruebas selectivas: 
6.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto 
6.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos 

6.2. Por cada año formando parte de las distintas 
Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios 
públicos: 0.10 puntos. 

La puntuación obtenida tras la suma de los apartados 4 
(publicaciones científicas), 5 (investigación) y 6 (otros 
méritos), no podrá ser superior a 7 puntos.

ANEXO III 
PLAZAS OFERTADAS 

CATEGORÍA PI LIBRE PLAZAS 
OFERTADAS

  RESERVA 
DISCAPACITADOS 

RESTO
LIBRE 

  DFSS RMLM   
PEDIATRAS AP 116 9 2 105 232 

P.I = PROMOCION INTERNA
DFSS= DISCAPACIDAD FISICA PSIQUICA O SENSORIAL 
RMLM= RETRASO MENTAL LEVE O MODERADO 
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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de ingreso, promoción interna y promo-
ción profesional de los funcionarios de la Administración Ge-
neral de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud 
de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.e) 
de la Orden de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de 9 de 
julio), anuncia la provisión de un puesto de libre designación 
con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de 
libre designación que se detalla en anexo a la presente Reso-
lución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Excma. 
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General de 
la Consejería de Medio Ambiente (Avda. Manuel Siurot, núm. 
50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas a que se 
refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos persona-
les y el puesto que se solicita, además deberá ir acompañada 
de un «currículum vitae», en el que se hará constar el número 
de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia y destino ac-
tual, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos 
de trabajo desempeñados en la Administración Pública, años 
de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para los peticionarios y el destino adjudicado será irrenuncia-
ble, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, 
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pú-
blica.

Sevilla, 29 de junio de 2007.- El Viceconsejero, Juan
Espadas Cejas.

A N E X O

Denominación del puesto: Director-Conservador.
Código: 23810.
Centro Directivo: D.P. Medio Ambiente de Huelva.
Centro de destino: Paraje Natural «Marismas del Odiel».
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.

Tipo de Administración: AX.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Área funcional: Gestión Medio Natural.
Área relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 25.
C. específico: XXXX- 13.280,04.
Experiencia: 2.
Localidad: Huelva. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2007, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convoca concurso 
para la provisión de puestos de trabajo reservados a 
personal funcionario de administración.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, en relación con el art. 2.2.e) de 
la misma, así como los Estatutos de esta Universidad, ha re-
suelto convocar concurso para la provisión de los puestos de 
trabajo vacantes, y dotados presupuestariamente, que se rela-
cionan en el Anexo I.

El presente concurso, además de por las bases de la con-
vocatoria y del Reglamento de Provisión de Puestos de Traba-
jos del Personal Funcionario de Administración y Servicios de 
la Universidad de Málaga, se regirá con carácter supletorio, 
en cuanto le sea de aplicación, por la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y el 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

B A S E S

Primera. 1. Podrán tomar parte en el presente concurso 
los funcionarios de carrera de administración y servicios de la 
Universidad de Málaga, que se encuentren en cualquier situa-
ción administrativa, excepto los suspensos en firme que no 
podrán participar mientras dure la suspensión, pertenecientes 
a las escalas y grupos que se especifican en el Anexo I de esta 
convocatoria, de los comprendidos en el artículo 25 de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto. 

Asimismo, podrán participar los funcionarios de carrera 
de otras Universidades Públicas españolas que al día de la pu-
blicación de la presente convocatoria se encuentren en comi-
sión de servicios en la Universidad de Málaga.

2. Igualmente, podrán participar los funcionarios de otras 
Administraciones Públicas, clasificados en dichos grupos, con 
destino definitivo en la Universidad de Málaga, en situación ad-
ministrativa de servicio activo, o en cualquier otra que conlleve 
el derecho a reserva del puesto de trabajo.

3. Los funcionarios de la Universidad de Málaga pertene-
cientes a las Escalas indicadas anteriormente, en excedencia 
voluntaria por interés particular, sólo podrán participar si al 
término del plazo de presentación de solicitudes llevasen más 
de dos años en dicha situación.

4. Los funcionarios de la Universidad de Málaga, de las 
Escalas indicadas en el anexo I, en situación de servicio en 
Comunidades Autónomas, sólo podrán tomar parte en el con-
curso si han transcurrido dos años desde el traslado.

5. Los excedentes voluntarios de la Universidad de Má-
laga de los apartados 3.c, 3.d y 4 del artículo 29 de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública, y los procedentes de la situación de sus-
penso, acompañarán a su solicitud declaración de no haber 
sido separados del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas ni hallarse inhabilitados para el ejercicio de 
cargo público.
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6. Los funcionarios de la Universidad de Málaga que ten-
gan atribuido mediante adscripción provisional el desempeño 
de un puesto de trabajo, estarán obligados a participar en la 
convocatoria de dicho puesto. 

Segunda. 1. Las solicitudes para tomar parte en el con-
curso se dirigirán a la Excma. Sra. Rectora Magnífica de la 
Universidad de Málaga, en el plazo de quince días hábiles a 
partir del siguiente a la publicación de la presente convocato-
ria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ajustándose 
al modelo que se publica como Anexo II a esta Resolución y a 
través del Registro General de la Universidad de Málaga o en 
las formas previstas en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

2. Los concursantes presentarán, junto con la solicitud, 
siete ejemplares de la memoria en formato DIN A-4, con un 
máximo de 100 páginas a doble espacio y un mínimo de 25.

Tercera. 1. El conjunto de méritos será valorado por una 
Comisión de Valoración cuyos miembros son los que figuran 
en el anexo V de esta Resolución.

2. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán 
pertenecer a Cuerpos o Escalas de grupo de titulación igual o 
superior al exigido para los puestos convocados.

3. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán 
poseer un grado personal o desempeñar puestos de nivel igual 
o superior al de los convocados. 

4. Las Comisiones de Valoración podrán solicitar de la 
Rectora la designación de expertos que, en calidad de aseso-
res, actuarán con voz pero sin voto.

Cuarta. El concurso constará de dos fases.
1. Primera fase: Valoración de méritos.
1.1. La valoración de méritos se realizará de acuerdo con 

lo dispuesto en el Anexo III.
1.2. La Comisión de Valoración sólo valorará aquellos mé-

ritos que el/la concursante haya indicado explícitamente en su 
solicitud de participación y que posea al último día de plazo de 
presentación de solicitudes.

1.3. La alegación de méritos se hará presentando copia 
compulsada de los documentos acreditativos de los mismos, 
junto con la solicitud de participación en el concurso o, en su 
caso, indicando que dichos documentos constan en su expe-
diente personal.

1.4. En la fase de concurso se podrá obtener un máximo 
de 100 puntos. Quien no obtenga una puntuación mínima de 
30 puntos será eliminado automáticamente del concurso.

2. Segunda fase: Se valorarán una memoria y una entre-
vista.

2.1. La memoria consistirá en un análisis y descripción de 
las tareas del puesto de trabajo que se solicita, así como de 
los requisitos, condiciones y medios para su desempeño.

La memoria será valorada con un máximo de 11 puntos. 
Cada uno de los miembros de la Comisión deberá realizar un 
informe individualizado, justificando la puntuación otorgada a 
cada uno de los aspirantes.

2.2. La entrevista consistirá en contestar a una serie de 
preguntas sobre el contenido de la memoria y de otros aspec-
tos relacionados con el puesto de trabajo que se solicita.

La entrevista será valorada con un máximo de 11 puntos. 
Cada uno de los miembros de la Comisión deberá realizar un 
informe individualizado, justificando la puntuación otorgada a 
cada uno de los aspirantes.

2.3. Los concursantes que deseen que el acto de su en-
trevista sea público deberán de indicarlo expresamente en la 
solicitud de participación.

3. Para que se pueda adjudicar la plaza a un candidato, 
éste deberá obtener un mínimo de 12 puntos en la segunda 
fase.

Quinta. 1. El Servicio de PAS, en el plazo máximo de 20 
días desde la finalización del plazo de presentación de soli-
citudes, hará pública la relación provisional de participantes 
admitidos y excluidos, indicando las causas de exclusión.

2. La Comisión de Valoración, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la finalización del de pre-
sentación de solicitudes, hará pública, en el tablón de anun-
cios del Rectorado, la relación definitiva de candidatos que 
han solicitado tomar parte en el concurso con la valoración 
provisional de los méritos alegados en la primera fase.

3. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles para realizar las reclamaciones y alegaciones que es-
timen oportunas a la valoración provisional de méritos de la 
primera fase.

4. Finalizado el plazo de alegaciones a la lista provisional, 
la Comisión de Valoración publicará, en el plazo máximo de 10 
días hábiles, la lista definitiva con la valoración de los méritos 
incluida, en su caso, la valoración de la memoria y entrevista.

5. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles para realizar las alegaciones que estimen oportunas a 
la valoración de la memoria y entrevista.

6. Finalizado el plazo de alegaciones a la valoración de la 
memoria y entrevista, y resueltas, en su caso, se procederá a 
la publicación de la valoración definitiva de las dos fases del 
concurso y el Presidente de la Comisión de Valoración elevará 
a la Rectora la propuesta de adjudicación de plaza para el/la 
candidato/a que haya obtenido mayor puntuación, sumados 
los resultados finales de ambas fases.

7. La propuesta de adjudicación de plaza podrá ser re-
currida ante la Excma. Sra. Rectora en el plazo de un mes a 
partir de su publicación.

Sexta. El Presidente de la Comisión de Valoración comu-
nicará a la Rectora la propuesta de adjudicación de plazas, 
para que dicte resolución al efecto y disponga su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Séptima. El plazo para tomar posesión será de tres días 
hábiles a partir del día siguiente al del cese, el cual deberá 
efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publi-
cación de la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso al 
servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá compu-
tarse desde dicha publicación.

Octava. Cuantos actos administrativos se deriven de la 
presente convocatoria y de la actuación de la Comisión de 
Valoración podrán ser impugnados en los casos y formas pre-
vistos en la misma y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
modificada parcialmente por la Ley 4/1999.

Novena. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente, cabrá interpo-
ner recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico 
cómputo, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, de-
berá abstenerse de interponer el de carácter jurisdiccional, 
hasta tanto no sea resuelto el primero expresa o presunta-
mente.

Málaga, 26 de junio de 2007.- La Rectora, Adelaida de la 
Calle Martín. 

ANEXO I

Código Puesto de 
trabajo

Escalas que pue-
den acceder 

Grupos Nivel
 C.D.

Observa-
ciones

G259GE06 Jefe Sección 
Presupuestos y 
Rend. Cuentas

Técnicos Gestión/
Gestión Univer-

sitaria

A/B 25

 Ver Anexo II en página 7.236 del BOJA núm. 67, de 

8.4.2003
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seminarios o encuentros reconocidos a estos efectos a cada 
funcionario.

La valoración de los mismos se realizará a razón de 0,25 
puntos por cada crédito (10 horas lectivas) o fracción propor-
cional, con un máximo de catorce puntos. De estos catorce 
puntos, sólo 3 podrán serlo por cursos, seminarios, jornadas o 
encuentros impartidos.

Del mismo modo se valorará, dentro de este máximo de 
catorce puntos y con la misma proporción, la superación de 
cursos de Experto Universitario, Master u otras Titulaciones 
Propias, igualmente reconocidas por el Gabinete de Formación 
del PAS y, en todos los casos, en estudios relacionados especí-
ficamente con las funciones de la Administración en general.

Aquellos cursos, seminarios, encuentros o jornadas que 
no alcancen las 10 horas lectivas o en los que no conste su 
duración serán valorados a razón de 0,25 puntos cada uno de 
ellos.

d) Antigüedad.
Se valorará a razón de un punto por año completo de 

servicios o fracción superior a seis meses. A estos efectos se 
computarán los servicios previos prestados, reconocidos al 
amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de diciem-
bre. La puntuación máxima por este concepto podrá ser de 
26 puntos.

e) Titulación.
La titulación académica oficial de más alto grado se valo-

rará de la siguiente forma:

- Doctor: 10 puntos.
- Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o titulación equivalente: 

8 puntos.
- Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o titu-

lación equivalente: 6 puntos.
- Bachiller Superior, Formación Profesional II Grado, o titu-

lación equivalente: 4 puntos.
- Bachiller Elemental, Formación Profesional I Grado, o ti-

tulación equivalente: 2 puntos.
f) Grupo de clasificación del Cuerpo o Escala de perte-

nencia.

En el supuesto de plazas convocadas a dos grupos de 
clasificación, se valorará con cinco puntos la pertenencia a 
Cuerpos o Escalas clasificadas en el grupo superior, no pun-
tuándose a aquéllas que lo estén en el grupo inferior.

Cuando se trate de concursos convocados a un único 
grupo de clasificación, los Cuerpos o Escalas clasificadas en 
dicho grupo obtendrán los mencionados cinco puntos.

g) Experiencia profesional.
La Comisión valorará con un máximo de quince puntos la 

experiencia profesional, según la siguiente escala, por trabajo 
desarrollado:

- En igual puesto de trabajo que el ofertado: 2 puntos por 
año o fracción superior a 6 meses.

- En puesto perteneciente a la misma Sección: 1,5 puntos 
por año o fracción superior a 6 meses.

- En puesto perteneciente al mismo Servicio: 1 punto por 
año o fracción superior a 6 meses.

- En puesto incluido en la misma Área, de acuerdo con 
la definición contenida en el Anexo IV: 0,5 puntos por año o 
fracción superior a 6 meses.

En todos los casos, un mismo período de tiempo no podrá 
ser valorado por distintos apartados y se requerirá un mínimo 
de permanencia de un año para cada cómputo.

La puntuación mínima para la adjudicación de las plazas 
convocadas a concurso será de 30 puntos.

ANEXO III

BAREMO PARA LA VALORACIÓN DE MÉRITOS

a) Grado personal consolidado.
La valoración del grado personal consolidado por el fun-

cionario, en función de su posición en el intervalo del Cuerpo 
o Escala correspondiente, se realizará en todos los casos con-
forme a los siguientes criterios:

- Por tener un grado personal consolidado igual o superior 
al nivel del puesto al que se aspira: 15 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 1 
punto al nivel del puesto al que se aspira: 13 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 2 
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 11 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 3 
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 9 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 4 
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 7 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 5 
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 5 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 6 
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 3 puntos.

Al personal funcionario que no tenga grado personal con-
solidado se le valorará aquél que estuviera en proceso de con-
solidación.

b) Trabajo desarrollado.
Se valorará, al último día de presentación de solicitudes, 

el nivel de complemento de destino asignado, en la vigente 
relación de puestos de trabajo, al puesto obtenido por cada 
funcionario, entendiéndose como tal el logrado en el último 
concurso o, en su defecto, en el último proceso selectivo. Todo 
ello en razón a la siguiente valoración: 

- Puesto de trabajo de nivel igual o superior al de la plaza 
convocada: 15 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 1 punto al de la 
plaza convocada: 13 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 2 puntos al de la 
plaza convocada: 11 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 3 puntos al de la 
plaza convocada: 9 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 4 puntos al de la 
plaza convocada: 7 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 5 puntos al de la 
plaza convocada: 5 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 6 puntos al de la 
plaza convocada: 3 puntos.

En cualquier caso, el nivel de complemento de destino 
mínimo a valorar a cada participante será el inferior del inter-
valo de niveles correspondientes al grupo de clasificación de 
su Cuerpo o Escala.

c) Cursos de formación y perfeccionamiento.
Se valorarán los cursos, jornadas, seminarios o encuen-

tros, impartidos o recibidos, reconocidos por el Gabinete de 
Formación del PAS de la Universidad Málaga, siempre que el 
contenido de los mismos esté directamente relacionado con 
las funciones de la Administración en general.

Para su reconocimiento deberá aportarse por los intere-
sados la correspondiente certificación que acredite los siguien-
tes extremos: Centro u Organismo que lo expide, número de 
horas, asistencia o aprovechamiento y contenido.

El Gabinete de Formación del PAS mantendrá una base 
de datos actualizada en la que consten los cursos, jornadas, 
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ANEXO IV

ÁREA I

Servicio de Compras y Suministros.
Servicio Gestión Económica.
Servicio Contabilidad.
Servicio Intervención.
Servicio Evaluación y Auditoría.
Servicio Explotación Económica.
Coordinación Gerencia.
Departamentos.

ÁREA II

Servicio Personal Docente e Investigador.
Servicio Personal Administración y Servicios.
Servicio Formación.
Servicio Habilitación y Seguridad Social.
Servicio Asesoría Jurídica.

ÁREA III

Oficialía Mayor.
Servicio Secretaría General.
Servicio Alumnos.
Servicio Ordenación Académica.
Servicio AA. Sociales y Alumnos.
Titulaciones Propias.
Secretaría de Centros.

ÁREA IV

Gabinete del Rector.
Dirección General Instituciones Sanitarias.
Dirección General Cultura y Deportes.

Servicio de Investigación.
Servicio OTRI.
Relaciones Internacionales.
Curso de Español para Extranjeros.
Centro de Tecnología de la Imagen.
Consejo Social.
Institutos Universitarios.
Servicio Publicaciones.
Instituto Ciencias Educación.
COIE.

ÁREA V

Escalas Informáticas.

ÁREA VI

Escalas de Biblioteca.

ANEXO V

Miembros de la Comisión de Valoración de la plaza de 
Jefe de Sección Presupuestos y Rendición de Cuentas:

Presidente: Don José Antonio Molina Ruiz.
Secretario: Don Miguel Ángel García Rodríguez.
Vocales en representación de la Universidad:
Vocal 1: Doña M.ª Jesús Morales Caparrós.
Vocal 2: Don Jesús de Pedro Sáinz.
Vocales en representación de las Organizaciones Sindica-

les más representativas:
Vocal 3 (por CC.OO.): 
Titular: Don Juan Francisco García Mejías.
Suplente: Don José María Moreno Flores.
Vocal 4 (por UGT): Don José Chica López.
Vocal 5 (por CGT): Doña M.ª José Calle García. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2007, de la Di-
rección General de Comunicación Social, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1010/07, interpuesto 
por la Asociación de Radios y Televisiones Indepen-
dientes de España, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Granada del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, 
Sección 1.ª/12, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
se ha interpuesto por la Asociación de Radios y Televisiones 
Independientes de España, recurso contencioso-administrativo 
núm. 1010/07, contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
fecha 13 de marzo de 2007, por el que se convoca concurso 
público para el otorgamiento de concesiones para la explota-
ción en gestión indirecta del servicio público de radiodifusión 
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia de 
carácter comercial.

Por ello, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de 
la Ley 28/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

H E  R E S U E L T O

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1010/07

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado o de-
rivaren derechos por el Acuerdo impugnado o cuyos derechos 
o intereses legítimos pudieran quedar afectados por la esti-
mación de las pretensiones de la Administración demandante, 
para que en el plazo de nueve días contados desde el siguiente 
a la publicación de la presente Resolución, comparezcan y se 
personen en autos ante la referida Sala.

Sevilla, 28 de junio de 2007.- La Directora General, Matilde 
Santiago Cossi. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de agua pota-
ble de la urbanización Ciparsa-Valdemorales, Mazagón 
(Huelva). (PP. 1981/2007).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por 
la Comisión Provincial de Precios de Huelva, y en uso de las 
facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de 
las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
materia de precios autorizados,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación 
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
 Concepto IVA excluido
CUOTA FIJA 0 DE SERVICIO 3,5736 euros/abon./mes

CUOTA VARIABLE 0 DE CONSUMO

De 0 hasta 15 m3/trimestre 0,4638 euros/m3

Más de 15 hasta 30 m3/trimestre 0,5659 euros/m3

Más de 30 m3/trimestre 0,8491 euros/m3

DERECHOS DE ACOMETIDA

Parámetro A: 22,145 euros/mm
Parámetro B: 119,565 euros/L./s

CUOTA DE CONTRATACIÓN Y RECONEXIÓN

Cc = 600 . d - 4.500 . (2 - (P/t)

Siendo:

P = 0,4638 euros/m3

t = 0,2464 euros/m3

FIANZAS

Calibre del contador en mm

 13 115,522 euros
 15 133,296 euros
 20 177,731 euros
 25 y superiores 222,167 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el ti-
tular de esta Consejería, en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115, 
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de mayo de 2007.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2007, de la Di-
rección General de Instituciones y Cooperación con la 
Justicia, por la que se inscribe en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía la Fundación Centro Tecnológico 
de la Madera y el Mueble de Andalucía.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en 
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la constitución de 
la Fundación Centro Tecnológico de la Madera y el Mueble de 
Andalucía, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Centro Tecnológico de la Madera y el Mue-

ble de Andalucía fue constituida mediante escritura pública 
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otorgada el 18 de septiembre de 2006, ante el notario don 
Emilio García Peña, del Ilustre Colegio de Sevilla, registrada 
con el número 2.141 de su protocolo, subsanada y aclarada 
por la núm. 839, de 16 de abril de 2007, otorgada ante el 
mismo notario.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación, de acuerdo con lo dispuesto 

en sus Estatutos, son, con carácter general, los siguientes: 
«El impulso y promoción de actividades públicas y privadas 
encaminadas al desarrollo económico del sector de la madera-
mueble y afines de Andalucía». 

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en 

el Polígono Industrial Parque Empresarial Príncipe Felipe, en 
Lucena (Córdoba), y el ámbito de actuación, conforme dispone 
la norma estatutaria, se extiende principalmente al territorio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por 81.000,00 euros, 

desembolsados en su totalidad, según queda acreditado en la 
escritura constitutiva.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 11 de los estatutos, queda identificado en la es-
critura de constitución, constando la aceptación expresa de 
los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las funda-
ciones requiere informe favorable del Protectorado en cuanto a 
la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional, habiendo obte-
nido al respecto un pronunciamiento favorable por parte del Pro-
tectorado de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 

en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Séptimo. La Dirección General de Instituciones y Coope-
ración con la Justicia es competente para resolver el presente 
procedimiento de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que 
se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artícu-
lo 26 de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior,

R E S U E L V E 

Primero. Clasificar a Fundación Centro Tecnológico de 
la Madera y el Mueble de Andalucía, atendiendo a sus fines, 
como entidad para el fomento de la economía, ordenando su 
inscripción en la Sección Sexta, «Fundaciones Laborales y de 
Fomento de la Economía», del Registro de Fundaciones de An-
dalucía, con el número CO-1070.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato a que 
hace referencia el antecedente de hecho quinto de la presente 
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Funda-
ciones de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, a la 
Administración del Estado y la publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública. 

Sevilla, 29 de mayo de 2007.- La Directora General, 
M.ª Luisa García Juárez. 

 RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2007, de la Di-
rección General de Instituciones y Cooperación con la 
Justicia, por la que se inscribe en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía la Fundación San Rafael, Entidad 
Benéfica de Construcción.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en 
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la Fundación San 
Rafael, Entidad Benéfica de Construcción, sobre la base de los 
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación San Rafael, Entidad Benéfica de Construc-

ción fue constituida mediante escritura pública de 10 de diciem-
bre de 1936, otorgada ante el notario don Gonzalo Martínez-
Pardo Martín, bajo el núm. 503 de su protocolo, rigiéndose por 
los estatutos contenidos en la escritura pública de 26 de junio 
de 2003, otorgada ante el notario don Francisco Matas Pareja 
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bajo el núm. 724 de su protocolo y posterior de modificación 
de su domicilio protocolizado mediante escritura de 2 de junio 
de 2004 otorgada ante el mismo notario bajo el núm. 939 de 
su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación, de acuerdo con lo dispuesto en 

sus Estatutos, son la promoción, construcción y adquisición de 
viviendas sometidas a cualesquiera regímenes de protección 
pública y sus edificaciones e instalaciones complementarias, 
incluso asistenciales, así como construcciones y edificaciones 
destinadas a actividades de asistencia social, cívicas, educa-
tivas, culturales, científicas, deportivas o de cualquier natura-
leza análoga de interés general. 

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación queda establecido en la calle 

Betis, núm. 31, local núm. 2, de Córdoba, y el ámbito territo-
rial de actuación será el de Córdoba y provincia.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por 3.005,06 euros, 

acreditándose la realidad de su aportación ante el notario au-
torizante.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 7 de los estatutos, queda identificado en la escri-
tura de constitución, constando la aceptación expresa de los 
cargos de patronos.

Sexto. Comisión Permanente.
Queda configurada la composición de la Comisión Perma-

nente, como órgano ejecutivo de la Fundación, en la escritura 
pública núm. 132, de 26 de enero de 2007, otorgada ante el 
notario don Francisco Matas Pareja.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía; el Reglamento de organización y funcio-
namiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado 
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las funda-
ciones requiere informe favorable del Protectorado en cuanto 
a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional, habiendo 
obtenido al respecto un pronunciamiento favorable por parte 
del Protectorado de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Sexto. De conformidad con lo que dispone el artículo 21.3 
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la existencia de órganos 
de asistencia al Patronato ha de estar prevista en los estatutos 
e inscribirse en el Registro de Fundaciones, habiéndose cum-
plido con los requisitos para ello.

Séptimo. El procedimiento de inscripción ha sido trami-
tado de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organi-
zación y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Anda-
lucía y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Octavo. La Dirección General de Instituciones y Coopera-
ción con la Justicia es competente para resolver el presente 
procedimiento de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que 
se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artícu-
lo 26 de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación San Rafael, Entidad Be-
néfica de Construcción, atendiendo a sus fines, como entidad 
benéfico-asistencial, ordenando su inscripción en la Sección 
Tercera, «Fundaciones Benéfico-Asistenciales y Sanitarias» del 
Registro de Fundaciones de Andalucía, con el número CO-1071.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato así 
como la aceptación de los cargos.

Tercero. Inscribir a los miembros de la Comisión Perma-
nente que constan en la escritura pública núm. 132, de 26 de 
enero de 2007, otorgada ante el notario don Francisco Matas 
Pareja.

Cuarto. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Funda-
ciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
a la Administración del Estado y la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 31 de mayo de 2007.- La Directora General, 
M.ª Luisa García Juárez. 

 RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2007, de la Di-
rección General de Instituciones y Cooperación con la 
Justicia, por la que se acuerda la inscripción en el Re-
gistro de Fundaciones de Andalucía de la modificación 
de los Estatutos de la Fundación Jiennense de Tutela.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en 
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación de 
estatutos de la Fundación Jiennense de Tutela, sobre la base 
de los siguientes
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 19 de abril de 2007 tuvo entrada en la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública escrito de doña 
Inmaculada Moreno Garrido, actuando en nombre de la Fun-
dación, para la inscripción de la modificación estatutaria adop-
tada por su Patronato.

Segundo. Al expediente se ha aportado la siguiente docu-
mentación: copia simple de la escritura pública de adaptación 
de estatutos, otorgada el 18 de enero de 2007, ante la nota-
rio doña Matilde de Loma-Ossorio y Rubio, del Ilustre Colegio 
de Granada, registrada con el número 86 de su protocolo. La 
escritura pública incorpora certificación del acuerdo del Patro-
nato de 12 de diciembre de 2006, relativo a la modificación de 
estatutos y su texto completo.

Tercero. La modificación estatutaria afecta a la adapta-
ción general a la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundacio-
nes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como a sus 
artículos 14 y 18, relativos a la organización del patronato y al 
cargo de Gerente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
presente procedimiento la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de 
Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Re-
glamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, 
de 7 de octubre, y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Segundo. Al expediente de inscripción de modificación 
estatutaria se han aportado cuantos datos y documentos se 
consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos previstos 
en el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, y en el ar-
tículo 30 del Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 
279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta que la modificación estatutaria acordada 
por el Patronato de la Fundación fue comunicada en fecha al 
Protectorado de Fundaciones de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 40.4 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, habiendo obtenido 
un pronunciamiento favorable mediante Resolución de 4 de 
abril de 2007, de la Secretaría General Técnica de aquel De-
partamento.

Cuarto. Corresponde a la Dirección General de Institucio-
nes y Cooperación con la Justicia la resolución del presente 
procedimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 
del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el 
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 del Re-
glamento de organización y funcionamiento del mismo, apro-
bado por la citada disposición.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior, 

R E S U E L V E

Primero. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía la modificación de estatutos de la Fundación Jiennense 
de Tutela, protocolizados en escritura pública núm. 86, de 18 
de enero de 2007, ante la notario doña Matilde de Loma-Os-
sorio Rubio.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados y su comunicación al Protectorado de Funda-

ciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, y la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 4 de junio de 2007.- La Directora General, 
M.ª Luisa García Juárez. 

 RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2007, de la Di-
rección General de Instituciones y Cooperación con la 
Justicia, por la que se acuerda la inscripción en el Re-
gistro de Fundaciones de Andalucía de la modificación 
de los estatutos de la Fundación Citoliva, Centro de In-
novación y Tecnología del Olivar y del Aceite.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en 
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación de 
estatutos de la Fundación Citoliva, Centro de Innovación y Tec-
nología del Olivar y del Aceite, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El Patronato de la Fundación, en reunión de 27 
de diciembre de 2004, adoptó el acuerdo de modificación de 
los estatutos de la entidad para su adaptación general a la Ley 
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Segundo. La modificación acordada es formalizada en es-
critura pública el 23 de junio de 2005, otorgada ante el notario 
don Juan Lozano López, del Ilustre Colegio de Granada, regis-
trada con el número 1.639 de su protocolo. 

La escritura pública incorpora certificación del acuerdo del 
Patronato y el texto de los artículos modificados, en concreto, 
los siguientes: Artículo 3 (régimen normativo); artículo 15 (sus-
titución de los patronos); artículo 32 (causas de extinción); y 
artículo 33 (liquidación y adjudicación del haber remanente). 
No contiene el texto completo de los estatutos.

Tercero. Por el Registro de Fundaciones de Andalucía se 
solicitó de la Fundación se aportara un texto refundido, for-
malizado en escritura pública, sin que hasta la fecha se haya 
recibido.

No obstante, por razones de seguridad jurídica se pro-
cede a la inscripción de la modificación aprobada, así como a 
la inscripción de la designación del Gerente por el Comité de 
Dirección de la Fundación.

Cuarto. Con fecha 16 de abril de 2007, se solicita la 
anotación en el Registro del cambio de representante en el 
Patronato de la Universidad de Jaén, acuerdo adoptado en Pa-
tronato de 28 de diciembre de 2006, elevándose a público en 
escritura núm. 603, de 9 de marzo de 2007, otorgada ante el 
notario don Juan Lozano López. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del pre-
sente procedimiento, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de 
Fundaciones, la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de 
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Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre, 
y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

Segundo. Al expediente de inscripción de modificación 
estatutaria se han aportado cuantos datos y documentos se 
consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos previstos 
en el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, y en el ar-
tículo 30 del Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 
279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta que la modificación estatutaria acordada 
por el Patronato de la Fundación fue comunicada al Protecto-
rado de Fundaciones de la Consejería de Educación, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 40.4 de la Ley 10/2005, de 
31 de mayo, habiendo obtenido un pronunciamiento favorable 
mediante Resolución de 9 de septiembre de 2005, de la Se-
cretaría General Técnica de aquel Departamento. 

Cuarto. Corresponde a la Dirección General de Institucio-
nes y Cooperación con la Justicia la resolución del presente 
procedimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 
del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el 
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 del Re-
glamento de organización y funcionamiento del mismo, apro-
bado por la citada disposición.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior 

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía de la modificación de estatutos de la Fun-
dación Citoliva, Centro de Innovación y Tecnología del Olivar 
y del Aceite, protocolizados en escritura pública núm. 1.639, 
otorgada el 23 de junio de 2005, ante el notario don Juan 
Lozano López.

Segundo. Inscribir como representante en el Patronato de 
la Universidad de Jaén, con el cargo de Presidente, a don José 
Juan Gaforio Martínez, anotando el cese en dicha represen-
tación de don Manuel Parras Rosa; y a don Antonio Guzmán 
Vico en el cargo de gerente de la Fundación.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Funda-
ciones de la Consejería de Educación, y la publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 6 de junio de 2007.- La Directora General, 
M.ª Luisa García Juárez. 

 RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2007, de la Di-
rección General de Instituciones y Cooperación con la 
Justicia, por la que se inscribe en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía la Fundación I + D del Software 
Libre.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de 
la constitución en el Registro de Fundaciones de Andalucía de 

la Fundación I + D del Software Libre, sobre la base de los 
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación I + D del Software Libre se constituye 

mediante escritura pública otorgada el día 10 de noviembre 
de 2006, ante el Notario don Francisco Gil del Moral, bajo 
el núm. 2.669 de su protocolo y posterior escritura pública 
otorgada el día 13 de abril de 2007, ante el mismo Notario 
bajo el núm. 803 de su protocolo, por la que se rectifican los 
estatutos reguladores de la Fundación, se delegan facultades 
en el presidente del Patronato y se otorgan poderes a favor del 
Director General de la Fundación, don Máximo Marín Molina, 
nombrado para el cargo por el Patronato en reunión de 10 de 
noviembre de 2006.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto en 

sus estatutos, son los siguientes: 
«Fomentar, promover y promocionar las actividades diri-

gidas a la investigación y desarrollo del software libre en las 
tecnologías de la información y las comunicaciones contribu-
yendo a la mejora de la competitividad y consolidación del sis-
tema Ciencia-Tecnología-Empresa, mediante la innovación y el 
desarrollo tecnológico; así como la realización de acciones y 
estudios orientados a la formación, transferencia tecnológica, 
asistencia y otras que permitan la implantación y el desarrollo, 
en materia de software libre, de la Sociedad de la Información 
y el Conocimiento en Andalucía.» 

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación queda establecido en el 

Parque Tecnológico Ciencias de la Salud, edificio CEEI-BIC, 
avenida de la Innovación, núm. 1 de Armilla (Granada), y el 
ámbito de actuación, conforme dispone la norma estatutaria, 
se extiende principalmente al territorio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por la aportación dine-

raria de 30.000 euros y aportación no dineraria por valor de 
261.000 euros.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 13 de los estatutos, queda identificado en la es-
critura de constitución, constando la aceptación expresa de 
los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento el artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.
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Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las funda-
ciones requiere informe favorable del Protectorado en cuanto a 
la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional, habiendo obte-
nido al respecto un pronunciamiento favorable por parte del Pro-
tectorado de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Séptimo. La Dirección General de Instituciones y Coope-
ración con la Justicia es competente para resolver el presente 
procedimiento de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por 
el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el 
artículo 26 de su Reglamento de organización y funciona-
miento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación I + D del Software Li-
bre, atendiendo a sus fines, como entidad de desarrollo tec-
nológico, ordenando su inscripción en la Sección Primera, 
«Fundaciones Docentes, Científicas, Investigación y Desarro-
llo» del Registro de Fundaciones de Andalucía, con el número 
GR-1072.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato, así 
como la aceptación de los cargos.

Tercero. Inscribir en el Registro de Fundaciones el nom-
bramiento del Director General de la Fundación, D. Máximo 
Martín Molina, acordado por el Patronato de la Fundación en 
reunión celebrada el día 10 de noviembre de 2006, protoco-
lizada en escritura pública otorgada el día 4 de diciembre de 
2006, ante el Notario don Francisco Gil del Moral bajo el núm. 
2.943, y otorgamiento de poderes a favor del mismo, acor-
dado en reunión del patronato de 26 de marzo de 2007, pro-
tocolizado mediante escritura pública otorgada ante el mismo 
Notario el día 13 de abril de 2007, bajo el núm. 803 de su 
protocolo. 

Cuarto. Inscribir, igualmente, la delegación de facultades 
del Patronato en el Presidente, don Rafael Delgado Rojas, 
acordada en reunión celebrada el día 26 de marzo de 2007, 
protocolizada mediante escritura otorgada ante el mencionado 
Notario el día 13 de abril de 2007, bajo el núm. 803 de su 
protocolo.

Quinto. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Funda-
ciones de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, a la 
Administración del Estado y la publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 11 de junio de 2007.- La Directora General, 
M.ª Luisa García Juárez. 

 RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2007, de la Di-
rección General de Instituciones y Cooperación con la 
Justicia, por la que se acuerda la inscripción en el Re-
gistro de Fundaciones de Andalucía de la modificación 
de los estatutos de la Fundación Andaluza de Servicios 
Sociales.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en 
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación 
de estatutos de la Fundación Andaluza de Servicios Sociales, 
sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 3 de mayo de 2007 tuvo entrada en la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública escrito de don Pe-
dro Rodríguez Delgado, actuando en nombre de la Fundación, 
para la inscripción de la modificación estatutaria adoptada por 
su Patronato.

Segundo. Al expediente se ha aportado la siguiente docu-
mentación: escritura pública otorgada el 18 de enero de 2007, 
ante el Notario don Antonio Ojeda Escobar, del Ilustre Colegio 
de Sevilla, registrada con el número 187 de su protocolo. La 
escritura pública incorpora certificación del acuerdo del Patro-
nato de 20 de diciembre de 2006, relativo a la modificación 
de estatutos y su texto completo.

Tercero. La modificación estatutaria afecta a las activi-
dades para la consecución del fin fundacional, en concreto 
al artículo 6, apartado n), al que se añade además un nuevo 
apartado p).

 FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
presente procedimiento la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de 
Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Re-
glamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, 
de 7 de octubre, y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Segundo. Al expediente de inscripción de modificación 
estatutaria se han aportado cuantos datos y documentos se 
consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos previstos 
en el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, y en el ar-
tículo 30 del Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 
279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta que la modificación estatutaria acordada 
por el Patronato de la Fundación fue comunicada en fecha al 
Protectorado de Fundaciones de la Consejería para la Igualdad 
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y Bienestar Social, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 40.4 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, habiendo obtenido 
un pronunciamiento favorable mediante Resolución de 16 de 
abril de 2007, de la Secretaría General Técnica de aquel De-
partamento. 

Cuarto. Corresponde a la Dirección General de Institucio-
nes y Cooperación con la Justicia la resolución del presente 
procedimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 
del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el 
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 del Re-
glamento de organización y funcionamiento del mismo, apro-
bado por la citada disposición.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía de la modificación de estatutos de la 
Fundación Andaluza de Servicios Sociales, formalizados en 
escritura pública otorgada el 18 de enero de 2007, ante el No-
tario don Antonio Ojeda Escobar, del Ilustre Colegio de Sevilla, 
registrada con el número 187 de su protocolo.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados y su comunicación al Protectorado de Funda-
ciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, y la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 13 de junio de 2007.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, Sección Primera, Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el re-
curso que se cita.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 204/2005, 
interpuesto por Cruzdi la Huerta, S.L.L., siendo la actuación 
administrativa recurrida la desestimación del recurso de re-
posición contra Resolución de 11.11.2004 de reintegro de la 
subvención pendiente de justificar y de los intereses de de-
mora, se ha dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección Primera, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla, con fecha 3 de mayo de 2007 
cuya parte dispositiva es el siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos 
el presente recurso interpuesto por Cruzdi la Huerta, S.L.L., 
contra Resolución de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa de 21 de enero de 2005, desestimatoria del recurso 
de reposición deducido frente a la dictada el 11 de noviembre 

de 2004 en el expediente núm. S.C. 0032.HU/00, por la que 
se acuerda el reintegro de 38.344,54 euros, correspondiente 
a 32.344,02 euros en concepto de subvención pendiente de 
justificar y 5.419,50 euros de interés de demora, que confir-
mamos por ser ajustada a Derecho. Sin costas.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3 de la Orden de 18 
de mayo de 2004, de delegación de competencias (BOJA núm. 
111, de 8 de junio de 2004), y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 118 de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus 
propios términos de la expresada sentencia, así como su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de junio de 2007.- El Secretario General Técnico, 
Juan Francisco Sánchez García. 

 RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Málaga, del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, en el recurso que se cita.

En el recurso de apelación número 14/2003, interpuesto 
por Lagar del Conde, S.L., contra sentencia núm. 306/2002 
dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Málaga, siendo la actuación recurrida el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 421/2000, interpuesto por la 
actora contra la Resolución de 17.12.99 por desistimiento del 
recurso ordinario contra la Resolución de 19.5.98 recaída en 
el expediente AT-670/90 para «Modificación línea aérea Los 
Montes-Miraflores-Torre del Mar», se ha dictado sentencia 
núm. 768/2007, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de Málaga del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 
fecha 30.3.2007, cuya parte dispositiva es el siguiente tenor 
literal:

«Fallamos: Uno. Desestimar el recurso interpuesto contra 
la sentencia identificada en el fundamento jurídico primero de 
esta Resolución.

Dos. Condenar al pago de las costas causadas en esta 
instancia a la recurrente.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3 de la Orden 
de 18 de mayo de 2004, de delegación de competencias 
(BOJA núm. 111, de 8 de junio de 2004) y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 118 de la Constitución y 
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
he dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la 
expresada sentencia, así como su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 junio de 2007.- El Secretario General Técnico, 
Juan Francisco Sánchez García. 

 RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cumpli-
miento de la sentencia dictada por la Sección Primera, 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso 
que se cita.

En el recurso contencioso-administrativo número 543/2005, 
interpuesto por la U.T.E. Puente Genil, ACS, Proyectos Obras 
y Construcciones, S.A. y Vías y Construcciones, S.A., siendo 
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la actuación administrativa recurrida la Resolución de fecha 
27.6.2005, por la que se desestima el recurso de alzada contra 
la Resolución de fecha 11.2.2005, de paralización de trabajos de 
extración por no haber aportado el poder de representación, se 
ha dictado sentencia por la Sección Primera, Sala de lo Conten-
cioso-Adminsitrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía en Sevilla con fecha 23.4.2007, cuya parte dispositiva es el 
siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos estimar el recurso interpuesto 
por U.T.E. Puente Genil, ACS, Proyectos Obras y Construc-
ciones, S.A. y Vías y Construcciones, S.A., presentado por el 
Procurador Sr. Díaz Valor y defendido por el Letrado contra la 
Resolución de 27 de junio de 2005, de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, por ser con-
traria al ordenamiento jurídico. Se deja sin efecto la Resolución 
de 11 de febrero de 2005, de paralización de trabajos de ex-
tracción a que se refiere el recurso. No hacemos pronuncia-
miento sobre costas.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3 de la Orden de 
18 de mayo de 2004, de delegación de competencias (BOJA 
núm. 111, de 8 de junio de 2004) y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 118 de la Constitución y 17.2 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y 
siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cum-
plimiento en sus propios términos de la expresada sentencia, 
así como su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 27 de junio de 2007.- El Secretario General Técnico, 
Juan Francisco Sánchez García. 

 RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cumpli-
miento de la sentencia dictada por la Sección Primera 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el re-
curso que se cita.

En el recurso contencioso-administrativo número 460/2003, 
interpuesto por Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., siendo 
la actuación administrativa recurrida la Resolución de fecha 
28.1.2003 por la que se impone una sanción por la interrupción 
del suministro eléctrico el 21.8.2002 a 16 términos municipales 
de Cádiz, se ha dictado sentencia por la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en Sevilla con fecha 21.5.2007, cuya parte 
dispositiva es el siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos estimar el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por Endesa Distribución Eléctrica, 
S.L.U., contra la Resolución citada en el Fundamento de Derecho 
Primero, que anulamos por ser contraria a Derecho. Sin costas.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3 de la Orden de 
18 de mayo de 2004, de delegación de competencias (BOJA 
núm. 111, de 8 de junio de 2004) y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 118 de la Constitución y 17.2 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y 
siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cum-
plimiento en sus propios términos de la expresada sentencia, 
así como su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 28 junio de 2007.- El Secretario General Técnico, 
Juan Francisco Sánchez García. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 25 de junio de 2007, por la que se mo-
difica fichero automatizado con datos de carácter perso-
nal de la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, esta-
blece que la creación, modificación o supresión de los ficheros 
de las Administraciones Públicas sólo podrán hacerse por me-
dio de una disposición general publicada en el Boletín Oficial 
del Estado o Diario oficial correspondiente.

Por otra parte, el artículo 39.2 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, dispone que serán objeto de 
inscripción, en el Registro General de Protección de Datos, los 
ficheros automatizados que contengan datos personales y de 
los cuales sean titulares las Administraciones de las Comuni-
dades Autónomas, así como sus entes y organismos depen-
dientes, sin perjuicio de que se inscriban, además, en los re-
gistros a que se refiere el artículo 41.2 de la mencionada Ley.

Asimismo, el artículo 5 del Real Decreto 1332/1994, 
de 20 de junio, señala que todo fichero de datos de carácter 
personal, de titularidad pública, será notificado a la Agencia 
de Protección de Datos por el órgano competente de la Ad-
ministración responsable del fichero para su inscripción en el 
Registro General de Protección de Datos, mediante el traslado, 
a través del modelo normalizado que al efecto elabore la Agen-
cia, de una copia de la disposición de creación del fichero.

Mediante Orden de 30 de enero de 2003 se creó el fi-
chero Sistema de Despacho de Llamadas, que a su vez fue 
objeto de modificación a través de la Orden de 20 de octubre 
de 2005 en sus apartados a) Usos y fines y d) Estructura bá-
sica del fichero y descripción de los tipos de datos de carácter 
personal incluidos en el mismo. Habiendo surgido desde en-
tonces la necesidad de modificar algunos aspectos relativos al 
mencionado fichero, siempre en aras a la claridad y seguridad 
jurídica de los ciudadanos y de acuerdo con lo previsto en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, se hace necesa-
ria la modificación del Anexo de la Orden de 30 de enero de 
2003, a su vez modificado por la Orden de 20 de octubre de 
2005, en lo relativo al fichero Sistema de Despacho de Lla-
madas.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me con-
fiere el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía y al ob-
jeto de dar cumplimiento al citado artículo 20 de Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre,

D I S P O N G O

Primero. Objeto.
De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la 

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, la presente Orden tiene por objeto 
la modificación del fichero Sistema de Despacho de Llamadas, 
del Anexo de la Orden de 30 de enero de 2003, que a su vez 
fue objeto de modificación a través de la Orden de 20 de octu-
bre de 2005, en lo que respecta a los apartados a), b), c) y e) 
que quedan redactados del siguiente modo:

a) Usos y fines: Atención de llamadas para la coordina-
ción de urgencias y emergencias sanitarias extrahospitalarias. 
Así como mantenimiento de la base de datos de usuarios de 
transporte sanitario de emergencias, urgencias y programado 
de los servicios provinciales 061 de Andalucía. Gestión de la 
asistencia sanitaria y su tratamiento estadístico.

b) Personas o colectivos afectados: Usuarios de los servi-
cios de urgencias y emergencias extrahospitalarias.
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c) Procedimiento de recogida de datos: Del propio intere-
sado por teléfono, y en caso de incapacidad de éste por parte 
de cualquier otra persona que requiera el servicio de asisten-
cia sanitaria para aquél.

e) Cesiones de datos que se prevén: Cuando el ejercicio 
propio de las urgencias y emergencias sanitarias extrahospi-
talarias lo requieren se hace indispensable la colaboración y 
transmisión de datos de los afectados a otros organismos ta-
les como Policía, Bomberos y 112.

Segundo. Inscripción del fichero en el Registro General de 
Protección de Datos.

La referida modificación será notificada por la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Salud a la Agencia Espa-
ñola de Protección de Datos para su inscripción en el Registro 
General de Protección de Datos, mediante traslado, a través 
de modelo normalizado elaborado al efecto por la Agencia, de 
una copia de la presente disposición.

Tercero. Entrada en vigor.
La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de junio de 2007

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 

 ORDEN de 25 de junio de 2007, por la que se esta-
blecen los criterios de aplicación y valoración del com-
plemento de productividad mediante método directo al 
personal funcionario de la Consejería que desempeñen 
las funciones de la Red de Alerta del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía, fuera del horario laboral.

La Red de Alerta del Sistema Sanitario Público de Anda-
lucía se concibe como un servicio que detecta e interviene 
de manera urgente ante situaciones de riesgo para la salud 
pública, potenciales, reales o que generen alarma social. Es-
tas situaciones pueden derivar de la creencia u ocurrencia de 
brotes epidémicos, problemas relacionados con la salud am-
biental, la seguridad alimentaria, el uso de medicamentos o 
de productos sanitarios y los efectos adversos de la atención 
sanitaria y que, tras su valoración, requieren una intervención 
urgente, inaplazable, cuando el suceso ocurra dentro o fuera 
del horario laboral.

La Red de Alerta implantada en el Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía para control y evaluación de situaciones 
que pudieran derivar en riesgo para la Salud Pública necesita 
de un grupo de profesionales, relacionados con la salud, que 
con independencia de las funciones asignadas a sus puestos 
de trabajo, desarrollen el cometido que ha de desempeñar di-
cha Red de Alerta fuera del horario laboral.

El desempeño de las tareas de la Red de Alerta, fuera 
del horario laboral, requiere de un personal técnico que reúna 
unas adecuadas condiciones de experiencia y conocimientos, 
para el desempeño de las funciones a las que hace referencia 
la presente resolución.

El Decreto 117/1991, de 11 de junio, por el que se 
aprueba los criterios objetivos técnicos para la aplicación del 
complemento de productividad, desarrollado por la Orden de 
la Consejería de Gobernación de 17 de junio de 1991, por la 
que se regula la aplicación del complemento de productividad, 
cumplen el mandato establecido en el artículo 46.3.c) de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública.

Uno de los elementos que retribuye el complemento de 
productividad es la actividad extraordinaria, con independen-

cia del puesto de trabajo que ocupe el funcionario en la estruc-
tura administrativa y del nivel de complemento de destino. A 
esta actividad extraordinaria, al poder valorarse mediante cri-
terios objetivos cuantificables estableciendo módulos de activi-
dad, se le podrá aplicar el método directo para su retribución, 
recogido en las normas referidas.

Por ello, y hasta tanto sea aprobada la norma reglamen-
taria que regule la atención a las alertas de salud pública, se 
hace necesario establecer los criterios de aplicación y valora-
ción del complemento de productividad al personal funcionario 
de la Consejería de Salud que desempeñen las funciones de 
la Red de Alerta del Sistema Sanitario Público de Andalucía, 
fuera del horario laboral.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el artículo 7 del 
Decreto 117/1991, de 11 de junio, por el aprueba los criterios 
objetivos técnicos para la aplicación del complemento de pro-
ductividad, 

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
Constituye el objeto de la presente Orden establecer los 

criterios de aplicación del complemento de productividad me-
diante el método directo para retribuir la actividad extraordina-
ria realizada por el personal que desempeñe las funciones de 
la Red de Alerta fuera del horario laboral. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
La presente Orden será de aplicación al personal funcio-

nario de los Servicios Centrales y Delegaciones Provinciales 
de la Consejería de Salud, que acreditando experiencia en in-
vestigación, gestión y comunicación de Alertas en las áreas de 
epidemiología, seguridad alimentaria, sanidad ambiental, me-
dicamentos y productos sanitarios, y efectos adversos deriva-
dos de la asistencia sanitaria, realice fuera del horario laboral 
las siguientes funciones:

a) Detectar precozmente los problemas o situaciones de 
riesgo que requieren iniciar una investigación o intervención 
urgente.

b) Organizar el inicio de la respuesta adecuada para el 
control y minimización del daño: Investigación y medidas de 
control iniciales.

c) Alertar a los dispositivos sanitarios y organismos públi-
cos y privados que deban intervenir en la resolución de una 
alerta.

d) Comunicar y valorar la alerta a la autoridad sanitaria.
e) Informar a la población afectada o expuesta al riesgo 

cuando sea pertinente. 

Artículo 3. Unidades de Alerta fuera del horario laboral.
1. La atención de las alertas fuera del horario laboral se 

configurará en las siguientes Unidades: 

a) Unidad Central de Coordinación de la Red de Alerta de 
Salud Pública, en la Dirección General competente en materia 
de Salud Pública de la Consejería de Salud, integrada por per-
sonal técnico de dicha Dirección General. 

b) Ocho Unidades Provinciales de Intervención de la Red 
de Alerta de Salud Pública, integradas por personal de los Ser-
vicios de Salud de las correspondientes Delegaciones Provin-
ciales.

2. La atención de las alertas fuera del horario laboral se 
realizará por módulos de localización rotatorios semanales 
mediante la constitución de ocho equipos integrados por un 
Técnico o Técnica perteneciente a la Unidad Central de Coor-
dinación y dos Técnicos o técnicas por cada Unidad Provincial, 
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uno con perfil de Epidemiología y otro con alguno de los si-
guientes perfiles: Sanidad Ambiental, Seguridad Alimentaria, 
Medicamentos y Productos Sanitarios. La persona titular de 
la Dirección General competente en materia de Salud Pública 
podrá autorizar la constitución de más equipos integrados por 
personal técnico de perfiles adecuados, en situaciones de ne-
cesidad.

3. Las personas titulares de la Dirección General compe-
tente en materia de Salud Pública y de las Delegaciones Pro-
vinciales de Salud respectivamente elaborarán los cuadrantes 
de realización de los módulos de localización guardias del per-
sonal técnico integrante de la Unidad Central de Coordinación 
y de las Unidades Provinciales de Intervención. 

4. El personal técnico integrante de los equipos a los que 
se refiere el apartado segundo de este artículo, atenderá las 
incidencias de la red de alerta fuera del horario laboral y a 
tales efectos estará localizado telefónicamente o por cualquier 
otro sistema que garantice la localización, notificación y posibi-
lidad de actuación urgente. 

Artículo 4. Módulo de actividad extraordinaria de la Red 
de Alerta.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 7 del 
Decreto 117/1991, de 11 de junio, por el aprueba los crite-
rios objetivos técnicos para la aplicación del complemento de 
productividad, el método directo se aplicará en base al mó-
dulo de localización sin presencia física, consistente en que el 
funcionario de forma permanente y fuera del horario laboral, 
garantiza la posibilidad de mantener comunicación, así como 
prestar sus servicios en su lugar de trabajo, o en otros lugares 
que se determinen, ante la situación de emergencia que pu-
diera producirse. 

2. A los efectos previstos en esta Orden el módulo de lo-
calización será de duración semanal.

Artículo 5. Retribución.
La cuantía del módulo de localización semanal será de 

1.178,50 euros y se abonará cuatrimestralmente. En ningún 
caso, el importe total de las retribuciones percibidas por cada 
integrante de la Red de Alerta por este concepto podrá supe-
rar, en cómputo anual, la cantidad de 8.000 euros.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
no obstante surtirá efectos económicos desde el 1 de enero 
de 2007.

Sevilla, 25 de junio de 2007

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 

 RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2007, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado núm. 
306/07, interpuesto por don Antonio Jesús Marín Ca-
ballos, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 29 de junio de 2007 se ha dictado la siguiente 
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 

P.A. núm. 306/07 interpuesto por don Antonio Jesús Marín 
Caballos contra la Resolución de 17 de julio de 2006 (BOJA 
núm. 144, de 27 de julio), de la Dirección General de Personal 
y Desarrollo Profesional del SAS, por la que se aprueban las lis-
tas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos en la Bolsa 
de Empleo Temporal de las Especialidades de Facultativos Es-
pecialistas de Área que se citan y contra la Resolución de 20 
de noviembre de 2006, de la Dirección General de Personal 
y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se desestima el recurso de reposición interpuesto por el 
recurrente contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, a 29 de junio de 2007. 
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo: 
Rafael Burgos Rodríguez.»

Por dicho Órgano Judicial se señala para la celebración 
de la vista el día 15.5.08, a las 12,30 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo, P.A. núm. 306/07.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus tramites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 29 de junio de 2007.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2007, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban y 
publican los programas de materias que habrán de re-
gir las pruebas selectivas para el acceso a las catego-
rías de Técnicos Superiores en Prevención de Riesgos 
Laborales Opciones: Seguridad en el Trabajo, Higiene 
Industrial y Ergonomía y Psicosociología Aplicada del 
Servicio Andaluz de Salud.

La constante evolución de las distintas profesiones del 
ámbito sanitario, la adaptación a las nuevas tecnologías, la im-
plantación de nuevos procesos en el Servicio Andaluz de Salud 
y las nuevas demandas y necesidades, tanto sociales como 
del propio sistema sanitario, hacen necesaria la aprobación de 
los programas que habrán de regir las pruebas selectivas para 
el acceso a las categorías de Técnicos Superiores en Preven-
ción de Riesgos Laborales Opciones: Seguridad en el Trabajo, 
Higiene Industrial y Ergonomía y Psicosociología Aplicada del 
Servicio Andaluz de Salud.
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En virtud de lo anterior, y en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA 
núm. 80, de 14 de julio), por el que se regulan los sistemas de 
selección del personal estatutario y de provisión de plazas bá-
sicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
y en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 
21 de mayo), de Estructura Orgánica Básica de la Consejería 
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección Gene-
ral de Personal y Desarrollo Profesional

R E S U E L V E

Primero. Aprobar y publicar, para general conocimiento, 
los programas de materias que regirán las pruebas selectivas 
para el acceso a las categorías de Técnicos Superiores en 
Prevención de Riesgos Laborales Opciones: Seguridad en el 
Trabajo, Higiene Industrial y Ergonomía y Psicosociología Apli-
cada del Servicio Andaluz de Salud.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 4 de julio de 2007.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez.

PROGRAMA PARA TÉCNICOS SUPERIORES EN PREVENCIÓN 
DE RIESGOS LABORALES

TEMAS COMUNES A TODAS LAS OPCIONES

Tema 1. La Constitución Española: Principios fundamen-
tales. Derechos y deberes fundamentales. El Derecho a la pro-
tección de la salud. 

Tema 2. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: El Par-
lamento de Andalucía. Los Órganos de Gobierno de la Junta 
de Andalucía. Funciones y Estructuras. Competencias en ma-
teria de salud.

Tema 3: El procedimiento administrativo: Concepto y 
Clases. Principios generales. Información y documentación: 
recepción y registro de documentos. Fases: iniciación, orde-
nación, instrucción y finalización. El trámite de audiencia. Revi-
sión de los actos en vía administrativa: Revisión de oficio. Tér-
minos y plazos. Cómputo y alteración de los plazos. El silencio 
administrativo.

Tema 4. Ley General de Sanidad: Fundamentos, caracte-
rísticas, competencias de las Administraciones Públicas. Orga-
nización general del Sistema Sanitario Publico. 

Tema 5. La Ley 2/98 de Salud de Andalucía: Principios 
generales, derechos y deberes de los ciudadanos. 

Tema 6. III Plan Andaluz de Salud: Líneas prioritarias de 
actuación. 

Tema 7. II Plan de Calidad del Sistema Sanitario Público 
de Andalucía: Procesos estratégicos, proyectos estratégicos. 
Modelo de acreditación de centros y Servicios de Andalucía.

Tema 8. Estructura, organización y competencias de la 
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. 

Tema 9. Niveles asistenciales: Ordenación de la Asistencia 
Primaria y Asistencia Especializada en Andalucía. Continuidad 
asistencial entre ambos niveles.

Tema 10. Organización de la Atención Primaria en Andalu-
cía. El Contrato Programa de los Distritos de Atención Primaria 
del Servicio Andaluz de Salud.

Tema 11. Organización Hospitalaria. Estructura. El Contrato 
Programa de los Hospitales del Servicio Andaluz de Salud.

Tema 12. Planes de mejora de la calidad en los Centros 
Sanitarios: Comisiones Clínicas. Unidades Clínicas de Gestión.

Tema 13. Estatuto Marco de Personal Estatutario de los 
Servicios de Salud (I): Clasificación del personal. Derechos y 
deberes. Adquisición y pérdida de la condición de personal es-

tatutario. Provisión de plazas, selección y promoción interna. 
Movilidad del personal. 

Tema 14. Estatuto Marco de Personal Estatutario de 
los Servicios de Salud (II): Criterios generales de la carrera 
profesional. Retribuciones. Jornadas de trabajo, permisos y 
licencias. Situaciones del Personal Estatutario. Régimen dis-
ciplinario. Incompatibilidades. Representación, participación y 
negociación colectiva.

Tema 15: Administración electrónica y Sistemas de Infor-
mación. Soportes de la Administración electrónica: la firma 
electrónica y el certificado digital. Los Sistemas de Informa-
ción para la Gestión de los Recursos Humanos (GERHONTE).

TEMAS ESPECÍFICOS: OPCIÓN SEGURIDAD EN EL TRABAJO

Tema 16. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Preven-
ción de Riesgos Laborales I: Objeto, ámbito de aplicación y 
definiciones. Política en materia de prevención de riesgos para 
proteger la seguridad y salud en el trabajo. Derechos y obliga-
ciones.

Tema 17. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales II: Servicios de Prevención, consulta y 
participación de los trabajadores. Obligaciones de los fabri-
cantes, importadores y suministradores. Responsabilidades y 
sanciones.

Tema 18. Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención I: 
Disposiciones generales. Evaluación de los riesgos y planifica-
ción de la actividad preventiva. Organización de recursos para 
las actividades preventivas.

Tema 19. Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Preven-
ción II: Acreditación de entidades especializadas como ser-
vicios de prevención ajenos a las empresas. Auditorías. Fun-
ciones y niveles de cualificación. Colaboración con el Sistema 
Nacional de Salud.

Tema 20. Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por 
el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales en materia de 
coordinación de actividades empresariales

Tema 21. Organismos e instituciones internacionales con 
competencia en materia de prevención de riesgos laborales: 
Agencia Europea para la Seguridad y Salud en el Trabajo. Or-
ganización Internacional del Trabajo. Otros organismos inter-
nacionales competentes.

Tema 22. Organismos e instituciones nacionales con 
competencia en materia de prevención de riesgos laborales: 
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Comi-
sión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. Otros orga-
nismos nacionales competentes.

Tema 23. Órganos autonómicos con competencias en ma-
teria de prevención de riesgos laborales: Consejería de Salud 
y Consejería de Empleo. Estructura, funciones y competencias 
en Prevención de Riesgos Laborales.

Tema 24. El Consejo Andaluz de Prevención de Riesgos 
Laborales: Creación y funciones, composición, funcionamiento 
y disposiciones. Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos 
Laborales (Ley 10/2006, de 26 de diciembre).

Tema 25. El Plan General para la Prevención de Riesgos 
Laborales en Andalucía: Contenidos de las acciones y desarro-
llo de objetivos. (Decreto 313/2003).

Tema 26. Responsabilidad en materia preventiva. Respon-
sabilidad de los empresarios: administrativa, civil y penal. Res-
ponsabilidad de los trabajadores. Responsabilidad patrimonial 
de la administración pública. Responsabilidad de las autorida-
des y personal al servicio de las administraciones públicas.

Tema 27. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social en 
materia de Prevención de Riesgos Laborales. 

Tema 28. La organización de la prevención en el SAS: 
Orden de 11 de marzo de 2004, conjunta de las Consejerías 
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de Empleo y Desarrollo Tecnológico y de Salud, por la que se 
crean las Unidades de Prevención en los Centros Asistenciales 
del Servicio Andaluz de Salud. 

Tema 29. El Sistema de Gestión de Prevención de Ries-
gos Laborales del SAS. Procedimientos.

Tema 30. El Plan de Prevención y Atención de Agresiones 
para los profesionales del Sistema Sanitario Público de Anda-
lucía.

Tema 31. Ley General de la Seguridad Social: Incapacidad 
Temporal. Incapacidad Permanente.

Tema 32. Accidentes de trabajo: Definiciones. Notifica-
ción y declaración de accidentes. Investigación de accidentes: 
Objeto. Metodologías de investigación de accidentes. Índices 
estadísticos.

Tema 33. Enfermedades profesionales: Concepto. Clasifi-
cación. Enfermedades producidas por agentes físicos, quími-
cos y biológicos.

Tema 34. Protección de la maternidad: Normativa aplica-
ble. Situaciones de riesgo. Adaptación, cambio de puesto de 
trabajo.

Tema 35. El Plan de Prevención de Riesgos Laborales. 
Concepto. Elementos integrantes. Instrumentos esenciales. 
Declaración de principios. Sistema de gestión de la prevención 
de riesgos laborales. 

Tema 36. Evaluación de riesgos: definición, contenido, 
procedimientos, revisión, documentación y metodologías. La 
planificación de la actividad preventiva.

Tema 37. Los costes de la prevención de riesgos labo-
rales. Tipos de costes. El óptimo preventivo. Rentabilidad de 
la prevención de riesgos laborales. Costes de los accidentes. 
Métodos de cálculo.

Tema 38. Conceptos generales sobre estadística. Con-
ceptos generales de epidemiología laboral.

Tema 39. Riesgo eléctrico. Definición. Factores que inter-
vienen en el riesgo eléctrico. Efectos de la corriente eléctrica 
en el cuerpo humano. Tipos de contactos eléctricos. Protec-
ción contra contactos eléctricos.

Tema 40. Riesgo de incendio. Química del incendio. Fac-
tores del riesgo de incendio. Cadena del incendio. Clases de 
fuegos. Prevención de incendios.

Tema 41. Medidas de protección contra incendios. Pro-
tección estructural. Detección y alarma. Extinción. Planes de 
Autoprotección. Objetivos. Factores de riesgo. Clasificación de 
las emergencias. Organización de emergencias. Implantación. 

Tema 42. Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por 
el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los 
centros, establecimientos y dependencias dedicados a activi-
dades que puedan dar origen a situaciones de emergencia.

Tema 43. Socorrismo y primeros auxilios en los centros 
de trabajo. Actuación en caso de accidentes de diversa índole.

Tema 44. Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el 
que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.

Tema 45. Documento Básico del Código Técnico de la 
Edificación I. DB-SU Seguridad de utilización.

Tema 46. Documento Básico del Código Técnico de la 
Edificación II. DB-SI Seguridad en caso de incendio.

Tema 47. Seguridad vial. Accidente de tráfico. Investiga-
ción. Formación e información en materia de seguridad vial.

Tema 48. Formación para la prevención. El profesor. Mo-
delos de profesor. Comunicación profesor-alumno. Recursos y 
material didáctico. Características del alumno adulto. La eva-
luación. Nuevas tecnologías aplicadas a la formación.

Tema 49. Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre 
disposiciones mínimas en materia de señalización de seguri-
dad y salud en el trabajo. Guía Técnica.

Tema 50. Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el 
que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en los lugares de trabajo. Guía Técnica.

Tema 51. Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre 
disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la ma-

nipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particu-
lar dorsolumbares, para los trabajadores. Guía Técnica.

Tema 52. Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre 
disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al tra-
bajo con equipos que incluyen pantallas de visualización. Guía 
Técnica.

Tema 53. Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre 
disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la uti-
lización por los trabajadores de equipos de protección indivi-
dual. Guía técnica.

Tema 54. Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el 
que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de 
trabajo. Guía técnica.

Tema 55. Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre, 
por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la Di-
rectiva del Consejo 89/392/CEE, relativa a la aproximación de 
las legislaciones de los estados miembros sobre máquinas.

Tema 56. Introducción a la Seguridad en el Trabajo. Con-
ceptos y bases históricas. Técnicas de Seguridad.

Tema 57. Relación de la Seguridad en el Trabajo con el 
resto de especialidades técnicas.

Tema 58. Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por 
el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en las obras de construcción.

Tema 59. Técnicas de seguridad aplicadas a las máqui-
nas I. Protección de máquinas. Definiciones. Peligros genera-
dos por las máquinas. Técnicas de seguridad aplicadas a las 
máquinas.

Tema 60. Técnicas de seguridad aplicadas a las máqui-
nas II. Seguridad en el proyecto. Consideraciones ergonómi-
cas. Distribución y mantenimiento de máquinas y equipos. 

Tema 61. Riesgos en las operaciones de manutención. 
Manutención manual. Manutención mecánica. Equipos de ele-
vación. Equipos de transporte y levantamiento. Equipos acce-
sorios de los equipos de elevación.

Tema 62. Riesgos en las operaciones de mantenimiento. 
Definición. Objetivos. Tipos de mantenimiento. Seguridad en 
las operaciones de mantenimiento.

Tema 63. Riesgos en la utilización de herramientas utili-
zadas por el Personal de Oficios del SAS: Causas frecuentes 
de accidentes y sus prevención. Diseño ergonómico de la he-
rramienta. Prácticas de seguridad. Gestión de las herramien-
tas: adquisición, adiestramiento-utilización, control, almacena-
miento, mantenimiento y transporte. Buenas prácticas en el 
uso de herramientas.

Tema 64. Mantenimiento, inspecciones y pruebas periódi-
cas de instalaciones industriales I: Características del personal 
competente. Características de las empresas u organismos 
autorizados. Instalación eléctrica de Baja Tensión. Centros de 
Transformación. 

Tema 65. Mantenimiento, inspecciones y pruebas perió-
dicas de instalaciones industriales II: Depósitos de combus-
tibles. Instalaciones de gases. Protección contra incendios. 
Torres de refrigeración. Instalación de climatización. Aparatos 
elevadores.

Tema 66. Riesgos en las cocinas de gas. Consideraciones 
generales de seguridad. Almacenamiento de Gases Licuados 
del Petróleo (GLP) en depósitos fijos. Botellas y botellones.

Tema 67. Riesgos laborales en lavanderías de uso indus-
trial. Equipos de trabajo. Protecciones colectivas y equipos de 
protección individual. Condiciones termohigrométricas. Mani-
pulación manual de cargas. Contacto térmico. Riesgo eléctrico 
y riesgo de incendio.

Tema 68. Riesgos ligados a las calderas. Consideraciones 
generales de seguridad. ITC-MIE-AP12.

Tema 69. Riesgos ligados a las instalaciones de aire com-
primido. Consideraciones generales de seguridad. ITC-MIE-
AP17.
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Tema 70. Riesgos ligados a las instalaciones frigoríficas. 
Consideraciones generales de seguridad. Reglamento de segu-
ridad para plantas e instalaciones frigoríficas.

Tema 71. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. Gra-
dos de protección. Clases de receptores. Instalación de puesta 
de tierra. Instalaciones en locales de pública concurrencia. 
Instalaciones en locales con riesgo de incendio o explosión. 
Instalaciones en locales con características especiales. Insta-
laciones a muy baja tensión.

Tema 72. Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre 
disposiciones mínimas para la protección de la salud y segu-
ridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. Guía Téc-
nica.

Tema 73. Electricidad estática. Generación. Acumulación, 
disipación y descarga. Riesgos. Medidas de prevención y pro-
tección. Trasvase de líquidos inflamables.

Tema 74. Explosiones. Definición. Clases. Medidas de 
prevención y protección. Real Decreto 681/2003, de 12 de 
junio, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas 
explosivas en el lugar de trabajo.

Tema 75. Riesgos laborales en los laboratorios y su 
prevención. Manipulación de productos químicos. Almacena-
miento de gases. Manipulación de botellas y botellones de 
gases. Trabajo con gases a presión. Eliminación de residuos. 
Actuación en caso de vertidos y salpicaduras. Protección co-
lectiva e individual. 

TEMAS ESPECÍFICOS: OPCIÓN ERGONOMÍA Y 
PSICOSOCIOLOGÍA APLICADA

Tema 16. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Preven-
ción de Riesgos Laborales I: Objeto, ámbito de aplicación y 
definiciones. Política en materia de prevención de riesgos para 
proteger la seguridad y salud en el trabajo. Derechos y obliga-
ciones.

Tema 17. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales II: Servicios de Prevención, consulta y 
participación de los trabajadores. Obligaciones de los fabri-
cantes, importadores y suministradores. Responsabilidades y 
sanciones.

Tema 18. Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención 
I: Disposiciones generales. Evaluación de los riesgos y plani-
ficación de la actividad preventiva. Organización de recursos 
para las actividades preventivas.

Tema 19. Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención 
II: Acreditación de entidades especializadas como servicios de 
prevención ajenos a las empresas. Auditorías. Funciones y ni-
veles de cualificación. Colaboración con el Sistema Nacional 
de Salud.

Tema 20. Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por 
el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales en materia de 
coordinación de actividades empresariales.

Tema 21. Organismos e instituciones internacionales con 
competencia en materia de prevención de riesgos laborales: 
Agencia Europea para la Seguridad y Salud en el Trabajo. Or-
ganización Internacional del Trabajo. Otros organismos inter-
nacionales competentes.

Tema 22. Organismos e instituciones nacionales con 
competencia en materia de prevención de riesgos laborales: 
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Comi-
sión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. Otros orga-
nismos nacionales competentes.

Tema 23. Órganos autonómicos con competencias en ma-
teria de prevención de riesgos laborales: Consejería de Salud 
y Consejería de Empleo. Estructura, funciones y competencias 
en Prevención de Riesgos Laborales.

Tema 24. El Consejo Andaluz de Prevención de Riesgos 
Laborales: Creación y funciones, composición, funcionamiento 
y disposiciones. Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos 
Laborales (Ley 10/2006, de 26 de diciembre).

Tema 25. El Plan General para la Prevención de Riesgos 
Laborales en Andalucía: Contenidos de las acciones y desarro-
llo de objetivos. ( Decreto 313/2003).

Tema 26. Responsabilidad en materia preventiva. Respon-
sabilidad de los empresarios: administrativa, civil y penal. Res-
ponsabilidad de los trabajadores. Responsabilidad patrimonial 
de la administración pública. Responsabilidad de las autorida-
des y personal al servicio de las administraciones públicas.

Tema 27. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social en 
materia de Prevención de Riesgos Laborales. 

Tema 28. La organización de la prevención en el SAS: 
Orden de 11 de marzo de 2004, conjunta de las Consejerías 
de Empleo y Desarrollo Tecnológico y de Salud, por la que se 
crean las Unidades de Prevención en los Centros Asistenciales 
del Servicio Andaluz de Salud. 

Tema 29. El Sistema de Gestión de Prevención de Ries-
gos Laborales del SAS. Procedimientos.

Tema 30. El Plan de Prevención y Atención de Agresiones 
para los profesionales del Sistema Sanitario Público de Anda-
lucía

Tema 31. Ley General de la Seguridad Social: Incapacidad 
Temporal. Incapacidad Permanente.

Tema 32. Accidentes de trabajo: Definiciones. Notifica-
ción y declaración de accidentes. Investigación de accidentes: 
Objeto. Metodologías de investigación de accidentes. Índices 
estadísticos.

Tema 33. Enfermedades profesionales: Concepto. Clasifi-
cación. Enfermedades producidas por agentes físicos, quími-
cos y biológicos.

Tema 34. Protección de la maternidad: Normativa aplica-
ble. Situaciones de riesgo. Adaptación, cambio de puesto de 
trabajo.

Tema 35. El Plan de Prevención de Riesgos Laborales. 
Concepto. Elementos integrantes. Instrumentos esenciales. 
Declaración de principios. Sistema de gestión de la prevención 
de riesgos laborales.

Tema 36. Evaluación de riesgos: definición, contenido, 
procedimientos, revisión, documentación y metodologías. La 
planificación de la actividad preventiva.

Tema 37. Los costes de la prevención de riesgos labo-
rales. Tipos de costes. El óptimo preventivo. Rentabilidad de 
la prevención de riesgos laborales. Costes de los accidentes. 
Métodos de cálculo.

Tema 38. Conceptos generales sobre estadística. Con-
ceptos generales de epidemiología laboral.

Tema 39. Riesgo eléctrico. Definición. Factores que inter-
vienen en el riesgo eléctrico. Efectos de la corriente eléctrica 
en el cuerpo humano. Tipos de contactos eléctricos. Protec-
ción contra contactos eléctricos.

Tema 40. Riesgo de incendio. Química del incendio. Fac-
tores del riesgo de incendio. Cadena del incendio. Clases de 
fuegos. Prevención de incendios.

Tema 41. Medidas de protección contra incendios. Pro-
tección estructural. Detección y alarma. Extinción. Planes de 
Autoprotección. Objetivos. Factores de riesgo. Clasificación de 
las emergencias. Organización de emergencias. Implantación.

Tema 42. Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por 
el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los 
centros, establecimientos y dependencias dedicados a activi-
dades que puedan dar origen a situaciones de emergencia.

Tema 43. Socorrismo y primeros auxilios en los centros 
de trabajo. Actuación en caso de accidentes de diversa índole.

Tema 44. Seguridad vial. Accidente de tráfico. Investiga-
ción. Formación e información en materia de seguridad vial.

Tema 45. Formación para la prevención. El profesor. Mo-
delos de profesor. Comunicación profesor-alumno. Recursos y 
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material didáctico. Características del alumno adulto. La eva-
luación. Nuevas tecnologías aplicadas a la formación.

Tema 46. Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre 
disposiciones mínimas en materia de señalización de seguri-
dad y salud en el trabajo. Guía Técnica.

Tema 47. Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el 
que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en los lugares de trabajo. Guía Técnica.

Tema 48. Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre 
disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la ma-
nipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particu-
lar dorsolumbares, para los trabajadores. Guía Técnica.

Tema 49. Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre 
disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al tra-
bajo con equipos que incluyen pantallas de visualización. Guía 
Técnica.

Tema 50. Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre 
disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la uti-
lización por los trabajadores de equipos de protección indivi-
dual. Guía técnica.

Tema 51. Ergonomía. Evolución histórica: en Europa y en 
Estados Unidos. Definiciones. Psicosociología aplicada. Desa-
rrollo histórico en España. Teorías y modelos en psicología del 
trabajo. La evolución de los objetivos. 

Tema 52. Relación de la Ergonomía y Psicosociología Apli-
cada con el resto de especialidades técnicas. 

Tema 53. Metodología utilizada en ergonomía. Formas de 
intervención ergonómica. Fases. Métodos de análisis de las 
condiciones de trabajo. Criterios de clasificación. Tipos.

Tema 54. El diseño del centro de trabajo. Aspectos a 
considerar desde el punto de vista ergonómico. El diseño del 
puesto de trabajo: Premisas básicas, factores ergonómicos. El 
factor humano en el proyecto. 

Tema 55. Biomecánica laboral: conceptos generales. El 
diseño del puesto. Posturas más comunes. El diseño de instru-
mentos. Micro traumatismos repetitivos.

Tema 56. Antropometría. Relaciones dimensionales. Infor-
mación básica en materia de antropometría. Medidas antropo-
métricas. Análisis previo al diseño del puesto de trabajo. Me-
dición. Procedimiento e instrumentos. Diseño antropométrico: 
Principios.

Tema 57. Sistemas informativos en la relación hombre-
máquina: Dispositivos informativos: visuales, audibles, táctiles. 
Selección, ubicación, controles y tipos. Compatibilidad. Accio-
namiento involuntario, riesgos y prevención.

Tema 58. La carga física de trabajo. Conceptos básicos. 
Evaluación. La fatiga muscular y su prevención. Los movimien-
tos repetitivos, patologías asociadas. Las lumbalgias: causas y 
su prevención. La escuela de espalda.

Tema 59. Posturas de trabajo: Conceptos básicos. Evalua-
ción. Patologías asociadas. Prevención. 

Tema 60. Gasto energético. Consideraciones generales. 
Métodos de determinación. El trabajo físico. Clasificación. La 
capacidad de trabajo físico. 

Tema 61. El teletrabajo. Concepto y formas. Clases. Acti-
vidades compatibles con el teletrabajo. El teletrabajador. Pre-
misas en la gestión y mando. Valoración global del teletrabajo. 
Riesgos y medidas preventivas.

Tema 62. La carga mental en el trabajo. Factores indica-
dores de la carga mental. Evaluación. Aspectos relacionados 
con la tarea. Respuestas del sujeto, diversas manifestaciones. 
La fatiga mental: Concepto, prevención de la fatiga mental. 

Tema 63. Factores psicosociales. Definición. Contenido y 
significado de la tarea. Autonomía, conflicto y ambigüedad de 
rol. Relaciones personales y extralaborales. Participación en 
el trabajo. Incidencia en los trastornos músculo-esqueléticos. 
Situación actual en España y Europa.

Tema 64. La organización del tiempo de trabajo. Obje-
tivos. Ritmos biológicos del organismo humano. Diferentes 
horarios laborales y su organización. El trabajo a turnos y el 

trabajo nocturno: Organización, factores a tener en cuenta en 
su implantación. Variables individuales. Influencia del factor 
tiempo. 

Tema 65. La organización del trabajo. Procedimien-
tos para la mejora del contenido del trabajo: características 
principales y valoración. Tipos de organizaciones y estilos de 
mando. Calidad de vida laboral.

Tema 66. La psicología de la seguridad. Evolución y an-
tecedentes. El conductismo. Percepción del riesgo: factores 
determinantes, conductas ante la percepción del riesgo. 

Tema 67. Evaluación de los factores psicosociales: etapas 
y técnicas de evaluación. La intervención psicosocial. Técnicas 
organizativas y técnicas individuales.

Tema 68. El estrés. Definiciones. Modelos de generación 
de estrés. Fisiología del estrés. Agentes estresores. Personali-
dad y estrés. El apoyo social. Técnicas de afrontamiento.

Tema 69. Síndromes específicos: «Burnout». Definiciones 
y proceso. Factores desencadenantes. Evaluación. Consecuen-
cias. Técnicas de intervención en el sujeto y en la organiza-
ción.

Tema 70. Síndromes específicos: El acoso psicológico en 
el trabajo. Introducción. Conceptos generales. Fases. Tipos de 
«mobbing». «Bullying». Consecuencias sobre el sujeto. Otros 
riesgos psicosociales: Adicción al trabajo, acoso sexual y vio-
lencia en el lugar de trabajo. 

Tema 71. Drogodependencia en el medio laboral. Concep-
tos generales. Adicciones más frecuentes. Prevención y trata-
miento. 

Tema 72. El entorno visual. Conceptos generales. Me-
canismos visuales. Magnitudes y unidades. Relación entre la 
visión y la iluminación. Características y tipos de alumbrado. 
Características y tipos de iluminación.

Tema 73. Ambiente acústico: Definiciones y conceptos. 
Fisiología del oído humano. Tipos de sonido. Efectos del ruido 
en el hombre. Control del ruido. Métodos de evaluación ergo-
nómica. Vibraciones. Magnitudes que definen las vibraciones. 
Efectos sobre el organismo. Prevención y control del riesgo. 
Instrumentos de medida.

Tema 74. Calidad del aire en interiores: Introducción. Con-
taminantes que influyen en la calidad del ambiente. Sistemas 
de ventilación. Funcionamiento. Influencia en la calidad del 
aire en interiores. Medidas de prevención. Síndrome del edi-
ficio enfermo.

Tema 75. Termorregulación del organismo: Metabolismo. 
El balance térmico. Mecanismos fisiológicos de la termorre-
gulación. Sobrecarga y tensión térmica. Sobrecarga calórica y 
por frío. El confort térmico. Evaluación y medidas.

TEMAS ESPECÍFICOS: OPCIÓN HIGIENE INDUSTRIAL

Tema 16. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Preven-
ción de Riesgos Laborales I: Objeto, ámbito de aplicación y 
definiciones. Política en materia de prevención de riesgos para 
proteger la seguridad y salud en el trabajo. Derechos y obliga-
ciones.

Tema 17. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales II: Servicios de Prevención, consulta y 
participación de los trabajadores. Obligaciones de los fabri-
cantes, importadores y suministradores. Responsabilidades y 
sanciones.

Tema 18. Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención I: 
Disposiciones generales. Evaluación de los riesgos y planifica-
ción de la actividad preventiva. Organización de recursos para 
las actividades preventivas.

Tema 19. Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Preven-
ción II: Acreditación de entidades especializadas como ser-
vicios de prevención ajenos a las empresas. Auditorías. Fun-
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ciones y niveles de cualificación. Colaboración con el Sistema 
Nacional de Salud.

Tema 20. Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por 
el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales en materia de 
coordinación de actividades empresariales

Tema 21. Organismos e instituciones internacionales con 
competencia en materia de prevención de riesgos laborales: 
Agencia Europea para la Seguridad y Salud en el Trabajo. Or-
ganización Internacional del Trabajo. Otros organismos inter-
nacionales competentes.

Tema 22. Organismos e instituciones nacionales con 
competencia en materia de prevención de riesgos laborales: 
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Comi-
sión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. Otros orga-
nismos nacionales competentes.

Tema 23. Órganos autonómicos con competencias en ma-
teria de Prevención de Riesgos Laborales: Consejería de Salud 
y Consejería de Empleo. Estructura, funciones y competencias 
en Prevención de Riesgos Laborales.

Tema 24. El Consejo Andaluz de Prevención de Riesgos 
Laborales: Creación y funciones, composición, funcionamiento 
y disposiciones. Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos 
Laborales (Ley 10/2006, de 26 de diciembre).

Tema 25. El Plan General para la Prevención de Riesgos 
Laborales en Andalucía: Contenidos de las acciones y desarro-
llo de objetivos. ( Decreto 313/2003).

Tema 26. Responsabilidad en materia preventiva. Respon-
sabilidad de los empresarios: administrativa, civil y penal. Res-
ponsabilidad de los trabajadores. Responsabilidad patrimonial 
de la administración pública. Responsabilidad de las autorida-
des y personal al servicio de las administraciones públicas.

Tema 27. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social en 
materia de Prevención de Riesgos Laborales. 

Tema 28. La organización de la prevención en el SAS: 
Orden de 11 de marzo de 2004, conjunta de las Consejerías 
de Empleo y Desarrollo Tecnológico y de Salud, por la que se 
crean las Unidades de Prevención en los Centros Asistenciales 
del Servicio Andaluz de Salud. 

Tema 29. El Sistema de Gestión de Prevención de Ries-
gos Laborales del SAS. Procedimientos.

Tema 30. El Plan de Prevención y Atención de Agresiones 
para los profesionales del Sistema Sanitario Público de Anda-
lucía.

Tema 31. Ley General de la Seguridad Social: Incapacidad 
Temporal. Incapacidad Permanente.

Tema 32. Accidentes de trabajo: Definiciones. Notifica-
ción y declaración de accidentes. Investigación de accidentes: 
Objeto. Metodologías de investigación de accidentes. Índices 
estadísticos.

Tema 33. Enfermedades profesionales: Concepto. Clasifi-
cación. Enfermedades producidas por agentes físicos, quími-
cos y biológicos.

Tema 34. Protección de la maternidad: Normativa aplica-
ble. Situaciones de riesgo. Adaptación, cambio de puesto de 
trabajo.

Tema 35. El Plan de Prevención de Riesgos Laborales. 
Concepto. Elementos integrantes. Instrumentos esenciales. 
Declaración de principios. Sistema de gestión de la prevención 
de riesgos laborales. 

Tema 36. Evaluación de riesgos: definición, contenido, 
procedimientos, revisión, documentación y metodologías. La 
planificación de la actividad preventiva.

Tema 37. Los costes de la prevención de riesgos labo-
rales. Tipos de costes. El óptimo preventivo. Rentabilidad de 
la prevención de riesgos laborales. Costes de los accidentes. 
Métodos de cálculo.

Tema 38. Conceptos generales sobre estadística. Con-
ceptos generales de epidemiología laboral.

Tema 39. Riesgo eléctrico. Definición. Factores que inter-
vienen en el riesgo eléctrico. Efectos de la corriente eléctrica 
en el cuerpo humano. Tipos de contactos eléctricos. Protec-
ción contra contactos eléctricos.

Tema 40. Riesgo de incendio. Química del incendio. Fac-
tores del riesgo de incendio. Cadena del incendio. Clases de 
fuegos. Prevención de incendios.

Tema 41. Medidas de protección contra incendios. Pro-
tección estructural. Detección y alarma. Extinción. Planes de 
Autoprotección. Objetivos. Factores de riesgo. Clasificación de 
las emergencias. Organización de emergencias. Implantación. 

Tema 42. Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por 
el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los 
centros, establecimientos y dependencias dedicados a activi-
dades que puedan dar origen a situaciones de emergencia.

Tema 43. Socorrismo y primeros auxilios en los centros 
de trabajo. Actuación en caso de accidentes de diversa índole.

Tema 44. Seguridad vial. Accidente de tráfico. Investiga-
ción. Formación e información en materia de seguridad vial.

Tema 45. Formación para la prevención. El profesor. Mo-
delos de profesor. Comunicación profesor-alumno. Recursos y 
material didáctico. Características del alumno adulto. La eva-
luación. Nuevas tecnologías aplicadas a la formación.

Tema 46. Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre 
disposiciones mínimas en materia de señalización de seguri-
dad y salud en el trabajo. Guía Técnica.

Tema 47. Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el 
que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en los lugares de trabajo. Guía Técnica.

Tema 48. Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre 
disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la ma-
nipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particu-
lar dorsolumbares, para los trabajadores. Guía Técnica.

Tema 49. Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre 
disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al tra-
bajo con equipos que incluyen pantallas de visualización. Guía 
Técnica.

Tema 50. Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre 
disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la uti-
lización por los trabajadores de equipos de protección indivi-
dual. Guía técnica.

Tema 51. Introducción a la Higiene Industrial. Anteceden-
tes históricos. Concepto y objetivos. Relaciones con la medi-
cina del trabajo. Ramas de la Higiene Industrial. Criterios lega-
les de valoración.

Tema 52. Criterios legales de valoración en Higiene Indus-
trial. Metodología de actuación para la evaluación y control del 
riesgo. Clasificación general de los contaminantes.

Tema 53. Relación de la Higiene Industrial con el resto de 
especialidades técnicas.

Tema 54. Clasificación de los contaminantes químicos. 
Vías de entrada en el organismo. Efectos de dichos contami-
nantes sobre el organismo.

Tema 55. Metodología de actuación para la medición de 
las exposiciones a contaminantes químicos. Equipos de lec-
tura directa, sistemas de toma de muestras activos y pasivos. 
Técnicas analíticas para determinar las concentraciones.

Tema 56. Criterios de valoración de carácter técnico, am-
bientales y biológicos. Control de la exposición de los conta-
minantes químicos. Acciones sobre el foco contaminante, el 
medio y el individuo.

Tema 57. Real Decreto 374/2001, sobre la protección de 
la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos rela-
cionados con los agentes químicos. Guía Técnica.

Tema 58. Real Decreto 665/1997, sobre la protección de 
los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposi-
ción a agentes cancerígenos durante el trabajo. Guía Técnica.

Tema 59. Definiciones, conceptos básicos y clasificación 
de los agentes biológicos. Vías de entrada en el organismo. 



Página núm. 56 BOJA núm. 140 Sevilla, 17 de julio 2007

Metodologías de evaluación. Medidas de prevención del riesgo 
de contaminación.

Tema 60. Real Decreto 664/1997, sobre la protección de 
los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposi-
ción a agentes biológicos durante el trabajo. Guía Técnica.

Tema 61. El ruido. Nociones fundamentales de la acús-
tica. Clases de ruido. Análisis de bandas de octava. El campo 
auditivo humano, la anatomía y fisiología del oído. El daño au-
ditivo. Instrumentos para la medición del ruido. Criterios de 
valoración y control de las exposiciones.

Tema 62. Real Decreto 286/2006, sobre la protección de 
la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al ruido.

Tema 63. Las vibraciones. Características físicas y efec-
tos sobre el cuerpo humano, criterios de evaluación de las vi-
braciones transmitidas mano-brazo y las transmitidas a todo el 
cuerpo y medidas de prevención.

Tema 64. Real Decreto 1311/2005, sobre la protección 
de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los ries-
gos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibra-
ciones mecánicas.

Tema 65. El ambiente térmico. Efectos sobre el organismo 
humano. Mecanismo de intercambio térmico entre el individuo 
y el medio ambiente. Criterios de valoración, el índice W.B.G.T. 
Evaluación del riesgo por calor y medidas preventivas. Eva-
luación del riesgo por exposición a ambientes fríos y medidas 
preventivas.

Tema 66. Radiaciones no ionizantes. Concepto de radia-
ción, radiaciones ultravioleta, radiación infrarroja, radiación 
luminosa o luz visible, microondas y radiofrecuencias, radia-
ciones láser, los campos electromagnéticos de frecuencia 
extremadamente baja. Efectos sobre el organismo humano. 
Riesgos y medidas preventivas.

Tema 67. Radiaciones ionizantes. Conceptos y clasifica-
ción de las radiaciones ionizantes. Interacción con el orga-
nismo, efectos biológicos. Riesgos de la exposición a radiacio-
nes ionizantes y medidas preventivas.

Tema 68. Información sobre los productos químicos: las 
fichas de datos de seguridad. Envasado y etiquetado de sus-
tancias y preparados peligrosos. Normativa. 

Tema 69. Síndrome del edificio enfermo, características 
comunes a los edificios, factores de riesgos, efectos sobre la 
salud. Muestreo, análisis, criterios de valoración y control de 
contaminantes.

Tema 70. Los productos químicos en el laboratorio. Prin-
cipales características de peligrosidad de sustancias y pre-
parados químicos. La reactividad química. Operaciones de 
trasvase de productos químicos. Procedimientos en caso de 
salpicadura. La utilización de material de vidrio en el laborato-
rio. Operaciones a presión y vacío.

Tema 71. Clasificación de residuos de laboratorio. Facto-
res a considerar en la eliminación de los residuos. Procedi-
mientos para la eliminación y recuperación de residuos. Pro-
cedimientos para la recogida y neutralización de productos 
químicos procedentes de derrames. Recomendaciones pre-
ventivas generales.

Tema 72. Técnicas para el control de contaminantes en 
el laboratorio. Protección colectiva e individual. Protocolos de 
actuación y descripción. Información, sustitución, delimitación 
de áreas. Descontaminadores, inertización, mantenimiento y 
revisiones, orden y limpieza

Tema 73. El almacenamiento de productos químicos en el 
laboratorio. La separación, el aislamiento o el confinamiento. 
Stock de productos. Características de estanterías, armarios y 
salas de almacenamientos.

Tema 74. Organización del trabajo en laboratorios. Hábi-
tos personales de trabajo y buenas prácticas en el laboratorio. 
Recomendaciones preventivas generales. Elementos de actua-
ción y protección para el control de incidentes y emergencias 

en un laboratorio. Características, instalación, ubicación, man-
tenimiento, señalización, formación e información.

Tema 75. Trabajo con muestras biológicas en el labora-
torio. Ventilación general y localizada. Cabinas de seguridad 
biológica. Desinfección y descontaminación. Manipulación y 
transporte de muestras biológicas. 

 RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2007, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban y pu-
blican los programas de materias que habrán de regir 
las pruebas selectivas para el acceso a la categoría de 
Médico del Trabajo del Servicio Andaluz de Salud.

La constante evolución de las distintas profesiones del 
ámbito sanitario, la adaptación a las nuevas tecnologías, la im-
plantación de nuevos procesos en el Servicio Andaluz de Salud 
y las nuevas demandas y necesidades, tanto sociales como 
del propio sistema sanitario, hacen necesaria la aprobación 
de los programas que habrán de regir las pruebas selectivas 
para el acceso a la categoría Médico del Trabajo del Servicio 
Andaluz de Salud.

En virtud de lo anterior, y en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA 
núm. 80, de 14 de julio), por el que se regulan los sistemas de 
selección del personal estatutario y de provisión de plazas bá-
sicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
y en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 
21 de mayo), de Estructura Orgánica Básica de la Consejería 
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud esta Dirección Gene-
ral de Personal y Desarrollo Profesional.

R E S U E L V E

Primero. Aprobar y publicar, para general conocimiento, 
los programas de materias que regirán las pruebas selectivas 
para el acceso a la categoría de Médico del trabajo del Servi-
cio Andaluz de Salud.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 4 de julio de 2007.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez.

PROGRAMA PARA MÉDICO DEL TRABAJO

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios 
fundamentales. Derechos y deberes fundamentales de los es-
pañoles. La protección de la Salud en la Constitución.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Com-
petencias recogidas en el Estatuto de Autonomía. El Parla-
mento de Andalucía. Los órganos de Gobierno de la Junta de 
Andalucía. Funciones y Estructuras. 

Tema 3. Ley General de Sanidad. Fundamentos. Caracte-
rísticas. Competencias de las Administraciones Públicas. Or-
ganización General del Sistema Sanitario Público.

Tema 4. Ley 2/98, de Salud de Andalucía. Principios ge-
nerales. Derechos y deberes de los ciudadanos. Plan Andaluz 
de Salud. Objetivos. Actuaciones en materia de Salud Pública. 
Salud Laboral. Asistencia Sanitaria. 

Tema 5. Estructura, organización y competencias de la 
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. 

Tema 6. Niveles Asistenciales. Ordenación de la Asisten-
cia Primaria. Ordenación de la Asistencia Especializada en An-
dalucía. Continuidad Asistencial entre ambos niveles. 
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Tema 7. Organización de la Atención Primaria en Anda-
lucía. El Contrato Programa. Organización Hospitalaria. El 
Contrato Programa de los Hospitales del Servicio Andaluz de 
Salud.

Tema 8. Estatuto Marco de Personal Estatutario de los 
Servicios de Salud (I): Clasificación del personal. Derechos y 
deberes. Adquisición y pérdida de la condición de personal es-
tatutario. Provisión de plazas, selección y promoción interna. 
Movilidad del Personal.

Tema 9. Estatuto Marco de Personal Estatutario de los 
Servicios de Salud (II): Criterios generales de la carrera pro-
fesional. Retribuciones. Jornadas de trabajo, permisos y li-
cencias. Situaciones del Personal Estatutario. Régimen disci-
plinario. Incompatibilidades. Representación, participación y 
negociación colectiva.

Tema 10. Planes de mejora de la calidad en los Centros 
Sanitarios: Comisiones Clínicas. Unidades Clínicas de Gestión.

Tema 11. Demografía sanitaria. Fuentes de información 
e indicadores demográficos. Análisis de datos. Indicadores de 
Salud: clasificación y utilidad. La morbilidad.

Tema 12. Parámetros estadísticos: Razón. Tasas. Índices. 
Ajuste y estandarización de tasas. Índices que definen una 
distribución: Medidas de centralización y de dispersión en es-
tadística sanitaria. Análisis de muestras y variables. Chi-Cua-
drado, F de Snedecor.

Tema 13. Epidemiología. Concepto. Tipos de Estudios. In-
dicadores y tasas. Epidemiología analítica: Metodología. Estu-
dios de cohortes: riesgo relativo, riesgo atribuible. Estudio de 
casos y Controles: Odds-Ratio. Número de pacientes que será 
Necesario Tratar (NNT).

Tema 14. Metodología de la Investigación. Tamaño y vali-
dez de la muestra. Estudios experimentales. Ensayos clínicos. 
Validez de métodos diagnósticos: sensibilidad, especificidad, 
valor predictivo positivo. Medicina basada en la evidencia.

Tema 15. Sistemas de información en atención primaria. 
Estructura general de DIRAYA: Tarjeta Sanitaria. Historia Digi-
tal de Salud del ciudadano. Base de datos de Usuarios (BDU). 
Módulo de tratamiento de la información. Confidencialidad. 
Ley de Protección de datos. Guías diagnósticas y terapéuticas. 

Tema 16. Producto Sanitario. Concepto de Case Mix. Téc-
nicas de medición y descripción. Economía de la Salud. Con-
ceptos de financiación, gestión y provisión de servicios sanita-
rios. Conceptos de equidad, eficacia, eficiencia y efectividad.

Tema 17. Planificación sanitaria. Identificación de proble-
mas. Indicadores demográficos, socioeconómicos, del nivel de 
salud, medioambientales. Elaboración de programas de salud 
y su evaluación. Guías de Práctica Clínica.

Tema 18. II Plan de Calidad del Sistema Sanitario Público 
de Andalucía: Procesos estratégicos, Proyectos estratégicos. 
Modelo de Acreditación de Centros y Servicios de Andalucía.

Tema 19. Gestión por Procesos Asistenciales integrados. 
Mapas de Procesos Asistenciales. Procesos de soporte.

Tema 20. Educación para la Salud. Intervención educa-
tiva desde la consulta médica. El consejo médico. La comuni-
cación médico paciente. Técnicas de entrevista clínica. Farma-
covigilancia

Tema 22. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales I: Objeto, ámbito de aplicación y definicio-
nes. Política en materia de prevención de riesgos para proteger 
la seguridad y salud en el trabajo. Derechos y obligaciones.

Tema 23. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Preven-
ción de Riesgos Laborales II: Servicios de Prevención, Con-
sulta y participación de los trabajadores. Obligaciones de los 
fabricantes, importadores y suministradores. Responsabilida-
des y sanciones.

Tema 24. Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención I: 
Disposiciones generales. Evaluación de los riesgos y planifica-
ción de la actividad preventiva. Organización de recursos para 
las actividades preventivas.

Tema 25. Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Preven-
ción II: Acreditación de entidades especializadas como ser-
vicios de prevención ajenos a las empresas. Auditorías. Fun-
ciones y niveles de cualificación. Colaboración con el Sistema 
Nacional de Salud.

Tema 26. Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por 
el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia 
de coordinación de actividades empresariales.

Tema 27. Organismos e instituciones internacionales con 
competencia en materia de prevención de riesgos laborales: 
Agencia Europea para la Seguridad y Salud en el Trabajo. Or-
ganización Internacional del Trabajo. Otros organismos inter-
nacionales competentes.

Tema 28. Organismos e instituciones nacionales con 
competencia en materia de prevención de riesgos laborales: 
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Comi-
sión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. Otros orga-
nismos nacionales competentes.

Tema 29. Órganos autonómicos con competencias en ma-
teria de Prevención de Riesgos Laborales: Consejería de Salud 
y Consejería Empleo. Estructura, funciones y competencias en 
Prevención de Riesgos Laborales.

Tema 30. El Consejo Andaluz de Prevención de Riesgos 
Laborales: Creación y funciones, composición, funcionamiento 
y disposiciones. Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos 
Laborales (Ley 10/2006, de 26 de diciembre).

Tema 31. El Plan General para la Prevención de Riesgos 
Laborales en Andalucía: Contenidos de las acciones y desarro-
llo de objetivos (Decreto 313/2003).

Tema 32. Responsabilidad en materia preventiva. Respon-
sabilidad de los empresarios: Administrativa, civil y penal. Res-
ponsabilidad de los trabajadores. Responsabilidad patrimonial 
de la administración pública. Responsabilidad de las autorida-
des y personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Tema 33. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social. La 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social en materia de Segu-
ridad y Salud Laboral.

Tema 34. La organización de la prevención en el SAS: 
Orden de 11 de marzo de 2004, conjunta de las Consejerías 
de Empleo y Desarrollo Tecnológico y de Salud, por la que se 
crean las Unidades de Prevención en los Centros Asistenciales 
del Servicio Andaluz de salud.

Tema 35. El sistema de Gestión de Prevención de Riesgos 
Laborales del SAS. Procedimientos.

Tema 36. El Plan de Prevención y Atención de Agresiones 
para los profesionales del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

Tema 37. El Plan de Prevención de Riesgos Laborales. 
Concepto. Elementos integrantes. Instrumentos esenciales. 
Declaración de principios. Sistema de gestión de la prevención 
de riesgos laborales.

Tema 38. Evaluación de riesgos: Definición, contenido, 
procedimientos, revisión, documentación y metodologías. La 
planificación de la actividad preventiva.

Tema 39. Planes de Autoprotección. Objetivos. Factores 
de riesgo. Clasificación de las emergencias. Organización de 
emergencias. Implantación. Real Decreto 393/2007, de 23 de 
marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autopro-
tección de los centros, establecimientos y dependencias de-
dicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de 
emergencia.

Tema 40. Formación para la prevención. El profesor. Mo-
delos de profesor. Comunicación profesor-alumno. Recursos 
y material didáctico. Características del alumno adulto. La 
evaluación. Nuevas tecnologías aplicadas a la formación. For-
mación MIR en Medicina del Trabajo. La Unidad docente de 
Medicina del Trabajo en Andalucía.
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Tema 41. Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el 
que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en los lugares de trabajo. Guía Técnica.

Tema 42. Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, so-
bre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
utilización por los trabajadores de equipos de protección indi-
vidual. Guía técnica. La Vigilancia de la Salud en usuarios de 
Equipos de Protección Individual. Enfermedades y contraindi-
caciones del uso de EPIS. 

Tema 43. Introducción a la Seguridad en el Trabajo. Na-
turaleza actual de la Seguridad en el Trabajo. Conceptos bási-
cos. Actuación preventiva, etapas y objetivos

Tema 44. Introducción a la Ergonomía y Psicosociología 
Aplicada. Concepto y definición. Principios fundamentales. 

Tema 45. Introducción a la Higiene Industrial. Anteceden-
tes históricos. Conceptos básicos. Relaciones con la Medicina 
del Trabajo. Ramas de la Higiene Industrial. Criterios legales 
de valoración.

Tema 46. Daños derivados del trabajo: Concepto y clasifi-
cación. Objetivos y funciones de la Medicina del Trabajo.

Tema 47. El accidente de trabajo. Definición legal y mé-
dica. Causas de los Accidentes. Análisis estadísticos de los 
accidentes. Indices estadísticos. Investigación de accidentes. 
Sistema Delt@ Normativa aplicable.

Tema 48. Enfermedades profesionales: Concepto. Clasifi-
cación. Enfermedades producidas por agentes físicos, químicos 
y biológicos. Metodología de actuación. Normativa aplicable.

Tema 49. Enfermedades del Trabajo: Concepto. Enferme-
dades más prevalentes.

Tema 50. Epidemiología en Salud Laboral: Fases de un 
estudio epidemiológico. La vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades y accidentes laborales. Tipos de diseños epide-
miológicos.

Tema 51. Vigilancia de la Salud Laboral: Individual y co-
lectiva. Aspectos metodológicos. La vigilancia médica en la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Protocolos. Vigilancia 
de la Salud en los trabajadores especialmente sensibles.

Tema 52. El historial médico-laboral. Contenidos. Custo-
dia y conservación de los documentos de salud. La confiden-
cialidad de los datos de salud en la vigilancia de la salud en los 
exámenes de salud.

Tema 53. El Acto Médico: La información y el consenti-
miento en Medicina del Trabajo. El consentimiento informado. 
Obligatoriedad o voluntariedad del examen de salud.

Tema 54. Competencias de los profesiones de la Medi-
cina del Trabajo. Problemas médico-legales y deontológicos 
derivados del ejercicio profesional de la Medicina del Trabajo. 
Responsabilidades del profesional de la medicina del trabajo: 
penal, civil, administrativa, laboral, y de seguridad social en 
materia de prevención de riesgos laborales.

Tema 55. El médico de trabajo ante las situaciones de In-
validez en la Seguridad Social. Declaración de las situaciones 
de invalidez permanente. Minusvalías físicas, mentales y sen-
soriales y su relación con la capacidad de trabajo. Adecuación 
del puesto laboral por motivos de salud.

Tema 56. Protección de la maternidad: Normativa aplica-
ble. Situaciones de riesgo durante el embarazo y la lactancia. 
Adaptación, cambio de puesto de trabajo.

Tema 57. Teratogénesis laboral. Características de los te-
ratógenos. Acción de los teratógenos en las fases del desarro-
llo del embrión. Anomalías congénitas más frecuentes en el 
medio laboral. Prevención.

Tema 58. Enfermedades infecciosas. Conceptos genera-
les. Cadena epidemiológica. Precauciones estándar y precau-
ciones basadas en los mecanismos de transmisión. Protocolo 
de Vigilancia de la Salud específica. Real Decreto 664/1997, 
de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores que 
por su trabajo están o puedan estar expuestos a agentes bio-
lógicos. Guía técnica.

Tema 59. Hepatitis de origen profesional. Clínica, diag-
nóstico, prevención y tratamiento. SIDA de origen profesional. 
Clínica, diagnóstico, prevención y tratamiento.

Tema 60. Tuberculosis de origen profesional. Clínica, diag-
nóstico, prevención y tratamiento.

Tema 61. Tétanos de origen profesional. Clínica, diagnós-
tico, prevención y tratamiento.

Tema 62. Legionelosis. Criterios higiénicos sanitarios para 
la prevención y control de la Legionelosis. Riesgos de exposi-
ción laboral a la Legionela. Clínica, diagnóstico y tratamiento.

Tema 63. Otras Patologías Laborales por agentes biológi-
cos: Brucelosis, rubéola, sarampión, parotiditis, varicela, difte-
ria y gripe. Clínica, diagnóstico y tratamiento. Enfermedades 
de declaración obligatoria.

Tema 64. Actuación ante exposiciones accidentales con 
riesgo biológico. Protocolos de actuación.

Tema 65. Inmunización en el medio laboral. Principios ge-
nerales. Estrategias y programas de vacunación.

Tema 66. Asma laboral. Factores de riesgo. Clínica, diag-
nóstico. Prevención, y tratamiento. 

Tema 67. Alveolitis Alérgica Extrínseca. Enfermedades 
pulmonares profesionales por inhalación de Polvos orgánicos 
de proteínas animales y vegetales. Clínica, diagnóstico, pre-
vención y tratamiento.

Tema 68. Dermatosis laborales. Alergia al látex. Clínica, 
diagnóstico. Prevención, y tratamiento.

Tema 69. Agentes cancerígenos y Trabajo. Protección y 
Vigilancia de la Salud de los trabajadores relacionados con 
agentes cancerígenos durante el trabajo. El Real Decreto 
665/1997, de 12 de mayo, sobre protección de los trabajado-
res contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo. Guía técnica.

Tema 70. Toxicología Laboral. Intoxicaciones agudas. Res-
puesta del organismo a los tóxicos. Evaluación del daño y la 
exposición (biomarcadores, monitorización biológica, obten-
ción y transporte de muestras biológicas y métodos de análisis 
en el laboratorio de toxicología).

Tema 71. El Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre 
la protección de la salud y seguridad de los trabajadores con-
tra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante 
el trabajo. Guía técnica.

Tema 72. Patología laboral por exposición a Compuestos 
orgánicos. Hexano, benceno, metanol, acetona. Clínica, diag-
nóstico, prevención y tratamiento.

Tema 73. Patología laboral por exposición a Formalde-
hído. Clínica, diagnóstico, prevención y tratamiento.

Tema 74. Patología laboral por exposición a gases y va-
pores irritantes y asfixiantes: Amoniaco, dióxido de azufre, va-
pores nitrosos, monóxido de carbono y dióxido de carbono. 
Clínica, diagnóstico, prevención y tratamiento.

Tema 75. Patología laboral por exposición a plaguicidas. 
Concepto y clasificación. Clínica, diagnóstico, prevención y tra-
tamiento de las intoxicaciones profesionales por plaguicidas.

Tema 76. Patología Laboral por exposición a disolventes. 
Tipos. Fuentes de exposición. Toxicidad. Prevención. Vigilancia 
de la salud.

Tema 77. Patología laboral por exposición a agentes anes-
tésicos. Clínica, diagnóstico, prevención y tratamiento.

Tema 78. Patología laboral por exposición a agentes citos-
táticos. Clínica, diagnóstico y tratamiento. Medidas preventivas 
en la manipulación de citostáticos.

Tema 79. Patología laboral por exposición a óxido de eti-
leno. Clínica, diagnóstico, prevención y tratamiento.

Tema 80 Gestión y tratamiento de los residuos sanitarios 
(químicos, medicamentos, radiactivos y biológicos). Impacto 
en la salud de los residuos sanitarios. Normativa aplicable.

Tema 81. Oftalmología laboral. Accidentes oculares y pa-
tología oftálmica de origen laboral. Clínica, diagnóstico, pre-
vención y tratamiento.
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Tema 82. Problemas de salud más frecuentes que pue-
den afectar al trabajador (patología no laboral): Patología car-
diovascular, patología hemática, HTA, hiperlipemias, diabetes 
mellitus, obesidad.

Tema 83. Síndrome de apnea obstructiva durante el 
sueño. Clínica, diagnóstico, prevención y tratamiento.

Tema 84. Toxoinfecciones alimentarias. Clínica, diagnós-
tico, prevención y tratamiento. Control y Vigilancia Sanitaria de 
los manipuladores de alimentos.

Tema 85. Patología osteoarticular y muscular: Movimien-
tos repetitivos, posturas forzadas, manejo manual de cargas. 
Traumatología laboral y rehabilitación. Clínica, diagnóstico, 
prevención y tratamiento. Rehabilitación laboral.

Tema 86. Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre 
disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en par-
ticular dorsolumbares, para los trabajadores. Guía Técnica. La 
escuela de espalda.

Tema 87. Neuropatías por presión más frecuentes en el 
medio laboral: Lesión de los nervios mediano, cubital, radial y 
del plexo braquial.

Tema 88. Patología asociada al uso de Pantallas de vi-
sualización de datos. Clínica, diagnóstico, prevención y trata-
miento. Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre dispo-
siciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con 
equipos que incluyen pantallas de visualización. Guía técnica.

Tema 89. Salud mental y trabajo: La evaluación psiquiá-
trica en el medio laboral. Etiopatogenia de los trastornos men-
tales en el trabajo. Prevención. El estrés de origen laboral: 
definición, situaciones generadoras de estrés. Fisiología del 
estrés, evaluación clínica, biológica y funcional. Otros proble-
mas de índole psicosocial: Burnout. Mobbing. Agresiones al 
personal sanitario y no sanitario.

Tema 90. La carga física y carga mental en el trabajo. 
Estudio ergonómico en el diseño del puesto de trabajo. Biome-
cánica ocupacional. Antropometría. Valoración de las condicio-
nes ergonómicas y psicosociales. Normativa aplicable. 

Tema 91. La turnicidad y la nocturnicidad. Efectos sobre 
la salud. Prevención. Vigilancia de la salud.

Tema 92. Patología laboral asociada al ruido. Trauma sonoro. 
Diagnóstico. Audiometrías. Prevención. Normativa aplicable.

Tema 93. Patología laboral asociada a vibraciones mecá-
nicas. Factores que influyen en la magnitud de sus efectos. Vi-
braciones mano-brazo y vibraciones del cuerpo entero. Clínica, 
diagnóstico y control médico. Normativa aplicable.

Tema 94. Patología laboral asociada a Radiaciones ioni-
zantes. Efectos sobre la salud. Prevención. Protocolo de vigi-
lancia de la salud. Normativa aplicable.

Tema 95. Patología laboral asociada a Radiaciones no io-
nizantes. Efectos sobre la salud. Prevención. Vigilancia de la 
salud. Normativa aplicable.

Tema 96. Condiciones Ambientales en el medio de tra-
bajo: Situaciones de estrés térmico por frío o calor. Situaciones 
de disconfort térmico. Efectos sobre la salud de los profesio-
nales. Condiciones de ventilación e iluminación. Prevención. 
Vigilancia de la salud.

Tema 97. El síndrome del edificio enfermo. Concepto. 
Factores causales. Efectos sobre la salud. Prevención.

Tema 98. La promoción de la salud en el medio laboral. 
Programas de educación para la salud. Medidas preventivas 
que mejoren el clima laboral y a salud de los trabajadores.

Tema 99. Las drogodependencias en el medio laboral. 
Definiciones. Prevención. Tratamiento y reinserción laboral. El 
alcohol en el medio laboral. Prevención tratamiento y reinser-
ción laboral. El tabaco en el medio laboral. Patología asociada, 
el fumador pasivo. Lucha contra el hábito de fumar en el me-
dio laboral; espacios sin humo.

Tema 100. Primeros auxilios y atención de urgencia a los 
trabajadores. Organización en el centro de trabajo. Reanima-
ción cardiopulmonar. Control de hemorragias, quemaduras, 
traumatismos. 

 RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2007, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban y pu-
blican los programas de materias que habrán de regir 
las pruebas selectivas para el acceso a la categoría de 
Enfermería de Empresa del Servicio Andaluz de Salud.

La constante evolución de las distintas profesiones del 
ámbito sanitario, la adaptación a las nuevas tecnologías, la 
implantación de nuevos procesos en el Servicio Andaluz de 
Salud y las nuevas demandas y necesidades, tanto sociales 
como del propio sistema sanitario, hacen necesaria la aproba-
ción de los programas que habrán de regir las pruebas selec-
tivas para el acceso a la categoría de Enfermería de Empresa 
del Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo anterior, y en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA 
núm. 80, de 14 de julio), por el que se regulan los sistemas de 
selección del personal estatutario y de provisión de plazas bá-
sicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
y en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 
21 de mayo), de Estructura Orgánica Básica de la Consejería 
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud esta Dirección Gene-
ral de Personal y Desarrollo Profesional.

R E S U E L V E

Primero. Aprobar y publicar, para general conocimiento, 
los programas de materias que regirán las pruebas selectivas 
para el acceso a la categoría de Enfermería de Empresa del 
Servicio Andaluz de Salud.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 4 de julio de 2007.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez.

PROGRAMA PARA ENFERMERÍA DE EMPRESA

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios 
fundamentales. Derechos y deberes fundamentales de los Es-
pañoles. La protección de la Salud en la Constitución.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Com-
petencias de la Comunidad Autónoma. Organización Institucio-
nal. El Parlamento de Andalucía. Funciones y Estructuras. 

Tema 3. Ley General de Sanidad: Fundamentos. El Sis-
tema de Salud. Competencias de las Administraciones Públi-
cas. Estructura del Sistema Sanitario Público. 

Tema 4. Ley 2/98, de Salud de Andalucía: Principios Ge-
nerales. Derechos y obligaciones de los ciudadanos respecto a 
los servicios de salud (Título II, Capítulos I y II). Actuaciones en 
materia de Salud Pública, Salud Laboral y Asistencia Sanitaria. 
Plan Andaluz de Salud: Objetivos. 

Tema 5. Estructura, organización y competencias de la 
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud.

Tema 6. Niveles asistenciales: Ordenación de la Asisten-
cia Primaria. Ordenación de la Asistencia Especializada en An-
dalucía. Continuidad asistencial entre ambos niveles.

Tema 7. Organización de la Atención Primaria en Andalu-
cía: El Contrato Programa de los Distritos de Atención Primaria 
del Servicio Andaluz de Salud.

Tema 8. Organización Hospitalaria: Estructura. Junta de 
Enfermería. El Contrato Programa de los Hospitales del Servi-
cio Andaluz de Salud.

Tema 9. Organización de la Salud Mental en Andalucía. 
Áreas de Salud Mental.
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Tema 10. Estatuto Marco de Personal Estatutario de los 
Servicios de Salud (I): Clasificación del personal. Derechos y 
deberes. Adquisición y pérdida de la condición de personal es-
tatutario. Provisión de plazas, selección y promoción interna. 
Movilidad del Personal. 

Tema 11. Estatuto Marco de Personal Estatutario de 
los Servicios de Salud. (II): Criterios generales de la carrera 
profesional. Retribuciones. Jornadas de trabajo, permisos y 
licencias. Situaciones del Personal Estatutario. Régimen dis-
ciplinario. Incompatibilidades. Representación, participación y 
negociación colectiva.

Tema 12. Planes de mejora de la calidad en los Centros 
Sanitarios: Comisiones Clínicas. Unidades Clínicas de Gestión.

Tema 13. Demografía Sanitaria: Fuentes de información 
e indicadores demográficos. Análisis de datos. Indicadores de 
Salud: clasificación y utilidad. Análisis de las necesidades de 
salud. Indicadores demográficos: mortalidad, morbilidad, pre-
valencia, incidencia. Definición de Calidad de Vida Relacionada 
con la Salud (CVRS). 

Tema 14. Parámetros estadísticos: Tamaño y validez de 
la muestra. Razón. Tasas. Índices. Ajuste y estandarización 
de tasas. Índices que definen una distribución: medidas de 
centralización, de dispersión y de asociación en estadística sa-
nitaria. Odds-Ratio. Número de pacientes que será necesario 
tratar y diagnosticar (NNT y NND). Niveles de significación y 
confianza. 

Tema 15. Investigación cuantitativa: Definición. Conceptos 
de población y muestra, variable. Epidemiología. Concepto. Ti-
pos de Estudios. Estudios descriptivos. Estudios de cohortes. 
Estudio de casos y controles. Estudios cuasi-experimentales. 
Ensayos clínicos.

Tema 16. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Preven-
ción de Riesgos Laborales I: Objeto, ámbito de aplicación y 
definiciones. Política en materia de prevención de riesgos para 
proteger la seguridad y salud en el trabajo. Derechos y obliga-
ciones.

Tema 17. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales II: Servicios de Prevención, Consulta y 
participación de los trabajadores. Obligaciones de los fabri-
cantes, importadores y suministradores. Responsabilidades y 
sanciones.

Tema 18. Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención I:
Disposiciones generales. Evaluación de los riesgos y planifica-
ción de la actividad preventiva. Organización de recursos para 
las actividades preventivas.

Tema 19. Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención II:
Acreditación de entidades especializadas como servicios de 
prevención ajenos a las empresas. Auditorías. Funciones y ni-
veles de cualificación. Colaboración con el Sistema Nacional 
de Salud.

Tema 20. Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por 
el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia 
de coordinación de actividades empresariales.

Tema 21. Organismos e instituciones internacionales con 
competencia en materia de prevención de riesgos laborales: 
Agencia Europea para la Seguridad y Salud en el Trabajo. Or-
ganización Internacional del Trabajo. Otros organismos inter-
nacionales competentes.

Tema 22. Organismos e instituciones nacionales con 
competencia en materia de prevención de riesgos laborales: 
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Comi-
sión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. Otros orga-
nismos nacionales competentes.

Tema 23. Órganos autonómicos con competencias en ma-
teria de Prevención de Riesgos Laborales: Consejería de Salud 

y Consejería Empleo. Estructura, funciones y competencias en 
Prevención de Riesgos Laborales.

Tema 24. El Consejo Andaluz de Prevención de Riesgos 
Laborales: Creación y funciones, composición, funcionamiento 
y disposiciones. Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos 
Laborales (Ley 10/2006, de 26 de diciembre). 

Tema 25. El Plan General para la Prevención de Riesgos 
Laborales en Andalucía: Contenidos de las acciones y desarro-
llo de objetivos.(Decreto 313/2003).

Tema 26. Responsabilidad en materia preventiva: Res-
ponsabilidad de los empresarios: administrativa, civil y penal. 
Responsabilidad de los trabajadores. Responsabilidad Patri-
monial de la Administración Pública. Responsabilidad de las 
autoridades y del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas.

Tema 27. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social en 
materia de Seguridad y Salud Laboral. 

Tema 28. La organización de la prevención en el SAS: 
Orden de 11 de marzo de 2004, conjunta de las Consejerías 
de Empleo y Desarrollo Tecnológico y de Salud, por la que se 
crean las Unidades de Prevención en los Centros Asistenciales 
del Servicio Andaluz de salud.

Tema 29. El Sistema de Gestión de Prevención de Ries-
gos Laborales del SAS. Procedimientos.

Tema 30. El Plan de Prevención y Atención de Agresiones 
para los profesionales del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

Tema 31. El Plan de Prevención de Riesgos Laborales: 
Concepto. Elementos integrantes. Instrumentos esenciales. 
Declaración de principios. Sistema de gestión de la prevención 
de riesgos laborales. Conceptos básicos de la evaluación de 
riesgos y la planificación de la actividad preventiva.

Tema 32. Planes de Autoprotección: Objetivos. Factores 
de riesgo. Clasificación de las emergencias. Organización de 
emergencias. Implantación. Real Decreto 393/2007, de 23 de 
marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autopro-
tección de los centros, establecimientos y dependencias de-
dicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de 
emergencia.

Tema 33. Formación para la prevención: El profesor. Mo-
delos de profesor. Comunicación profesor-alumno. Recursos y 
material didáctico. Características del alumno adulto. La eva-
luación. Nuevas tecnologías aplicadas a la formación. Forma-
ción específica en enfermería de empresa.

Tema 34. Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el 
que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en los lugares de trabajo. Guía Técnica.

Tema 35. Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, so-
bre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
utilización por los trabajadores de equipos de protección indi-
vidual. Guía técnica. La Vigilancia de la Salud en usuarios de 
Equipos de Protección Individual. Enfermedades y contraindi-
caciones del uso de EPIS. 

Tema 36. Vinculación de las especialidades técnicas en 
Prevención de Riesgos Laborales: Seguridad en el Trabajo, Er-
gonomía y Psicosociología Aplicada, e Higiene Industrial, con 
la actividad sanitaria en el Servicio de Prevención.

Tema 37. El accidente de trabajo: Definición legal y mé-
dica. Causas de los Accidentes. Análisis estadísticos de los 
accidentes. Índices estadísticos. Investigación de accidentes. 
Sistema Delt@ Normativa aplicable.

Tema 38. Enfermedades profesionales: Concepto. Clasi-
ficación. Enfermedades producidas por agentes físicos, quími-
cos y biológicos. Metodología de actuación. Normativa aplica-
ble. Enfermedades del Trabajo: Concepto. Enfermedades más 
prevalentes.

Tema 39. Epidemiología en Salud Laboral: Fases de un 
estudio epidemiológico. La vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades y accidentes laborales. Tipos de diseños epide-
miológicos.
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Tema 40. Vigilancia de la Salud Laboral: Individual y co-
lectiva. Aspectos metodológicos. La vigilancia médica en la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Protocolos. Vigilancia 
de la Salud en los trabajadores especialmente sensibles.

Tema 41. El historial médico-laboral: Contenidos. Custo-
dia y conservación de los documentos de salud. La confiden-
cialidad de los datos de salud en la vigilancia de la salud en los 
exámenes de salud.

Tema 42. Ley General de la Seguridad Social: Incapacidad 
Temporal. Incapacidad Permanente.

Tema 43. Protección de la maternidad: Normativa aplica-
ble. Situaciones de riesgo durante el embarazo y la lactancia. 
Adaptación, cambio de puesto de trabajo.

Tema 44. Teratogénesis laboral. Características de los 
teratógenos. Acción de los teratógenos en las fases del desa-
rrollo del embrión. Anomalías congénitas más frecuentes en el 
medio laboral. Prevención.

Tema 45. Enfermedades infecciosas: Conceptos genera-
les. Cadena epidemiológica. Precauciones estándar y precau-
ciones basadas en los mecanismos de transmisión. Protocolo 
de Vigilancia de la Salud específica. Real Decreto 664/1997, 
de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores que 
por su trabajo están o puedan estar expuestos a agentes bio-
lógicos. Guía técnica.

Tema 46. Hepatitis de origen profesional. SIDA de origen 
profesional. Etilogía. Mecanismos de transmisión. Diagnóstico. 
Prevención. Actuación ante un trabajador seropositivo.

Tema 47. Tétanos de origen profesional: Clínica, diagnós-
tico, prevención y tratamiento.

Tema 48. Otras Patologías Laborales por agentes bioló-
gicos: brucelosis, rubéola, sarampión, parotiditis, varicela, dif-
teria y gripe. Enfermedades de declaración obligatoria. Epide-
miología. Prevención.

Tema 49. Legionelosis. Criterios higiénicos sanitarios para 
la prevención y control de la Legionelosis. Riesgos de exposi-
ción laboral a la Legionela. Diagnóstico.

Tema 50. Actuación ante exposiciones accidentales con 
riesgo biológico. Protocolos de actuación. Inmunización en el 
medio laboral. Principios generales. Estrategias y programas 
de vacunación.

Tema 51. El asma ocupacional y alveolitis alérgica extrín-
seca: Etiopatogenia. Diagnóstico. Prevención. Protocolos de 
vigilancia sanitaria específica.

Tema 52. Prevención de las dermatosis profesionales: 
factores de riesgo. Prevención en el lugar de trabajo. Protocolo 
de vigilancia sanitaria específica.

Tema 53. Agentes cancerígenos y Trabajo. Protección y 
Vigilancia de la Salud de los trabajadores relacionados con 
agentes cancerígenos durante el trabajo. El Real Decreto 
665/1997, de 12 de mayo, sobre protección de los trabajado-
res contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo. Guía técnica.

Tema 54. Toxicología Laboral: Intoxicaciones agudas. Res-
puesta del organismo a los tóxicos. Evaluación del daño y la 
exposición (biomarcadores, monitorización biológica, obten-
ción y transporte de muestras biológicas y métodos de análisis 
en el laboratorio de toxicología).

Tema 55. El Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre 
la protección de la salud y seguridad de los trabajadores con-
tra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante 
el trabajo. Guía técnica.

Tema 56. Toxicología en el medio sanitario: Desinfectan-
tes. Óxido de etileno. Agentes anestésicos inhalatorios. Citos-
táticos. Látex. Formaldehído. Vigilancia de la salud. Gestión y 
tratamiento de los residuos sanitarios. Normativa aplicable.

Tema 57. Patología laboral por exposición a plaguicidas: 
Concepto y clasificación. Clínica, diagnóstico y prevención de 
las intoxicaciones profesionales por plaguicidas.

Tema 58. Patología Laboral por exposición a disolventes: 
Tipos. Fuentes de exposición. Toxicidad. Prevención. Vigilancia 
de la salud.

Tema 59. Oftalmología laboral: Accidentes oculares y pa-
tología oftálmica de origen laboral. Clínica, diagnóstico, pre-
vención y tratamiento.

Tema 60. Problemas de salud más frecuentes que pue-
den afectar al trabajador (patología no laboral): Patología car-
diovascular, patología hemática, HTA, hiperlipemias, diabetes 
mellitus, obesidad.

Tema 61. Síndrome de apnea obstructiva durante el 
sueño: Clínica, diagnóstico, prevención y tratamiento.

Tema 62. Toxoiinfecciones alimentarias: Clínica, diagnós-
tico, prevención y tratamiento. Control y Vigilancia Sanitaria de 
los manipuladores de alimentos.

Tema 63. Carga física de trabajo: definición, métodos de 
evaluación. Carga física biomecánica. Efectos sobre la salud: 
fatiga y lesiones osteomusculares, diagnóstico, tratamiento y 
evolución. Escuela de Espalda.

Tema 64. Movimientos repetitivos, posturas forzadas y 
neuropatías por presión: Conceptos. Métodos de evaluación. 
Patogenia. Prevención. Protocolos de vigilancia sanitaria espe-
cífica.

Tema 65. Manipulación manual de cargas y movilización 
de enfermos: efectos sobre la salud. Métodos de evaluación. 
Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones 
mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación ma-
nual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumba-
res, para los trabajadores. Guía técnica. Prevención. Escuela 
de la espalda. Protocolo de vigilancia sanitaria específica.

Tema 66. Pantallas de visualización de datos. Aspectos 
ergonómicos. Patología osteomuscular, oftálmica y dermato-
lógica. Prevención. Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, 
sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al 
trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización. 
Guía técnica. Protocolo de vigilancia sanitaria específica.

Tema 67. Carga mental: Definición. Efectos de la carga 
mental. Factores que determinan la carga mental. Evaluación 
de la carga mental. 

Tema 68. Estrés laboral: Definición. Factores generadores 
de estrés laboral. Consecuencias del estrés laboral. Preven-
ción. Otros problemas de índole psicosocial: Burnout. Mob-
bing. Etiopatogenia, diagnóstico y prevención. Agresiones al 
personal sanitario y no sanitario. 

Tema 69. Horarios de trabajo y trabajo nocturno: Organi-
zación de los horarios y obligaciones familiares. Efectos nega-
tivos sobre la salud.

Tema 70. Audiometrías: Definición. Objetivo. Práctica de 
la audiometría. Valoración y clasificación de las audiometrías. 
Valoración del trauma acústico.

Tema 71. Espirometría: Definición. Objetivo. Práctica de la 
espirometría. Valoración y clasificación de las espirometrías.

Tema 72. Electrocardiograma: Definición. Objetivo. Prác-
tica del electrocardiograma. Generalidades de interpretación.

Tema 73. Agentes físicos: Conceptos fundamentales. 
Efectos sobre la salud. Evaluación de riesgos. Acción preven-
tiva. Protocolos de vigilancia sanitaria específica.

Tema 74. Las drogodependencias en el medio laboral: 
Definiciones. Prevención. Tratamiento y reinserción laboral. El 
alcohol en el medio laboral. Prevención tratamiento y reinser-
ción laboral. El tabaco en el medio laboral. Patología asociada, 
el fumador pasivo. Lucha contra el hábito de fumar en el me-
dio laboral; espacios sin humo.

Tema 75. Primeros auxilios y atención de urgencia a los 
trabajadores: Organización en el centro de trabajo. Reanima-
ción cardiopulmonar. Control de hemorragias, quemaduras, 
traumatismos. 
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 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 18 de mayo de 2007, por la que se 
autoriza a impartir ciclos formativos de formación pro-
fesional específica en la modalidad a distancia al cen-
tro docente privado «Escuela de Estética y Peluquería 
Santa María Novella» de Montilla (Córdoba).

Vista la solicitud de autorización de doña Carmen Pilar 
Pedrosa Calderón, como representante de la entidad «CPPC 
Menphis, S.L.», titular del centro docente privado «Escuela de 
Estética y Peluquería Santa María Novella» de Montilla (Cór-
doba), con domicilio en calle Blas Infante, s/n, para impar-
tir ciclos formativos de Formación Profesional Específica en 
la modalidad a distancia, realizada según lo dispuesto en el 
artículo 3 de la Orden de 20 de julio de 2006, por la que se 
regula la implantación y organización de la Formación Profe-
sional Específica en la modalidad a distancia (BOJA 175, de 8 
de septiembre).

Considerando que el centro docente privado «Escuela de 
Estética y Peluquería Santa María Novella» de Montilla (Cór-
doba), por Orden de 21 de enero de 2003 (BOJA 27, de 10 de 
febrero), tiene autorización definitiva para impartir los ciclos 
formativos de Estética Personal Decorativa y Peluquería.

Teniendo en cuenta que la metodología de estas ense-
ñanzas y los materiales didácticos utilizados deberán atender 
a la utilización de las tecnologías de la información y de la 
comunicación y los recursos que proporciona Internet, según 
establecen los artículos 21.1 y 22.4 de la citada Orden de 20 
de julio de 2006.

Considerando que la solicitud de autorización cumple las 
condiciones generales establecidas en el artículo 3 de la Or-
den de 20 de julio de 2006, esta Consejería de Educación ha 
dispuesto:

Primero. Autorizar al centro docente privado «Escuela de 
Estética y Peluquería Santa María Novella» de Montilla (Cór-
doba), con código núm.: 14002224, la impartición del ciclo 
formativo de Estética Personal Decorativa y Peluquería en la 
modalidad a distancia.

Segundo. El número de puestos escolares será 40 para 
cada ciclo formativo.

Tercero. La autorización surtirá efectos a partir del curso 
escolar 2007/2008.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los arts. 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación 
en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, de 
acuerdo con lo dispuesto en los arts. 107.1, 116 y 117 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 18 de mayo de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 18 de mayo de 2007, por la que se 
autoriza a impartir ciclos formativos de formación pro-
fesional específica en la modalidad a distancia al Cen-
tro docente privado «Antonio de Solís» de Sevilla.

Vistas las solicitudes de autorización de don Juan Pablo 
Zaragoza Koblischek, titular del Centro docente privado «An-
tonio de Solís» de Sevilla, con domicilio en Avda. Alcalde Luis 
Uruñuela, 15, edf. Cristina, blq. 9, local, para impartir ciclos 
formativos de Formación Profesional Específica en la moda-
lidad a distancia, realizadas según lo dispuesto en el artículo 
3 de la Orden de 20 de julio de 2006, por la que se regula la 
implantación y organización de la Formación Profesional Es-
pecífica en la modalidad a distancia (BOJA núm. 175, de 8 de 
septiembre).

Considerando que el Centro docente privado «Antonio de 
Solís» de Sevilla, por Orden de 9 de octubre de 2006 (BOJA 
núm. 219, de 13 de noviembre), tiene autorización definitiva 
para impartir los ciclos formativos de Óptica de Anteojería, 
Prótesis Dentales y Audioprótesis.

Teniendo en cuenta que la metodología de estas ense-
ñanzas y los materiales didácticos utilizados deberán atender 
a la utilización de las tecnologías de la información y de la 
comunicación y los recursos que proporciona internet, según 
establecen los artículos 21.1 y 22.4 de la citada Orden de 20 
de julio de 2006.

Considerando que las solicitudes de autorización cum-
plen las condiciones generales establecidas en el artículo 3 de 
la Orden de 20 de julio de 2006, esta Consejería de Educación 
ha dispuesto:

Primero. Autorizar al Centro docente privado «Antonio de 
Solís» de Sevilla, con código núm.: 41011312, la impartición 
de los ciclos formativos de Prótesis Dentales, Óptica de Ante-
ojería y Audioprótesis en la modalidad a distancia.

Segundo. El número de puestos escolares será de 30 
para cada uno de ellos.

Tercero. La autorización surtirá efectos a partir del curso 
escolar 2007/2008.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los arts. 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación 
en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, de 
acuerdo con lo dispuesto en los arts. 107.1, 116 y 117 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 18 de mayo de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 
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 ORDEN de 18 de mayo de 2007, por la que se
autoriza a impartir ciclos formativos de formación profe-
sional específica en la modalidad a distancia al Centro 
docente privado «Neteman Centro Integrado de Forma-
ción Profesional e Innovación Tecnológica» de Mairena 
del Aljarafe (Sevilla).

Vista la solicitud de autorización de don Juan Antonio 
Bardón Rafael, como representante de la entidad «Grupo 
Neteman, S.L.», titular del Centro docente privado «Neteman 
Centro Integrado de Formación Profesional e Innovación Tec-
nológica», de Mairena del Alajarafe (Sevilla), con domicilio en 
calle Juventud, 6, Parque Industrial y de Servicios del Aljarafe 
(PISA), para impartir ciclos formativos de Formación Profesio-
nal Específica en la modalidad a distancia, realizada según lo 
dispuesto en el artículo 3 de la Orden de 20 de julio de 2006, 
por la que se regula la implantación y organización de la For-
mación Profesional Específica en la modalidad a distancia 
(BOJA núm. 175, de 8 de septiembre).

Considerando que el Centro docente privado «Neteman 
Centro Integrado de Formación Profesional e Innovación Tec-
nológica» de Mairena del Alajarafe (Sevilla), por Orden de 30 
de agosto de 2006 (BOJA núm. 191, de 2 de octubre), tiene 
autorización definitiva para impartir, entre otros, los ciclos 
formativos de Preimpresión en Artes Gráficas, Diseño y Pro-
ducción Editorial, Administración de Sistemas Informáticos y 
Desarrollo de Aplicaciones Informáticas.

Teniendo en cuenta que la metodología de estas ense-
ñanzas y los materiales didácticos utilizados deberán atender 
a la utilización de las tecnologías de la información y de la 
comunicación y los recursos que proporciona internet, según 
establecen los artículos 21.1 y 22.4 de la citada Orden de 20 
de julio de 2006.

Considerando que la solicitud de autorización cumple las 
condiciones generales establecidas en el artículo 3 de la Or-
den de 20 de julio de 2006, esta Consejería de Educación ha 
dispuesto:

Primero. Autorizar al Centro docente privado «Neteman 
Centro Integrado de Formación Profesional e Innovación Tec-
nológica», de Mairena del Alajarafe (Sevilla), con código núm. 
41014258, la impartición de los ciclos formativos de Preimpre-
sión en Artes Gráficas, Diseño y Producción Editorial, Adminis-
tración de Sistemas Informáticos y Desarrollo de Aplicaciones 
Informáticas en la modalidad a distancia. 

Segundo. El número de puestos escolares será de 60 para 
Preimpresión en Artes Gráficas, 60 para Diseño y Producción 
Editorial, 40 para Administración de Sistemas Informáticos y 
40 para Desarrollo de Aplicaciones Informáticas.

Tercero. La autorización surtirá efectos a partir del curso 
escolar 2007/2008.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los arts. 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación 
en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, de 
acuerdo con lo dispuesto en los arts. 107.1, 116 y 117 de la 

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 18 de mayo de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 18 de mayo de 2007, por la que se 
autoriza la ampliación de puestos escolares para im-
partir ciclo formativo de formación profesional espe-
cífica en la modalidad a distancia al Centro docente 
privado «ESAMA, Escuela Superior Andaluza de Medios 
Audiovisuales, S.L.» de Sevilla.

Vista la solicitud de autorización de don Rafael Jiménez 
Blancat, como representante de la entidad «ESAMA, Escuela 
Superior Andaluza de Medios Audiovisuales, S.L.», titular del 
Centro docente privado «ESAMA, Escuela Superior Andaluza 
de Medios Audiovisuales, S.L.», de Sevilla, con domicilio en 
calle Juan Bautista Muñoz, s/n, Isla de la Cartuja, para la am-
pliación del número de puestos escolares para impartir ciclo 
formativo de Formación Profesional Específica en la modali-
dad a distancia, realizada según lo dispuesto en el artículo 3 
de la Orden de 20 de julio de 2006, por la que se regula la 
implantación y organización de la Formación Profesional Es-
pecífica en la modalidad a distancia (BOJA núm. 175, de 8 de 
septiembre).

Considerando que el Centro docente privado «ESAMA, 
Escuela Superior Andaluza de Medios Audiovisuales, S.L.» 
de Sevilla, por Orden de 15 de septiembre de 2003 (BOJA 
núm. 195, de 9 de octubre), tiene autorización definitiva para 
impartir, entre otros, el ciclo formativo de Sonido.

Considerando que dicho Centro ya tenía autorización para 
impartir el ciclo formativo de Formación Profesional Específica 
de Sonido en la modalidad semipresencial o a distancia, por 
Orden de 9 de marzo de 2005 (BOJA núm. 77, de 21 de abril), 
para 30 puestos escolares.

Teniendo en cuenta que la metodología de estas ense-
ñanzas y los materiales didácticos utilizados deberán atender 
a la utilización de las tecnologías de la información y de la 
comunicación y los recursos que proporciona internet, según 
establecen los artículos 21.1 y 22.4 de la citada Orden de 20 
de julio de 2006.

Considerando que la solicitud de autorización cumple las 
condiciones generales establecidas en el artículo 3 de la Or-
den de 20 de julio de 2006, esta Consejería de Educación ha 
dispuesto:

Primero. Autorizar la ampliación del número de puestos 
escolares para impartir el ciclo formativo de Formación Pro-
fesional Específica de Sonido en la modalidad a distancia al 
Centro docente privado «ESAMA, Escuela Superior Andaluza 
de Medios Audiovisuales, S.L.», de Sevilla, con código núm. 
41001124.

Segundo. El número de puestos escolares será de 60.

Tercero. La autorización surtirá efectos a partir del curso 
escolar 2007/2008.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-adminis-
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trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los arts. 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación 
en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, de 
acuerdo con lo dispuesto en los arts. 107.1, 116 y 117 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 18 de mayo de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 18 de mayo de 2007, por la que se
autoriza a impartir ciclos formativos de formación pro-
fesional específica en la modalidad a distancia al Cen-
tro docente privado «Centro Educacional Residencial 
Dr. Gregorio Medina Blanco», de Espartinas (Sevilla).

Vista la solicitud de autorización de don Gregorio Me-
dina Blanco, como representante de la entidad «Socoesrema, 
S.C.A.», titular del Centro docente privado «Centro Educacional 
Residencial Dr. Gregorio Medina Blanco», de Espartinas (Sevi-
lla), con domicilio en calle Jardines de la Alhambra, s/n. Urb. 
Las Villas de Ciudad Jardín Triana, para impartir ciclo formativo 
de Formación Profesional Específica en la modalidad a distan-
cia, realizada según lo dispuesto en el artículo 3 de la Orden 
de 20 de julio de 2006, por la que se regula la implantación y 
organización de la Formación Profesional Específica en la mo-
dalidad a distancia (BOJA núm. 175, de 8 de septiembre).

Considerando que el Centro docente privado «Centro Edu-
cacional Residencial Dr. Gregorio Medina Blanco», de Esparti-
nas (Sevilla), por Orden de 31 de mayo de 2006 (BOJA núm. 
144, de 27 de julio), tiene autorización definitiva para impartir 
el ciclo formativo de Atención Sociosanitaria.

Teniendo en cuenta que la metodología de estas ense-
ñanzas y los materiales didácticos utilizados deberán atender 
a la utilización de las tecnologías de la información y de la 
comunicación y los recursos que proporciona internet, según 
establecen los artículos 21.1 y 22.4 de la citada Orden de 20 
de julio de 2006.

Considerando que la solicitud de autorización cumple las 
condiciones generales establecidas en el artículo 3 de la Or-
den de 20 de julio de 2006, esta Consejería de Educación ha 
dispuesto:

Primero. Autorizar al Centro docente privado «Centro 
Educacional Residencial Dr. Gregorio Medina Blanco», de Es-
partinas (Sevilla), con código núm. 41013114, la impartición 
del ciclo formativo de Atención Sociosanitaria en la modalidad 
a distancia. 

Segundo. El número de puestos escolares será de 40.

Tercero. La autorización surtirá efectos a partir del curso 
escolar 2007/2008.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-

tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los arts. 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación 
en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, de 
acuerdo con lo dispuesto en los arts. 107.1, 116 y 117 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 18 de mayo de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 18 de mayo de 2007, por la que se 
autoriza a impartir ciclos formativos de formación 
profesional específica en la modalidad a distancia al 
Centro docente privado «Santa María de los Ángeles» 
de Málaga.

Vista la solicitud de autorización de doña M.ª de la Cruz 
Martínez Parra, como Presidenta de la entidad Escuela de 
Formación Profesional Santa María de los Ángeles, titular del 
Centro docente privado «Santa María de los Ángeles» de Má-
laga, con domicilio en Plaza Pío XII, núm. 2, para impartir ciclo 
formativo de Formación Profesional Específica en la modalidad 
a distancia, realizada según lo dispuesto en el artículo 3 de la 
Orden de 20 de julio de 2006, por la que se regula la implanta-
ción y organización de la Formación Profesional Específica en la 
modalidad a distancia (BOJA núm. 175, de 8 de septiembre).

Considerando que el Centro docente privado «Santa María 
de los Ángeles», de Málaga, por Orden de 27 de junio de 2005 
(BOJA núm. 142, de 22 de julio), tiene autorización definitiva 
para impartir, entre otros, el ciclo formativo de Dietética.

Teniendo en cuenta que la metodología de estas ense-
ñanzas y los materiales didácticos utilizados deberán atender 
a la utilización de las tecnologías de la información y de la 
comunicación y los recursos que proporciona internet, según 
establecen los artículos 21.1 y 22.4 de la citada Orden de 20 
de julio de 2006.

Considerando que la solicitud de autorización cumple las 
condiciones generales establecidas en el artículo 3 de la Or-
den de 20 de julio de 2006, esta Consejería de Educación ha 
dispuesto:

Primero. Autorizar al Centro docente privado «Santa Ma-
ría de los Ángeles» de Málaga, con código núm. 29012088, la 
impartición de los módulos profesionales correspondientes al 
primer curso del ciclo formativo de Dietética en la modalidad 
a distancia.

Segundo. El número de puestos escolares será de 80.

Tercero. La autorización surtirá efectos a partir del curso 
escolar 2007/2008.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los arts. 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
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trativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación 
en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, de 
acuerdo con lo dispuesto en los arts. 107.1, 116 y 117 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 18 de mayo de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 18 de mayo de 2007, por la que se 
autoriza a impartir ciclos formativos de formación pro-
fesional específica en la modalidad a distancia al Cen-
tro docente privado «Ramón y Cajal» de Córdoba.

Vista la solicitud de autorización, de don Antonio Fran-
cisco Campos Cobo, como representante de la entidad «Cen-
tro Cordobés de Enseñanzas Medias, Sociedad Cooperativa 
Andaluza», titular del Centro docente privado «Ramón y Cajal» 
de Córdoba, sito en calle Joaquín José da Silva Xavier, núm. 1, 
para impartir ciclo formativo de Formación Profesional Especí-
fica en la modalidad a distancia, realizada según lo dispuesto 
en el artículo 3 de la Orden de 20 de julio de 2006, por la 
que se regula la implantación y organización de la Formación 
Profesional Específica en la modalidad a distancia (BOJA núm. 
175 de 8 de septiembre).

Considerando que el Centro docente privado «Ramón 
y Cajal» de Córdoba, por Orden de 10 de octubre de 2001 
(BOJA núm. 130, de 10 de noviembre), tiene autorización defi-
nitiva para impartir, entre otros, los ciclos formativos de Cuida-
dos Auxiliares de Enfermería y Farmacia.

Teniendo en cuenta que la metodología de estas ense-
ñanzas y los materiales didácticos utilizados deberán atender 
a la utilización de las tecnologías de la información y de la 
comunicación y los recursos que proporciona internet, según 
establecen los artículos 21.1 y 22.4 de la citada Orden de 20 
de julio de 2006.

Considerando que la solicitud de autorización cumple las 
condiciones generales establecidas en el artículo 3 de la Or-
den de 20 de julio de 2006, esta Consejería de Educación ha 
dispuesto:

Primero. Autorizar al Centro docente privado «Ramón y 
Cajal» de Córdoba, con código núm.: 14007416, la impartición 
de los ciclos formativos de Cuidados Auxiliares de Enfermería 
y Farmacia en la modalidad a distancia.

Segundo. El número de puestos escolares será de 80 
para cada uno de ellos.

Tercero. La autorización surtirá efectos a partir del curso 
escolar 2007/2008.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los arts. 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación 

en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, de 
acuerdo con lo dispuesto en los arts. 107.1, 116 y 117 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 18 de mayo de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 18 de mayo de 2007, por la que se 
autoriza a impartir ciclos formativos de formación 
profesional específica en la modalidad a distancia al 
Centro docente privado «Santiago Ramón y Cajal» de 
Granada.

Vista la solicitud de autorización de don Enrique Ruiz-
Cabello Jiménez, como presidente de la entidad «TEAR Sdad. 
Coop. Andaluza», titular del Centro docente privado «Santiago 
Ramón y Cajal», con domicilio en Granada, calle Cañaveral, 
s/n, para impartir ciclo formativo de Formación Profesional 
Específica en la modalidad a distancia, realizada según lo dis-
puesto en el artículo 3 de la Orden de 20 de julio de 2006, 
por la que se regula la implantación y organización de la For-
mación Profesional Específica en la modalidad a distancia 
(BOJA núm. 175, de 8 de septiembre).

Considerando que el Centro docente privado «Santiago 
Ramón y Cajal» de Granada, por Orden de 17 de junio de 
2005, tiene autorización definitiva para impartir los ciclos for-
mativos de Atención Sociosanitaria, Administración y Finanzas 
y Educación Infantil.

Teniendo en cuenta que la metodología de estas ense-
ñanzas y los materiales didácticos utilizados deberán atender 
a la utilización de las tecnologías de la información y de la 
comunicación y los recursos que proporciona internet, según 
establecen los artículos 21.1 y 22.4 de la citada Orden de 20 
de julio de 2006.

Considerando que la solicitud de autorización cumple las 
condiciones generales establecidas en el artículo 3 de la Or-
den de 20 de julio de 2006, esta Consejería de Educación ha 
dispuesto:

Primero. Autorizar al Centro docente privado «Santiago 
Ramón y Cajal» de Granada, con código núm.: 18009146, la 
impartición de los ciclos formativos de Atención Sociosanita-
ria, Administración y Finanzas y Educación Infantil en la moda-
lidad a distancia.

Segundo. El número de puestos escolares será de 80 
para cada ciclo formativo.

Tercero. La autorización surtirá efectos a partir del curso 
escolar 2007/2008.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los arts. 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación 
en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, de 
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acuerdo con lo dispuesto en los arts. 107.1, 116 y 117 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 18 de mayo de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 19 de junio de 2007, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras del concurso destinado 
a premiar al alumnado que realice proyectos de empre-
sas virtuales utilizando las tecnologías de la informa-
ción y de la comunicación, y se convoca la V Edición 
para el curso 2006-2007.

P R E Á M B U L O

El proceso de incorporación de Andalucía a la sociedad 
del conocimiento plantea nuevos retos, a los que es preciso 
responder desde la ciudadanía en su conjunto y por supuesto 
desde la Administración de la Junta de Andalucía.

El Decreto 72/2003, de 18 de marzo, de Medidas de 
Impulso de la Sociedad del Conocimiento en Andalucía, pre-
tende dar respuesta a estos retos y tiene como objetivo básico 
garantizar que la ciudadanía andaluza se incorpore de forma 
plena a la sociedad del conocimiento.

El citado Decreto contempla un amplio conjunto de medi-
das en materia educativa, entre las que se encuentra la convo-
catoria anual de premios destinados al alumnado que realice 
proyectos de empresas virtuales que utilicen las tecnologías 
de la información y la comunicación, de forma que se favo-
rezcan las iniciativas empresariales y emprendedoras de los 
jóvenes.

En este contexto, se publicaron las Órdenes de 26 de 
marzo de 2003, 26 de enero de 2004, 9 de marzo de 2005 y 
17 de enero de 2006, por las que se convocaban la I, II, III y IV 
Edición del Concurso de Proyectos para la Creación de Empre-
sas Virtuales en Andalucía.

Teniendo en cuenta los resultados y experiencias de las 
cuatro primeras ediciones la Consejería de Educación ha con-
siderado convocar esta quinta edición para el curso 2006-
2007.

Por ello, de conformidad con lo establecido en la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía; Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y de su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; Ley 
3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Admi-
nistrativas y Financieras; Ley 11/2006, de 27 de diciembre, 
de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el año 2007; así como las disposiciones que le sean de 
aplicación contenidas en el Reglamento aprobado por Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre, que regula los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por 
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos y su régimen jurídico, y en uso de las atribuciones 
conferidas en la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases 

reguladoras para la concesión de premios al alumnado de ciclos 
formativos de Formación Profesional, matriculado en Centros 
docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

que realice proyectos empresariales utilizando las tecnologías 
de la información y de la comunicación, y convocar la V Edición 
del Concurso correspondiente al curso 2006-2007. 

2. Las posteriores convocatorias de premios se efectua-
rán por Orden de esta Consejería de Educación, rigiéndose las 
mismas por las bases contenidas en la presente Orden.

Artículo 2. Carácter y financiación.
1. Los premios se otorgarán con arreglo a los principios de 

publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad 
y no discriminación, según recoge el artículo 8, apartado 3,
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

2. Los premios tendrán carácter de subvenciones me-
diante régimen de concurrencia competitiva y su financiación 
se efectuará con cargo al servicio 01, concepto 485.06, del 
programa 54C, en función de las disponibilidades presupues-
tarias.

3. Estos premios serán incompatibles con otras subven-
ciones, ayudas o ingresos, para la misma finalidad, proceden-
tes de cualesquiera Administración o entes públicos o priva-
dos, nacionales o no.

Artículo 3. Beneficiarios.
Tendrán la consideración de beneficiarios a los efectos de 

la presente Orden, para la V Edición del Concurso, los alumnos 
y alumnas, de forma individual o en equipo, que se encuentren 
matriculados durante el curso escolar 2006-2007 en Ciclos 
Formativos de Formación Profesional, en Institutos de Educa-
ción Secundaria de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

1. Los equipos deberán estar formados por un máximo 
de cinco personas.

2. Atendiendo a la naturaleza de los premios convocados 
mediante la presente Orden, al amparo de lo establecido en el 
artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, y en el artículo 29.1 de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y 
Financieras, el alumnado solicitante queda exceptuado de la 
obligación de acreditar las condiciones establecidas el citado 
artículo 13, para obtener la condición de beneficiario, de acre-
ditar que se halle al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes, y que no es deudor en período 
ejecutivo de la Comunidad Autónoma de Andalucía por cual-
quier otro ingreso de Derecho Público.

Artículo 4. Solicitudes, lugar y plazo de presentación.
1. La solicitud de premio, dirigida a la persona titular de 

la Dirección General de Formación Profesional y Educación 
Permanente de la Consejería de Educación de la Junta de An-
dalucía, será cumplimentada conforme al modelo impreso que 
figura como Anexo de la presente Orden, asimismo disponible 
en la página web de la Consejería de Educación, en la direc-
ción de internet: www.juntadeandalucia.es/educacion, y será 
suscrita por el alumno o alumna autores del proyecto, en caso 
de solicitud individual o por el coordinador designado como 
representante del equipo solicitante.

2. La solicitud irá acompañada de:

a) Un proyecto que tendrá como objetivo el desarrollo de 
una idea para la creación de una empresa, con argumentación 
sobre su viabilidad.

b) Datos personales de los autores: Nombre, fotocopia del 
DNI, dirección y teléfono particular.

c) Instituto de Educación Secundaria en el que estén ma-
triculadas las personas que presentan el proyecto, así como el 
curso y ciclo formativo que cursan.

d) Declaración firmada por los autores de que el trabajo 
es original y que no ha sido premiado ni publicado anterior-
mente.
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3. Las solicitudes se presentarán preferentemente, junto 
con la documentación requerida, en los Registros de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Educación o, en su 
defecto, en cualquiera de los registros de los demás órganos 
previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. El plazo de presentación de solicitudes para la convo-
catoria del alumnado del curso 2006-2007 será el compren-
dido entre el día siguiente al de la publicación de la presente 
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y el día 7 
de septiembre de 2007, ambos inclusive.

5. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se 
presenten fuera del plazo establecido en la convocatoria, 
resolviéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser 
notificada a los interesados en los términos previstos en el ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

6. Una vez finalizado el plazo de presentación de solici-
tudes, las Delegaciones Provinciales de Educación remitirán 
los proyectos, en el plazo máximo de cinco días hábiles, a la 
Dirección General de Formación Profesional y Educación Per-
manente de la Consejería de Educación.

7. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se 
acompañasen los documentos preceptivos, y de conformidad 
con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Educación requerirán, por escrito 
y con acuse de recibo, a la persona interesada para que, en 
el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, previa reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la referida Ley. 

Artículo 5. Proyectos.
1. Para el desarrollo del proyecto se utilizarán las tecno-

logías de la información y de la comunicación, promoviendo, 
además, el uso de las mismas en el desarrollo de algunas de 
las actividades propias de la empresa (tales como producción, 
comercialización, publicidad, fiscalidad, gestión...).

2. Los proyectos deberán ser inéditos y no haber sido pre-
miados en otro concurso.

3. Los proyectos incluirán:

a) Un índice de contenidos.
b) En la portada debe aparecer el título o nombre del 

mismo.
c) El proyecto podrá presentarse en soporte magnético u 

óptico y podrán incluir material audiovisual o informático. En 
los mismos no se pueden incluir los nombres de los autores o 
los institutos de los que procedan. La única seña de identidad 
del proyecto será el título.

4. Serán excluidos del concurso los proyectos que no ob-
serven lo especificado en alguno de los apartados anteriores.

5. Los proyectos que se presenten contendrán la docu-
mentación necesaria para explicar la idea de la empresa y 
la viabilidad de la misma. A modo orientativo, el proyecto in-
cluirá:

a) Descripción de la idea de negocio.
b) Propuesta de forma jurídica, nombre y anagrama de 

la empresa.
c) Plan de marketing (análisis estimado de la demanda y 

de la oferta potencial del producto, definición del producto o 
servicio, fijación de precios, distribución y actividades de publi-
cidad y promoción).

d) Ubicación e inversiones necesarias para su funciona-
miento.

e) Plan de recursos humanos (organigrama de la em-
presa, número de personas, descripción de puestos y coste 
de personal).

f) Estimación de ventas (fundamentada en el estudio de 
mercado).

g) Financiación propia y ajena.
h) Justificación de la viabilidad del proyecto (estimación 

del beneficio especificando gastos e ingresos).

Artículo 6. Proceso de selección.
1. El Jurado estará presidido por la persona titular de la 

Dirección General de Formación Profesional y Educación Per-
manente de la Consejería de Educación, o persona en quien 
delegue, y constituido por dos profesores o profesoras de 
Formación Profesional, dos representantes de organizaciones 
sindicales, dos representantes del empresariado y dos repre-
sentantes de la Dirección General de Formación Profesional y 
Educación Permanente.

2. La composición del Jurado se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía mediante resolución de la per-
sona titular de la Dirección General de Formación Profesional 
y Educación Permanente.

3. La actuación del Jurado se regirá por lo establecido 
en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

4. En el proceso de selección de los proyectos presenta-
dos, el Jurado podrá requerir el informe de personas expertas.

5. Los criterios de selección ponderados para valorar los 
proyectos presentados serán los siguientes:

a) Desarrollo del proyecto: hasta 18 puntos, distribuidos 
de la siguiente forma:

1. Forma jurídica: hasta 3 puntos.
2. Plan de Marketing: hasta 3 puntos. 
3. Inversiones: hasta 3 puntos.
4. Recursos financieros: hasta 3 puntos.
5. Estimación de ventas: hasta 3 puntos.
6. Recursos humanos: hasta 3 puntos.

b) Carácter innovador del proyecto: hasta 4 puntos
c) Viabilidad del proyecto y su argumentación: hasta 4 

puntos.
d) Calidad del proyecto y su presentación: hasta 4 puntos.
e) Grado de utilización de las tecnologías de la informa-

ción y la comunicación: hasta 4 puntos.

Artículo 7. Resolución.
1. Corresponde a la persona titular de la Dirección Gene-

ral de Formación Profesional y Educación Permanente, por De-
legación de la Consejera, la resolución del concurso destinado 
a premiar la creatividad empresarial objeto de esta convocato-
ria, de acuerdo con lo dispuesto en las bases reguladoras de 
la concesión.

2. La Resolución de la concesión del Premio contendrá, 
como mínimo:

a) Indicación del beneficiario o beneficiarios de los Premios.
b) La cuantía del Premio.
c) La forma de pago.

3. En el tablón de anuncios de la Consejería de Educa-
ción, así como en su página web, se hará pública, antes del 
15 de octubre de 2007, la resolución provisional del proce-
dimiento, concediéndose un plazo de alegaciones de 10 días 
naturales a partir del día siguiente al de la referida publicación. 
Dichas alegaciones se entenderán resueltas con la resolución 
definitiva, que pondrá fin a la vía administrativa y se publicará 
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antes del día 30 de noviembre de 2007, en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, con indicación de los recursos que 
procedan, órgano ante el que hubiera que presentarse y plazo 
para interponerlos.

4. Las solicitudes no relacionadas en la Resolución de 
concesión se entenderán desestimadas por silencio admi-
nistrativo, según lo dispuesto en el artículo 31.4 de la Ley 
3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Adminis-
trativas y Financieras.

5. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 
para la concesión del Premio podrá dar lugar a la modificación 
de la resolución de concesión, según establece el artículo 110
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 8. Cuantía del Premio.
1. Se premiarán 20 proyectos en dos modalidades dife-

rentes:

a) Individual: Se destinarán 3.000 euros, sometidos a la 
retención fiscal que le corresponda, a premiar la creatividad 
de 5 proyectos seleccionados de entre los trabajos que se ha-
yan realizado de forma individual, en función de los criterios 
que se establecen en el artículo 6.

b) En equipo: Se destinarán 3.000 euros, sometidos a la 
retención fiscal que le corresponda, a premiar la creatividad 
de 15 proyectos seleccionados de entre los trabajos que se 
hayan realizado en equipo, en función de los criterios que se 
establecen en el artículo 6.

2. Ambas modalidades podrán declarar desiertos algunos 
de sus premios cuando el Jurado estime que los proyectos no 
reúnen requisitos de calidad suficientes.

Artículo 9. Obligaciones de los beneficiarios.
Los beneficiarios asumirán, en aquello que les sea de 

aplicación, las obligaciones establecidas en los artículos 14 y 

37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones. 

Artículo 10. Difusión de los proyectos.
Los proyectos premiados serán propiedad de su autor/a o 

autores/as, reservándose la Consejería de Educación el derecho 
a su publicación o difusión por el medio que estime oportuno.

Los proyectos no premiados podrán ser recogidos por sus 
autores/as en la Dirección General de Formación Profesional y 
Educación Permanente de la Consejería de Educación (Edificio 
Torretriana, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41071, Sevilla), 
en el plazo de un mes contabilizado a partir del día siguiente 
al de la publicación de la resolución definitiva en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. Transcurrido dicho plazo los 
proyectos serán destruidos.

Artículo 11. Aceptación de las bases.
El hecho de concurrir a este concurso presupone la acep-

tación de las presentes bases.

Disposición final primera.
Se delegan en la persona titular de la Dirección General 

de Formación Profesional y Educación Permanente de la Con-
sejería de Educación de la Junta de Andalucía las competen-
cias para resolver la convocatoria y para adoptar las medidas 
necesarias para el cumplimiento de la presente Orden.

Disposición final segunda.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de junio de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 
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 ORDEN de 26 de junio de 2007, por la que se ads-
cribe a la Residencia Escolar «Jesús Maestro» de San-
lúcar de Barrameda (Cádiz) al personal docente que se 
cita, transferido a la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía por el Real Decreto 957/2005, de 29 de julio.

Por el Real Decreto 957/2005, de 29 de julio (BOE del 
4 de agosto y BOJA de 26 de septiembre), se traspasan a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía las funciones y servicios 
en materia educativa, de empleo y formación profesional ocu-
pacional encomendados al Instituto Social de la Marina.

El Decreto 88/2006, de 11 de abril (BOJA del 26), asignó 
a la Consejería de Educación las funciones y servicios en ma-
teria educativa traspasados por la Administración del Estado 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía por el Real Decreto 
957/2005, mencionado. 

Comoquiera que el complejo educativo «El Picacho», de 
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), objeto de traspaso por la ci-
tada disposición ha sido transformado en dos centros (CEIP 
«El Picacho» e IES «El Picacho»), creados por el Decreto 
158/2007, de 29 de mayo (BOJA de 14 de junio), con el co-
rrespondiente desglose de su profesorado, procede adscribir 
a la Residencia Escolar «Jesús Maestro» de Sanlúcar de Ba-
rrameda (Cádiz) al personal docente que atendía al alumnado 
interno del antiguo complejo educativo. 

Por todo ello, en virtud de las competencias conferidas por 
el Decreto del Presidente 11/2004, de 25 de abril, y el Decreto 
242/2004, de 18 de mayo, y de acuerdo con lo previsto en el 
apartado 4 del artículo 46 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

1. Adscribir con carácter definitivo a la Residencia Escolar 
«Jesús Maestro» de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz) al perso-
nal docente que se relaciona en el Anexo de esta Orden, con 
efectos de 1 de septiembre de 2007.

2. El referido personal conservará en el nuevo centro la 
antigüedad acreditada en el de procedencia.

3. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo competente, conforme a lo establecido en los 
artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, po-
testativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo 
con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 26 de junio de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 

A N E X O
DNI APELLIDOS Y NOMBRE RÉGIMEN

31.315.100 BAZÁN GONZÁLEZ, Francisco Miguel FUNCIONARIO
31.599.473 DÍAZ IBÁÑEZ, Diego FUNCIONARIO
31.210.752 FERNÁNDEZ ESPINOSA, Antonio FUNCIONARIO
31.618.573 HIDALGO OTAOLAURRUCHI, Hermenegildo FUNCIONARIO
10.592.483 LLACA GUTIÉRREZ, José Luis FUNCIONARIO
32.848.037 MIRA GARCÍA, Elvira LABORAL FIJA
31.609.217 MORA BAYÓN, Germán FUNCIONARIO
31.178.244 PALMA RUIZ, Francisco FUNCIONARIO
31.314.011 SUMARIVA GONZÁLEZ, Mª Dolores LABORAL FIJA

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 20 de junio de 2007, por la que se 
aprueba el amojonamiento del monte público «El Pe-
ñoncillo», Código SE-10013-JA, propiedad de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía y sito en el término 
municipal de Algámitas, provincia de Sevilla.

Expte. núm. MO/38/2006.
Visto el expediente MO/00038/2006 de amojonamiento 

total del monte «El Peñoncillo», Código de la Junta de Anda-
lucía SE-10013-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y sito en el término municipal Algámitas, provincia 
de Sevilla, instruido y tramitado por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente en Sevilla, resultan los siguientes

H E C H O S

1. El expediente de amojonamiento surge ante la necesi-
dad de colocar hitos con valor administrativo en el perímetro 
del monte «El Peñoncillo», aprobado y reconocido en el ex-
pediente de deslinde MO/00001/2004 con fecha de 27 de 
marzo de 2006. 

2. Autorizado el amojonamiento administrativo de dicho 
monte por Orden de Inicio de la Excma. Consejera de Medio 
Ambiente de fecha 1 de diciembre de 2006 y habiéndose 
acordado que las operaciones de amojonamiento se realizan 
por el procedimiento recogido en el art. 43 de la Ley 2/1992, 
de 15 de junio, Forestal de Andalucía y en el Título IV sobre 
amojonamiento del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, en 
el que se aprueba el Reglamento de Montes en virtud de lo 
establecido en su artículo 145, se publica en los tablones de 
anuncios de los Ayuntamientos de Algámitas y Pruna, en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) y en el Boletín 
Oficial de Sevilla, el anuncio de acuerdo de inicio del amojona-
miento y la fecha y lugar para dar comienzo a las operaciones 
de amojonamiento el día 21 de febrero de 2007. 

3. Después de tramitadas las debidas comunicaciones y 
citaciones a los interesados, procedió el Ingeniero Operador, 
en la fecha anunciada, al comienzo del amojonamiento por el 
piquete de deslinde número cuarenta y tres. En el amojona-
miento se han colocado 58 hitos, omitiéndose la colocación 
de hitos en aquellos piquetes de deslinde que definen la linde 
del monte sobre líneas naturales (ríos, arroyos, vertientes, etc.) 
refiriéndose estos puntos con letras sobre la poligonal que de-
fine el monte. En el Anexo I se detalla la relación existente 
entre los piquetes del deslinde y los tipos de hitos, así como 
sus coordenadas UTM. 

Los piquetes de la operación deslinde se colocaron empe-
zando por la parte sur del monte y en el sentido antihorario, 
para facilitar en su día dicha operación. Para el caso de la 
operación de amojonamiento se ha optado por seguir la regla 
común aceptada de comenzar la numeración por el punto mas 
al norte del monte y recorriéndolo en el sentido horario. De 
esta forma, se colocó el primer mojón en el punto correspon-
diente al piquete 43 del deslinde aprobado. Este hito número 
uno se colocó junto a una encina que actúa como soporte de 
la alambrada, entre el hito número uno y el número dos se co-
linda con la parcela catastral 159 del polígono 5 a nombre de 
doña Carmen García Armario, encontrándose el hito número 
dos en uno de los quiebros de la actual alambrada, junto a un 
poste de la misma situado a 84 metros de distancia del hito 
número uno.

A continuación giramos unos noventa grados hacia la iz-
quierda para acercanos al hito número tres situado junto al ca-
mino de tierra a 15 metros del hito número dos, continuamos y 
giramos hacia el suroeste un ángulo de ciento cincuenta grados 
tomando la alambrada que encierra a la infraestructura de cap-
tación de agua del Ayuntamiento de Villanueva de San Juan, 
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para terminar llegando al hito número cuatro, que se encuentra 
a 27 metros del hito número tres. Avanzamos girando noventa 
grados a la izquierda y encontramos a 32 metros del hito nú-
mero cuatro el hito número cinco. Volvemos a girar noventa 
grados hacia la izquierda, y localizamos a 25 metros del hito 
número cinco y en el borde derecho, según avanzamos, del ca-
mino de tierra anteriormente mencionado el hito número seis.

A partir del hito seis y hasta el hito siete se toma como lin-
dero la base del muro existente en el margen derecha (según 
el sentido en que avanzamos en el apeo de amojonamiento) 
de un camino de tierra, situándose el hito número siete en un 
quiebro de la alambrada situado a 51 metros de hito número 
seis. desde el hito número siete, donde tiene inicio la colin-
dancia con la parcela catastral 160 del polígono 5 a nombre 
de doña Carmen García Armario, hasta el hito número ocho 
continúa apoyándose la linde en la alambrada existente, locali-
zándose este último a 59 metros del hito numero siete. 

Continuamos por el alambrado lindando con la parcela 
catastral 164 del polígono 5 del término de Algámitas, olivar 
de don Manuel González Porras. Dicha colindancia comienza 
entre los hitos número ocho y nueve, finalizando en el hito 
número doce, encontrándose los mojones en quiebros de la 
valla existente junto a la alambrada. Siendo la distancia entre 
ellos las siguientes:

Del hito número 8 al hito número 9 = 81,8 metros.
Del hito número 9 al hito número 10 = 38,6 metros.
Del hito número 10 al hito número 11 = 79,5 metros.
Del hito número 11 al hito número 12 = 79,2 metros.

Una vez en el hito número doce, localizado próximo a 
un regajo, en la margen izquierda, empieza la colindancia del 
monte con la parcela catastral 196 del polígono 5 del término 
de Algámitas, olivar de don Juan Montero Martín. A partir del 
hito número doce haciendo un leve giro hacia la derecha, a 
una distancia de 21 metros en dirección aguas arriba, en la 
otra margen del arroyo y situado sobre una roca junto a la 
alambrada se encuentra el hito número trece. Volvemos a gi-
rar levemente hacia la derecha y a una distancia de 32,9 me-
tros junto a la alambrada encontramos el hito número catorce. 
Nuevamente volvemos a girar pero esta vez hacia la izquierda 
noventa grados y tras recorrer 73,8 metros encontramos junta 
a un poste de la alambrada el hito número quince. 

Continuamos con el apeo de amojonamiento con el hito 
número dieciséis situado junto a una señal indicativa que nos 
muestra la dirección hacia los caminos a Villanueva de San 
Juan y Algámitas. 

Avanzamos hacia el hito número diecisiete situado en el 
lado interior izquierdo del portal de entrada al monte, según 
se sale del mismo, y al otro lado del portal encontramos en 
la esquina opuesta el hito número dieciocho, donde el monte 
colinda ahora con la parcela catastral 197 del polígono 5 del 
término de Algámitas, olivar de don Antonio Linero Sánchez.

Comenzada la colindancia con la anterior parcela en el 
hito número dieciocho, localizado en una esquina del portal 
de acceso al camping, continuamos por la alambrada, situada 
en el margen izquierdo del camino de entrada al camping (en 
sentido ascendente), dejando el hito número diecinueve junto 
a la alambrada a una distancia de 33,8 metros del hito nú-
mero dieciocho. Continuamos por la alambrada y a una distan-
cia de 35, 5 metros encontramos el hito número veinte junto a 
la alambrada. Tras un leve giro a la izquierda y a tan solo 6,4 
metros encontramos el hito número veintiuno junto a la alam-
brada al igual que el anterior.

Seguimos junto a la alambrada, dirección sur, en colin-
dancia con la parcela catastral 199 del polígono 5 del Término 
de Algámitas, a nombre de doña Remedios Linero Sánchez y 
la parcela catastral 198 del polígono 5, a nombre de don Anto-
nio González Porras, dejando junto a un quiebro de la misma 
el hito número veintidós situado a 58 metros del hito número 

veintidós. Proseguimos dirección sur y a 65,8 metros del hito 
número veintidós junto a una encina que actúa como poste de 
la alambrada, se encuentra el hito número veintitrés. 

Una vez en el hito número veintitrés giramos hacia la de-
recha, en dirección al restaurante del camping. La linde con-
tinua apoyándose en la alambrada hasta cruzar el camino de 
acceso al aparcamiento, localizándose el hito número veinti-
cuatro en el margen derecho del mismo, al pie de un conjunto 
de rocas y a 47,5 metros del hito número veintitrés. Prosegui-
mos hasta el hito número veinticinco que lo encontramos en 
una roca de gran tamaño situada junto al poste de una antigua 
alambrada, entre los dos cuerpos del edificio en el que se en-
cuentra el restaurante y a una distancia de 19,4 metros del 
hito número veinticuatro. 

A partir del hito número veintiséis hasta el hito número 
veintiocho se linda con la parcela catastral 268 del polígono 5 
del Término de Algámitas, zona de aparcamientos del Ayunta-
miento de Algámitas, en este tramo la linde coincide con un 
muro de reciente construcción del camping. El hito número 
veintiséis se encuentra en una de las esquinas de la alam-
brada que rodea al depósito de combustible localizado junto al 
restaurante del camping a 23,5 metros del hito veinticinco. Gi-
ramos unos noventa grados hacia la izquierda y a 36,6 metros 
del hito número veintiséis, junto a una encina de medianas 
dimensiones encontramos el hito número veintisiete. Conti-
nuamos en la misma dirección y al cabo de 125 metros, al 
comienzo de un muro de vieja construcción se encuentra el 
hito número veintiocho.

Desde el hito veintiocho hasta el hito treinta, se linda con 
la parcela catastral 222 del polígono 5 del Término Municipal 
de Algámitas, a nombre de don Antonio Verdugo Romo. Todos 
los hitos se sitúan encima del muro de vieja construcción que 
separa al monte de dicha parcela catastral. El hito número 
veintinueve se encuentra a 89 metros del hito número veintio-
cho tras realizar en este último un leve giro hacia la izquierda 
para continuar por el muro que marca la linde. Como se in-
dico anteriormente y al igual que el hito número veintinueve, el 
hito número treinta se encuentra sobre el muro mencionado a 
86,6 metros del hito anterior.

Se produce nuevamente un giro aproximado de noventa 
grados y la linde comienza a ascender la ladera apoyándose 
en la alambrada existente que separa al monte de la parcela 
catastral 228 del polígono 5, a nombre de don Antonio Ver-
dugo Romo y que continúa hasta el hito número treinta y tres. 
el hito número treinta y uno se encuentra a 74,5 metros, en 
sentido ascendente, del hito número treinta, junto a la alam-
brada en un quiebro de la misma. Proseguimos en la misma 
dirección ascendente y junto a alambrada encontramos el hito 
número treinta y dos , situado a 105,4 metros del hito número 
treinta y uno. continuamos monte arriba y a 113,6 metros del 
hito número treinta y dos, en la zona de transición existente 
entre la roca y la zona de arbolado encontramos el hito nú-
mero treinta y tres.

En el hito número treinta y tres giramos noventa grados 
hacia la derecha, comenzando la colindancia con la finca ca-
tastral 230 del polígono 5 del término municipal de Algámitas, 
a nombre de Matadero del Sur, S.A. A partir de este último 
hito (treinta y tres), la linde continúa junto al cortado de pie-
dra, lindero natural en cuyos quiebros localizamos los hitos 
del treinta y cuatro hasta el treinta y ocho. Siendo la distancia 
existente entre estos las siguientes:

Del hito número 33 al hito número 34 = 86,7 metros.
Del hito número 34 al hito número 35 = 38,8 metros.
Del hito número 35 al hito número 36 = 36,9 metros.
Del hito número 36 al hito número 37 = 46,5 metros.
Del hito número 37 al hito número 38 = 32 metros.

A continuación, seguimos por el cortado de piedra loca-
lizando los hitos número treinta y nueve, y número cuarenta 
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sobre una serie de marcas pintadas sobre rocas. Situado el 
hito número treinta y nueve a 100,6 metros del hito número 
treinta y ocho, y el hito número cuarenta a 25 metros del hito 
número treinta y nueve.

El hito número cuarenta y uno se encuentra en una roca, 
situada a 34,7 metros del hito número cuarenta. De esta roca, 
la linde continúa hasta una encina seca localizada sobre un 
peñasco elevado, junto a la cual se encuentra el hito número 
cuarenta y dos, la distancia existente con el hito número cua-
renta y uno es de 161,9 metros. 

A partir del hito número cuarenta y tres que se encuentra 
a 74,9 metros del hito número cuarenta y dos situado junto a 
la alambrada, el monte termina de colindar con la finca catas-
tral 230 del polígono 5 del término municipal de Algámitas, a 
nombre de Matadero del Sur, S.A. 

A continuación, la linde continúa siguiendo la alambrada, 
localizándose el hito número cuarenta y cuatro a 125,7 metros 
del hito número cuarenta y tres, junto a una encina de media-
nas dimensiones que actúa como poste de la alambrada. 

Continuamos por siguiendo la alambrada a través de ma-
torral bajo hasta llegar al hito número cincuenta, localizándose 
los hitos del cuarenta y cuatro al cincuenta junto a los quie-
bros de la alambrada. Siendo la distancia existentes entre los 
diferentes hitos las siguientes:

Del hito número 43 al hito número 44 = 125,7 metros.
Del hito número 44 al hito número 45 = 43,7 metros.
Del hito número 45 al hito número 46 = 111,8 metros.
Del hito número 46 al hito número 47 = 104,7 metros.
Del hito número 47 al hito número 48 = 78,9 metros.
Del hito número 48 al hito número 49 = 107 metros.
Del hito número 49 al hito número 50 = 14,3 metros.

Giramos unos cuarenta y cinco grados hacia la izquierda 
introduciéndonos en una pequeña umbría donde a 90,9 
metros del hito número cincuenta nos encontramos en una 
roca, junto a al alambrada, el hito número cincuenta y uno. 
Más adelante, y en las mismas condiciones que el anterior, 
es decir, en una roca junta a la alambrada y a 53,7 metros 
del hito número cincuenta y uno, encontramos el hito número 
cincuenta y dos. seguimos en la misma dirección hasta llegar 
al hito número cincuenta y tres, localizado junto a una encina 
que actúa como poste de la alambrada y que se encuentra a 
40 metros del hito número cincuenta y dos.

Continuamos descendiendo hasta el hito número cin-
cuenta y cuatro que se localiza en una encina que sirve como 
poste de la alambrada (considerada como encina lindera) 
situada a 81,7 metros del hito número cincuenta y tres, en 
él termina la colindancia con la parcela catastral 18 del polí-
gono 6 del término municipal de pruna, a nombre de don Mi-
guel Castillero Gallardo.

Se produce un giro de unos noventa grados apoyándose 
en la alambrada existente que separa al monte de la parcela 
catastral 138 del polígono 5, olivar en pendiente de don Diego 
Berlanga Gil. Esta colindancia se encuentra perfectamente 
definida por la existencia de una terraza en el terreno, corres-
pondiendo la parte superior de la misma al monte y la inferior 
a la parcela catastral 18 del polígono 6 del término municipal 
de Pruna. Los hitos del cincuenta y cinco al cincuenta y ocho 
se encuentran localizados a poca distancia del borde de la 
terraza junto a la alambrada siendo las distancias existentes 
entre ellos las siguientes : 

Del hito número 54 al hito número 55 = 55,4 metros.
Del hito número 55 al hito número 56 = 74 metros.
Del hito número 56 al hito número 57 = 18,3 metros.
Del hito número 57 al hito número 58 = 97,9 metros.
Del hito número 58 al hito número 1 = 79,3 metros.

En este punto se da por finalizado las operaciones mate-
riales de amojonamiento del perímetro del monte «El Peñonci-
llo». Colocándose un total de 6 mojones de primer orden, 38 
de segundo orden y 14 caras labradas.

Durante el acto de apeo no se presentaron alegaciones. 
Extendiéndose de todo lo actuado las correspondientes actas 
en papel oficial de la Junta de Andalucía, firmadas por los asis-
tentes a las operaciones.

Anunciado el período de vista del expediente, en el tablón 
de anuncios de los Excmos. Ayuntamientos de Algámitas y 
Pruna, notificado a los particulares interesados, expuesto en 
vista y audiencia durante el plazo de diez días, no se presenta-
ron alegaciones.

A la vista de los anteriores Hechos, son de aplicación los 
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que la aprobación del presente amojonamiento 
se sustenta en lo regulado en los artículos 43 de la Ley 
2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía; en su Regla-
mento de desarrollo, aprobado por el Decreto 208/1997, de 
9 de septiembre; en el Título IV sobre amojonamiento del De-
creto 485/1962, de 22 de Febrero, en el que se aprueba el 
Reglamento de Montes, y demás normas de general y perti-
nente aplicación.

Segundo. Que el expediente fue tramitado de acuerdo con 
lo preceptuado por la legislación vigente relativa al amojona-
miento de montes, insertándose los anuncios reglamentarios 
en el Boletín Oficial de la Provincia y tramitándose las debidas 
comunicaciones para conocimiento de los interesados.

Tercero. El emplazamiento de cada uno de los hitos, que 
determinan el perímetro del monte, se describe con precisión 
en las actas de apeo y quedan fielmente representados en los 
planos que obran en el expediente, existiendo coordenadas 
U.T.M. recogidas en el plano y registro topográfico de cada 
uno de los hitos colocados.

Vistos los informes favorables a la realización del pre-
sente amojonamiento evacuados por la Delegación Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, siendo que el 
procedimiento se ha ajustado a lo prescrito legalmente por la 
Ley 2/1992, de 15 de junio, Ley Forestal de Andalucía, De-
creto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento Forestal de Andalucía, la Ley de Montes de 22 de 
noviembre de 2003, Reglamento de Montes de 22 de febrero 
de 1962 y disposiciones concordantes; y a la vista de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modi-
fica en parte la anterior, esta Consejería

R E S U E L V E

Primero. Aprobar el expediente de amojonamiento del monte 
«El Peñoncillo», Código de la Junta de Andalucía SE-10013-JA, 
propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en el 
término municipal Algámitas, provincia de Sevilla, de acuerdo con 
las Actas, Registros topográficos y Planos adjuntos.

Segundo. Que se inscriba la resolución del presente ex-
pediente en el Registro de la Propiedad, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 148.2 del Decreto 485/1962, de 22 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Montes.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
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publicación ante el mismo órgano que la dictó, o directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la 
Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de junio de 2007

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente 

A N E X O

«El Peñoncillo» Expte. MO/00038/2006

Número
del mojón

Orden
del mojón

Piquete
del deslinde X Y

1 1º 43 306708,15 4099934,60
A - 42 306714,98 4099906,91
B - 41 306714,95 4099871,30
2 2º 40 306714,09 4099851,28
3 1º 39 306729,08 4099854,43
4 2º 38 306709,59 4099835,64
5 2º 37 306726,96 4099807,87
6 2º 36 306749,87 4099818,51
A - 35 306769,86 4099781,88
7 2º 34 306773,84 4099773,37
A - 33 306883,57 4099541,18
B - 32 306782,99 4099732,20
8 2º 31 306789,20 4099716,40
A - 30 306807,76 4099690,52
9 2º 29 306834,51 4099648,30
10 2º 28 306846,43 4099611,52
11 2º 27 306883,57 4099541,18
A - 26 306902,22 4099483,06
12 2º 25 306906,12 4099465,27
13 2º 24-B 306901,57 4099444,43
A - 24-A 306879,05 4099427,42
14 2º 24 306875,35 4099424,53
A - 23 306895,85 4099381,98
15 2º 22 306909,76 4099359,33
16 2º 21 306920,73 4099349,59
17 CL 20 306941,74 4099356,05
18 1º 19 306946,43 4099348,19
A - 18 306940,50 4099340,23
19 2º 17 306919,76 4099328,33
A - 16 306894,58 4099325,37

20 2º 15 306884,71 4099322,92
21 2º 14 306881,16 4099317,59
22 2º 13 306884,65 4099259,58
A - 12 306888,46 4099235,91
B - 11 306887,82 4099208,96
23 2º 10 306889,39 4099194,16
24 2º 9 306846,43 4099173,97
25 CL 8-A 306829,73 4099164,13
26 2º 8 306812,18 4099148,42
27 2º 7 306824,03 4099113,78
28 2º 6-A 306864,22 4098995,30
A - 6 306865,84 4098991,15
B - 5 306916,49 4098953,85
29 2º 4 306936,03 4098944,05

Número
del mojón

Orden
del mojón

Piquete
del deslinde X Y

A - 3 306964,03 4098918,94
B - 2 306985,26 4098899,92
30 1º 1 306998,25 4098884,04
A - 86 306973,15 4098866,63
31 2º 85 306943,71 4098834,01
A - 84 306904,42 4098802,51
32 2º 83 306859,09 4098771,28
A - 82 306835,19 4098751,31
B - 81 306817,44 4098737,68
C - 80 306801,50 4098727,41
33 1º 79 306766,92 4098705,13
A - 78-G 306749,00 4098730,20
B - 78-F 306734,84 4098753,69
34 CL 78-E 306718,15 4098776,75
35 CL 78-D 306687,14 4098800,09
36 CL 78-C 306650,25 4098799,46
A - 78-B 306641,87 4098819,16
37 CL 78-A 306630,52 4098841,61
38 CL 78 306602,46 4098857,33
A - 77-B 306593,31 4098886,01
B - 77-A 306588,99 4098888,66
C - 77 306585,95 4098890,26
D - 76-C 306571,41 4098909,11
39 CL 76-B 306547,09 4098938,52
40 CL 76-A 306525,42 4098951,26
41 CL 76 306490,80 4098953,41
42 CL 75 306394,39 4099083,50
43 CL 74 306405,12 4099157,63
A - 73 306405,68 4099172,50
B - 72 306405,94 4099185,21
C - 71 306411,75 4099211,04
D - 70 306412,95 4099241,44
E - 69 306415,55 4099258,95

44 2º 68 306420,01 4099282,03
45 2º 67-A 306438,33 4099321,73
A - 67 306461,68 4099373,45

46 2º 66 306481,85 4099424,74
A - 65 306505,61 4099481,45
47 2º 64 306523,82 4099520,71
A - 63 306528,15 4099550,55

48 2º 62 306531,00 4099599,23
A - 61 306536,87 4099662,20
49 2º 60 306536,21 4099706,04
50 2º 59 306533,05 4099719,98
A - 58-C 306519,67 4099736,33
B - 58-B 306500,04 4099756,69
C - 58-A 306491,56 4099762,74
51 CL 58 306468,87 4099784,02
A - 57 306440,01 4099814,17
52 CL 56 306431,20 4099822,33
A - 55 306405,30 4099835,81

53 2º 54 306396,38 4099841,94
A - 53 306393,15 4099902,18

54 1º 52 306390,56 4099923,43
A - 51 306413,79 4099931,25
55 2º 50 306443,19 4099940,71
56 2º 49 306516,47 4099951,07
57 2º 48 306533,37 4099958,27
A - 47 306602,73 4099946,24

58 2º 46 306629,45 4099939,59
A - 45 306653,10 4099941,64
B - 44 306677,64 4099936,62
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 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en determinados recursos 
contencioso-administrativos.

Habiéndose comunicado por el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, así como por distintos Juzgados, la interpo-
sición de recursos contencioso-administrativos contra disposi-
ciones o actos de esta Consejería, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los siguientes recur-
sos contencioso-administrativos:

1.º Recurso núm. 187/07, interpuesto por don Ignacio Ra-
fael Palma Pedrosa y doña Francisca Virginia García Moreno, 
contra la Orden de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha 
16.10.06, por la que se aprueba el deslinde del monte público 
«Sierra Gorda y San Jorge», código de la Junta de Andalucía 
MA-30022-CCAY, propiedad del Ayuntamiento de Villanueva 
del Trabuco, sito en ese mismo término municipal, provincia 
de Málaga (Expte. núm. D/25/03), ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Málaga.

2.º Recurso núm. 302/07-S.1.ª, interpuesto por Visita Do-
ñana, S.L., contra Resolución de la Consejera de Medio Am-
biente de fecha 19.4.07, desestimatoria del recurso de reposi-
ción deducido contra otra de la Dirección General de Gestión 
del Medio Natural de fecha 5.12.06, por la que se adjudica por 
procedimiento abierto el contrato de obra denominado «Pro-
yecto Básico y de Ejecución de Centro de Defensa Forestal 
Los Cabezudos, Almonte» (Huelva) (Expte. 983/2006/M/00), 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla.

3.º Recurso núm. 463/06, interpuesto por don Manuel 
Rubio González, contra la desestimación presunta de la solici-
tud presentada por el recurrente de nulidad de la adjudicación, 
al amparo del art. 30 de la Ley 6/85, convocada el 22.2.05, 
de la plaza 2304010, Negociado de Gestión, de la Dirección 
General de Participación e Información Ambiental, de la Con-
sejería de Medio Ambiente, ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

4.º Recurso núm. 35/07, interpuesto por el Ministerio de 
Defensa, contra la desestimación del recurso de alzada de-
ducido contra la Resolución dictada por la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha 14.5.02, 
por la que se aprueba el deslinde parcial de la vía pecuaria 
denominada «Cañada Real de Sevilla», tramo «El Ferrocarril- 
El Fielato», en el término municipal de Ronda (Málaga) (VP 
344/01), ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga.

5.º Recurso núm. 977/07-S.1.ª, interpuesto por DSM De-
retil, S.A., contra la Resolución de la Consejera de Medio Am-
biente de fecha 8.2.07, desestimatoria del recurso de alzada 
deducido contra Resolución de la Directora General de Pre-
vención y Calidad Ambiental de fecha 17.12.04, recaída en el 
procedimiento núm. AV-AL 02/93, instruido por infracción ad-
ministrativa a la normativa vigente en materia de Costas, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 2 de julio de 2007.- La Secretaria General Técnica, 
Asunción Vázquez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2007, de la Agencia 
Andaluza del Agua, por la que se establece un canon 
de mejora a solicitud de la Mancomunidad de Munici-
pios de Juncaril-Asegra (Albolote-Peligros) para el abas-
tecimiento de agua potable al polígono industrial de 
Asegra-Peligros. (PP. 2586/2007).

El establecimiento de un canon, denominado «canon de 
mejora», de carácter transitorio e integrado dentro del precio 
del agua, constituye una de las fórmulas de colaboración entre 
el Estado o las Comunidades Autónomas, y las Corporacio-
nes Locales para la ejecución de actuaciones relacionadas con 
abastecimiento, distribución de aguas, colección y evacuación 
de aguas pluviales y residuales urbanas de poblaciones.

La Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 1996, en su 
Disposición Adicional Decimoséptima, faculta a las Entidades 
Locales titulares de las competencias de suministro domicilia-
rio del agua potable, saneamiento y depuración, para solicitar 
a la Comunidad Autónoma el establecimiento de un canon de 
mejora, fijando su concreta cuantía, su régimen de aplicación 
y su vigencia por el tiempo necesario para lograr con su rendi-
miento el fin al que van dirigidos. Regulación que se comple-
menta con lo previsto en el Decreto 120/1991, de 11 de junio, 
por el que se aprueba el Reglamento del Suministro Domicilia-
rio de Agua en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Corresponde el ejercicio las competencias de la Comu-
nidad Autónoma en materia de aguas a la Agencia Andaluza 
del Agua, organismo con personalidad jurídica propia, creado 
mediante la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tri-
butarías, Administrativas y Financieras, configurándose, pues, 
como la Administración Hidráulica de la Junta de Andalucía 
desde la entrada en vigor de sus Estatutos mediante Decreto 
55/2005, de 22 de febrero.

La Comisión Gestora en sesión ordinaria celebrada el día 
16 de octubre de 2006, adopta el acuerdo de solicitar el esta-
blecimiento de un canon de mejora, basando su petición en la 
necesidad de sufragar las inversiones del programa de actua-
ciones que se reseña en el Anexo de la presente Resolución.

La finalidad primordial del plan de actuaciones propuesto 
es la implementación y adecuación de la gestión de las ins-
talaciones hidráulicas existentes de suministro y distribución 
de agua potable en el polígono industrial Asegra-Peligros, con 
destino a usos domésticos, industriales o urbanos de cual-
quier tipo, acordes con las necesidades existentes y futuras 
ligadas al desarrollo progresivo del número de abonados del 
entorno de la actividad que se viene desarrollando en el citado 
polígono.

En su virtud, de acuerdo con las competencias atribuidas 
por las disposiciones citadas, y a propuesta de la Dirección 
General de Planificación y Gestión de la Agencia Andaluza del 
Agua, y habiéndose cumplimentado el trámite de audiencia en 
consulta al Consejo de los Consumidores y Usuarios de Anda-
lucía, prevista en el Decreto 58/2006, de 14 de marzo, por el 
que se regula dicho Consejo, se ha dispuesto lo siguiente
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D I S P O S I C I O N E S

Artículo 1. Establecimiento del canon de mejora.
Se establece, a solicitud de la Mancomunidad de Munici-

pios de Juncaril-Asegra, un canon de mejora que se aplicara 
sobre la tasa vigente por el servicio de suministro distribución 
de agua potable, en los términos que regula la presente Reso-
lución, para la financiación del programa de actuaciones rela-
cionado en su Anexo.

Artículo 2. Plazo de aplicación y valores.
Desde su entrada en vigor y por un plazo de aplicación de 

veinticuatro (24) años el presente canon de mejora, tendrá el 
valor unitario fijo con independencia del consumo realizado de 
19,86 euros/abonado/bimestral (IVA excluido).

Artículo 3. Naturaleza.
1. Este canon de mejora posee una naturaleza econó-

mico-financiera distinta de la explotación de los servicios públi-
cos de suministro domiciliario de agua potable, por lo que su 
régimen contable es independiente y separado de las tasas de 
este servicio, en cuestión.

2. La imposición del canon de mejora tiene el periodo de 
tiempo limitado en el artículo 2 con el fin de atender la amor-
tización de los empréstitos y/o de las operaciones financieras 
solicitadas para el programa de actuaciones propuesto en la 
solicitud por la Mancomunidad, que implica que los ingresos 
obtenidos serán los suficientes para hacer frente a los costes 
financieros y gastos de formalización que genere la misma.

Artículo 4. Finalidad.
1. El presente canon se aplicará como garantía de los em-

préstitos y/o de las operaciones financieras concertadas por 
la Mancomunidad para la financiación de las actuaciones a su 
cargo comprendidas en el programa que figura en el Anexo, y 
que alcanza la suma total de 344.799,32 euros (trescientos 
cuarenta y cuatro mil, setecientos noventa y nueve euros con 
treinta y dos céntimos).

2. Para hacer efectivo el seguimiento del canon, la Man-
comunidad, aportará obligatoriamente a la Agencia Andaluza 
del Agua, a partir de la entrada en vigor de la presente Resolu-
ción, un certificado del grado de ejecución de las actuaciones 
programadas en el Anexo, expedido por el Técnico Municipal 
competente designado y autorizado a tal efecto por la Manco-
munidad y, con la conformidad del Presidente de la Entidad 
municipal o persona delegada que éste designe.

Artículo 5. Garantías.
1. Será condición de obligado cumplimiento para la vigen-

cia del canon de mejora, la constatación del carácter finalista 
de su aplicación. A estos efectos, para hacer efectivo el se-
guimiento y correcta aplicación del canon, la Mancomunidad, 
aportará obligatoriamente a la Agencia Andaluza del Agua, a 
partir de la entrada en vigor de la presente Resolución, con 
carácter semestral el primer año de su vigencia y a partir del 
segundo año con carácter anual, un certificado de la financia-
ción de las actuaciones relacionadas en el Anexo, que acre-
dite la aplicación de dichas cantidades a las actuaciones fi-
nanciadas y las amortizaciones realizadas mediante el canon, 
expedido por el Interventor municipal, y con la conformidad 
del Presidente de la Entidad local o persona delegada que éste 
designe.

En dicho certificado debe de figurar a origen de la aplica-
ción del canon de mejora, lo realmente facturado, el importe 
de lo recaudado, el importe de lo amortizado del programa de 
actuaciones que figura en el Anexo y lo pendiente de amorti-
zar, así como el importe de actuaciones por ejecutarse, todo 
ello, conforme a la facturación, al importe de canon de mejora 
e interés aplicado, en cada momento. A título indicativo, se 
reseñará, el tanto por ciento de cobro realizado.

2. Anualmente, al menos, y cuando sea preciso, la Man-
comunidad, aportará obligatoriamente a la Agencia Andaluza 
del Agua, una audítoria por entidad competente y externa a 
él mismo. Dicha auditoria deberá ser presentada, para su co-
nocimiento y examen, sin perjuicio de que la propia Agencia 
Andaluza del Agua lleve a cabo sus propios mecanismos pe-
riódicos de control.

Artículo 6. Consecuencia del incumplimiento de obligaciones.
1. En caso de incumplimiento de las obligaciones esta-

blecidas en los artículos 4.2 y 5.1 de la presente Resolución, 
la Agencia Andaluza del Agua requerirá a la Mancomunidad la 
presentación de los referidos certificados. La falta de presen-
tación de los mismos en el plazo de tres meses a partir del re-
querimiento efectuado, implicará la suspensión de la vigencia 
y aplicación del canon de mejora hasta el cumplimiento de tal 
requisito.

2. La suspensión de la vigencia del canon y, en su caso, 
la continuación de la aplicación del mismo, serán acordadas 
mediante Resolución de la Agencia Andaluza del Agua publi-
cada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 7. Consecuencias de la incorrecta aplicación.
Presentado los correspondientes certificados, si se cons-

tatase por la Agencia Andaluza del Agua una incorrecta aplica-
ción del canon de mejora, ello determinará, previa audiencia 
de la Mancomunidad, el cese de la vigencia y aplicación del 
mismo, acordada mediante Resolución de la Agencia Andaluza 
del Agua, dictada en el plazo máximo de tres meses desde la 
presentación de dichos certificados.

Artículo 8. Supuestos de revisión.
1. El presente canon de mejora será objeto de revisión y 

nueva aprobación en el supuesto de que durante su periodo 
de vigencia surgiera la necesidad de efectuar alguna modifica-
ción, respecto:

a) Del programa de actuaciones a financiar previsto en el 
Anexo de la presente Resolución, en cuanto a su contenido y 
presupuesto parcial y/o global, así como otras circunstancias 
que, previa justificación, implicara su actualización y como 
consecuencia de ello, su modificación.

b) De los parámetros que sustentan el estudio econó-
mico-financiero que ha servido de base para su cálculo –incre-
mentos o descensos de consumo (m3), plazos de aplicación e 
importe del canon, financiación de las operaciones financieras 
de préstamos en cuanto a la previsión de que se superen y/o 
desciendan los tipos de interés aplicables, búsqueda de fór-
mulas de financiación alternativas que posibiliten reducir su 
cuantía– con objeto de ajustar, en la medida de lo posible, el 
rendimiento del canon a los costes reales que se pretenden 
cubrir.

2. Cualquier desviación en el desarrollo y seguimiento del 
canon de mejora reseñada en los apartados a) y b) del apar-
tado 1 del presente artículo, conllevará a su revisión, en un 
plazo no superior a seis meses. Se solicitará ante la Agencia 
Andaluza del Agua, la modificación y nueva aprobación de la 
cuantía del canon y el programa de empréstitos y/o de las 
operaciones financieras que, en su fecha, se acuerde por la 
Mancomunidad, de acuerdo se informe por la citada la Agen-
cia Andaluza del Agua.

Disposición final primera. Autorización para su desarrollo.
Se autoriza a la persona titular de la Dirección Gerencia 

de la Agencia Andaluza del Agua para dictar los actos necesa-
rios para el desarrollo y ejecución de la presente Resolución.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.
Esta Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de junio de 2007.- La Presidenta, P.D. (Resol. de 
16.5.2005), el Director Gerente, Juan Corominas Masip.

A N E X O

Programa de Actuaciones financiado por canon de mejora 

DENOMINACIÓN IMPORTES
Tramo vial de Monteluz 120.510,30
Tramo vial Avenida Francisco Contreras 87.661,10
Equipos de impulsión y control 57.388,16
Inversión redes de Asegra 71.392,50
Seguridad y Salud 7.847,26
Total programa actuaciones financiado por canon de mejora 344.799,32

Importes con el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA no incluido)

 CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2007, por la que se 
ordena la publicación del Informe de Fiscalización de 
la Gestión del Sistema Andaluz de Museos, correspon-
diente al ejercicio 2004.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 



Sevilla, 17 de julio 2007 BOJA núm. 140 Página núm. 77

4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 3 de julio de 2007, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Tres de Córdoba, dimanan-
te del procedimiento de divorcio contencioso núm. 
1221/2006. (PD. 2933/2007).

NIG: 1402142C20060011005.
Procedimiento: Divorcio Contencioso (N) 1221/2006. Nego-
ciado: PQ.
De: Doña Martha-Elena Restrepo Pinto.
Procuradora: Sra. Enriqueta Cañete Leyva.
Letrado: Sr. Durán Cañadas, Manuel.
Contra: Don Ángel Andrés Jurado González.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Divorcio Contencioso (N) 1221/2006 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia número Tres de 
Córdoba a instancia de Martha-Elena Restrepo Pinto contra 
Ángel Andrés Jurado González sobre Divorcio, se ha dictado la 
sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo es como 
sigue:

Juzgado de 1.ª Instancia núm. Tres de Córdoba (Juzgado de 
Familia).
Divorcio 1221/06.

SENTENCIA NÚM. 471

En Córdoba a dos julio de dos mil siete.

La Sra. Juez de Primera Instancia núm. Tres de Córdoba y 
su partido, doña Ana María Saravia González, ha visto y exami-
nado los presentes autos de Divorcio seguidos bajo el número 
1221/06, a instancia de doña Martha Elena Restrepo Pinto, 
representada por la procuradora Sra. Cañete Leyva y asistida 
del letrado Sr. Durán Cañadas, contra don Ángel Andrés Ju-
rado González, cuya situación procesal es la de rebeldía. Ha-
biendo recaído la presente en base a los siguientes.

Fallo. Que debo estimar y estimo en su integridad la 
demanda presentada por la procuradora Sra. Cañete Leyva, 
en nombre y representación de doña Martha Elena Restrepo 
Pinto contra don Ángel Andrés Jurado González declarando la 
disolución por divorcio del matrimonio formado por ambos con 
todos los efectos que legalmente se derivan de tal declaración, 
y todo ello sin hacer especial condena en costas a ninguna de 
las partes.

Notifíquese a las partes personadas la presente resolu-
ción, advirtiéndoles que contra la misma cabe interponer re-
curso de apelación, que se preparará en el plazo de cinco días 
ante este Juzgado y del que conocerá la llma. A. Provincial.

Una vez sea firme, conforme al 774-5.ª de la LEC 1/2000, 
comuníquese de oficio al Registro Civil donde conste inscrito 
el matrimonio a los efectos oportunos.

Así, por esta mi sentencia, de la que se deducirá testimo-
nio para su unión a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Ángel Andrés Jurado González, extiendo y firmo la 
presente en Córdoba a tres de julio de dos mil siete. El/La 
Secretario. 

 EDICTO de 20 de junio de 2007, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Dos de Málaga, dimanan-
te del procedimiento ordinario núm. 18/2007. (PD. 
2934/2007).

NIG: 2906742C20060040303.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 18/2007. Negociado: 8T.
Sobre: Rectificación registral.
De: Don Bartolomé Cabrillana Ciezar y doña Concepción Ba-
glietto Domínguez.
Procurador: Sr. Baldomero del Moral Palma.
Letrado: Sr. Fernández Tinoco, Félix.
Contra: Herencia yacente de don Juan Garces Guerrero y doña 
Carmen Gallardo Ruiz, doña Araceli Garces Gallardo, doña 
Francisca Garces Gallardo, doña Esperanza Garces Gallardo y  
desconocidos herederos de don Juan Garces Guerrero y doña 
Carmen Gallardo Ruiz.
Procurador: Don Pedro Ballenilla Ros.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 18/2007 se-
guido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Málaga 
a instancia de don Bartolomé Cabrillana Ciezar y doña Concep-
ción Baglietto Domínguez, contra herencia yacente de don Juan 
Garces Guerrero y doña Carmen Gallardo Ruiz, doña Araceli 
Garces Gallardo, doña Francisca Garces Gallardo, doña Espe-
ranza Garces Gallardo y desconocidos herederos de don Juan 
Garces Guerrero y doña Carmen Gallardo Ruiz sobre rectifica-
ción registral, se ha dictado la sentencia que, copiada en su en-
cabezamiento y fallo, es como sigue: Sentencia núm.  68/07. 
En Málaga, a 24 de abril de 2007. Vistos y examinados por 
mí, don Manuel S. Ramos Villalta, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia núm. Dos de esta ciudad y su partido, los presentes 
autos de juicio ordinario, seguidos en este Juzgado bajo el nú-
mero 18/07, a instancia de don Bartolomé Cabrillana Ciezar y 
doña Concepción Baglietto Domínguez, representados por el 
procurador Sr. Del Moral Palma, y asistidos del letrado Sr. Fer-
nández Tinoco, contra doña Francisca Garces Gallardo y doña 
Esperanza Garces Gallardo, representados por el procurador 
Sr. Ballenilla Ros y asistidos del Letrado Sr. Fernández Cerrillo, 
contra doña Araceli Garces Gallardo y contra la herencia ya-
cente y desconocidos herederos de don Juan Garces Guerrero 
y doña Carmen Gallardo Ruiz. Que estimando la demanda in-
terpuesta por la representación de la parte actora, debo decla-
rar y declaro que la finca registral 74 de Yunquera (inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Ronda al tomo 51, libro 3, folio 
183 y sita en la Villa de Yunquera, calle Cerrillo, sin número de 
gobierno –actualmente calle Cerrillo Alto, núm. 7–) pertenece 
a los cónyuges, casados en régimen de gananciales, don Bar-
tolomé Cabrillana Ciezar y doña Concepción Baglietto Domín-
guez, condenando a los demandados doña Francisca Garces 
Gallardo, doña Esperanza Garces Gallardo, doña Araceli Gar-
ces Gallardo y la herencia yacente y desconocidos herederos 
de don Juan Garces Guerrero y doña Carmen Gallardo Ruiz a 
estar y pasar por la anterior declaración y debiendo ordenarse 
al Registro de la Propiedad de Ronda la rectificación registral 
de la titularidad de la finca núm. 74 de Yunquera, extendién-
dose nueva inscripción de dominio a favor de los cónyuges 
don Bartolomé Cabrillana Ciezar y doña Concepción Baglietto 
Domínguez. Respecto a las costas, procede que cada parte 
abone las causadas a su instancia. Notifíquese a los intere-
sados, mediante entrega de copia de la presente resolución, 
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haciéndoles saber que esta sentencia devendrá firme si contra 
ella, en este Juzgado y para ante la Ilma. Audiencia Provincial 
de Málaga, no se prepara recurso de apelación en el plazo de 
cinco días. Así por esta mi sentencia, de la que se llevará cer-
tificación a los autos de que dimana, definitivamente firmando 
en primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

Y auto y fecha ocho de mayo de dos mil siete, cuya parte 
dispositiva es como sigue: Que atendiendo a lo expuesto, el Ma-
gistrado-Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos 
de Málaga, Manuel S. Ramos Villalta, decide: subsanar el error 
material manifiesto apreciado en la Sentencia dictada con fecha 
24.4.07 en el procedimiento ordinario núm. 18/07 de este Juz-
gado en el sentido de que la Finca Registral respecto a la que 
se declara el dominio es la 174 de Yunquera en lugar de la 74 
de Yunquera. Contra esta resolución no cabe recurso alguno.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los 
demandados herencia yacente de don Juan Garces Guerrero y 
desconocidos herederos de don Juan Garces Guerrero y doña 
Carmen Gallardo Ruiz, extiendo y firmo la presente en Málaga 
a veinte de junio de dos mil siete.- El/la Secretario. 

 JUZGADOS DE LO MERCANTIL

EDICTO de 21 de mayo de 2007, del Juzgado de 
lo Mercantil núm. Uno de Sevilla, dimanante del proce-
dimiento núm. 11/2004. (PD. 2929/2007).

NIG: 4109100C20040029155.
Procedimiento: Juicio Ordinario 11/2004. Negociado: 1.
Sobre Reclamación de cantidad (1.4.2.L).
De: Eurofred, S.A.
Procurador: Sr. Augusto Atalaya Fuentes.
Contra: Don David Cansino Pacheco.

Don Juan Pedro Dueñas Santofimia, Secretario del Juz-
gado de lo Mercantil núm. Uno de Sevilla, certifico:

Que en los autos, al margen referenciados, constan los 
particulares del siguiente tenor literal:

«SENTENCIA NÚM. 55/05

En Sevilla, a seis de julio de dos mil cinco, vistos por don 
Rafael Sarazá Jimena, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Mer-
cantil núm. Uno de esta ciudad los presentes autos de juicio 
ordinario núm. 11/04 seguidos a instancia de “Eurofred, S.A.”, 
con CIF número A-08202715, representada en autos por el 
Procurador don Augusto Atalaya Fuentes y asistido por el Le-
trado don José Martínez Pérez, contra don David Cansino Pa-
checo, con DNI número 28.731.127-X, en rebeldía.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.
Segundo.
Tercero.
Cuarto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.
Segundo.
Tercero.
Cuarto.
Quinto.
Sexto.

F A L L O

1. Estimo plenamente la demanda promovida por “Euro-
fred, S.A.” contra don David Cansino Pacheco.

2. Declaro que don David Cansino Pacheco adeuda a la 
parte actora la cantidad de veinte mil doscientos setenta y dos 
euros con sesenta y cinco céntimos de euro (20.272,65 €).

3. Condeno a don David Cansino Pacheco a estar y pa-
sar por esta declaración y, en consecuencia, a que pague a la 
parte actora la referida cantidad, con los intereses determina-
dos en el fundamento de derecho penúltimo.

4. Condeno a la parte demandada al pago de las costas.

Esta sentencia no es firme. Contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en el plazo de 5 días, mediante 
la presentación en este Juzgado de preparación de dicho re-
curso. Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.»

En este proceso fue dictada una nueva resolución por la 
que se rectificaba un error material manifestado en la anterior 
sentencia, siendo la parte dispositiva, de dicho auto del tenor 
literal siguiente:

«PARTE DISPOSITIVA

Por lo anteriormente expuesto, dispongo:
Rectificar el error material manifiesto observado en la re-

solución referida en el primer hecho de este Auto, en el sentido 
de que en el fundamento de derecho 5.º de la sentencia, con 
respecto al cual se realiza la condena al pago de intereses del 
apartado 3.º del fallo de la sentencia, donde dice “conforme 
establecen los artículos 1100, 1101 y 1108 del Código Civil, 
la cantidad a cuyo pago se condena a la parte demandada 
devengará desde la fecha del emplazamiento el interés legal, 
incrementado en dos puntos desde la fecha de esta sentencia 
conforme dispone el artículo 576 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil”, debe decir y leerse en lo sucesivo “del total de la con-
dena, la cantidad de 19.360,80 € devengará el interés legal in-
crementado en dos puntos desde el 14 de diciembre de 2002, 
y, respecto de la cantidad de 911,85 €, conforme establecen 
los artículos 1100, 1101 y 1108 del Código Civil, tal cantidad 
devengará desde la fecha del emplazamiento el interés legal, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 576 de la Ley de En-
juiciamiento Civil”.

Contra esta resolución no cabe interponer recurso al-
guno, sin perjuicio de que el plazo para recurrir la resolución 
respecto de la que se realiza la rectificación de error se cuente 
desde el día siguiente al de la notificación de esta resolución 
(art. 448.2.º de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Rafael Sarazá Jimena, Magistrado-Juez del Juzgado de lo 
Mercantil núm. Uno de Sevilla.»

Concuerda en su menester con su original al que me re-
mito. Y para que conste, libro la presente en cumplimiento de 
lo ordenado en sentencia de 14 de julio de 2005, rectificada 
posteriormente por auto de fecha 5 de septiembre de 2005, 
para su publicación.

En Sevilla, a 21 de mayo de 2007.- El Secretario Judicial, 
Juan Pedro Dueñas Santofimia. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se hace pública la adju-
dicación del contrato de servicio que se indica (Expte. 
12/07/6).

Esta Consejería de Gobernación, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 93.2 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el TRLCAP, 
y a los efectos determinados en el mismo, hace pública la ad-
judicación del contrato que a continuación se relaciona.

1. Entidad adjudicadora.
Órgano contratante: Consejería de Gobernación.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Admi-

nistración General y Contratación.
Número de expediente: 12/07/6.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicio.
Objeto: «Emergencias 112 Andalucía: Desarrollo y análi-

sis de las operaciones en los Centros Provinciales de Almería, 
Granada, Jaén y Málaga, e integración de organismos al sis-
tema 112».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 2.814.955 euros.
5. Adjudicación.
Fecha: 19 de junio de 2007.
Contratista: Qualitel Teleservices, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe: 2.814.855.

Sevilla, 2 julio de 2007.- El Secretario General Técnico, 
Rafael Cantueso Burguillos. 

 RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se hace pública la adju-
dicación del contrato de servicio que se indica (Expte. 
15/07/2).

Esta Consejería de Gobernación, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 93.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el TRLCAP, y a 
los efectos determinados en el mismo, hace pública la adjudi-
cación del contrato que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
Órgano contratante: Consejería de Gobernación.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Admi-

nistración General y Contratación.
Número de expediente: 15/07/2.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicio.
Objeto: «Prestaciones para celebrar reuniones y eventos 

del II Plan Integral para la Inmigración en Andalucía».
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.

Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento dos mil 

(102.000) euros.
5. Adjudicación.
Fecha: 20.6.2007.
Contratista: Travel Dos Servirapid, S.A. Nacionalidad: 

Española. Importe: Noventa y cinco mil ochocientos ochenta 
(95.880,00) euros.

Sevilla, 4 de julio de 2007.- El Secretario General Técnico, 
Rafael Cantueso Burguillos. 

 RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se anuncia concurso por 
procedimiento abierto para la contratación del servicio 
que se indica (Expte. 18/07/2). (PD. 2950/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Ad-

ministración General y Contratación.
c) Número de expediente: 18/07/2.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Funcionamiento del Aula Itine-

rante de Emergencias de Andalucía».
a) División por lotes y número: No.
b) Lugar de ejecución: En municipios de Andalucía, según 

se indique por la Dirección General de Política Interior.
c) Plazo de ejecución: Hasta el 31 de diciembre de 2008.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento 

veinte mil euros (120.000).
5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) En la sede de la Entidad: Servicio de Administración 

General y Contratación. Secretaría General Técnica, Conseje-
ría de Gobernación, en horario de 9 a 14, de lunes a viernes. 
Los Pliegos son gratuitos.

b) Domicilio: Plaza Nueva, 4, planta baja.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 041 000.
e) Telefax: 955 041 193.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional: 
1. Solvencia económica y financiera. Art. 16, TRLCAP.
1.1. Medios: Declaración relativa a la cifra de negocios 

global y de los servicios realizados por la empresa en el trans-
curso de los tres últimos ejercicios.
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1.2. Criterios de admisión de los licitadores: La cifra de 
negocios acumulada del total de los tres últimos años deberá 
ser superior a 60.000 euros.

2. Solvencia técnica o profesional. Art. 19, TRLCAP.
2.1. Medios: a) Las titulaciones académicas y profesiona-

les de los empresarios y del personal de dirección de la em-
presa y, en particular, del personal responsable de la ejecución 
del contrato. b) Una relación de los principales servicios o tra-
bajos realizados en los últimos tres años que incluya importe, 
fechas y beneficiarios públicos o privados de los mismos, a la 
que se acompañarán los correspondientes certificados acredi-
tativos de dichos servicios.

2.2. Criterios de admisión de los licitadores: a) El perso-
nal responsable de la ejecución deberá disponer de un titula-
ción académica oficial relacionada con la informática. b) Las 
empresas deberán acreditar una relación de al menos cuatro 
trabajos realizados análogos o semejantes a las definidas en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas de este Servicio, en período 
acumulado de tres años. Se entenderá por trabajos análogos o 
semejantes aquellos relativos a la organización de actividades 
promocionales, de divulgación o informativas, tanto a nivel de 
organización como de ejecución. 

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas 

del decimoquinto día natural, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación del anuncio de licitación en BOJA, si éste 
coincidiera en sábado o festivo, se trasladará el cierre de ad-
misión al día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres firmados y ce-
rrados conteniendo respectivamente la documentación gene-
ral, la proposición técnica y la económica, exigidas en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Consejería de Gobernación (Registro General, 

plt. baja).
2.ª Domicilio: Plaza Nueva, 4.
3.ª Localidad: Sevilla, 41071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El sexto día hábil posterior al de cierre de ad-

misión de ofertas (si éste coincidiera en sábado, se trasladará 
al día siguiente hábil), la Mesa procederá a la apertura de las 
ofertas presentadas y admitidas.

e) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Previamente a la apertura de 

ofertas, la Mesa de Contratación se reunirá el segundo día 
hábil posterior al de cierre de admisión de ofertas (si éste co-
incidiera en sábado, se trasladará al día siguiente hábil) para 
la apertura de sobres «1» (documentación general) no siendo 
ésta sesión pública. En su caso, a través del tablón de anun-
cios de esta Consejería, se informará de las omisiones o de-
fectos que deban los licitadores subsanar para su admisión. 
Las ofertas deberán presentarse en castellano.

11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adjudi-
catario.

12. Portal informático o página web para la obtención de 
los Pliegos: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Sevilla, 4 de julio de 2007.- El Secretario General Técnico, 
por Orden de Delegación de Competencias de 30 de junio de 
2004, Rafael Cantueso Burguillos. 

 RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se anuncia concurso por 
procedimiento abierto para la contratación del servicio 
que se indica (Expte. 43/07/2). (PD. 2914/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Ad-

ministración General y Contratación.
c) Número de expediente: 43/07/2.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Organización y gestión del 5.º 

Congreso Andaluz del Voluntariado».
a) División por lotes y número: No.
b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Ocho (8) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos cuarenta y cuatro mil quinientos (244.500) euros.
5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) En la sede de la entidad: Servicio de Administración 

General y Contratación. Secretaría General Técnica, Conseje-
ría de Gobernación, en horario de 9,00 a 14,00, de lunes a 
viernes. Los Pliegos son gratuitos.

b) Domicilio: Plaza Nueva, 4, planta baja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 041 000.
e) Telefax: 955 041 193.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo U, Subgrupo 4, Categoría C.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional: Se exige clasificación. 
Junto con la preceptiva clasificación administrativa exi-

gida en el apartado 14.1 del Anexo I del presente PCAP, será 
requisito para participar en la presente contratación, que los 
licitadores aporten en el sobre núm. 1 certificado acreditativo 
de estar inscrito como organizadores profesionales de congre-
sos en la sección específica del Registro de Turismo de Anda-
lucía, dependiente de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas 

del décimo quinto día natural, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación del anuncio de licitación en BOJA, si éste 
coincidiera en sábado o festivo se trasladará el cierre de admi-
sión al día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres firmados y ce-
rrados conteniendo respectivamente la documentación gene-
ral, la proposición técnica y la económica, exigidas en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Consejería de Gobernación (Registro General, 

plta. baja).
2.º Domicilio: Plaza Nueva, 4.
3.º Localidad: Sevilla, 41071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a)  Entidad: Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 4.
c) Localidad: Sevilla.
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d) Fecha: El sexto día hábil posterior al de cierre de ad-
misión de ofertas (si éste coincidiera en sábado se trasladará 
al día siguiente hábil), la Mesa procederá a la apertura de las 
ofertas presentadas y admitidas.

e)  Hora: 12,30 horas.
10. Otras informaciones: Previamente a la apertura de 

ofertas, la Mesa de Contratación se reunirá el segundo día 
hábil posterior al de cierre de admisión de ofertas (si éste co-
incidiera en sábado se trasladará al día siguiente hábil) para 
la apertura de sobres «1» (documentación general) no siendo 
ésta sesión pública. En su caso, a través del tablón de anun-
cios de esta Consejería, se informará de las omisiones o de-
fectos que deban los licitadores subsanar para su admisión. 
Las ofertas deberán presentarse en castellano.

11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adjudi-
catario.

12. Portal informático o página web para la obtención de 
los Pliegos: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Sevilla, 5 de julio de 2007.- El Secretario General Técnico, 
P.D. (Orden de 30.6.2004), Rafael Cantueso Burguillos. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública 
la adjudicación definitiva de la contratación del servicio 
de limpieza que se describe.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93.2 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, 
de 16 de junio, esta Delegación Provincial hace pública la ad-
judicación definitiva del servicio de limpieza que a continua-
ción se describe:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de 

Economía y Hacienda en Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral.
c) Número de expediente: SL 1/2007.
2. Objeto de contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de los edi-

ficios administrativos adscritos a la Delegación Provincial de 
Economía y Hacienda en Cádiz.

c) División por lotes: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 75, de 21 de marzo de 2007.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos setenta y siete mil seiscientos ochenta y dos euros con 
cuarenta y cinco céntimos (277.682,45 €).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 10 de mayo de 2007.
b) Contratista: Lider XXI Servicios de Limpieza y Manteni-

miento, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Doscientos setenta y seis mil 

cuatrocientos veintitrés euros con cuarenta y seis céntimos 
(276.423,46 €).

Cádiz, 20 de junio de 2007.- El Delegado, Daniel Vázquez 
Salas. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2007, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se anuncia 
concurso público para adjudicación del contrato de su-
ministro que se indica. (PD. 2960/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración 

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Granada. Sección de Contratación.
c) Número expediente: 1006/07.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de seis equipos de 

inspección de paquetería por rayos X para el Tribunal Supe-
rior de Justicia, edificio judicial de La Caleta, los Juzgados de 
Santa Fe, Loja, Huéscar y Guadix.

b) Número de unidades a entregar: Estimadas en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas Particulares.

c) No hay división en lotes.
d) Lugar de entrega: Órganos Judiciales previstos en el 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.
e) Plazo de ejecución: Un mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total, IVA in-

cluido: Ciento sesenta y cinco mil euros (165.000,00 euros), 
máximo.

5. Garantía. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Jus-

ticia y Administración Pública en Granada, Sección de Contra-
tación.

b) Domicilio: C/ Gran Vía, núm. 34, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Granada, 18010.
d) Teléfono: 958 024 308.
e) Telefax: 958 024 304.
f) Fecha límite para obtención de documentos e informa-

ción: 14,00 horas del último día de plazo de presentación de 
solicitudes.

7. Requisitos específicos del contratista: Solvencia econó-
mica y financiera y solvencia técnica y profesional, según lo 
previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del 

decimoquinto día natural siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el BOJA. Si dicho día fuese festivo o sábado, 
el plazo finalizará a las 14,00 horas del siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Jus-

ticia y Administración Pública en Granada.
2.º Domicilio: C/ Gran Vía, núm. 34, 1.ª planta.
3.º Localidad y código postal: Granada, 18010.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de las proposi-
ciones económicas.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Jus-

ticia y Administración Pública.
b) Domicilio: C/ Gran Vía, núm. 34, 1.ª planta.
c) Localidad: Granada.
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d) Fecha: El séptimo día hábil siguiente al de la termina-
ción del plazo de presentación de proposiciones.

Si la fecha de apertura coincidiese en sábado, se trasla-
dará a la misma hora del siguiente día hábil.

e) Hora: 9,30 de la mañana.
10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Granada, 28 de junio de 2007.- La Delegada, Begoña 
Álvarez Civantos. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso 
abierto para el servicio de apoyo a la administración 
de máquinas servidoras con Sistema Operativo Linux 
(Expte. 228/2007). (PD. 2951/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número del expediente: 228/2007.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de apoyo a la adminis-

tración de máquinas servidoras con Sistema Operativo Linux, 
Expte. 228/2007.

b) Lugar de ejecución: Sevilla.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos treinta y seis mil euros (236.000 €).
5. Garantía provisional. Importe: Cuatro mil setecientos 

veinte euros (4.720 €).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Empleo, Secretaría General Téc-

nica, Servicio de Administración General y Contratación.
b) Domicilio: Polígono Hytasa, 14.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41006.
d) Teléfonos: 955 048 622/955 048 628.
e) Telefax 955 048 458.
7. Requisitos específicos del contratista: Grupo V, 

Subgrupo 2, Categoría A.
8. Presentación de ofertas. Fecha límite de presentación: 

Hasta el 10 de agosto de 2007.
a) Documentación a presentar: La especificada en los 

Pliegos Base de esta contratación.
b) Lugar de presentación: Registro General de la Conseje-

ría de Empleo, sito en la Avda. de Hytasa, 14, en Sevilla.
c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: 3 meses a partir de la apertura de las propo-
siciones.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Empleo.
b) Domicilio: Polígono Hytasa, 14.
c) Localidad: Sevilla, 41006.
d) Apertura de proposiciones: A las 9,00 h del 13 de sep-

tiembre de 2007.
10. Gastos de anuncio: El pago del presente anuncio será 

por cuenta del adjudicatario, como máximo 2.500 euros.
11. Página web de información: www.juntadeandalucia.

es/empleo.

Sevilla, 29 de junio de 2007.- El Secretario General 
Técnico, P.D. (Orden de 14.7.04), Javier Aguado Hinojal. 

 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso 
abierto para la adjudicación de apoyo a la administra-
ción de servidores de base de datos Oracle y máquinas 
servidoras con sistema operativo Unix de la Consejería 
de Empleo de la Junta de Andalucía (Expte. 254/2007). 
(PD. 2952/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número del expediente: 254/2007.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Apoyo a la administración de 

servidores de base de datos Oracle y maquinas servidoras con 
sistema operativo Unix de la Consejería de Empleo de la Junta 
de Andalucía.

b) Lugar de ejecución: Servicios Centrales.
c) Plazo de ejecución: 24 meses a partir de la firma del 

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación. Importe total: 239.000,00 

euros (doscientos treinta y nueve mil euros).
5. Garantía provisional: Cuatro mil setecientos ochenta 

euros (4.780 €).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Empleo, Secretaría General Téc-

nica, Servicio de Administración General y Contratación. 
b) Domicilio: Polígono Hytasa, C/ Seda, nave 5, planta 

segunda.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41006.
d) Teléfonos: 955 048 622/955 048 628.
e) Telefax: 955 048 458.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo V, Subgrupo 2, y Categoría A.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional: Los recogidos en el Anexo II del Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta el día 16 de agosto 

de 2007.
b) Documentación a presentar: La especificada en los 

Pliegos base de esta Contratación.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Conseje-

ría de Empleo, sito en la Avda. de Hytasa, 14, en Sevilla.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: 3 meses.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Empleo.
b) Domicilio: Avda. Hytasa ,14.
c) Localidad: 41006, Sevilla.
d) Apertura de proposiciones: A las nueve horas del 27 de 

septiembre de 2007.
e) Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio será 

por cuenta del adjudicatario, como máximo 2.500 euros
11. Página web de información: http://www.juntadeanda-

lucia.es/empleo. 

Sevilla, 3 de julio de 2007.- El Secretario General 
Técnico, P.D. (Orden de 14.7.04), Javier Aguado Hinojal. 
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 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 20 
de junio de 2007, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se hace pública la adjudicación definitiva del 
contrato que se cita (BOJA núm. 129, de 2.6.2007).

Habiéndose observado un error en la Resolución de 20 
de junio de 2007 de la Secretaría General Técnica, por la que 
se hace pública la adjudicación definitiva del contrato corres-
pondiente al expediente 13/2007, de Servicios necesarios 
para la organización y desarrollo de las III Jornadas Andaluzas 
de Especialización de Fiscales en materia de Prevención de Si-
niestralidad Laboral, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación:

Donde dice: «b) Contratista: Abierto»; debe decir: «b) Con-
tratista: Concord, O.P.C., S.L.».

Sevilla, 2 de julio de 2007. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso, 
por el procedimiento de licitación abierta, para la con-
tratación del suministro que se cita (Sc.13/07). (PD. 
2928/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: Sc.13/07.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de diverso material 

para el Laboratorio Agroalimentario de Atarfe (Granada).
b) Lugar de ejecución: Laboratorio Agroalimentario de 

Atarfe. Avda. de la Diputación, s/n, Atarfe (Granada). 
c) Plazo de ejecución: Dos meses y medio contados a par-

tir del día siguiente a la firma del contrato.
d) División por lotes y número: Sí. 4 lotes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación: Ciento setenta mil qui-

nientos setenta y seis euros (170.576,00 euros).
5. Garantía provisional: 2% del lote o lotes a los que se licite.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Agricultura y Pesca. Servicio de 

Contratación.
b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 032 350.
e) Telefax: 955 032 365.
f) A través de la web de la Consejería de Agricultura y 

Pesca: www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) La acreditación de la solvencia económica, financiera y 

técnica o profesional se hará efectiva en la forma indicada en 
el Anexo VIII del Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

b) Clasificación: No se exige.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del 

día 16 de agosto de 2007. En el caso de enviarse por correo, 
la empresa deberá justificar la fecha y hora de imposición del 
envío en la Oficina de Correos y anunciar a la Consejería de 
Agricultura y Pesca la remisión de la oferta, mediante telefax o 
telegrama en el mismo día.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Conse-
jería de Agricultura y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, 
Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de Agricultura 

y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.
a) Fecha: 24.8.2007.
b) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Cada licitador presentará en 

mano o enviará por correo dos sobres, identificados, en su 
exterior, con indicación de la licitación a que concurren, el 
nombre de la empresa y firmados por el licitador. El sobre nú-
mero 1 contendrá la documentación administrativa y el sobre 
número 2 la proposición ajustado al modelo que figura en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y demás ele-
mentos que la integran.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás 
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adjudi-
catario.

Sevilla, 27 de junio de 2007.- El Secretario General Técnico, 
Bartolomé Pinilla Piñero. 

 RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concur-
so por el procedimiento de licitación abierta, para la 
contratación del servicio que se cita (Sec.11/07) (PD. 
2949/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: Sec.11/07.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Administración Re-

mota y Monitorización del Sistema del Portal Web y del Sis-
tema de Correo y de un soporte técnico de administración de 
sistemas para la Consejería de Agricultura y Pesca.

b) Lugar de ejecución: Sv. de Informática de la CAP.
C/ Tabladilla, s/n, 41071, Sevilla. 

c) Plazo de ejecución: Doce meses a partir del día si-
guiente a la firma del contrato.

d) División por lotes y número: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos cuarenta 

mil euros (240.000,00 euros).
5. Garantía provisional: Cuatro mil ochocientos euros 

(4.800,00 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Agricultura y Pesca. Servicio de 

Contratación.
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b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 032 350.
e) Telefax: 955 032 365.
f) A través de la web de la Consejería de Agricultura y 

Pesca: www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) La acreditación de la solvencia económica, financiera y 

técnica o profesional se hará efectiva en la forma indicada en 
el Anexo VII del PCAP.

b) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del 

día 16 de agosto de 2007. En el caso de enviarse por correo, 
la empresa deberá justificar la fecha y hora de imposición del 
envío en la oficina de Correos y anunciar a la Consejería de 
Agricultura y Pesca la remisión de la oferta, mediante telefax o 
telegrama en el mismo día.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Conse-
jería de Agricultura y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, 
Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de Agricultura 

y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.
b) Fecha: 24 de agosto de 2007.
c) Hora: 12,30 horas.
10. Otras informaciones: Cada licitador presentará en 

mano o enviará por correo dos sobres, identificados, en su 
exterior, con indicación de la licitación a que concurren, el 
nombre de la empresa y firmados por el licitador. El sobre nú-
mero 1 contendrá la documentación administrativa y el sobre 
número 2 la proposición ajustado al modelo que figura en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y demás ele-
mentos que la integran.

11. Gastos de anuncios: el presente anuncio y demás 
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adjudi-
catario.

Sevilla, 5 de julio de 2007.- El Secretario General Técnico,  
Bartolomé Pinilla Piñero. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se publican adjudicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 
16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 241/2004, 
de 18 de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica 
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Sa-
lud, he resuelto hacer públicas las siguientes adjudicaciones 
definitivas, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección 

de Inversiones.
c) Número de expediente: CCA. 6W+Z9+T (2006/341682).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Redacción de proyecto básico 

y de ejecución, coordinación en materia de seguridad y salud, 
dirección de obra, dirección de ejecución de obra y coordina-
ción en materia de seguridad y salud durante la ejecución de 
las obras de nuevo edificio para albergar las Áreas de Direc-
ción, Gestión y Administración del Distrito y del Hospital de 
Riotinto, Huelva.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 201, de 17.10.06.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

197.459,58 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17.1.07.
b) Contratista: Antonio Julio Herrero Elordi, José Luis Pé-

rez Halcón y Antonio Benítez Oliva UTE.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 185.513,28 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U. 

Puerta del Mar. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación Admva.
c) Número de expediente: CCA. +RE5ZSI (2007/060105).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de películas para 

procesado en seco de 35 x 43 cm.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

222.794,18 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 7.5.07.
b) Contratista: Sakura Productos Hospitalarios, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 218.074,50 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Sanitaria 

Campo de Gibraltar. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +QIGMUV (2007/071372).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de los principios ac-

tivos: Atanazavir 150 mg y 200 mg.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
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3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 
Forma de adjudicación: Sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 
140.302,56 €.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 7.5.07.
b) Contratista: Bristol-Myers Squibb, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 140.302,56 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U. Vir-

gen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Compras e Inversiones.
c) Número de expediente: CCA. +A3EVG1 (2006/372124).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de diverso material 

de cocina y comedor.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 216, de 8.11.06.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

215.830,73 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19.3.07.
b) Contratista:
1. Benítez Paublete, S.L.
2. Unidis Higiene Global, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:
1. 69.771,82 €.
2. 80.109,98 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. Importe total: 33.942,04 €.
7. Lotes declarados desiertos: 1, 8, 9, 13, 18, 20, 23, 29, 32.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Juan 

Ramón Jiménez. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +JTA–KZ (2007/122683). 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total canon 

anual: 140.662,84 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 24.4.07.
b) Contratista: Boehringer Ingelheim España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación. Importe canon anual: 

140.662,84 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de San 

Agustín, Linares. Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +3BA3KK (2007/118688).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de prótesis cardio-

lógicas.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

150.860 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 2.4.07.
b) Contratista:
1. St. Jude Medical, S.A.
2. Vitatron Medical España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:
1. 70.410 €.
2. 67.255 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Área Sanitaria 

Serranía de Málaga. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +8MGPJI (2007/100110).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento del 

equipo de tomografía axial computerizada multicorte del Hos-
pital de la Serranía.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

160.470 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16.4.07.
b) Contratista: Toshiba Medical Systems, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 160.470 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Área Sanitaria 

Serranía de Málaga. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +1+AYF1 (2006/518121). 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material de ofi-

cina, tambores, toners y cartuchos de tinta de impresoras.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 2, de 3.1.07.
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3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 
185.436,68 €.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 4.5.07.
b) Contratista: Optize Bureau Info, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 95.268,33 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. Importe total: 43.713,67.
7. Lotes declarados desiertos: 107, 108, 109, 110, 111, 

112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 
124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 
136, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 
148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 
160.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital R.U. 

Carlos Haya. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +–RZANX (2007/038756). 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material de He-

modinámica IV: Catéteres de diagnóstico.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

161.311,56 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18.4.07.
b) Contratista: Medtronic Ibérica S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 106.400 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. Importe total: 28.311,56 €.
7. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital R.U. 

Carlos Haya. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +U2PZ9V (2007/013505). 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de reactivos P.C.R. 

en tiempo real.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

133.770 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27.4.07.
b) Contratista: Biomol, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 133.770 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Virgen 

de la Victoria. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Su-

ministros.
c) Número de expediente: CCA. +F3GW–I (2007/087862). 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de marcapasos y 

desfibriladores previa determinación de tipo.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

244.447 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.4.07.
b) Contratista: C.S.A. Técnicas Médicas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 244.447 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Virgen 

de la Victoria. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Su-

ministros.
c) Número de expediente: CCA. +FQ1I+I (2007/087816). 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de marcapasos y 

desfibriladores previa determinación de tipo.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

244.558 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.4.07.
b) Contratista: C.S.A. Técnicas Médicas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 244.558 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Virgen 

de la Victoria. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Su-

ministros.
c) Número de expediente: CCA. +WDZQBZ (2007/087944). 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de marcapasos y 

desfibriladores previa determinación de tipo.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

244.898 €.



Sevilla, 17 de julio 2007 BOJA núm. 140 Página núm. 87

5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.4.07.
b) Contratista: C.S.A. Técnicas Médicas, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 244.898 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a ) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Virgen 

de la Victoria. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Su-

ministros.
c) Número de expediente: CCA. +W7U41X (2007/087951).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de marcapasos y 

desfibriladores previa determinación de tipo.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

244.716 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.4.07.
b) Contratista: C.S.A. Técnicas Médicas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 243.344,10 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Virgen 

de la Victoria. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de su-

ministros.
c) Número de expediente: CCA. +W1PBWV (2007/087958). 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de marcapasos y 

desfibriladores previa determinación de tipo.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

244.475,89 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.4.07.
b) Contratista: C.S.A. Técnicas Médicas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 239.412,36 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanita-

rio Málaga. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración.
c) Número de expediente: CCA. +3YJ+ZZ (2007/075499).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y seguridad.
c) Lote: Véase informe técnico.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 57, de 21.3.07.

3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma 
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 
311.184,48 €.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 26.4.07.
b) Contratista: Grupo Control Empresa de Seguridad, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 287.000 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U. de 

Valme. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. ++–VI8M (2007/076398).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de prótesis repara-

doras previa determinación de tipo.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

244.136,32 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14.5.07.
b) Contratista: Bard de España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 197.175 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. Importe total: 30.776,15 €.
7. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U. Vir-

gen del Rocío. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección 

de Logística y Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +GWYFSP (2007/005190).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de revistas científi-

cas para biblioteca.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 28, de 7.2.07.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

169.995,35 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27.3.07.
b) Contratista: Ebsco Subscription Services Europe.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 149.850,94 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U. Vir-

gen Macarena. Sevilla.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación 
Administrativa.

c) Número de expediente: CCA. +K4EXNM (2007/097955).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de traslado, custodia y 

consultas de las historias clínicas de Miraflores.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

137.116,90 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.3.07.
b) Contratista: Servicios Documentales de Andalucía, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 137.116,90 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanita-

rio Sevilla. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración.
c) Número de expediente: CCA. ++BADMB (2007/085117).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de gasas y compre-

sas con determinación de tipo.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

206.676,67 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.4.07.
b) Contratista: Textil Planas Oliveras, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 132.111,36 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. Importe total: 57.600 €.
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 3 de julio de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. (Re-
solución de 19.2.2002), el Director General de Gestión Econó-
mica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se anuncia la 
adjudicación que se indica por el procedimiento abierto 
mediante la forma de concurso.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Córdoba.
c) Número de expediente: 1/2007.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Contratación del Servicio de 

Limpieza de parte del edificio sede de la Delegación Provincial.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 100, de 22.5.2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

117.220 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27 de junio de 2007.
b) Contratista: Clece, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 115.198,42 euros.

Córdoba, 27 de junio de 2007.- La Delegada, Isabel Baena 
Parejo. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se anuncia el concurso 
público mediante procedimiento abierto para la contra-
tación del servicio que se indica. (PD. 2927/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: 48-07.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Diseño, desarrollo e implan-

tación de las herramientas necesarias para la gestión de los 
proyectos del plan director de seguridad, la integración de apli-
caciones de terceros y el soporte a los procesos de seguridad 
de la información». 

b) División por lotes y números: No. 
c) Lugar de ejecución: Sede de los Servicios Centrales de 

la Consejería de Educación. 
d) Plazo de ejecución: 24 meses, con efectos a partir del 

día hábil inmediatamente siguiente a la firma del contrato. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Seiscientos cuarenta y 

nueve mil novecientos treinta y ocho euros (649.938,00).
5. Garantías.
Provisional: 2% del presupuesto de licitación (11.134,56 

euros). 
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Gestión Económica y Contratación 

de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de Vi-

zarrón, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfonos: 955 066 801- 955 064 368- 955 064 099.
e) Telefax: 955 064 003.
f) Otra forma de obtención: En la página web de la Con-

sejería de Educación, enlace contratación: www.juntadeanda-
lucia.es/educacion.

g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta las 20,00 horas del día 25 de agosto de 2007.

7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación: Se 
requiere la presentación del certificado de clasificación, expedi-
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dos por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del 
Ministerio de Hacienda en: Grupo V, Subgrupo 2, Categoría C.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20,00 horas del 

día 27 de agosto de 2007. En el caso de enviarse por correo,
las empresas licitadoras deberán justificar la fecha y hora de 
imposición del envío en la Oficina de Correos, y comunicar a 
la Consejería de Educación la remisión de la oferta, mediante 
télex, fax o telegrama en el mismo día, todo dentro del plazo 
indicado.

b) Documentación a presentar: La indicada en las cláusu-
las 7 y 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.
2.º Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de Vi-

zarrón, s/n.
3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Educación de la Junta de An-

dalucía.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de Vi-

zarrón, s/n.
c) Localidad: 41071, Sevilla.
d) Fecha: 11 de septiembre de 2007. 
e) Hora: 9,00 horas.
10. Otras informaciones.
a) Cada licitador presentará, en mano en el Registro Ge-

neral de la Consejería de Educación o enviará por correo dos 
sobres cerrados, identificados, en su exterior, con indicación 
de la licitación a que concurren, el nombre de la empresa, y 
firmados por el licitador. El sobre «A» contendrá la documen-
tación administrativa y el sobre «B» la proposición ajustada al 
modelo que figura en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, y demás elementos que la integran.

b) La Mesa de contratación comunicará verbalmente a 
los interesados los defectos subsanables observados en la do-
cumentación, sin perjuicio de su publicación en el tablón de 
anuncios de la Consejería sito en el domicilio expresado en el 
apartado anterior, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 81 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas.

11. Gastos de anuncios: Correrán a cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las Co-

munidades Europeas: 4 de julio de 2007.
13. Portal informático o página web donde figuren las in-

formaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obte-
nerse los Pliegos: www.juntadeandalucia.es/educacion.

Sevilla, 4 de julio de 2007.- La Secretaria General Técnica, 
M.ª Luz Osorio Teva. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2007, del Instituto 
Andaluz de la Juventud, por la que se anuncia la adjudi-
cación del contrato de servicios que se indica.

El Instituto Andaluz de la Juventud, Organismo Autónomo 
adscrito a la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, ha 
resuelto anunciar la adjudicación del siguiente contrato:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Juventud, adscrito a 

la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: IJ.7.13.00.CS.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicios de asistencia técnica 

informática para el apoyo a la administración de sistemas, co-
municaciones, bases de datos y microinformática del Instituto 
Andaluz de la Juventud.

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 
BOJA núm. 66, de 3 de abril de 2007; BOE núm. 85, de 9 de 
abril de 2007 y DOUE S 60, de 27 de marzo de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 392.000 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26 de junio de 2007.
b) Contratista: Ingeniería e Integración Avanzadas, S.A. 

(Ingenia).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 386.034,80 €.

Sevilla, 3 de julio de 2007.- La Secretaria General, María 
López García. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2007, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se anuncia 
concurso por procedimiento abierto para la adjudica-
ción de contrato de servicio. (PD. 2936/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Almería.
c) Número de expediente: B071324SV99AL.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contrato de servicios para la 

limpieza del Conjunto Monumental de La Alcazaba de Almería.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Conjunto Monumental La Alcazaba, 

C/ Almanzor, s/n, Almería.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

122.386,32 euros.
5. Garantía provisional: 0,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Cultura de Almería 

(Gestión Económica).
b) Domicilio: Paseo de la Caridad, 125, 3.ª planta.
c) Localidad y código postal: Almería, 04071.
d) Teléfono: 950 011 101.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas.
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7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo U, Subgrupo 1, Categoría A.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica 

y profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

c) Telefax (si se opta por la presentación de la documen-
tación según el artículo 80.4 del RGLCAP): 950 011 109.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a con-
tar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el BOJA. Si el final del plazo coincidiera en sábado o inhá-
bil, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Delegación Provincial de Cul-
tura. Almeria.

1. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial 
de Cultura.

2. Domicilio: Paseo de la Caridad, 125, 3.ª planta.
3. Localidad y código postal: Almería, 04071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes:
f) Número previsto (o número máximo y mínimo) de em-

presas a las que se pretende invitar a presentar ofertas:
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Cultura.
b) Domicilio: Paseo de la Caridad, 125, 3.ª planta.
c) Localidad: Almería.
d) Fecha: El vigésimo día natural después del indicado en 

8.a). Si la fecha coincidiera en sábado o inhábil, se trasladará 
al siguiente día hábil.

e) Hora: 9,30 horas.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio 

será por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la 

Unión Europea: No procede.
Los pliegos y la información relativa a la convocatoria po-

drán obtenerse, además de lo previsto en el apartado 6, en 
www.juntadeandalucia.es/cultura.

Almería, 22 de junio de 2007.- La Delegada, Ana Celia 
Soler Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2007, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se anuncia 
concurso por procedimiento abierto para la adjudica-
ción de contrato de servicio. (PD. 2935/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Almería.
c) Número de expediente: H071539SV04AL.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Limpieza de la Biblioteca Pú-

blica de Almería.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Biblioteca Pública de Almería, 

C/ Hermanos Machado, s/n, Almería.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 
165.600,00 euros.

5. Garantía provisional: 0,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Cultura de Almería 

(Gestión Económica).
b) Domicilio: Paseo de la Caridad, 125, 3.ª planta.
c) Localidad y código postal: Almería, 04071.
d) Teléfono: 950 011 101.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación. Grupo, Subgrupo y Categoría: Grupo U, 

Subgrupo 1, Categoría A.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Telefax (si se opta por la presentación de la documen-

tación, según el artículo 80.4 del RGLCAP): 950 011 109.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a con-

tar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el BOJA. Si el final del plazo coincidiera en sábado o inhá-
bil, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Delegación Provincial de Cul-
tura. Almería 

1. Entidad: Registro General de la Delegacion Provincial 
de Cultura.

2. Domicilio: Paseo de la Caridad, 124, 3.ª planta.
3. Localidad y código postal: Almería, 04071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes:
f) Número previsto (o número máximo y mínimo) de em-

presas a las que se pretende invitar a presentar ofertas:
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Cultura.
b) Domicilio: Paseo de la Caridad, 125, 3.ª planta.
c) Localidad: Almería.
d) Fecha: El vigésimo día natural después del indicado en 

8.a). Si la fecha coincidiera en sábado o inhábil se trasladará 
al siguiente día hábil.

e) Hora: 10,30 horas.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio 

será por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la 

Unión Europea: No procede.
13. Los Pliegos y la información relativa a la convocatoria 

podrán obtenerse, además de lo previsto en el apartado 6, en 
www.juntadeandalucia.es/cultura.

Almería, 22 de junio de 2007.- La Delegada, Ana Celia 
Soler Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto y tramitación urgente 
para la adjudicación del contrato del mantenimiento de 
la instalación de climatización del Museo de Bellas Ar-
tes de Sevilla. (PD. 2937/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura. Delegación Provin-

cial de Sevilla.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-
neral. Sección de Habilitación y Gestión Económica.

c) Número de expediente: D.07.002.SV.41.SE.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de 

la instalación de climatización del Museo de Bellas Artes de 
Sevilla.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Museo de Bellas Artes, sito en 

Plaza del Museo, 9, 41001, Sevilla.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): 

Doce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cuarenta 

y cinco mil doscientos cuarenta euros (45.240,00 €).
5. Garantía provisional. No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Secretaría General. Sección de Habilitación y 

Gestión Económica.
b) Domicilio: Castelar, núm. 22.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 036 200.
e) Telefax: 955 036 201.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso:
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional: Las especificadas en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de 
participación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas 
del octavo (8) día natural a contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el BOJA. Si la finalización 
del plazo de presentación de ofertas coincidiera en sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial 

de la Consejería de Cultura.
2. Domicilio: Castelar, núm. 22.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta (concurso): 3 meses.
e) Admisión de variantes (concurso): No.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y mí-

nimo) de empresas a las que se pretende invitar a presentar 
ofertas (procedimiento restringido):

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Cul-

tura (Sala de Juntas).
b) Domicilio: Castelar, núm. 22.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: Undécimo día al siguiente de finalización del 

plazo de presentación de ofertas. Si este día fuera sábado, 
domingo o festivo se pospondrá hasta el siguiente día hábil, a 
la misma hora.

e) Hora: Diez horas.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio 

será por cuenta del adjudicatario.
12. Los Pliegos y la información relativa a la convocato-

ria podrán obtenerse, además de lo previsto en el apartado 
núm. 6, en www.juntadeandalucia.es/cultura.

Sevilla, 2 de julio de 2007.- El Delegado, Bernardo Bueno 
Beltrán. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2007, de la Em-
presa de Gestión Medioambiental, S.A., por la que se 
anuncia la contratación por el procedimiento abierto 
mediante la forma de concurso sin variantes «Servicio 
de mantenimiento de equipos de radiocomunicaciones 
y estaciones repetidoras que dan servicio al Plan Infoca 
en la Comunidad Autónoma Andaluza (NET764683)». 
(PD. 2912/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. Dirección: Jo-

hann G. Gutenberg, núm. 1, Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla. Tlfno.: 
902 525 100. Fax: 955 044 610. Página web: www.egmasa.es.

b) Número de expediente: NET764683.
2. Objeto del contrato.
a) Título: «Servicio de mantenimiento de equipos de radio-

comunicaciones y estaciones repetidoras que dan servicio al 
Plan Infoca en la Comunidad Autónoma Andaluza».

b) Lugar de ejecución: Cada una de las ocho provincias 
de Andalucía.

c) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Cuatrocientos cin-

cuenta y cinco mil ochocientos ochenta euros (455.880,00 €), 
IVA incluido.

5. Garantías.
a) Garantía provisional del 2% del presupuesto de licita-

ción, IVA excluido.
b) Garantía definitiva del 4% del presupuesto de adjudica-

ción, IVA excluido.
6. Obtención de documentos e información: En nuestra  

página web www.egmasa.es, Sección Egmasa Contrata, con 
referencia al citado número de expediente o en las señas indi-
cadas en el punto 1 del presente anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista: Según Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 12,00 horas del día 27 de agosto de 2007.
b) Lugar de presentación: Registro de Contratación en la 

dirección indicada en el punto 1 del presente anuncio.
9. Apertura pública de la oferta técnica.
Fecha y hora: 3 de septiembre de 2007, a las 11,00 horas.
Lugar: Sala de Contratación de Egmasa.
10. La fecha de apertura pública económica será publi-

cada oportunamente a los licitadores.
11. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación de 

anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío electrónico del anuncio al diario oficial 

de la Unión Europea: 28 de junio de 2007.

Sevilla, 28 de junio de 2007.- El Director de Asesoría 
Jurídica y Contratación, Luis M.ª Jiménez Piñanes. 

 RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2007, de la Coordi-
nación Provincial de Cádiz del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se 
anuncia concurso, por procedimiento abierto, para la 
licitación del contrato de servicios que se indica. (PD. 
2932/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos.
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Coordinación Provincial de Cádiz.
Dirección: Consorcio Tecnológico de Cádiz, C/ Benito Pé-

rez Galdós, s/n, C.P. 11002, Cádiz.
Tlfno.: 956 203 550; fax: 956 203 564.
Dirección internet: www.iseandalucia.es.
b) Número de expediente: 54/ISE/2007/CAD.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Servicio de comedor en los centros docentes pú-

blicos de la provincia de Cádiz dependientes de la Consejería 
de Educación.

b) Lugar de ejecución: Centros docentes públicos de la 
provincia de Cádiz.

c) División por lotes: Sí.
Número de lotes: 5 (cinco).
Uno Campo de Gibraltar I.
Dos Campo de Gibraltar II.
Tres Campo de Gibraltar III.
Cuatro Sierra de Cádiz-Jerez de la Frontera.
Cinco Bahía de Cádiz-costa Oeste.
d) Plazo de ejecución: Desde el día siguiente a la formaliza-

ción del contrato y hasta la finalización del curso 2008/2009.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) En letra: Siete millones cuatrocientos ochenta y cuatro 

mil ochocientos veinte euros.
 En cifra: 7.484.820,00 €.
Importe del lote núm. 1: Un millón seiscientos diez mil 

doscientos ochenta euros (1.610.280,00 €).
Importe del lote núm. 2: Un millón ciento ochenta y cinco 

mil trescientos cuarenta y cinco euros (1.185.345,00 €).
Importe del lote núm. 3: Un millón novecientos noventa y 

siete mil novecientos cuarenta euros (1.997.940,00 €).
Importe del lote núm. 4: Un millón doscientos treinta mil 

setenta y cinco euros (1.230.075,00 €).
Importe del lote núm. 5: Un millón cuatrocientos sesenta 

y un mil ciento ochenta euros (1.461.180,00 €).
5. Garantías.
a) Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) En el Registro de la Coordinación Provincial de Cádiz del 

Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, 
en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: M, Subgrupo: 6, Categoría: En 

función de la cuantía (véase el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares).

b) Otros requisitos: Véase el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 8 (ocho) días naturales a 

contar desde el día siguiente al de su publicación en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 
14,00 horas de la fecha referida. Si el final de plazo coincidiera 
con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro de la Coor-
dinación Provincial de Cádiz del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Mes y medio, desde el día siguiente al de la 
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el 
punto 1, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de 
anuncios de la Coordinación Provincial de Cádiz del Ente con, 
al menos, 48 horas de antelación y, en su caso, en la página 
web del Ente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.

Cádiz, 6 de julio de 2007.- El Coordinador, Fernando
Ameyugo Catalán. 

 RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2007, de la Coor-
dinación Provincial de Córdoba del Ente Público Anda-
luz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la 
que se anuncia la contratación de la obra «Obras de 
reforma y mejora del CEIP San José de Calasanz, de 
Lucena (Córdoba) (Expte. núm. 176/ISE/2007/COR)», 
por el procedimiento abierto, mediante la forma de con-
curso. (PD. 2931/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Coordinación 

Provincial de Córdoba 
c) Dirección: C/ Málaga, número 4, 4.ª planta, 14003,

Córdoba.
d) Tlfno.: 957 355 202; fax: 957 355 212.
e) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
f) Número de expediente: 176/ISE/2007/COR.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: «Obras de reforma y mejora 

del CEIP San José de Calasanz, de Lucena (Córdoba)».
b) Lugar de ejecución: Lucena (Córdoba).
c) División por lotes y número: No 
d) Plazo de ejecución: 7 meses y medio. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente 
b) Procedimiento: Abierto. 
c ) Forma de adjudicación: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: Doscientos dieciocho mil setenta y dos euros 

con treinta y un céntimos.
En cifra: 218.072,31 €.
5. Garantías.
a) Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Importe: Cuatro mil trescientos sesenta y un euros con 

cuarenta y cinco céntimos 
En cifra: 4.361,45 €.
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de 

Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas. 

7. Requisitos específicos del contratista: 
a) Clasificación de contratistas: Grupo C, Subgrupos 4 y 

6, Categoría C.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía finalizando el plazo a las 14 
horas de la fecha referida. Si el final de plazo coincidiera con 
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 
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c) Lugar de presentación: En el Registro de la Coordi-
nación Provincial de Córdoba del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-
ner su oferta (concurso): Mes y medio, desde el día siguiente 
al de apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el 

punto 1, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de 
anuncios del Ente con, al menos, 48 horas de antelación y, en 
su caso, en la página web del Ente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un im-
porte máximo de 3.500,00 euros.

Córdoba, 28 de julio de 2007.- La Coordinadora, M.ª del 
Carmen Padilla López. 

 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2007, de la Funda-
ción Progreso y Salud, por la que se anuncia la adjudi-
cación definitiva del expediente 1010/07.

Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Fundación Progreso y Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

compras.
Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Construcción de las salas blan-

cas de producción celular con estándares GMP en el Centro 
Andaluz de Biología Molecular y Medicina Regenerativa (Expte. 
1010/07).

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA número 90, de 8 de mayo 2007.

Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Ordi-
naria, abierto, concurso público.

Presupuesto de base de licitación. Importe total euros, 
IVA incluido: Trescientos ochenta y seis mil euros (386.000,00 
euros).

Adjudicación.
a) Fecha: 30 de junio de 2007.
b) Adjudicatarios:
Lote 1. Instalaciones en salas limpias (GMP) para produc-

ción celular: Sánchez Llevat, José. Importe de adjudicación: 
10.862,24 euros, IVA incluido.

Lote 2. Construcción de salas limpias (GMP) para pro-
ducción celular: BMT Iberia, S.L. Importe de adjudicación: 
288.138,20 euros, IVA incluido.

Lote 3. Suministro e integración de SAS en la obra: Steril-
tech, S.L.: 45.000,00 euros, IVA incluido.

Sevilla, 2 de julio de 2007.- El Director Gerente, Juan Jesús 
Bandera González. 

 ANUNCIO de 4 de julio de 2007, de la Empresa 
Pública de Gestión de Programas Culturales, por el que 
se anuncia la adjudicación del contrato de suministro 
e instalación de la climatización del Teatro Alhambra 
(Granada).

Esta Empresa Pública de Gestión de Programas Cultura-
les, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 93.2 del 
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 
16 de junio, hace pública la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales.
Dirección: C/ José Luis Luque, núm. 2, de Sevilla.
Tlfno.: 955 037 300.
Área Jurídica.
Expediente número AJ/34/07.
2. Objeto del contrato: El suministro e instalación de la 

climatización del Teatro Alhambra (Granada).
3. Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto sin admisión de variantes.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto de licitación. Importe máximo: 210.000 

euros, IVA incluido y demás impuestos.
5. Boletines o diarios oficiales y fecha de publicación del 

anuncio de licitación: BOJA núm. 116, de 13 de junio de 2007.
6. Adjudicación: 26 de junio de 2007.
7. Adjudicataria: Inclima, S.L. 
Nacionalidad: Española. 
8. Importe adjudicación: Ciento treinta y cuatro mil ciento 

noventa y tres euros con veintiocho céntimos de euro, IVA in-
cluido y demás impuestos (134.193,28 €, IVA incluido y de-
más impuestos).

Sevilla, 4 de julio de 2007.- El Director-Gerente, Carlos 
Aracil Delgado. 

 ANUNCIO de 29 de junio de 2007, de la Oficina 
de Rehabilitación del Casco Histórico de Cádiz de la 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, sobre la ad-
judicación del contrato de obras de transformación de 
infravivienda en Calle Trinidad, núm. 9, de Cádiz.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo Anda-
lucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía, ads-
crita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción: Expte. núm. 2007/1004. Obras de trans-

formación de infravivienda en calle Trinidad, 9, de Cádiz.
c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 20 de abril 

de 2007.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Forma de concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Doscientos ochenta y ocho 

mil novecientos cuarenta y dos euros con ocho céntimos 
(288.942,08 euros ), IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 18 de junio de 2007.
b) Contratista: Costa Luz Construcciones del Sur, S.L.
c) Importe de adjudicación: 288.942,08 euros (doscien-

tos ochenta y ocho mil novecientos cuarenta y dos euros con 
ocho céntimos).

Cádiz, 29 de junio de 2007.- El Gerente, Juan Guerrero 
León. 

 ANUNCIO de 4 de julio de 2007, de la Fundación 
Andaluza de Servicios Sociales, de adjudicación del 
contrato de gestión de servicio del programa de aten-
ción socioeducativa «CASE Mediterráneo».

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, la Fundación Andaluza de Servicios Sociales hace 
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pública la adjudicación del concurso de Prestación del Servicio de 
Atención Socio-Educativa (Guardería Infantil), así como el servicio 
de Ludoteca en el supuesto de existir demanda suficiente, en 
el «CASE Mediterráneo» en C/ Francia, s/n, esquina C/ Suiza, 
04009, Almería.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Fundación Andaluza de Servicios Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Plan 

de Apoyo a las Familias Andaluzas.
2. Objeto del contrato: Gestión del servicio del programa 

de atención socioeducativa en «CASE Mediterráneo».
3. Presupuesto base de licitación: 209.330,04 €, incluido IVA.

4. Fecha de publicación de la licitación: 24 de mayo de 
2007 (P.D. 2005/2007).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de julio de 2007. 
b) Empresa adjudicataria: Asalsido.
c) Nacionalidad: Española.
d) Precio total: 209.330,04 €, incluido IVA.
e) Garantía definitiva: 4% precio de adjudicación.

Sevilla, 4 de julio de 2007.- El Director Gerente, Pedro 
Rodríguez Delgado. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ANUNCIO de 27 de junio de 2007, de la Direc-
ción General de Comunicación Social, por el que se 
notifica a la interesada Resolución de inicio de 24 de 
mayo de 2007, recaída en el expediente sancionador 
S. 2007/148 incoado a FMX Audioproducciones, S.L.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio de la 
interesada por causas ajenas a esta Administración, se le no-
tifica el acto administrativo al que se refiere el presente anun-
cio, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en 
la sede de la Dirección General de Comunicación Social, sita 
en Avda. de la Borbolla, núm. 1, de Sevilla.

Expediente sancionador: S. 2007/148.
Interesada: FMX Audioproducciones, S.L.
Acto notificado: Resolución de 24 de mayo de 2007, por la que 
se inicia el procedimiento sancionador S. 2007/148 incoado a 
FMX Audioproducciones, S.L., por la presunta realización de 
actividades radiodifusoras sin título administrativo habilitante.
Plazo de alegaciones y vista del expediente: Quince días a 
contar desde el siguiente al de la publicación de la presente 
notificación.

Sevilla, 27 de junio de 2007.- La Directora General, Matilde 
Santiago Cossi. 

 ANUNCIO de 27 de junio de 2007, de la Direc-
ción General de Comunicación Social, por el que se 
notifica a la interesada Resolución de inicio de 24 de 
mayo de 2007, recaída en el expediente sancionador 
S. 2007/149 incoado a Spectrum Radio, S.L.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio de la 
interesada por causas ajenas a esta Administración, se le no-
tifica el acto administrativo al que se refiere el presente anun-
cio, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en 
la sede de la Dirección General de Comunicación Social, sita 
en Avda. de la Borbolla, núm. 1, de Sevilla.

Expediente sancionador: S. 2007/149.
Interesada: Spectrum Radio, S.L.
Acto notificado: Resolución de 24 de mayo de 2007, por la que 
se inicia el procedimiento sancionador S. 2007/149 incoado a 
Spectrum Radio, S.L., por la presunta realización de activida-
des radiodifusoras sin título administrativo habilitante.
Plazo de alegaciones y vista del expediente: Quince días a 
contar desde el siguiente al de la publicación de la presente 
notificación.

Sevilla, 27 de junio de 2007.- La Directora General, Matilde 
Santiago Cossi. 

 ANUNCIO de 27 de junio de 2007, de la Direc-
ción General de Comunicación Social, por el que se no-
tifica a la interesada Resolución de caducidad y archivo 
del procedimiento sancionador S. 2006/096 y Reso-
lución de inicio de 21 de mayo de 2007, recaída en 
el expediente sancionador S. 2007/143 incoado a Sol 
Information Directory, S.L.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio de la 
interesada por causas ajenas a esta Administración, se le no-
tifica el acto administrativo al que se refiere el presente anun-
cio, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en 
la sede de la Dirección General de Comunicación Social, sita 
en Avda. de la Borbolla, núm. 1, de Sevilla.

Expedientes sancionadores: S. 2006/096 y S. 2007/143.
Interesada: Sol Information Directory, S.L.
Actos notificados: Resolución de la Directora General de Co-
municación Social de 18 de mayo de 2007, por la que se de-
clara la caducidad y el archivo del procedimiento sancionador 
S. 2006/096 y la Resolución de la Directora General de Co-
municación Social de 21 de mayo de 2007, por la que se inicia 
el procedimiento sancionador S. 2007/143 incoado a Sol In-
formation Directory, S.L., por la presunta realización de activi-
dades radiodifusoras sin título administrativo habilitante.
Plazo de alegaciones y vista del expediente: Quince días a 
contar desde el siguiente al de la publicación de la presente 
notificación.

Sevilla, 27 de junio de 2007.- La Directora General, Matilde 
Santiago Cossi. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

EDICTO de 28 de junio de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador 
J-052/07-ANI seguido contra don Domingo Hernández 
Heredia.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando 
la incoación del expediente sancionador que se cita por infrac-
ciones a la normativa de Protección de los Animales.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal del Acuerdo de Iniciación del expediente sancio-
nador, dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Jaén, contra la persona que se indica, por su-
puesta infracción a la normativa sobre Protección de los Ani-
males, y en cumplimiento de le establecido en los arts. 58 
y 59.4, en relación con el art. 61, de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta De-
legación del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de su último domicilio conocido, a fin de que el 
interesado pueda contestar dentro del plazo de quince días, 
contados desde el siguiente a su inserción, lo que a su dere-
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cho convenga, quedando de manifiesto e, referido expediente 
en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta Dele-
gación del Gobierno, sito en la Plaza de las Batallas, núm. 3, 
de Jaén.

Núm. expediente: J-052/07-ANI.
Notificado: Don Domingo Hernández Heredia.
Último domicilio: C/ Alberto Lagarde, núm. 16, 23700, Linares 
(Jaén).
Trámite: Acuerdo de Iniciación.

Jaén, 28 de junio de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Francisco Reyes Martínez. 

 EDICTO de 28 de junio de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador
J-243/04-EP seguido contra don Manuel Vallejo Briones.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando 
Talón de Cargo del expediente sancionador que se cita por in-
fracción a la normativa sobre Espectáculos Públicos y Activi-
dades Recreativas.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal de los Talones de Cargo recaídos en el expe-
diente sancionador, dictado por el Delegado del Gobierno de 
la Junta de Andalucía en Jaén, contra don Manuel Vallejo Brio-
nes, por supuesta infracción a la normativa sobre Espectácu-
los Públicos, y en cumplimiento de lo establecido en los arts. 
58 y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta De-
legación del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de su último domicilio conocido, a fin de anun-
ciar al interesado que siendo firme la resolución dictada en el 
expediente que se indica, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en la misma, se encuentra a su disposición en el Servicio de 
Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación del Go-
bierno, sito en la Plaza de las Batallas núm. 3, de Jaén, los 
Talones de Cargo núms. 0462015107644 y 0462015107635 
correspondientes a la sanción impuesta, la cual podrá abo-
narla en cualquier entidad de ahorro o de crédito en los plazos 
que a continuación se indican:

Si el presente documento es notificado entre los días 1 y 
15 de cada mes, desde la fecha de la misma hasta el día 20 
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, y si se pro-
duce entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha 
en que se produce hasta el día 5 del segundo mes siguiente o 
el inmediato hábil posterior.

Transcurridos los anteriores plazos sin que se tenga cons-
tancia en esta Delegación de sus abonos, se procederá a certi-
ficar su descubierto y a su remisión a la Delegación Provincial 
de la Consejería de Economía y Hacienda para su cobro en 
vía de apremio, lo que llevará aparejado los correspondientes 
recargos.

Al objeto de su constancia y en evitación de futuras mo-
lestias, deberá remitir a esta Delegación del Gobierno (Servi-
cio de Juego y Espectáculos Públicos-Departamento de Infrac-
ciones) los correspondientes justificantes de los abonos de las 
sanciones impuestas (ejemplar para la Administración).

Núm. Expediente: J-243/04-EP.
Notificado: Don Manuel Vallejo Briones.

Domicilio: C/ Maestranza núm. 37, 23711, Baños de la Encina 
(Jaén).
Trámite: Talones de Cargo núm. 0462015107644 y 
0462015107635.

Jaén, 28 de junio de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Francisco Reyes Martínez. 

 EDICTO de 28 de junio de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Jaén, en el expediente san-
cionador J-051/07-EP seguido contra don Rafael 
Jiménez Barba.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando 
la incoación del expediente sancionador que se cita por infrac-
ciones a la normativa de Protección de los Animales.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal del acuerdo de iniciación del expediente sancio-
nador, dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Jaén, contra la persona que se indica, por su-
puesta infracción a la normativa sobre Protección de los Ani-
males, y en cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 
y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta De-
legación del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de su último domicilio conocido, a fin de que el 
interesado pueda contestar dentro del plazo de quince días, 
contados desde el siguiente a su inserción, lo que a su dere-
cho convenga, quedando de manifiesto el referido expediente 
en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta Dele-
gación del Gobierno, sito en Ia Plaza de las Batallas, núm. 3, 
de Jaén.

Núm. expediente: J-051/07-ANI.
Notificado: Don Rafael Jiménez Barba.
Último domicilio: C/ Minilla San Juan, núm. 5, 23700, Linares 
(Jaén).
Trámite: Acuerdo de iniciación.

Jaén, 28 de junio de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Francisco Reyes Martínez. 

 ANUNCIO de 26 de junio de 2007, de la Delegación
del Gobierno de Sevilla, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de espectáculos públicos y actividades 
recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer 
en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. de la 
Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Francisco José Giráldez López.
Expediente: SE-68/07-EP.
Infracción: Leve, art. 21.6 de la Ley 13/99, en relación con el 
art. 11.2.
Fecha:  9.5.2007.
Sanción: Propuesta inicial: 250 €.
Acto Notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo: 15 días para presentar alegaciones desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 26 de junio de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Demetrio Pérez Carretero. 
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 ANUNCIO de 26 de junio de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer 
en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. de la 
Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Antonio Expósito Silva.
Expediente: SE-29/06-ET.
Infracción: Grave, art. 15.n) de la Ley 10/1991.
Fecha: 19.4.2007.
Sanción: 450 €.
Acto notificado: Resolución.
Plazo: Un mes para presentar recurso de alzada desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 26 de junio de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Demetrio Pérez Carretero. 

 ANUNCIO de 26 de junio de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos de 
inscripción en el registro de interdicciones de acceso a 
establecimientos de juego.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer 
en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. de la 
Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Antonio Bulnes Trujillo.
Expediente: Inscripción en el registro de interdicciones de ac-
ceso a establecimientos de juego.
Fecha: 16 de mayo de 2007.
Acto notificado: Resolución.
Plazo: Un mes para presentar recurso de alzada desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 26 de junio de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Demetrio Pérez Carretero. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

NOTIFICACIÓN de 27 de junio de 2007, de la De-
legación Provincial de Granada, de la Orden de despido 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública 
por la que se resuelve el expediente disciplinario incoa-
do a don Miguel Ángel Bédmar Pérez, con DNI número 
29.084.272.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el De-
legado Provincial de la Delegación de Economía y Hacienda de 
Granada, tras haber intentado en dos ocasiones la notificación 
por medio de agente de la Orden de despido de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública por la que se resuelve el 
expediente disciplinario incoado a don Miguel Ángel Bédmar 
Pérez, ha acordado su notificación en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía (BOJA), poniéndola de manifiesto por tér-
mino de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta notificación, para que el interesado pueda 
comparecer en las oficinas de la Delegación Provincial de Eco-
nomía y Hacienda de Granada, C/ Tablas, 11-13, y conocer el 
contenido íntegro de dicha Orden.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, ha-
ciendo saber que contra la presente Orden podrá formularse 
reclamación previa a la vía judicial laboral en el plazo de 20 
días hábiles a contar desde el día siguiente a su notificación, 
según lo establecido en el artículo 125 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
el artículo 69 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 
de abril. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 103.1 
de la Ley de Procedimiento Laboral y el artículo 59.3 del Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Traba-
jadores, dicho plazo será de caducidad a todos los efectos. 

En consecuencia, denegada la reclamación o transcurrido 
un mes sin haber sido notificada resolución alguna, se reanu-
dará el cómputo del plazo anterior a los efectos de interposi-
ción por el trabajador de la demanda ante le Juzgado de lo 
Social correspondiente.

Granada, 27 de junio de 2007.- El Delegado, Antonio
Argüelles Peña. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 3 de julio de 2007, del Instituto An-
daluz de Administración Pública, por el que se notifica 
a don José Manuel Duarte Carazo acuerdo de iniciación 
del procedimiento de reintegro por cantidades percibi-
das indebidamente en concepto de indemnizaciones 
por razón del servicio.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación 
al interesado que se relaciona, no habiendo sido posible prac-
ticarla, se realiza por medio del presente anuncio, haciéndole 
saber que dispone de quince días hábiles para realizar alega-
ciones y presentar los documentos y justificaciones que es-
time pertinentes.

Interesado: José Manuel Duarte Carazo.
DNI: 24.238.289-S.
Último domicilio conocido: C/ Santiago, 39, 1.ºD, Sevilla.

Notificación: 
«Por el Servicio de Selección de este Instituto se ha cons-

tatado que don José Manuel Duarte Carazo, como Vocal de 
la Comisión de Selección para el Acceso a la Condición de 
Personal Laboral Fijo, Grupo II, durante el año 2006 pudiera 
haber cobrado, por asistencias, un importe superior al diez 
por ciento de las retribuciones anuales que le corresponden 
por el puesto o cuerpo que desempeñaba ese año, límite este 
establecido en el apartado 3 del artículo 32.º del Decreto 
54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio de la Junta de Andalucía.

A fin de proceder de acuerdo con lo establecido en el 
art. 44 del Decreto 46/1986, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Tesorería, Ordenación de 
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Pagos, así como con lo establecido en el art. 3 de la Orden de 
la Consejería de Economía y Hacienda, de 30 de noviembre 
de 1999, por la que se regulan los procedimientos de rein-
tegros por pagos indebidos de la Administración de la Junta 
de Andalucía, se le concede un plazo de 15 días contados a 
partir del siguiente al de publicarse el presente anuncio para 
que presente, en el Servicio de Selección de este Instituto, un 
Certificado de Haberes en el que consten las retribuciones 
íntegras que le corresponden por el cuerpo o cargo que des-
empeñó durante el año 2006, aporte cuantos documentos o 
justificaciones estime oportunos, así como para que formule 
alegaciones.»

Sevilla, 3 de julio de 2007.- La Secretaria General, Julia 
Serrano Checa. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de 13 de junio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Almería, de otorgamiento de Permiso 
de Investigación. (PP. 2684/2007).

El Delegado Provincial de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Almería hace 
saber que por Resolución de 29 de mayo de 2007, de esta 
Delegación, ha sido otorgado el siguiente Permiso de Investi-
gación:

Nombre: «Marcia».
Expediente número: 40.572.
Recursos: Todos los de la Sección C).
Cuadrículas: 50 (cincuenta).
Términos municipales afectados: Fiñana y Abrucena.
Titular: Basti Resources, S.L.

Lo que se hace público para general conocimiento, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 101.5 del Regla-
mento General para el Régimen de la Minería.

Almería, 13 de junio de 2007.- El Delegado, Francisco J. 
de las Nieves López. 

 ANUNCIO de 29 de junio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Almería, de Propuesta de Resolución 
del Procedimiento Sancionador 36/2007.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
la Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador 
núm. 36/2007, y no pudiéndose practicar, se hace por medio 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 3 de julio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre Acuerdos de Incoación y 
notificaciones de procedimientos sancionadores en ma-
teria de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entida-
des relacionados, contra los que se tramitan expedientes san-
cionadores que se indican por infracción a los artículos que 
se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de 
los Transportes Terrestres (BOE 31 de julio de 1987), y dado 
que intentada la notificación en su domicilio ésta no ha podido 
practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se hace pública la notificación 
del acuerdo de incoación y de la notificación, cuyos corres-
pondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes 
de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San Juan de la 
Cruz, s/n, 29071, Málaga. 

del presente anuncio, así como mediante su exposición en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento de Mojácar (Almería), al 
venir así establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expediente: 36/2007.
Interesado: Francisco Flores Gallardo.
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución de Procedi-

miento Sancionador.
Plazo para efectuar alegaciones: Quince días hábiles con-

tados a partir del siguiente a la publicación de este acto.
Precepto vulnerado: Art. 108 del R.D. 863/1985, de 2 de 

abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Normas 
Básicas de Seguridad Minera, así como el punto 1 de la ITC 
06.0.07.

Cuantía de la Sanción: Mil (1.000) euros.
Según el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de RJAP y PAC se le comunica que el expediente obra 
en el Servicio de Industria, Energía y Minas, Departamento de 
Minas, de la Delegación Provincial en Almería de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa, C/ Hermanos Machado, 
núm. 4, 2.ª planta, a los efectos de tener conocimiento íntegro 
de la mencionada Resolución y de los documentos que cons-
tan en el expediente.

Almería, 29 de junio de 2007.- El Delegado, Francisco Javier 
de las Nieves López. 

EXPEDIENTE F. DENUN TITULAR DOMICILIO PPTO. INFRIN SANCION
MA-0924/07 23/02/2007 DESGUACES LA AMISTAD SL VELAZQUEZ 9 ED. AVENIDA – 29003 MÁLAGA 141.31 LOTT 1.501
MA-100607 14/03/2007 PLAZA GOMEZ SERGIO AVDA. DE LA TORRE VIRMAR 48- 29738 TORRE DE BENAGALBON, MÁLAGA 140.22 LOTT 3.301
MA-1008/07 14/03/2007 PLAZA GOMEZ SERGIO AVD. DE LA TORRE VIRMAR , 48 – 29738 TORRE DE BENAGALBON, MÁLAGA 140.24 LOTT 2.001
MA-1063/07 09/03/2007 JARS EUROPA SL PLGNO. IND. HURPE C SANTA ROSA 17 – ATARFE 18230 GRANADA 141.5 LOTT 1.501
MA-1075/07 06/03/2007 CARNERO CRUZ GABRIEL CTRA. PUENTE GENIL S/N – LUCENA 14900 CÓRDOBA 141.5 LOTT 1.501
MA-1076/07 16/03/2007 CARNERO CRUZ GABRIEL CTRA. PUENTE GENIL S/N – LUCENA 14900 CÓRDOBA 141.6 LOTT 2.000
MA-1083/07 15/03/2007 DON SHOWARMA SL URB. REAL TORREQUEBRADA NÚM. 29025 – BENALMÁDENA 29639 MÁLAGA 140.26.2 LOTT 2.001
MA-1127/07 23/02/2007 SANPEDETRANS SL SAN ANTONIO 8 – SAN PEDRO DE ALCÁNTARA 29670 MÁLAGA 140.10 LOTT 4.601
MA-1132/07 12/03/2007 SAPEDETRANS SL SAN ANTONIO 8 – SAN PEDRO DE ALCÁNTARA 29670 MÁLAGA 140.11 LOTT 1.501
MA-1190/07 01/03/2007 TRANSPORTES Y EXCAVACIONES ARENAL GOL SL. AV. CANDELARIA 14 – MIJAS 29650 MÁLAGA 140.24 LOTT 2.001
MA-1191/07 02/03/2007 VERA SOLANO RAUL PLAZA DE TOROS VIEJA 1 8 2 – 29002 MÁLAGA 141.5 LOTT 1.501
MA-1262/07 11/04/2007 JUAN JOSE CARRASCOSA BUSTOS PZA. ANDALUCIA 7 – ITRABO 18612 GRANADA 140.22 LOTT 3.301
MA-1267/07 22/03/2007 PESCADOS BENITEZ ARANDA SL PUERTO PESQUERO – ESTEPONA 29680 MÁLAGA 141.6 LOTT 1.501
MA-1283/07 12/04/2007 TRANSPORTES EXC. MIKESA SL ALFARNATEJO 6 – 29006 MÁLAGA 141.5 LOTT 1.501
MA-1284/07 12/04/2007 TRANSPORTES EXC. MIKESA SL ALFARNATEJO 6 – 29006 MÁLAGA 140.4 LOTT 4.601
MA-1295/07 25/04/2007 GIL MAR RENT A CAR SL CARMEN MONTES 4 – TORREMOLINOS 29620 MÁLAGA 140.6 LOTT 4.601
MA-1336/07 13/04/2007 AUTOCARES VALLE NIZA SL CTRA. MÁLAGA-ALMERIA KM. 259,700 – VELEZ-MÁLAGA 29740 MÁLAGA 140.24 LOTT 2.001
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EXPEDIENTE F. DENUN TITULAR DOMICILIO PPTO. INFRIN SANCION
MA-1349/07 13/04/2007 TTES. SANCHEZ ROCHA SL ANTONIO CHACON , EL TORCAL 13-9-A – 29003 MÁLAGA 141.31 LOTT 1.501
MA-1354/07 27/03/2007 CONST. Y REFORMAS ESPASAN SL UR. GUADAIZA ED. ALBATROS I 609 – NUEVA ANDALUCIA 29660 MÁLAGA 140.19 LOTT 4.600
MA-1365/07 11/04/2007 OFITAS EL PARAMO SA CORTIJO CALVILLO – FUENTE CAMACHO 18314 GRANADA 141.4 LOTT 1.666
MA-1371/07 10/04/2007 MARTIN CENTURION AURELIO ANDALUCIA 14 – ALMUÑECAR 18690 GRANADA 140.24 LOTT 2.001
MA-1372/07 10/04/2007 MARTIN CENTURION AURELIO ANDALUCIA 14 – ALMUÑECAR 18690 GRANADA 141.19 LOTT 1.001
MA-1384/07 11/04/2007 JUAN JOSE CARRASCOSA BUSTOS PZA. ANDALUCIA 7 – ITRABO 18612 GRANADA 141.19 LOTT 1.001
MA-1385/07 13/04/2007 GARCIA GARCIA ANTONIO MIGUEL JACARANDA 43 – MOTRIL 18600 GRANADA 141.6 LOTT 2.000

MA-1403/07 20/03/2007 MONTES ANGULO RAFEL PIZARRO ( UR. POZOBLANCO) 7 – VALENCINA DE LA CONCEPCIÓN 41907 
SEVILLA 141.19 LOTT 1.000

MA-1452/07 21/05/2007 TTES. Y SERVICIOS TRANSPALOP SL ANTONIO MERLO 6 – 2 4ª - 29007 MÁLAGA 140.24 LOTT 2.001
MA-1455/07 18/05/2007 OBYEXTRANS SL. HUERTO CAMION – VELEZ-MÁLAGA 29700 MÁLAGA 140.1.6 LOTT 4.601
MA-1458/07 22/05/2007 RINCON BUS SCA BARRIADA LOS BAENAS 19 – RINCON DE LA VICTORIA 29730 MÁLAGA 140.24 LOTT 2.001
MA-1459/07 22/05/2007 RINCON BUS SCA BARRIADA LOS BAENAS 19 – RINCON DE LA VICTORIA 29730 MÁLAGA 140.23 LOTT 3.301
MA-1460/07 21/05/2007 RINCON BUS SCA BARRIADA LOS BAENAS 19 – RINCON DE LA VICTORIA 29730 MÁLAGA 140.23 LOTT 3.301
MA-1470/07 24/04/2007 TRANSPORTES CRISTOBAL MENACHO E HIJOS SL CAMINO DEL PATO, NÚMERO 21 – 29004 MÁLAGA 141.5 LOTT 1.501

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a su derecho convenga, 
con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio.

Málaga, 3 de julio de 2007.- El Secretario General, Manuel Díaz Villena.

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública 
la relación de solicitudes que han sido archivadas en la 
convocatoria de Subvenciones en materia de Comercio 
y Artesanía, Modalidad 3 (ASC): Fomento del Asociacio-
nismo Comercial y el Desarrollo de Centros Comercia-
les abiertos, correspondientes al ejercicio 2007.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006 por la que se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones en ma-
teria de Comercio y Artesanía, Modalidad 3 (ASC): Fomento 
del asociacionismo comercial y el desarrollo de Centros Co-
merciales Abiertos (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 
2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 21 de junio de 
2007 de la Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el archivo 
de las solicitudes presentadas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en C/ Jacintos, 4, de Cádiz, a partir del mismo día de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 21 de junio de 2007.- El Delegado, José María 
Reguera Benítez. 

 RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace público 
el acuerdo de archivo de solicitudes por no reunir los 
requisitos o no aportar la documentación preceptiva 
establecida en las bases reguladoras de las subvencio-
nes en materia de Comercio y Artesanía, Modalidad 6 
(PEC): Promoción de Eventos Comerciales (Convocato-
ria año 2007).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones en materia de 
Comercio y Artesanía (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 
2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 21 de junio de 
2007, de la Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el archivo 
de solicitudes que no reúnen los requisitos o no aportan la 
documentación preceptiva establecida en las bases regulado-
ras de las subvenciones en materia de Comercio y Artesanía, 
Modalidad 6 (PEC): Promoción de Eventos Comerciales (Con-
vocatoria año 2007).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo 
Anexo contienen la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en 
C/ Jacintos, 4, de Cádiz, a partir del mismo día de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 21 de junio de 2007.- El Delegado, José María 
Reguera Benítez. 
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 RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública 
la relación de solicitudes que han sido archivadas en la 
convocatoria de Subvenciones en materia de Comercio 
y Artesanía, Modalidad 1 (URB): Urbanismo Comercial 
a Ayuntamientos, correspondiente al ejercicio 2007.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006 por la que se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de Subvenciones en 
materia de Comercio y Artesanía, Modalidad 1 (URB): Urba-
nismo Comercial a Ayuntamientos, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 22 de junio de 
2007 de la Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el archivo 
de las solicitudes presentadas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución es-
tará expuesto en los tablones de anuncios de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, y en el de esta Delegación 
Provincial, sita en C/ Jacintos, 4, de Cádiz, así como en la 
página web de dicha Consejería, a partir del mismo día de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 22 de junio de 2007.- El Delegado, José María 
Reguera Benítez. 

 NOTIFICACIÓN de 29 de junio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, del acuerdo de iniciación 
de expediente sancionador núm. GR/056/2007.

Intentada la notificación sin haberse podido practi-
car, del acuerdo de iniciación de expediente sancionador 
GR/056/2007 incoado contra Café Bar Galeón, Sdad. Coop. 
And., titular del establecimiento denominado Hotel Mariami, 
que tuvo su último domicilio a efectos de notificaciones en 
calle Comandante Lázaro, 82, de la localidad de Dúrcal (Gra-
nada), por infracción a la normativa turística, por medio del 
presente y en virtud de lo previsto en el artículo 59 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica 
el presente anuncio de somera indicación del contenido del 
acto, para que sirva de notificación, significándole que para 
conocer el contenido íntegro del acuerdo y constancia de su 
conocimiento, podrá personarse en la Delegación Provincial 
de Turismo, Comercio y Deporte, sita en Granada, Plaza de la 
Trinidad, 11, 3.ª planta.

Asimismo se le advierte que en el caso de no efectuar 
alegaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el con-
tenido del aludido acuerdo, éste podrá ser considerado como 
propuesta de resolución, según dispone el artículo 13.2 del 
R.D. 1398/93, de 4 de agosto (BOE de 8.9.1993), con los 
efectos que establecen los artículos 18 y 19 del propio Real 
Decreto.

Granada, 29 de junio de 2007.- La Delegada, M.ª Sandra 
García Martín. 

 NOTIFICACIÓN de 2 de julio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, de la Resolución del recurso 
de alzada del procedimiento sancionador MA-65/04.

Intentada la notificación de la resolución del recurso de 
alzada recaída en el expediente sancionador núm. MA-65/04 

incoado a Ruralnatura, S.L., «Agencia de Viajes Ruralnatura», 
sin que esta Delegación Provincial haya podido practicar la 
misma al interesado, que tuvo su último domicilio conocido 
en Avda. Barcelona, 7, local 1, Málaga, se publica el presente 
anuncio en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, para que le sirva de notificación de la 
Resolución indicada, por la que se impone una sanción por 
infracción de la normativa turística vigente.

Haciéndose saber que contra esta resolución, que pone fin 
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, a elección del recurrente, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o aquel en cuya cir-
cunscripción tenga su domicilio el recurrente, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 8.2.b), 14.1 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Málaga, 2 de julio de 2007.- El Delegado, José Cosme 
Martín Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la concesión de subvención al Ayuntamiento de Coín 
para la celebración de la feria ganadera SACAB Coín 
2006.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se publican las subven-
ciones concedidas por esta Delegación Provincial al amparo 
de la Orden de 13 de octubre de 2005, por la que se estable-
cen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la celebración de ferias, concursos y 
exposiciones agroganaderas en Andalucía.

Normativa reguladora: Orden de 13 de octubre de 2005.
Aplicación presupuestaria: 0.1.16.00.01.76200.71B.0.
Importe: 3.744,00 euros.
Finalidad: Celebración feria ganadera SACAB Coín 2006.
Beneficiario: Ayuntamiento de Coín (Málaga).

Málaga, 12 de junio de 2007.- El Delegado, Antonio Moreno 
Ferrer. 

 ANUNCIO de 14 de junio de 2007, de la Dirección 
General de la Producción Agrícola y Ganadera, por el 
que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
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constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 14 de junio de 2007.- El Director General (por su-
plencia de la DGPAG, Orden de 6.6.2007), el Director General 
de Desarrollo Rural, José Román Montes.

A N E X O

1. Nombre y apellidos DNI/NIF: Manuel Fernández Justicia, 
26431193-F.
Procedimiento/Núm. de Expte.: Ayudas Directas 2006. Expte. 
6902184.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de los 
incumplimientos relativos a los requisitos de la condicionalidad 
para la campaña 2006:
Incumplimiento 1: No utilizar productos fitosanitarios autorizados.
Incumplimiento 2: No identificar a los operadores que suminis-
tran los productos.
Incumplimiento 3: Invasión de especios del Anexo 8 Orden.
Incumplimiento 4: Olivos en mal estado vegetativo.
Plazo de alegaciones: 15 días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente anuncio, para formular alegaciones y apor-
tar cuantos documentos considere oportunos.
Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción Agraria 
de la Consejería de Agricultura y Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, 
Sevilla.

2. Nombre y apellidos DNI/NIF: Salvador Porras Fernández, 
74802470-F.
Procedimiento/Núm. de Expte.: Ayudas Directas 2006. Expte. 
7711938.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de los 
incumplimientos relativos a los requisitos de la condicionalidad 
para la campaña 2006:
Incumplimiento 1: Ausencia de identificación bovina mediante 
dos crotales.
Plazo de alegaciones: 15 días, contados a partir del día siguiente 
a la notificación del presente anuncio, para formular alegacio-
nes y aportar cuantos documentos considere oportunos.
Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agraria de la Consejería de Agricultura y Pesca, sita 
en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

3. Denominación social/CIF: Chavero e Hijos, S.L., B21354972.
Procedimiento/Núm. de Expte.: Ayudas Directas 2006. Expte. 
5508172.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de los 
incumplimientos relativos a los requisitos de la condicionalidad 
para la campaña 2006:
Incumplimiento 1: Ausencia de identificación bovina mediante 
dos crotales
Plazo de alegaciones: 15 días, contados a partir del día siguiente 
a la notificación del presente anuncio, para formular alegacio-
nes y aportar cuantos documentos considere oportunos.
Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agraria de la Consejería de Agricultura y Pesca, sita 
en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla. 

 ANUNCIO de 8 de junio de 2007, de la Dirección 
General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, por el 
que se notifica el acto administrativo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 8 de junio de 2007.- El Director General, Félix 
Martínez Aljama.

A N E X O

1. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Juan de Haro Rodríguez 
74625379-Q.
Procedimiento/Núm. de Expte.: 4443701, campaña 2006.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFAGA/SEF de 18 de mayo de 2007.
Recursos o plazo de alegaciones: Se establece un plazo de 
15 días hábiles para efectuar alegaciones, a contar desde el 
siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Consejería de Agricultura y Pesca, Di-
rección General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, Servi-
cio Económico Financiero, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 3 de julio de 2007, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica la Re-
solución de fecha 29 de marzo de 2007 formulada en 
el expediente núm. 7920/11/05/E.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
e intentada sin efecto la notificación a don Diego José de la 
Torre Pelegrín, con último domicilio conocido en la C/ Grama, 
núm. 4, 4.º-1.ª, 29008 de Málaga, de la Resolución de fecha 
29 de marzo de 2007 adoptada por la Dirección Gerencia del 
Hospital Regional Universitario Carlos Haya de Málaga, en el 
expediente 7920/11/05/E, se pone en conocimiento del inte-
resado que la citada Resolución la tiene a su disposición en la 
sede del Hospital Regional Universitario Carlos Haya, Unidad 
de Régimen Jurídico, 1.ª plta, Pb. Gobierno, sita en la Avenida 
Carlos Haya, s/n, 29010 de Málaga, a cuyo efecto dispone de 
un plazo de diez días a partir del día siguiente de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 3 de julio de 2007.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser 
notificado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida 
cuenta de que han sido intentadas las notificaciones sin que 
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hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su anuncio 
haciendo saber a los interesados que, conforme al art. 44 del 
Decreto 282/2002, los padres biológicos del menor podrán 
comparecer en un plazo de quince días en este Organismo, 
sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6 de Granada, desde la 
notificación de esta Resolución, a fin de poder presentar las 
alegaciones y documentos que estime convenientes y conocer 
el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 121/07. Que con fecha 31 de mayo de 2007, 
se ha dictado Resolución de Archivo del Procedimiento de 
Desamparo, recaída en el expediente referenciado, corres-
pondiente a la menor R.T.M., nacida el día 13.2.90, hija de 
Francisco Cristóbal Torreblanca Balondo, pudiendo formular 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia, Familia de 
esta capital.

Granada, 26 de junio de 2007.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 ACUERDO de 20 de junio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto a 
José Luis López Noll del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 20 de junio de 2007, de la Delegada 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Jaén por el que se ordena la notificación por edicto a José 
Luis López Noll del Convenio sobre Guarda Administrativa de 
Menores y Acogimiento Residencial del procedimiento núm. 
353-2007-30-1 al encontrarse en paradero desconocido en el 
expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse 
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá 
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 
19, 3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro 
del mencionado Convenio de fecha 20 de junio de 2007, 
del Convenio sobre Guarda Administrativa de Menores y 
Acogimiento Residencial, en el procedimiento núm. 353-2006-
30-1, referente a los menores R. y A.J.L.P.

Jaén, 20 de junio de 2007.- La Delegada, Carmen Álvarez 
Arazola. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2007, de la Di-
rección General de Bienes Culturales, por la que se 
hace pública la petición de don Nicolás Erencia Gutié-
rrez, solicitando apertura de expediente concesional 
para el aprovechamiento de los pastos en el yacimiento 
arqueológico de Ategua (Córdoba). (PP. 1859/2007).

De acuerdo con lo establecido en el artículo 113 del 
Reglamento de la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y en virtud de las atribuciones que le confiere el 
artículo 4 del Decreto 4/1993, de 26 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de Organización Administrativa de 
Patrimonio Histórico de Andalucía y lo dispuesto en el Decreto 
486/2004 por el que se aprueba la estructura orgánica de la 
Consejería de Cultura, se hace público lo siguiente:

Primero. Ante la Delegación Provincial de Cultura en Cór-
doba se ha presentado solicitud de inicio de expediente conce-
sional para el aprovechamiento de pastos en la Zona Arqueoló-
gica de Ategua por don Nicolás Erencia Gutiérrez afectando a 

la superficie ocupada por el recinto vallado en el polígono del 
yacimiento arqueológico.

Segundo. Cualquier interesado en la mencionada conce-
sión podrá formular petición alternativa en el plazo de 30 días 
hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución, adjuntando a la misma los extremos re-
cogidos en el artículo 101 del Decreto 276/1987, de 11 de 
noviembre.

Tercero. Los gastos de inserción de este anuncio y cuan-
tos origine la concesión de dicho aprovechamiento de pastos 
será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 28 de marzo de 2007.- El Director General, Jesús 
Romero Benítez 

 RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2007, de la Di-
rección General de Bienes Culturales, por la que se 
hace pública la petición de doña Engracia Sánchez Re-
cio y don Ramón Sánchez Recio solicitando apertura de 
expediente concesional para el aprovechamiento de los 
pastos en el conjunto Arqueológico de Madinat al Zahra 
(Córdoba). (PP. 2033/2007).

De acuerdo con lo establecido en el artículo 113 del Re-
glamento de la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y en virtud de las atribuciones que le confiere 
el artículo 4 del Decreto 4/1993, de 26 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de Organización Administrativa de 
Patrimonio Histórico de Andalucía y lo dispuesto en el Decreto 
486/2004 por el que se aprueba la estructura orgánica  de la 
Consejería de Cultura, se hace público lo siguiente:

Primero. Ante la Delegación Provincial de Cultura en Cór-
doba se ha presentado solicitud de inicio de expediente con-
cesional para el aprovechamiento de pastos en el Conjunto 
Arqueológico de Madinat al Zahra de doña Engracia Sánchez 
Recio y don Ramón Sánchez Recio afectando a la superficie 
no excavada, con una extensión aproximada de 108 ha en el 
citado Conjunto Arqueológico.

Segundo. Cualquier interesado en la mencionada conce-
sión podrá formular petición alternativa en el plazo de 30 días 
hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución, adjuntando a la misma los extremos re-
cogidos en el artículo 101 del Decreto 276/1987, de 11 de 
noviembre.

Tercero. Los gastos de inserción de este anuncio y cuan-
tos origine la concesión de dicho aprovechamiento de pastos 
será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 8 de mayo de 2007.- El Director General, Jesús 
Romero Benítez. 

 UNIVERSIDADES

ANUNCIO de 14 de junio de 2007, de la Universi-
dad de Sevilla, de acuerdos de inicio de expediente de 
reintegro de ayudas al estudio.

Al no haberse podido practicar la notificación personal a 
los interesados, conforme dispone el artículo 59.5 de la ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en aplicación de lo dispuesto en el mismo artículo, 
deben publicarse a efectos de notificación, los acuerdos de ini-
cio de expedientes de reintegro de ayudas al estudio. Durante 
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el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio, los interesados tendrán a su disposición 
los expedientes, para que de acuerdo con el artículo 84 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, aleguen y presenten 

los documentos y justificantes que estimen pertinentes ante 
la Universidad de Sevilla, teléfono 954 485 774, Paseo de las 
Delicias, s/n  Pabellón de Brasil,  41013 Sevilla.

Concepto: Acuerdos de inicio de expediente de reintegro 
de ayudas al estudio. 

INTERESADO NIF IMPORTE CURSO CAUSA

APARICIO ALONSO, RAMÓN ANTONIO
Calle BARBERO 19
13580 ALMODÓVAR DEL CAMPO (CIUDAD REAL)

05929776P 4.949,10 € 2003/2004 2.5

CALLE CASANOVA, PEDRO ALBERTO DE LA
Calle CASTILLA 135 Piso 1D
41010 SEVILLA

77807864Z 467,10 € 2003/2004 2.4

DELGADO MUÑOZ, NATALIA
Calle MIGUEL RÍO SARMIENTO 18 E
41020 SEVILLA

28645044Q 860,64 € 2003/2004 2.4

FERNÁNDEZ CABRERA, JESÚS MANUEL
Calle MAR DE ALBORÁN 4, Piso 1B
41015 SEVILLA

28794812P 2.650,31 € 2003/2004 2.4

FERNÁNDEZ VEGA, VÍCTOR MANUEL
Calle LOPE DE VEGA 22 Piso B I
41003 SEVILLA

28804603R 674,64 € 2003/2004 2.5

FLORES NÚÑEZ, LAURA
Calle CISNE 20 Piso 2 A
41720 PALACIOS Y VILLAFRANCA, LOS (SEVILLA)

48880522W 1.044,20 € 2003/2004 2.4

GARCÍA ORGAZ, ALMUDENA
Calle MINARETE 5 Piso 1 L
41400 ÉCIJA (SEVILLA)

14637189N 4.312,13 € 2003/2004 2.4

GARCÍA RIVAS, NURIA
Calle MENÉNDEZ PELAYO 27
41710 UTRERA (SEVILLA)

47204096T 482,00 € 2003/2004 2.1

GUERRERO MOSCOSO, ALEJANDRA
Calle ANICETO SÁENZ 7
41003 SEVILLA

31682370P 874,70 € 2003/2004 2.4

GUZMÁN VERA, ALBERTO
Calle NTRA. SRA. DE VALME 15
41700 DOS HERMANAS (SEVILLA)

48957969P 1.874,00 € 2003/2004 14.2

HIDALGO MONTOYA, JOSÉ IGNACIO
Calle VIRGILIO MATTONI 2, Esc 1 Piso 1B
41006 SEVILLA

28644475E 186,00 € 2003/2004 2.1

JIMÉNEZ GONZÁLEZ  ALORDA, MANUEL FELIPE
Calle  ZARAGOZA  10 Piso 2
41001 SEVILLA

48821543H 2.622,20 € 2003/2004 2.4

JIMÉNEZ GRANADOS , DANIEL MANUEL
Calle FUENTE DEL CIRUELO 25
18197  COGOLLOS VEGA (GRANADA)

74695992L 2.150,00 € 2003/2004 2.3

LOZA GARCÍA MANUEL
Avenida DE LA PAZ 105, 4º A
41013 SEVILLA

28470879F 186,00 € 2003/2004 2.1

LUQUE ROMERO, JESÚS ALEJANDRO
Calle CRISTAL 9 Piso 3D
11404 JEREZ DE LA FRONTERA (CÁDIZ)

31720832Z 4.789,79 € 2003/2004 2.4

RAMOS MARTÍN, ANA BELÉN
Calle LARGA 15
21341 LINARES DE LA SIERRA (HUELVA)

29442579A 1.964,00 € 2003/2004 4.3

ROSADO DÍAZ, BRUNO
Calle LUIS MONTOTO 108 Piso 1 I
41018 SEVILLA

28764941Z 776,31 € 2003/2004 2.4
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INTERESADO NIF IMPORTE CURSO CAUSA

RUIZ MORA-FIGUEROA, ANTONIO
Urbanización LUIS FUENTE BEJARANO 7,4, Piso 4,1
41020 SEVILLA

28816269Y 523,64 € 2003/2004 2.4

SANTOS VALLESPIR, MIGUEL
Calle ISAAC PERAL 2
41012 SEVILLA

X5662380X 2.852,75 € 2003/2004 2.4

SUÁREZ LÓPEZ, NOEMÍ
Calle MAR MENOR 7, Piso 4B
41015 SEVILLA

77588810N 186,00 € 2003/2004 2.1

ÚBEDA ARROYO, JUAN
Avenida DEL VALLE 20,Esc. 3 Piso 2
41400 ÉCIJA (SEVILLA)

14618908Q 2.805,90 € 2003/2004 2.5

UGARTE CANDIL, JULIA DE
Calle MUÑOZ SECA 43
41800 SANLÚCAR LA MAYOR (SEVILLA)

28826416X 2.356,00 € 2003/2004 2.1

USERO GONZÁLEZ, NATALIA
Calle REAL 7
41340 TOCINA (SEVILLA)

28647996R 586,00 € 2003/2004 3.4

ZAHN ZAHN, CRISTIAN
Avenida RAMÓN Y CAJAL 4 Piso 3H
41005 SEVILLA

X4168486N 902,81 € 2003/2004 2.4

Sevilla, 14 de junio de 2007.- El Presidente del Jurado Selección de Becarios, Antonio J. Valverde Asencio, Vicerrector de Estu-
diantes.

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 30 de mayo de 2007, del Ayunta-
miento de Casabermeja, de aprobación inicial PGOU 
Casabermeja. (PP. 2526/2007).

Don Andrés Lozano Pino, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Casabermeja (Málaga).

Hace saber: Que este Ayuntamiento, en sesión extraordi-
naria celebrada el día 23 de mayo de 2007, adoptó el acuerdo 
por el que se aprueba inicialmente el PGOU de Casabermeja, 
determinándose la suspensión por el plazo máximo de dos 
años del otorgamiento de licencias urbanísticas en el término 
municipal de Casabermeja en aquellas áreas cuyas nuevas 
determinaciones del Plan impliquen modificación del régimen 
urbanístico vigente.

En consecuencia se procede a la apertura de un periodo 
de exposición pública por un periodo de dos meses a partir de 
la publicación del presente acuerdo en el BOJA, para formular 
alegaciones.

Se procede, así mismo, a la apertura de información pú-
blica por el mismo periodo y fecha de inicio respecto al Estu-
dio de Impacto Ambiental incluido en el PGOU.

Casabermeja, 30 de mayo de 2007.- El Alcalde, Andrés 
Lozano Pino. 

 ANUNCIO de 7 de mayo de 2007, del Ayuntamien-
to de Murtas, de adhesión al Convenio Marco para la 
implantación de Oficinas Integradas de Atención al Ciu-
dadano. (PP. 2146/2007).

Anuncio del Ayuntamiento de Murtas, por la que se da pu-
blicidad a su adhesión al Convenio Marco, de 2 de febrero de 

2006, entre la Administración General del Estado y la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para la implantación de una Red 
de Oficinas Integradas de Atención al Ciudadano en el ámbito 
territorial de Andalucía. Con fecha de 30 de enero de 2007, el 
Pleno del Ayuntamiento de Murtas acordó solicitar la adhesión 
al Convenio Marco, de 2 de febrero de 2006, entre la Adminis-
tración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para la implantación de una Red de Oficinas Integradas de 
Atención al Ciudadano en el ámbito territorial de Andalucía.

En reunión de la Comisión de Seguimiento y Evaluación 
del Convenio, celebrada en Sevilla el día 27 de marzo de 
2007, se aprobó la solicitud de adhesión del Ayuntamiento de 
Murtas.

El Ayuntamiento de Murtas se compromete a prestar los 
servicios correspondientes: prestación de servicios a nivel pri-
mario consistentes en recepción, registro y remisión de comu-
nicaciones al ciudadano.

Murtas, 7 de mayo de 2007.- El Alcalde, Cecilio Martín 
García. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 8 de junio de 2007, de la Empresa Pú-
blica de Puertos de Andalucía, de información pública de 
proyecto para el otorgamiento de concesión administra-
tiva, consistente en la adecuación y explotación de nave 
industrial (núm. 2) destinándose a reparación, manteni-
miento y limpieza de embarcaciones, en el Puerto de 
Caleta de Vélez. (PP. 2517/2007).

Anuncio de Información Pública de la documentación téc-
nica denominada:

- «Proyecto básico de adaptación de nave para repara-
ción, mantenimiento y limpieza de embarcaciones, Puerto de 
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Caleta de Vélez», suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial 
don Salvador Moreno Palma, en diciembre de 2006.

La Empresa Pública de Puertos de Andalucía, ha resuelto 
iniciar procedimiento de otorgamiento de concesión adminis-
trativa de la nave núm. 2, del edificio de naves industriales del 
Puerto de Caleta de Vélez, para la reparación, mantenimiento y 
limpieza de embarcaciones, solicitada por Náutica Faima, S.L.L.

Esta entidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 110.3 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Económico y de Prestación de Servicios de los Puertos 
de Interés General, de aplicación supletoria en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y a efectos de cumplimen-
tar el trámite de información pública concerniente al procedi-
miento de información ambiental, conforme al artículo 20 del 
Decreto 153/1996, de 30 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento de Informe Ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía), somete a Información Pública el Proyecto, pre-
sentado por Náutica Faima, S.L.L.

El plazo de exposición a información pública es de 20 días 
contados desde el día siguiente al de inserción del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

El Proyecto, y la Memoria de la Información Pública es-
tarán disponibles a examen durante el plazo de exposición de 
9,00 a 13,00 horas, días laborables de lunes a viernes, en las 
oficinas de la Empresa Pública de Puertos de Andalucía, del 
Puerto de Caleta de Vélez o en la sede de esta entidad, sita en 
Avda. República Argentina, 43 Acc., 2.ª planta, 41011 Sevilla.

Las alegaciones, u otras consideraciones que se deseen 
realizar con el asunto habrán de ser presentadas, dentro del 
plazo de admisión señalado, en el Registro de la Empresa 
Pública de Puertos de Andalucía, dispuesto en el Puerto de 
Caleta de Vélez o en la sede de esta entidad, en el horario 
y dirección señalados anteriormente. Dentro del mismo plazo 
podrán enviarse por correo, pero sólo a la dirección de Avda. 
República Argentina, 43 Acc., 2.ª planta, 41011 Sevilla.

Documentación a presentar: Se presentará la documen-
tación que se especifica en la Memoria de la Información Pú-
blica que acompaña al proyecto.

Sevilla, 8 de junio de 2007.- La Directora Gerente, Montserrat 
Badía Belmonte. 

 ANUNCIO de 4 de julio de 2007, de la Empresa 
Pública de Puertos de Andalucía, por la que se dispo-
ne la publicación del Acuerdo relativo al inicio de expe-
diente de declaración de abondono de diversos bienes 
depositados en una nave del dominio público portuario 
del puerto de el Terrón.

A N T E C E D E N T E S

Primero. En sede del procedimiento administrativo tra-
mitado por la Empresa Pública de Puertos de Andalucía para 
la recuperación de oficio del dominio público portuario ilegí-
timamente ocupado en la zona de servicio del Puerto de El 
Terrón, al proceder a precintar administrativamente las naves 
afectadas se comprueba que en el interior de una de ellas se 
encuentran diversos vehículos y embarcaciones. 

Segundo. Solicitados a la Dirección General de Tráfico y 
a la Capitanía Marítima correspondiente los datos de los ti-
tulares de los vehículos y embarcaciones que contaban con 
matrícula, se comprueba que los mismos pertenecen a las si-
guientes personas y entidades:

- Doña Antonia Ramírez González, el vehículo matrícula 
H-0849-P.

- Don Juan Pedro Luque Roselló, el vehículo matrícula
H-7713-L.

- Doña Rocío Muriel Román, el vehículo matrícula CA-
2773-AH.

- Don Urbano Barquero Jiménez, el vehículo matrícula
H-6768-L. 

- Doña Manuela Palmero Mercado, el vehículo matrícula 
B-8698-HM.

- Don Carlos Aguilar Martín, el vehículo matrícula CA-
9820-AZ.

- Explotaciones la Baballa, el vehículo matrícula S.A.
H-6652-T.

- Doña Eulogia Oria Fernández, el vehículo matrícula
H-7294-G

- Don Pedro Santamaría Villega, el vehículo matrícula
H-8300-J.

- Don Manuel Paniagua Carrizosa, el vehículo matrícula 
SE-0440-AJ.

- Don Diego Pimentel Domínguez, el vehículo matrícula 
MA-5394-AX.

- Don Sergio Mora Daza, el vehículo matrícula H -7142-M.
- Don Juan José Flores González, el vehículo matrícula

H-2404-F.
- Sambrana, S.C.A., el vehículo matrícula H -2404-I.
- Don Aurelio González Cordero, el vehículo matrícula

H-6257-M.
- Doña Asunción Pena Fernández, el vehículo tractor ma-

trícula H 07909 VE.
- Don Fernando Machado Severino, la embarcación ma-

trícula 7.ªHU-3-49-92.

Tercero. La Empresa Pública de Puertos de Andalucía diri-
gió comunicación a los titulares identificados, al objeto de que 
en el plazo de diez días desde el siguiente a las notificaciones 
practicadas, procediesen a retirar sus bienes de la instalación 
portuaria, previo pago de las tarifas portuarias derivadas de la 
ocupación del dominio público portuario de conformidad con 
la Ley 6/1986, de 5 de mayo, sobre determinación y revisión 
de tarifas y cánones en puertos e instalaciones portuarias de 
la Comunidad Autónoma Andaluza, no pudiéndose practicar la 
notificación a todos ellos.

Cuarto. Transcurrido el período otorgado para la retirada 
de los bienes, a aquellos titulares que fue posible efectuar la 
notificación, ninguno de ellos ha procedido a atender el reque-
rimiento realizado, por lo que los mismos siguen ocupando sin 
ningún tipo de autorización la zona de dominio público portua-
rio del puerto de El Terrón.

Quinto. El valor de los bienes relacionados en el antece-
dente segundo se estima inferior a la cuantía de las liquidacio-
nes tributarias que por tasas portuarias se adeuda devengada 
de la ocupación del dominio público a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía por cada vehículo o embarcación.

A tales antecedentes le son de aplicación, los siguientes 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Único. El artículo 42 del Reglamento de Policía, Régimen 
y Servicio de los Puertos de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía (Orden de 1 de marzo de 1995, BOJA 41/1995, de 15 de 
Marzo), establece: 

«1. Los objetos y mercancías de cualquier clase abando-
nados por sus dueños en la zona de servicio, o aquellos que 
los derechos que adeuden lleguen a ser notoriamente superio-
res a su valor en venta, podrán ser incautados por EPPA, de 
acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente. 

2. En ambos supuestos tal circunstancia, de resultar 
ilocalizable el dueño, se publicará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, dando un plazo de quince días para que 
el dueño o Consignatario de la mercancía pueda reclamarla y 
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abonar los débitos, y transcurrido aquel sin haberlo hecho, se 
procederá a su venta en pública subasta previo anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con una anticipación 
de diez días, siendo todos los gastos de cuenta del propieta-
rio. El importe del remanente, deducidos los derechos de la 
Hacienda, los gastos de traslado y almacenaje, los producidos 
por la subasta y sanciones y cuantos cargos resulten imputa-
bles a las mercancías abandonadas, será conservado durante 
un año a contar desde la fecha de la venta, por EPPA, en de-
pósito, de quienes en este plazo acrediten de modo suficiente, 
a juicio de EPPA su derecho sobre los objetos abandonados.

Transcurrido dicho plazo, quedará prescrita cualquier re-
clamación contra EPPA, que ingresará el eventual remanente 
en su cuenta.

3. No obstante, cuando el valor estimado del objeto o 
mercancía abandonada, sea inferior al importe de la deuda, 
incluidos los gastos del expediente, EPPA estará facultada a 
proceder a su venta directa o desguace de dicho objeto o mer-
cancía.

4. A los efectos de este artículo se considerarán objetos 
abandonados las embarcaciones de cualquier tipo o elemen-
tos de las mismas que carezcan de matrícula o de datos sufi-
cientes para la identificación de su propietario.»

La permanencia en la zona de servicio portuaria de bie-
nes abandonados supone un perjuicio para la actividad portua-
ria así como una merma de posibilidades de ocupación en el, 
ya de por sí escaso, espacio portuario. Al respecto, el artícu-
lo 19.1.g) del Estatuto de la Empresa Pública de Puertos de 
Andalucía, aprobado por Decreto 235/2001, de 16 de octubre, 
atribuye a la Dirección Gerencia la facultad de adoptar las me-
didas necesarias para garantizar la actividad portuaria. 

En virtud de lo cual, esta Directora Gerente de la Empresa 
Pública Puertos de Andalucía, 

A C U E R D A

Primero. Informar a los titulares de los vehículos relacio-
nados en el antecedente segundo de que el día 18 de julio 
de 2007, a las 10,00 horas podrán comparecer en el Puerto 
del Terrón, Lepe (Huelva), a fin de retirar los vehículos de su 
propiedad de la referida instalación portuaria, previo abono del 
importe de las liquidaciones devengadas de conformidad con 
lo dispuesto en Ley 6/1986, sobre determinación y revisión de 
tarifas y cánones en Puertos e instalaciones portuarias de la 
Comunidad Autónoma Andaluza.

Segundo. Sin perjuicio de lo anterior, los titulares de los 
vehículos relacionados en el antecedente segundo podrán, en 
todo caso, reclamarlos y abonar las liquidaciones devengadas 
por tasas portuarias dentro de un plazo de quince días desde 
el siguiente a la publicación de este acuerdo en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Transcurrido el plazo de quince día indicado sin 
que los mismos hayan sido retirados por sus dueños, se pro-
cederá a declarar los vehículos relacionados en el antecedente 
segundo como abandonados, a efectos de su posterior dese-
cho por carecer de valor suficiente para compensar el importe 
las liquidaciones tributarias devengadas por los mismos por la 
ocupación del dominio público portuario.

Contra el presente acuerdo no cabe interponer recurso 
alguno, sin perjuicio del derecho a formular alegaciones opo-
niéndose al mismo, y del derecho a recurrir, en su caso, contra 
la resolución que ponga fin al procedimiento que se incoa.

Sevilla, 4 de julio de 2007.- El Secretario General, Ignacio 
Ortiz Poole. 

 ANUNCIO de 3 de julio de 2007, de Ferrocarriles 
de la Junta de Andalucía, por el que se publica la dele-
gación de competencias en el Director Gerente y en el 
Secretario General de la Entidad.

En virtud de lo previsto en el artículo 13 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por la presente se acuerda la publicación de la dele-
gación de competencias acordada por el Consejo Rector de 
Ferrocarriles de la Junta de Andalucía, en su sesión de 25 de 
junio de 2007, cuyo contenido se reproduce a continuación:

«Analizada la propuesta y de conformidad con las previ-
siones del artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y de lo previsto en el 
artículo 15 del Decreto 218/2003, de 22 de julio, por el que se 
aprueban los Estatutos de Ferrocarriles de la Junta de Andalu-
cía, el Consejo Rector acuerda, por unanimidad:

A. Delegar en el Director Gerente de Ferrocarriles de la 
Junta de Andalucía las siguientes competencias:

I. Con relación a las competencias de Ferrocarriles de la 
Junta de Andalucía sobre la línea 1 del Metro de Sevilla y las 
líneas 1 y 2 del Metro de Málaga:

a) Sobre las facultades contractuales generales relativas 
a la construcción y explotación de la línea 1 del Metro de Se-
villa y líneas 1 y 2 del Metro de Málaga respecto de los cuales 
se ha producido la subrogación contractual: 

- Ejercer las facultades de modificación de los contratos 
de concesión para la construcción y explotación de los Metros 
de Sevilla y Málaga en los que se ha producido la subrogación, 
así como adoptar medidas de reequilibrio económico, cuando 
la incidencia económica no supere el millón doscientos cin-
cuenta mil (1.250.000) euros, y su formalización contractual 
en todos los casos. 

b) La supervisión e inspección de la ejecución de las 
obras de construcción de las infraestructuras y demás instala-
ciones, así como la vigilancia e inspección del mantenimiento 
y conservación de las mismas, dando al efecto las instruccio-
nes procedentes.

c) La aprobación de los estudios informativos, antepro-
yectos y proyectos de construcción relativos a las obras, 
infraestructuras, instalaciones y demás elementos necesarios 
para la construcción y explotación del servicio.

d) Proponer a la Administración en cada caso competente 
la expropiación o cesión de bienes y derechos, así como la tra-
mitación de los expedientes de expropiación forzosa o cesión 
de bienes y derechos que fueren necesarios para el desarrollo 
e implantación del servicio.

e) Realizar el control, inspección, vigilancia y policía sobre 
el cumplimiento por parte de la/s concesionaria/s del Regla-
mento de Servicio, realizar el control de los parámetros de ca-
lidad y capacidad del mencionado servicio; así como resolver 
las reclamaciones que sobre el funcionamiento de los servicios 
de ferrocarril metropolitano efectúen los usuarios.

f) Autorizar cualquier modificación en las características 
del servicio de la línea ferroviaria y, en especial, calendario, 
horarios, frecuencias de servicio y estructura y marco tarifario, 
cuando no sean sustanciales o su relevancia económica no 
supere el millón doscientos cincuenta mil (1.250.000) euros; 
todo ello en el marco de las directrices y criterios que pueda 
adoptar el Consejo Rector.

g) Ejercer las funciones de policía y tutela sobre el domi-
nio público y servicio público ferroviario, adoptando cuantas 
medidas sean necesarias para la protección y adecuada ges-
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tión, administración y conservación del dominio público y del 
servicio público del ferrocarril metropolitano.

h) Sobre la licitación y adjudicación de las concesiones de 
dominio público, obras, servicios, suministros o consultorías, y 
cualesquiera otro público o privado, y celebrar convenios, que 
fueren necesarias en relación con el diseño, la construcción y 
la explotación de las líneas y servicios del ferrocarril metropoli-
tano citados y respecto de los cuales no se hubiera producido 
la subrogación contractual.

- Licitar, realizar actos preparatorios incluida la designa-
ción de la mesa de contratación, adjudicar y otorgar y con-
tratar las concesiones de dominio público, obras, servicios, 
suministros o consultorías, y cualesquiera otro público o pri-
vado, y celebrar convenios, que fueren necesarias en relación 
con el diseño, la construcción y la explotación de las líneas y 
servicios del ferrocarril metropolitano, por delegación del Con-
sejo Rector, cuando el presupuesto del contrato o el valor de 
los bienes a que se refiere no supere el millón doscientos cin-
cuenta mil (1.250.000) euros.

- Licitar aquellas concesiones y contratos cuya adjudica-
ción corresponda al Consejo Rector.

Esta facultad comprende la de alterar la composición de 
las Mesas de Contratación para los procedimientos de contra-
tación que fueran competencia del Consejo Rector, en supues-
tos de imposibilidad de presencia de alguno de sus miembros 
o en circunstancias especiales del contrato correspondiente 
que así lo aconsejen.

- Resolver los actos preparatorios de los expedientes de 
contratación de Ferrocarriles de la Junta de Andalucía, incluida 
la aprobación de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y los expedientes de contratación y de gasto.

- El ejercicio de la potestad de resolución, caducidad, res-
cate y reversión de los contratos y concesiones para las que 
tiene facultades de adjudicar, y proponer el ejercicio de las 
mismas facultades al Consejo Rector en otro caso.

- Aprobar la modificaciones que pudieran introducirse 
en los contratos adjudicados por el Consejo Rector, siempre 
que éstas, aisladamente, no superen el millón doscientos cin-
cuenta mil (1.250.000) euros.

- Aprobar las prórrogas de plazo de aquellos contratos que, 
por su cuantía, corresponda aprobar al Consejo Rector, hasta 
un límite de un millón doscientos cincuenta mil (1.250.000) 
euros.

- Suscribir todos los documentos de formalización con-
tractual, y desempeñar, en su caso a través de personal de la 
empresa designado al efecto, todas las facultades y funciones 
vinculadas al desenvolvimiento de los contratos que no estén 
expresamente reservadas al Consejo Rector, como, a modo de 
ejemplo, suscribir actas de replanteo, de comprobación de re-
planteo, de viabilidad, de ocupación, de recepción provisional o 
definitiva y de liquidación; dar órdenes de inicio de los trabajos 
a los contratistas; y demás actuaciones propias del desarrollo 
normal de la ejecución de actuaciones, obras o proyectos.

i) Realizar la cooperación técnica con las autoridades 
competentes en materia ferroviaria y con cualesquiera Admi-
nistraciones cuyas competencias pudieren incidir en el ferro-
carril metropolitano.

j) Sobre la imposición de penalidades contractuales, la 
adopción de medidas disciplinarias y el ejercicio de la com-
petencia sancionadora para infracciones consideradas leves y 
graves. 

- La imposición de penalidades contractuales y la adop-
ción de medidas disciplinarias, por delegación del Consejo 
Rector cuando la cuantía no supere el millón doscientos cin-
cuenta mil (1.250.000) euros.

- La instrucción de los procedimientos relativos a la impo-
sición de penalidades contractuales y la adopción de medidas 
disciplinarias cuya resolución corresponda al Consejo Rector.

- Instrucción y resolución de procedimientos para la impo-
sición de sanciones leves.

- Instrucción de procedimientos para la imposición de 
sanciones graves.

- Instrucción de procedimientos para la imposición de 
sanciones muy graves.

k) Preparación y propuesta de todos aquellos acuerdos 
que deban ser adoptados por el Consejo Rector.

II. En materia de contratación en general:

a) Licitar, realizar actos preparatorios incluida la designa-
ción de la Mesa de Contratación, adjudicar y otorgar y contra-
tar las concesiones de dominio público, obras, servicios, su-
ministros o consultorías, y cualesquiera otro contrato público 
o privado, y celebrar convenios cuando el presupuesto del 
contrato o el valor de los bienes a que se refiere no supere el 
millón doscientos cincuenta mil (1.250.000) euros.

b) Licitar aquellas concesiones y contratos cuya adjudica-
ción corresponda al Consejo Rector.

Esta facultad comprende la de alterar la composición de 
las Mesas de Contratación para los procedimientos de contra-
tación que fueran competencia del Consejo Rector, en supues-
tos de imposibilidad de presencia de alguno de sus miembros 
o en circunstancias especiales del contrato correspondiente 
que así lo aconsejen.

c) Resolver los actos preparatorios de los expedientes de 
contratación de Ferrocarriles de la Junta de Andalucía, incluida 
la aprobación de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y los expedientes de contratación y de gasto.

d) El ejercicio de la potestad de resolución, caducidad, 
rescate y reversión de los contratos y concesiones para las 
que tiene facultades de adjudicar, y proponer el ejercicio de las 
mismas facultades al Consejo Rector en otro caso.

e) Aprobar la modificaciones que pudieran introducirse 
en los contratos adjudicados por el Consejo Rector, siempre 
que éstas, aisladamente, no superen el millón doscientos cin-
cuenta mil (1.250.000) euros.

f) Aprobar las prórrogas de plazo de aquellos contratos que, 
por su cuantía, corresponda adjudicar al Consejo Rector, hasta 
un límite de un millón doscientos cincuenta mil (1.250.000) 
euros.

g) Suscribir todos los documentos de formalización con-
tractual y desempeñar, en su caso a través de personal de la 
empresa designado al efecto, todas las facultades y funciones 
vinculadas al desenvolvimiento de los contratos que no estén 
expresamente reservadas al Consejo Rector, como, a modo de 
ejemplo, suscribir actas de replanteo, de comprobación de re-
planteo, de viabilidad, de ocupación, de recepción provisional o 
definitiva y de liquidación; dar órdenes de inicio de los trabajos 
a los contratistas; y demás actuaciones propias del desarrollo 
normal de la ejecución de actuaciones, obras o proyectos.

III. En materia de Expedientes de Responsabilidad Patri-
monial.

Resolución de los expedientes administrativos de respon-
sabilidad patrimonial, incluidos los previstos en el artículo 97 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, hasta un límite de sesenta mil (60.000) euros 
y elevar la propuesta de resolución al Consejo Rector en los 
demás casos.

B) Delegar en el Secretario General de Ferrocarriles de la 
Junta de Andalucía las siguientes competencias:

I. Sobre las competencias de Ferrocarriles de la Junta de 
Andalucía con relación a la línea 1 del Metro de Sevilla y las 
líneas 1 y 2 del Metro de Málaga:

a) Licitar, adjudicar y contratar las obras, servicios, su-
ministros o consultorías y cualesquiera otro contrato público 
o privado que fueren necesarios en relación con el diseño, la 
construcción y la explotación de las líneas y servicios del ferro-
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carril metropolitano; así como ejercicio de las inherentes como 
la potestad de prórroga y resolución y la formalización contrac-
tual, cuando el presupuesto del contrato no supere los ciento 
veinticinco mil (125.000) euros.

b) Aprobar las modificaciones que pudieran introducirse en 
los contratos adjudicados por otros órganos, siempre que és-
tas, aisladamente, no superen ciento veinticinco mil (125.000) 
euros.

II. Delegación de Competencias en materia de contrata-
ción en general.

a) Licitar, adjudicar y contratar las obras, servicios, su-
ministros o consultorías y cualesquiera otro contrato público 
o privado que fueren necesarios en relación con el diseño, la 
construcción y la explotación de las líneas y servicios del ferro-
carril metropolitano; así como ejercicio de las inherentes como 
la potestad de prórroga y resolución y la formalización contrac-
tual, cuando el presupuesto del contrato no supere los ciento 
veinticinco mil (125.000) euros.

b) Aprobar las modificaciones que pudieran introducirse en 
los contratos adjudicados por otros órganos, siempre que és-
tas, aisladamente, no superen ciento veinticinco mil (125.000) 
euros.

III. En materia de Expedientes de Responsabilidad Patri-
monial.

Instrucción de todos los expedientes de responsabilidad 
patrimonial, incluidos aquéllos a los que se refiere el artícu-
lo 97 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en el ámbito de la competencia de la 
Entidad, así como la elevación de las propuestas de resolución 
al Director Gerente cuando a éste o al Consejo Rector corres-
ponda su resolución.»

El presente acuerdo, cuando adquiera plena eficacia, 
supone revocación de la Delegación de Competencias conte-
nidas en el Acuerdo de 16 de febrero de 2005, en aquellos 
extremos que fue objeto de publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía número 72, de 14 de abril de 2005, así 
como de cualquier otra delegación de competencias posterior 
sobre las mismas materias que la contradiga.

Sevilla, 3 de julio de 2007.- El Secretario General, José 
Luis Nores Escobar. 

 ANUNCIO de 4 de julio de 2007, de Ferrocarriles 
de la Junta de Andalucía, de convocatoria pública para 
provisión de vacante de auxiliar administrativo para su 
Delegación en Granada.

Ferrocarriles de la Junta de Andalucía, cuyo objeto es el 
ejercicio y desarrollo de las competencias de la Junta de Anda-
lucía en materia de transporte ferroviario, así como el ejercicio 
de las competencias de control y tutela de las concesiones 
otorgadas por la Junta de Andalucía para la construcción y 
explotación de las nuevas líneas de ferrocarriles metropolita-
nos, hace pública convocatoria para la provisión de vacante, 
según art. 27, apartado 2, del Decreto 218/2003, de 22 de 
julio, por el que se aprueban los Estatutos del Ente Público de 
Gestión de Ferrocarriles Andaluces (Ferrocarriles de la Junta 
de Andalucía):

- Auxiliar Administrativo de la Delegación de Granada.

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 8 de junio de 2007, de la Sdad. 
Coop. And. Suministros y Montajes, de transformación 
de Sociedad Cooperativa Andaluza en Sociedad Limita-
da. (PP. 2546/2007).

Por la Junta General Extraordinaria de fecha 8 de junio 
de 2007, celebrada con los requisitos que determinan los ar-
tículos 54.2 y 102 de la Ley de Cooperativas Andaluzas, se 
ha acordado, por unanimidad de los asistentes, el siguiente 
acuerdo:

1. Transformación de la compañía de Sociedad Coopera-
tiva Andaluza en Sociedad de Responsabilidad Limitada, dán-
dose nueva redacción a los Estatutos Sociales para adaptarlos 
a la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada 2/1995, 
de 23 de marzo, conforme a lo dispuesto por los artículos 108 
de la Ley de Cooperativas Andaluzas y 42 del Reglamento de 
Desarrollo de la Ley de Sociedades Cooperativas Andaluzas.

Utrera, 8 de junio de 2007.- El Secretario del Consejo Rec-
tor, Antonio Ramírez Millán, el Presidente del Consejo Rector, 
Manuel Pintor Bohórquez. 

 EMPRESAS

ANUNCIO de 6 de junio de 2007, del Consorcio de 
la Vía Verde de la Campiña, de aprobación definitiva  
del Pesupuesto 2007. (PP. 2458/2007).

Elevado a definitivo el Acuerdo de Aprobación Inicial del 
Presupuesto General para el ejercicio 2007, que fue adoptado 
en sesión plenaria de 16.4.2007, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 169.3 del Texto Refundido de la LRHL, se 
publica a continuación su resumen por capítulos.

RESUMEN POR CAPÍTULOS. PRESUPUESTO 2007

ESTADO DE INGRESOS
Capítulo 4. Transferencias Corrientes 85.510
Capítulo 5. Ingresos Patrimoniales 10

 Total Estado de Ingresos 85.520

ESTADO DE GASTOS
Capítulo 2. Gastos en Bienes. Corrientes
y Servicios 85.520

 Total Estado de Gastos 85.520

El presente ejercicio, el Consorcio carece de plantilla de 
personal propia, utilizando los servicios del personal afectado 
a los Municipios Consorciados.

Córdoba, 6 de junio de 2007.- La Presidenta. 

La información se encuentra disponible en www.ferroca-
rrilesandaluces.com.

Sevilla, 4 de julio de 2007.- El Secretario General, José 
Luis Nores Escobar. 

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 37

LEY DE SOCIEDADES
COOPERATIVAS ANDALUZAS

          Textos Legales nº 37

Ley de Sociedades Cooperativas AndaluzasTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 5,64 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 39

LEY POR LA QUE SE REGULAN
LAS AREAS DE TRANSPORTE DE
MERCANCIAS EN COMUNIDAD
AUTONOMA DE ANDALUCIA

Textos Legales nº 39

Ley por la que se regulan las áreas de 
transporte de mercancías en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA 
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,92 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 41

LEY DE CARRETERAS 
DE ANDALUCIA

Textos Legales nº 41

Ley de Carreteras de AndalucíaTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 4,13 € (IVA incluido)
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